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INTRODUCCION 

Ante el crecimiento y desarrollo de Ja sociedad moderna, las tareas de gobierno 
se vuelven cada vez más complejas para su desempcñn por pane Jel poder púhlico, 
máxime si dicha comunidad reclama Ja dpiua satisface hin Je sus necesidaucs más 
apremiantes; ante lo ~ual, Ukhos po<l~rcs se ven en la ohligai.:hSn Je mollificar sus 
estructuras cnn el nhjcto úe rcsp1lndcr r¡\pida y elidt.•ntcmcnte a su compromiso, 
de tal forma que sea posible garantizar Ja unidad, cstabiliuad, tranquilidad y 
evolucit\n positiva del cuerpo social. 

Este ajuste estrucniral se manifiesta en todo el poder público a través de su 
transformacit\n constante aunque nll siempre al ritnll1 Jcseabk De entre esta 
potestad, destaca el encargado de Ja ap!icacitln de las leyes, es decir, d Ptxkr 
Ejecutivo FeJeral, el cual por su intcgraci1\n y füncinnes es el que más cercanía 
guarda con la prnhll'm,\tica social y pnr tanto. cnn lns reclamos de ésta. 

En efocto, al tratarse de un poJer que demanda la existencia de un s1\lo titular 
encargado de la actual izacic\n cfo las hipótesis contenidas en los ordenamientos legales, 
se ve en Ja necesidad ineludible de contar con organismos que le auxilien en el ejercicio 
y cumplimiento de dicha labor. Este aparato es Ja administración pública, el cual a su 
vez, aunque modernizándose constantemente, tambi¿n se ha vuelto más difícil de 
orientar y controlar (debido a su constante crecimiento - producto de Ja evolución 
social m1.~ncionada-) en un sentido tal qu~ r~~pClnda ornrtunanwntl! a lllS requerimientos 
de Ja poblaá\n y a las decisiones de mayor trascendencia estatal. 

Por ello, cada vez más en este siglo, Ja persona titular del Ejecutivo Federal (y 
Ja seguridad del Estado en general) se ha visto en Ja necesidad de contar con órganos 
que Je auxilien directamente en mlíltiples aspectos que van desde su protección 
personal, pasando por Ja asesoría para Ja toma de decisiones y Ja comunicación 
social, hasta los scn·icios jurfdicos, sccrctarialcs y de CO[)fdinación que permitan 
encauzar y controlar adecuadamente sus <\rdenes, programas e instrucciones dentro 
de la administración pública y en la materialización que corresponde a ésta. 



Estn necesidnd se acrecenta si se tomn en cuenta el volumen y la 
responsabilidad de la administración pública y la multiplicidnd de los 
aspectos que debe considcrnr quien la encabeza p<mt dm· un sentido adecuado 
a la acción estntnl. Es esto, ln responsabilidnd de la dfrección debe insistirse, 
lo que demanda no sólo contar con el auxilio operativo a cm·go de las 
dependencias y entidades pru·aestatales, sino además tener secciones de 
apoyo directo al Presidente de la República tnnto pm·a fncilitnr la actuación 
de dicha persona titulnr, como pnra brindnr elcment-0s de juicio adicionales 
a los que proporciona la actividad de las dependencias operativas, de tal forma 
que· producto de la serenidad y especialización de los órganos inmediatos·, 
las perspectivas y la informnción pnra sus decisiones senn m:'ís runplias y 
favorezcan un ambiente adecuado, pnra que se propicie la mejor elección 
posible, acorde con los tie1npos, circunsUu1cias, perspectivas, co1npro1nisos 
asumidos y necesidades de los gobernados, en cada situación concreta. 

Prccismnente, aunque evolucionando en la sombra y a veces informalmente, 
resulta agecuado prestar atenciún al estudio de esa pm·te no operativa de la 
administración pública tm1 poco explorada en nuestro p¡ús, pero que día a día 
pnrticipa en la actividad pública, a fin de mejorar el conocimiento sobre la 
misma, de taJ fon11a que sea JXlSible 1nejorar lns in:->titucionef::, ron1per mitos 
y con ello favorecer y acrecentnr el desru,·ollo de la sociedad mexic¡um. 

Por tanto, uno de los objetivos buscados con la elaboración de este trabqjo 
es no sólo presentnr algunos elementos de esas áreflS aclscritns al titulnr del 
Ejecutivo Federal y especialmente la naturaleza de una de ellflS, sino incitnr 
a los lectores y posibles actores socbles a estudinry profundizar en el análisis, 
exposición y en su caso proposición, respecto de esta clase de unidades, 
tomando en cuenta al mismo tiempo, que en nuestro país los estudios 
doctrinales en torno al tema y su conte>.'to son francamente escasos. 

En tal virtud, este t.rabi\io pretende, como se ha señalado, profundiznr 
en el conocimiento específico de la naturaleza de un ñrea presidencial en 
particulnr, toda vez que la misma se encuentra integrada por diversas 
secciones y desempefia funciones de la mayor trascendencia en la institución 
del Ejecutivo FedcnJ. 

Para tnl efecto, se intentn captnr y exponer su esencia, partiendo del 
fundamento m:'ís elemental de su accionnr, es decir, de aquello que conforme 
al Derecho permita ubicnrle en la esfera de la administración pública federal 
y haga factible conocer y establecer los límites que dicha ciencia le señala 
tanto estructural como operativamente. 
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Esto significa que únicamente se analizan los carnctcresjurídico-ndminis
trativos de la unidad aludida, por lo que quednn múltiples aspectos de In 
misma por estudinr, que además de controvertir o complementar lo que en 
este trabajo se expone, pueden aportar nuevos elementos nnalíticos de ob·ns 
facetas del área mencionada. 

Para realizar la exposición de caracteres a que se alude, en este estudio se 
ha considerado necesario partir de un plano teórico en el que se nnalice y 
exponga somermnente, la posición del Poder Ejecutivo Federal dentro del 
marco del Derecho Constitucional regulador de tm sistema presidencial como 
el nuestro; complementado por una muestra suscinta de lo que es la 
administración pública de la Federación, bqjo la perspectiva del Derecho 
Administrativo, haciendo énfasis en las particularidades que rodenn a los 
principales órgnnos del Ejecutivo y los titulares de éstos, con el objeto no sólo 
de que sea posible diferenciarlos en sus actividndesy relaciones con el Jefe del 
Ejecutivo, sino que además se perciba el tamru1o de In adminisb·ación en 
nuestros días, y por tanto las inumerables responsabilidades a cargo del 
Presidente de la República. 

En la segunda parte, también se pretende enfocar la investigación n la 
administración pública, pero concentrando el estudio a ese sector de ésta, 
descrito como poco conocido, es decir, las unidades directamente adscritas al 
titular del Ejecutivo de In Unión o Presidencia de la República, exponiendo 
sus actividadesmáselementalesconforme al marcojurídico-normativo, de tal 
forma que sea posible ubicar en este contexto, n la sección de que se ocupa 
primordialmente este trabajo. 

Finalmente, en la última pm·te se analiza la estructw·a administrativa y 
funciones de la Oficina de In Presidencia de In República, conforme n las 
disposiciones jurídicas, en conjunción con las de la ciencia de la adminis
tración aplicables, a fm de establecer sus principales caracteres. 

En todos estos apartados, se han plasmado elementos paralelos (históricos, 
administrativos, etc.) que pueden parecer ajenos, pero que sin embargo, 
permiten contar con referencias para la mejor comprensión de lo tratado. Al 
mismo tiempo, cabe advertir que si se pretende dar fluidez a la lectura del 
texto, no resulta recomendable acudir constantemente a !ns notas, pues la 
mayor parte de éstas contienen además de las necesarias referencias doctri· 
nales, comentarios tangenciales cuyo repaso puede realizarse con posterio· 
ridad. Igualmente, debe indicarse que, como puede suponerse, In traducción 
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de los textos en idiomaextrrutjero ha sido libre, buscando siempre la fidelidad 
al sentido que quisieron expresar sus autores. 

Así pues, con la realización de esta investigación, se guarda la esperanza 
de contribuir al mejoramiento integral de las instituciones en que se funda 
la sociedad mexicana, para que ésta a su vez, siga elevando en forma 
sostenida, su autoridad moral entre los pueblos del mundo. 
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CAPITULO 1 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

I. Concepción del Derecho Constitucional. 

A. El Sistema Presidencial. 

Hay tantos sistemas presidencialistas como países con esta estructura 
política existen en nuestro plimeta. Sin embargo, Ja mayoría de los especialis· 
tasen la materia mantienen opiniones coincidentes en torno a las principales 
características del mismo. 

Sin tratar de abarcar ala totalidad de Jos autores especializados en el tema, 
y buscando un enfoque que ponga énfasis en el sistema presidencial mexica· 
no, a continuación se señal1U1 las más importantes peculiaridades jurídico· 
políticas de los sistemas presidencialistas de acuerdo con los principales 
estudios doctrinarios' en la materia: 

a) El titular del Poder Ejecutivo Federal surge de la voluntad popular. 

El origen del titular de la Presidencia de la República en todo régimen 
democrático, es la voluntad popular" y en tal virtud, en México, "por su vía 

l. Ignacio Burgoa Orihuola • !Mrecho Corurtitucional Mexicnno; Mnnuel Gon.zález Oropezn, El 
Preeidenclaliemo¡ Rodrigo Moreno Rodríguez, La Administración Pública Federal en México¡ Miguel 
AcostaRomero, Teoría Gl!'ner-al del DerechoAdrniniitt:rativo; Miguel de la Madrid, EiJtudio11de Derecho 
Constitucional; Jorge Carpir.o, El Pre11idenciali¡qno Mex.icnno; Jo11ús Orozco Enriquez, et. al., El 
Sll:rttima Presidencial Mulcnno(Alguntul Reílexionee); Ft1lipe TenaRamirez, Durecbo Constitucional 
Mexicano. 
2. Cfr. Art. 81 de la Const. Poi. Mt1x. 
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popular, el primer representante democrático lo es el Presidente de la 
República.,., por la misma circunstancia, su elección no deriva de la vol untad 
del Congreso Federal· como en el sistema p¡u-lamentru-io y salvo en casos 
extraordinarios en el presidencial- ni de ninguna otrn fuerza, por lo que actúa 
con plena independencia como más adelante se expone. 

b) Es unitario y eventualmente colegiado. 

En México es del primer tipo pues la Constitución dispone en el artículo 
80 que "se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo' de la Unión en 
un sólo individuo, que se denominará 'Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos'". 

En efecto, el Poder Ejecutivo Federal es unipersonal- en contraste con el 
plural o colegiado, que también ha sido contemplado en nuestro país'-, 
encargado a la persona designada como Presidente de la República o 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que no se debe considerar 
que al Ejecutivo lo constituyen, como factor de decisiones fundamentales, el 
Presidente, los secretru-ios de estado y jefes de departamentos administrati· 
vos, pues estos últimos integran dicho Poder J'.>t'TO no son depo"itarios, sino 
auxiliares o colaboradores del titular. En W virtud, el Presidente es el 
responsable único y directo de los actos de gobierno, por lo que los actos de sus 
colaboradores se consideran como del Presidente. 

Se ha considerado que este poder debe ser unipersonal en virtud de las 
características funcionales del mismo, pues se requiere unidad, esto es, 
"unidad en la decisión y en la acción"•. "unificar el centro de decisión y 
de mando" 7 ·fuerza, rapidez y energía en la ejecución de la ley y en los actos 
de administración, garantizándose por último, la posibilidad de fincar la 
responsabilidad política del Presidente, mientras que los cuerpos colegiados, 
"someten todas sus decisiones a la deliberación provocando tardanza y 
propiciando la formación de facciones, así mismo, un ejecutivo colegiado 
evade la responsabilidad política ya que no podría determinarse quién sería 
el responsable de los actos inconstitucionales o ilegales"•. 

3. Mario Moya Pa.lencia, Temas Conm.itucionaleA., p. 84. 
4. Ln fral\6 •Supremo Poder ~cutlvo" eA unn reminiscencia de otru~ épocn.s, para un11 apr'Dximaci6n 
al tema. véase: Jorge Carpizo, op. cit., p. 45. 
5. Jorgtt Carpizo, op. cit. cit., p. 46. 
6. Felipa Tena Rumirt1z, op. cit., p. 446, 
7. Miguel d~ la Mndrid, op. cit., p. 176. 
8.1'fa1luttl Wnuílüz. Oropttz.11 1 op. cit., p. 6. 
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e) Es el Jefe de Est;ido, de Gobierno y de Ja Administrución Pública 
Fedcrul. 

Como Jefe de Estado es el representante de Ja naci1\n ante Ja comunidad 
internacional por lo que dirige J;is negociaciones diplomáticas y la participacit\n 
de México ante organismos internacionales. 

En este ámbito, constitucionalmente, el Presidente de la Repúblka nombra a 
los ministros, agentes diplomáticos y cónsules genernles, con aprobación del 
Senado -o de Ja Comisión Permanente, según el caso-; remueve libremente a los 
agentes diplomáticos; dispone de Ja fuerza armada permanente y de Ja Guardia 
Nacional para la defensa interior de la Federación; declara Ja guerra en nombre 
de Jos Estados Unidos l\lexicanos previa ley dd Congreso de la Unitln- c:iso en 
el que se comparte la responsabilidad ame la wrnunid;1d internacional-; dirige las 
negociaciones diplomáticas y celebra tratados con otras naciones, sometiéndolas 
a la ratificacit\n del Congreso de la Unit\n y celt-bra empréstitos "'hre el cr~dito 
de la naci1\n, soore las bases que fije el propio Congreso (Const. Poi., art. 89, 
fr. l, 111 y VI a X). 

Osorn;,, Corres, ser)ala que desde el punto de vista administrativo, "la Secretarla 
de Relaciones Exteriorc.~ es Ja prindpaJ dcpemknci:i del Ejecutivo Federal que Jo 
auxilia en el ejercicio de sus funciones de Jefe de Estado"9

• 

Distinguir entre I;¡ actividad que le corresponde como Jefe de Gobierno y de la 
Administracit5n Púhlica Federal. es morivo de opinionc., diversas y hasta encontradas 
entre Jos distintos tratadistas, sin emoargo, coincidiendo con la posicitln de Osornio 
Corres10, es posible afirmar que como Jefe de Gohierno, el Presidente de la 
República dirige Jos procesos políticos internos de la nación distintos de la actividad 
administrativa, es decir, el ejercicio de las tareas de gobierno que realiza el 
Ejecutivo no está relacionado absolutamente con la prestación de los servicios 
públicos. 

Así, con base en los artículos 89, 69, 33 y 73 de nuestra Ley Suprema, en 
forma enumer;Hiva, el titular del Poder Ejecutivo, como Jefe de Gobierno, 
tiéne las facultades de promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso 
de la Unitln; nombrar y rcnwver libremente a los secretarios del Despacho, 

9. Osornio Corrc..'i, Francisco Jnvicr, "Es1ructurn funcionnl }' oq:tínk•I Jd Ejc~u11vo" en autores vurios, 
EJ Si&ema Pn:i.idcm.:ittl McxiCAno (Al~unn.s Rcflcxi,mcs), p. 205. 
JO. !bid. 
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al Proctrrador General de Ja República, al titular del órgano u órganos de 
gobierno del Dist.rit.o Federal, remover a los empleados superiores de Hacien· 
day nombrar y remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo 
nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la Consti· 
tución o en las leyes; nombrar, con aprobación del Senado, los coroneles y 
demás oficiales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, 
y los empleados superiores de Hacienda; nombrar a los demás oficiales del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales con arreglo a las leyes; disponer 
de la totalidad de la fuerza armada permanente, para la seguridad interior y 
defensa exterior de la Federación; disponer de la guardia nacional para los 
mismos objetos, con el consentimiento del Senado, en los términos del artículo 
76 fracción IV; declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, 
previa ley del Congreso de la Unión; convocar al Congreso a sesiones 
extraordinarias, cuando lo acuerde la Comisión Pernumente; facilitar al 
Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de sus 
funciones; conceder, conforme a las leyes, indultos a Jos reos sentenciados 
por delitos de competencia de los tribunales federales y a los f'entenciados por 
delitos del orden común en el Distrito Federal; nombrar magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y someter los nombra
mientos n In aprobación de la Asrunblea de Representantes del Distrito 
Federal; nombrar ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
someter los nombramientos, las licencias y renuncias de ellos, a la aprobación 
de la Cámara de Senadores, o de la Comisión Permanente, en su caso; asistir 
a la aperttrra del primer periodo ordinario de sesiones del Congreso de la 
Unión y presentar un informe escrito en el que manifieste el estado general 
que guarda la administración pública del país; hacer abandonar del territorio 
nacional, inmediatamente y sin ne<:esidad de juicio previo, a todo extraajero 
cuya permanencia juzgue inconveniente y finalmente, ser responsable del 
gobierno del Distrito Federal, función que ejercerá por conducto del órgano 
u órganos que determine la ley respectiva. 

La dependencia encargada de auxiliarlo como Jefe de Gobierno, es la 
Secretaría de Gobernación. 

Así, el Ejecutivo Federal en funciones de gobien10 se relncionncon los otros 
poderes de la Unión, las autoridades de estados y mnnicipios, con las 
estructtrras intermedias de poder - los partidos políticos· y otras fuentes de 
poder. 

Como Jefe de la Administración Pública Federal, el Presidente docide en 
torno a los "grandes lineamientos de cada nna de las ramas de la adminis-
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tración pública federal, centralizada y paraest<ltal" '' viéndose auxiliado en 
Ja implantación de esas directrices por los secretarios de estado y jefes de 
departamentos administrativos. 

En este sentido, el titular del Poder Ejecutivo de la Unión es el responsable 
de la prestación de los servicios públicos a la comunidad con todo Jo que esto 
implica, ya que se manifiesta en obras y servicios que benefician o afectan a 
Ja población, y es él, como quedó señalado, quien determina "las políticas y 
criterios que habrán de propiciar Ja sntisfacción del interés general a través 
de la prestación de los servicios públicos, así como la producción de bienes y 
servicios" 12• 

De esta manern, al Ejecutivo Federal de acuerdo con los artículos 73 y 89 
de la Constitución, en el ámbito administrativo le corresponde responsabili
zarse de la administración del Distrito Federal por conducto del órgano u 
órganos de gobierno que determine la ley; proveer, en Ja esfera administra
tiva, a Ja exacta observancia de las leyes que expida el Congreso de la Unión; 
habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas 
ydesignarsuubicacióny,concederprivilegiosexclusivosportiempolimitado, 
con arreglo a la ley respectiva, a los descubridores, inventores o perfecciona
dores de algún ramo de la industria. 

el) Cuenta con un periodo fijo de gobierno, Improrrogable y no puede 
ser reelecto. 

La Constitución Mexicana contempla en el numeral 83 el periodo fijo de 
seis años paradesempeñarel cargo de Presidente de la República prohibiendo 
así la prórroga del periodo señalado, o la reelección absoluta la cual, si bien 
es contraria a las ideru de la democracia pura, en nuestro país encuentra 
justificadas razones históricas para mantener su vigencia 1'. 

Resulta evidente que el principio de periodicidad limitada es aplicable a 
los periodos que correspondan a las hipótesis previstas para los casos de 
nombramiento de presidente provisional, sustituto o interino lo mismo que 
el de la no reelección, la cual, como señala el precepto en cuestión, es absoluta. 

11. Dtt la Madrid, op. cit., p. 178. 
12. Osornio Corrvt1, op. cit., p. 218 y 219. 
13. Cfr. Ignnclo Burgoa Orihuela, op. cit., p. 769 a 764 y Felipe TenaRtlllliN:t, op. cit., p. 448 a 460;Jorge 
Co.rpiw, op. cit., p. 66 a 62. 
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e) El presidente cuenta con facultades de nomhrumicnto. 

Este aspecto, que será analizado con mayor amplitud en el subcaplrulo siguiente, 
se refiere a Ja atribuci,ln del ticular de la presidencia consis1en1e en designar 
Jibremenle a sus colaboradores inmedialos para <far conaeci<ln a las tareas que Je 
corresponden, además de incluir Ja facul!ad de nombrar a olros funcionarios del 
poder público con la aprobación del Senado o de Ja Comisión Permanenle. 

O Su titular go7.u de ciertas atribuciont'S de c~1rúctcr legislativo. 

Siguiendo la norma jurídica suprema de nuestro país, es posible hacer rcforcncia, 
por un lado, a las alribucioncs presidenciales en d procedimiento legislativo y por 
otro, a las faculcades legislativas del mismo funcionario (dentro de las últimas, 
materialmente las reglamentarias). 

Denlro de las primeras nos enconcramos con Ja iniciativa legislativa, el veto, la 
publicación y Ja ejecución. 

Dentro de J"s segundas se encuenlran las circunstancias en que el propio titular 
del Ejecucivo puede legislar, encontrándose entre éscas Jos casos de emergencia, 
según el articulo 29; las medidas de salubridad, según Ja fracción XVI del articulo 
73; Jos tratados internacionales de acuerdo con Jos artlculos 76 fracción 1 y 89 
fracckln X; la facultad reglamentaria, según la fraccitln 1 del articulo 89; Ja 
regulación econtlmka, segtín el segundo p•frrafo dd arúculo J 3 J 14; la reglamentación 
de la exiracción y aprnvechamienlO de las aguas del subsuelo de terrenos 
particulares y el establecimienlO de zonas vedadas respecto de dichas aguas y de 
las de propiedad nacional, según el articulo 27 15

• 

A continuación se profundizará en el contenido de cada una dt! las funciones 
mencionadas y que integrnn las dos gr.mues atribuciones enumeradas. 

La participación constitucional del Presidente en el proceso legislativo se da a 
través de las siguientes figuras: 

- La iniciativa lt!gislativa, que consiste de acuerdo con el numeral 71, en 
el derecho de iniciar leyes o decrelos, atribución que Ja fracción 1 confiere al 

14. Jor¡,!C Curpizo, op. cit., p. 100. 
IS. Ignncio Burgon op. cit., p. 769. Cru-piw incluye e~ atribución dentro de su ruuíJisis de ln.s faculto.des 
rcglruncntnrins, op. cit., p. JOS. 
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Presidente de la República, por lo cual se encuenu-a en posibilidttd no sólo de 
presentar proyectos de leyes o decretos · que ,,., ajusten a la competencia 
legislativa de las Cámaras. o de proponer modificaciones a cada uno de estos 
ordenamientos, sino que tiene la potestad de plantear inicil1tivas de reforma 
a la Constitución. 

·El veto que es la "facultad que tiene el Presidente de la República para 
objetar en todo o en parte, mediante las observaciones respectivas, una ley o 
decreto que para su promulgación le envía el Congreso" 16

• 

La institución del veto, de acuerdo con Carpiw 17 , tiene lossiguienles fines: 

"a) Evitar la precipitación en el proceso legislativo, tratándose de impedir 
la aprobación de leyes inconvenientes o que tengan vicios constitucionales. 

b) Capacitar al ejecutivo para que se defienda 'contra la invasión y la 
imposición del legislativo' u (cita del autor). 

c) Aprovechar la experiencia y la responsabilidad del poder ejecutivo en el 
procedimiento legislativo." 

Por Jo que se refiere a las reformas constitucionales, coincido con la posición 
del tratadista últimamente citado 18, en el sentido de que el Presidente no 
tiene la facultad de veto respecto de dichas modificaciones '"· 

El veto no pr()C{!de en lo tocante a las enmiendas arriba señaladas, ni 
respecto de la ley que cree el Congreso para regular su funcionamiento 
interno; las facultades exclusivas de cada lllla de las Cámaras, de la Comisión 
Permanente, del Congreso o de alguna de las Cámaras en funciones de cuerpo 
electoral, de jurado o de acusador o de sus atribuciones cuando se reúne en 
asamblea única, como se infiere de los artículos 70 y 72 de la Ley Suprema 

-La promulgación o publicación ro de una ley que emite el Poder Legislativo 

16. Felipd T.,Ull R1u11irez, op. \:it., p. 263-26·t. 
17. Op. cit., p. 85. 
18. Cfr .. op. cit., p. 87-88. 
19. El mrun1tro Burgon difiere de Ju poaici6n upuetitn, nl i'Cñn.111.r qu¡,, til prellidtmt.6 si po~e dicha 
focultadrespecto de las reformnsmencionttdlUI, pero hnata nnteiidt1 lt\ lnWrvttnc16n dl!l laa legislnturaa 
etttataltts en ttl procedimiento erunendo.torlo¡ Cfr. op. cit., p. 772. 
20. Tena Ramlrez los considerll nct-0s diforente11, Cfr. op. cit., p. 461-462. 
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y que es el acto por el qu,• el President~21 da a .:onu.:cr ,11 púbiko d conteniuo e 
iniciación de la vigencia <le una lt'y para qu~ se2 cump!ida a trav¿s de un mt'dio 
de divulgación masiva, mismn que en nuestro país es el Diario Oficial de la 
Flldcraci<ln. 

El fundamento de esta participación presidencial se encuentra en el artículo 89 
fracción 1 de nuestro ordenamknto supremo, el cual además se refiere a la facultad 
reglamentaria. 

ºº - La ejecución-- de una ley "consiste en la rcalizacilln de los ados necesarios 
para hacer efectiva, en c:asos concretos, la ley dd Congreso. Estos actos comienzan 
inmediatamente después de la promulg¡¡cic\n, se desarrollan a través de la tramitacic\n 
encomendaua a las oficinas del Ejecutivo y culminan en la cjecuci<ln material del 
remiso a c:umplir la ley""3

. 

Como es evidente, al titular del Pouer Ejecutivll, es a quien c11rrcspomle realizar 
los actos m~~terialés tenuicntes a hacer concreta la volunt;iu uel legisladDr plasmada 
en una ley- . 

Las facultades legislativas del Presiuente de la República, se dan como ya se 
señaló, en los casos que siguen: 

·Las situacionéS de emergencia que regula el :U1ículo 29 y que dice: "En los casos 
de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la 
sociedau en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, de acuerdo con los Titulares de las SecretarfrL1 de Estado, los Departamentos 
Administrativos y la Procuraduría General Je la República y con aprotiacilln del 
Congreso Je la Unión, y , en los recesos de éste, de la Comisión P<mnanente, poJr:l 
suspender en tuJu el pals u en lugar determinado las garantlas que fuesen otis~1culo 
para hacer frente, dpida y fücilmente a la situacitln; pero uetierá hacerlo por un tiempo 
limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la suspensión se contraiga 
a determinado inJividuo. Si la suspensitln tuviese lugar hallándose el Congreso 

21. En tnrrw n 111 hip111..:=1k11 nc!!ntiv11 prci.iJcndu.J p11t11 rror11ul~11r un ley. Burgn¡¡ CfHlsiJcrn que el Cllll~rc.¡.;\l 
de In Unión podrfo rc.ttliuu rnJ neto -op. cit., p. 773. Tcn11 ~u11i1..:-1. ~ruda t!UC cM.11 úll1mo no es posihli: 
-op. cit., p. 462- pero nmhos coinciden c:n que. no e& p.H;ihlc ohli~ur -ni mcdiu.nce el juicio de 
rcsponsahilidlld- la public11ci6n t\.I presidente; Cnrpizo, por otro lado, coincide con la primera exposición 
de BurJó!Oll, pero difiere de n.m~1s nJ sci1uJnr que si es posihlc inM.uurarlc un juicio de rc~onsahilidud -op, 
cit., p. 93.94. al titulnr del Ejecutivo. 
22. El m11Clitro Burgon no In incluye como p11rlc de In pnrticipttdlln prc.<;idcncinl en el proceso lc~isl11tivo. 
23. Felipe Tena Rn.mírez, op. cit., p. 464. 
24. Sobre In incjccucilfo de la ley por pnrtc dd cjc..:uiivo rnr cnn•dd1..•rnrl~ in..:,rn:..tilu.:iurni.l, "éo. ... e a CtltpilD, 
op. cit., p. 95. 
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reunido, éste concederá lR.S aut-Orizaciones que estime necesarias para que el 
Ejecutivo haga frente a la situación, pero si se verificase en tiempo de receso, 
se convocará sin demora ni Congreso para que las acuerde". 

Este numernl debe relacionarse con el artículo 49 que establece: "El 
Supremo Poder de h1 Federación se divide, pru·a su ejercicio, en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicinl. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositlm;e el Legislativo en un individuo, salvo el caso de 
facultades extraordinru·ias al Ejecutivo de la Unión conformen lo dispuestü 
en el artículo 29. En ningún otro caso, sruvo lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 131, se ot-Orgarán facultl1des extraordinarias para legislar". 

Para que esta facultlld opere 20 es menester priniero, que como el artículo 
29 señala, existan situaciones de emergencia; segundo, que exista la inicia· 
ti va de suspender g;mmtías · todas o algunas, en la totalidad o en parte del 
país, b·ansitorirunente conforme al trR.Storno- de piu·te del Presidente de Ja 
República de acuerdo con los titulares de IM secretllrÍM de estlldo, departa· 
mentos administra ti vos y Procuraduría General de In República; tercero, que 
exista Ja aprobación del Congreso de Ja Unión -0 de In Comisión Permanente, 
en su CA.SO· y que la suspensión se haga por medio de prevenciones generales, 
es decir, "en virtud, de Ja ley expedida por el Congreso, en el cual se enumeran 
IM garantías suspendidas y lM facultades de que goza el Ejecutivo respecto 
a cada una de dichR.S garantíR.S suspendidas" ""· 

"Una vez suspendidas las garantías individuales, el gobierno estatal tiene 
que estllr investido del cúmulo necesario de facultades para dccretlir las 
medidas convenientes e indispensables a fin de prevenir o remediar los 
traswrnos públicos y sociales propios de una situación anormal provocada por 
los sucesos a que alude el artículo 29 constitucional. 

Percatandose de Ja necesidad de que el gobierno del Estado actúe dentro 
de un radio de actividades lo suficientemente amplio para cumplir en forma 
cabal con su t.r·ttSCendent.al y cllfícil cometido, consis+..ente en afrontar In 
situación de emergencia, el Constituyente de 16-17 previó la posibilidnd de 

25. PW'a un análifiiit más extenso d~ est~ tt!mtt. vi':~ Ignncio Burgna, Lne GaranUnH IndividualH, p. 
203-209¡ Tena Rnmirei, op. cit., p. 219-251. 
26. Tt1na Rrunirtiz., üp. cit., p. 221. 
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otorgamiento de 'facultades extraordinarias' por parte del Poder Legislativo 
Federal en favor del Ejccutivu 1.lé la Uni,fo ... :; 

Facultades a que se rcricre el artículo 49 citad1>, y que no son otra' que las de 
que al Ejecutivo Je sea concedida "una mayor amplitud en la esfera <idministra
tiva""8 o que se le permita emitir leyes de emergencia circunscritas a los casos 
previstos en el articulo 29 y a la Ley que regl:unentc el decreto de suspcnsi1ln de 
garantlas. 

- La rcgulai.:ión Cl'.OIH~mka, c.:strc:i:hamcnlc \'Ín~:ulada al artkull1 49 1.:itaJo y 
que se cni:\1cntra rcgulalia 1.•n el scgundn p;irrafo d1..•I arlfi:uhl 1J1 dr.! m11..•s1ra 
Ley Fumlamcntal, mismo que a 1:1 letra dice: "El Ejecutivo podr;l ser facultad<> 
por el Congreso de Ja Unión para aunwntar, disminuir o suprimir las cuotas de 
las tarif;1s de exportaci<ln e importación expedidas Jhlr el Jll'llpi<> Congresu, y 
para crear otras, así corno para restringir y para prohihir las importaciones. las 
exportaciones y el tránsito de productos, artfculm y efc.:tus, cuando lo cstin1'• 
urgente, a fin de rt!gular el i.:tHlh!rdn cxtc.:riPr, la ei:onumfa Jd país, la 
estahilidad de la producción naci1inal, o de rc•:liiz:ir cualquh~ra otrn pnipclsito 
en bendicio del país. El prnph1 Ejecutivo, al enviar al Congreso el presupuesto 
fiscal de cada año, someterá a su aprohacic\n el uso que hubiese hecho de Ja 
facultad concedida". 

Este párrafo presenta v:1rias pani.;ulariJ:1Jes que han sido contcmplauas por la 
doctrina. 

En primer t¿rmino, el Congreso Fe<leral puede delegar atribuciones legislativas 
dentro del ámbiw econ•\mico-comercial que regula el prnpk> articulo al Presidente 
de Ja República, siendo necesario que este 1íltin1111<1 estime urgente, para el ohjctn 
que st!ñala el precepto. Ud~gad1~n qul! Ju ~onvi1.·rtc en un fo1.:tnr de !'urna 
importancia para n:gular la econurnfa y d int,•rcarnhi<> comercial del país. 

Por otro lado, se ha considcraúo que la delegacit\n tienl! wrifü:ativo a través de 
una "Ley Marco" dictada por el órgano legislativo: es decir, un ordenamiento que 
establece lineamientos básicos, que el Ejecutivo regul:1rá detalladamente. 

Otra peculiaridad que se desprenue dd J're·:•:ptt'. •:t•nsiste en que ten
drán vigenci:1 las disposiciones que dicte el Ejecutivt> Federal en uso de Ja 

27. l~'llncio Burgon, op. cit., p. 221. 
28. Tcnt1 Rrunírcz, op. cit., p. 225. 
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atribución que Je hubiere sido concedida, pero por otro lado, Ju misma 
autoridad deberá someter a la nprobación del Congreso el uso que hubiese 
hecho de lafacul tad concedida, en tendiéndose que la aprobación sería después 
de que entraran en vigor las multicitadas atribuciones, con el consiguiente 
problema de que si "el Congreso no estuviese de acuerdo en la forma en que 
utilizó esas atribuciones, no hay nada que pueda hacer al respecto, pues se 
trata de hechos consumados; pero bien pudiera influir ... con relación a Ja 
renovación de la concesión de lllB facultades, a que se refieren dicho artículo 
y párrafo, o en la nueva autorización, pues el congreso puede especificar 
algunas reglas que el presidente deberá seguir en el ejercicio de las mencio· 
nadas facultades, ya que quien puede lo más, puede también lo menos"""· 

Por último, varios aut-0res coinciden en señalar que In aut-0rización del 
pán·afo aludido es anual, por lo que resulta inconstitucional la Ley Reglamen· 
taria del Párrafo Segundo del Artículo 131 Constitucional que ha tenido una 
vigencia indefinida J-O. 

-Las medidas de salub1·idad, previstas en la fracción XVI del artículo 73 que 
señala que son facultades del Congreoo de la Unión "dictar leyes oobre 
nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturaliza· 
ción, colonización, emigrnción e inmigración y salubridad general de la 
República. 

la. El Consejo de Salubridad C'.eneral dependerá directamente del Presi
dente de la República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y 
sus disposiciones generales serán obligatorias en el país. 

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de 
enfermedades exóticas en el país, el Departamento de Salubridad tendrá 
obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivl!B indispen
sables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente de la República. 

3a La autoridad seráejecutivay sus disposiciones serán obedecidas por las 
autoridades administrativas del país. 

4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigoren la campaña contra 
el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo y 

29. Jorg., Ctll"plzo, op. cit., p. 109. 
30. Cfr. idem y JoRé Othon RlUllirez Gutierrez (!0 i;t.¡ cumcntMio ul iu1ir.:ulo 131 on In Cun~titución 
Polltica de Jo¡¡ Eatudoe Unido11 Mexicnnot1 Comentada, p. 328. 
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degeneran la especie humana, así como las adoptadas para prevenir y 
combatir la contaminación ambiental, serán después revisadas por el Congre
so de la Unión, en los casos que le competan H. 

En efeclú, de acuerdo con el texlú constitucional transcrito, el Presidente 
de la República a través del Departamenlú de Salubriclnd (hoy Secretaría de 
Salud) y del Consejo de Salubridad General goza de facultades materialmente 
legislativas que formalmente se encuentran dentro de su ámbilú, es decir, el 
administrativo, el cual aunque no rebasado, sí escapa· en primera instancia
de la potestad directa del Presidente por lo que respecta a la primera 
dependencia señalada, pues como atinndnmente serialn Tena Ramírez, éste 
es "el único caso constitucional en que una dependencia del Ejecutivo obra 
autónomamente, sin el acuerdo previo del Presidente ... el Departamento de 
Salubridad asume funciones del Jefe del Ejecutivo y del Congreso de la Unión, 
esto es, se reúnen dos Poderes en un solo titular, y este titular tinico, capaz 
de suplantar a dos Poderes federales, es una simple dependencia del Ejccuti· 
vott 31 , situación excepcional que se ve atenuada pues las medidas preventivas 
que se clicten, posteriormente tendrán que ser sancionadas por el titular del 
Poder Ejecutivo. 

En el caso del Consejo de Salubridad General, es inconcuso que éste cuenta 
con atribuciones legislativas limitadas a las materias que la propia base 
cuarta establece, prerrogativas que estarán sujetas ala revisión del Congreso 
Federal en los casos que le competan. 

-La celebración de tratados internacionales, misma que se ve contemplada 
en los articulos 76 fracción I y 89 fracción X que establecen en lo conducente, 
el primero, que son facultades exclusivas del Senado, aprobar los tratados 
internacionales y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de In 
Unión, y el segundo, que es facultad y obligación del Presidente celebrar 
dichos tratados, sometiéndolos a la aprobación del Senado. 

En efecto, los tratados in ternacionalesy con ven iosen que los repre~ntan tes 
plenipotenciarios se han puesto de acuerdo; que han sido aprobados total o 
parcialmente por el Senado y ratificados por el Presidente, forman parte del 
derecho interno en los términos del artículo 133 de nuestra Ley Fundamental, 
por lo que resulta evidente que el Ejecutivo legisla en este ámbito. 

31. Op. cit., p. !179. 
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- La facultad rcglamcnt;irio derivada de la frase " ... ejecuwr las h~yes qu~ <'pida 
el Congreso de la llni<fo. pr1i>eyendo en la c>fera administrativa a su exacta 
observanci:1"; misma que se encuentra prescrita en la frn.:d1ln 1 del artículo 89 de 
nuestra Ley Superior, y que es caliticada como una ;1ctividad materialnwntc 
lcgisl:11iva y formalmente aúminbtrativa, actuali7ada a través de la figura que la 
doctrina rcconot:t! hajo la Ui.!nomin;1chfo Je rcgla1rn:nto.~ ht..•tenírwrnos e iguaJmentt!, 
por otro la<lo. faculwú que se ern:uentra iJ travé:-; de lns rcglaml.!ntos Cl1CH1ciJos 
como autl'lnomos. los t:u;1les derivan su cxistt:nda. di! otros artkuJos i:onstitu
cionales, como es d caso de l1is ¡;uhernativos y de pulida (a11fcul~i 21) y dé 
extraccfr'ln de agua de lcrrern)s partkulares que m;h; aJclante si.! rr~Ha3 -. 

Por lo que se rc(ii..'r~ a 1~1 atrihuch~n L'm;111;1da dl'l artículo 89 fr;,1i;l'.i{H1 J. l<t 
<loctrirw ha rc'com~.:iJo. l.1 c.\i:..k•n1...·i:t de L'Sl~1. pr~rn1g;_1t iv.i ,flrc~idL·n~ ial basada. en 
los antc¡.;cdcntcs h1sh~nt.:os de.! nuestro constirucmn;1h.1.o.nHf . en la 111tcrprctac1t'n 
gramaticaJ34 y en la necesidad de su existencia. 

La :uJtoriz;:i¡,;i(~n con~tirudtrnal que ~e ~omcnta 1:1 tfotin'.! CarpiLo, como "una norm~ 
de carácter g.;ncral, al»tra.:ta e imrer.,t111al, cx1w(Jida por el presidente Je la reptíhlica 
en uso de sus facuilaúes constiltlciunak,, y que tiene wmo tinaliJ;1ú la mejor 
aplicaciún de la ley, a la cual c~tá suhurdinaJa"35

. 

La existencia de la facultad aluúiúa se justifica, scgtín el autor mencionado y, 
citando a otros trataúisws. pon¡uc el Presidente es 4uicn cuenta con los cuerpos 
técnicos; se cn~ucntrn en ~ont~tcto más estrl!cho, que los otros pod~rcs, con fa 
realidad en la cual se van a aplic;ir la ley y el reglamento y porque el reglamcnt<J 
tiene mayor facilid;1J para su reforma que 1:1 ley, lo que k ua más t1exi0ilidad36. 

- La reglamentación de la extracci<ln y aprovechamiento de los aguas del 
subsuelo de terrenos p;1r1iculares y el estahledmienro de zonas vedadas 

32. Además, Burgo116Cñ11Jn que In Suprcm11 Corle de Jui.tkin de In N11eit1n, "fil 1ravé6 de su Se~undtt SRJn, 
ha sustentado el crilerio de que dcnfro de Jn fo.culrnd re~lruncnlMill con que esrá invei:tido el Prci>iJcnle 
figura Ja polcs.tnd de 'crear 11utorid11dcs que ej-:r7!\:l J.l.> ~rihu\.·inncs IL<;ig:nndtLc;: ror }ti Jcy de fo mate.ria a 
dctcrminndo 1.)r¡.:01Hi1>1110 oc la ndministrncit~n pUhlk'.l1'." Cfr. l~1111cin Bur!!on, Derecho C1'n"rlruclnnal 
Mc~knno, p. 775. 
33. Cfr. G11hino Frn!,!11, 01.:n:.~h~) Admin1Mrntivn, p. JOS-109; Tcni1 R11mírcz. op. ciL, p. 46-1-465; Cfttpi10, 
op. cir., p. 105 
:34. Cfr. G11hino Frn~n. op. cit., p. 1 lO; Tentt R1unírcz. op. cit .. p. 466. 
35. Op. cit., p. 107. 
36. Op. cit., p. 17. 
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respecto de c.Jkhas aguas y e.Je l;L, de prnpic>JaJ nadonal, que contempla el numeral 27 
de la Ll:y FunJamcntal. 

Esta prern1gativa se actu~iliza a través dt! un reglamento autl~nomo, sicnJo 
posible la reglament:1ci1\11 e.Je! ejecutivn, cuandn In exija el inter~s públkn n d libre 
alumbramiento e.Je las aguas del suhsueln por el Jucliti de un terreno, afrete otrns 
aprovcl.!hami1.mtos, pudhmJo estahlect!r zonas veJadas respci.:to de los mismos 
aguajes, al igual que para las demás aguas Je propicJad nacional, por lo que aquí 
se contempla una facultad excepdlrnal. 

~)El titular ti<'lll' d<·rt:L' furnllad1·s d~ c:irikt<•r jurisdil'l'ional. 

Constituárnalmente, la actividaJ del Ejccutivn Federal c,1111prende varius 
aspectos que tienen una rdacil~n t.>str~cha cnn d quL"hacer juJidal. los cuales van 
c.Jesde funciones relacionadas con d Poder Judich1l, ,\rganos de esa clase dentro 
de su ;lmbito y tinalmentc, aut~ntkas atribuciunes para resolver cuestiones 
..:ontcn..:iosa~:. 

Dentro de las funciones relacionadas rnn <.>I P"der JuJicial se encuentran las que 
se agrupan bajo el concepto de procuraci,\n de justicia, siendo ~stas según Héctor 
Fix-Z1mudio, las actividades que realiza el lllinisterio Público, la ejecución de las 
penas, el auxilio parad cumplimiento úe las resolucionesjudidales, la tramitaci1ln 
y resolución de los recursos aúministrativos37 y, el otorgamiento dd indulto 
respecto del cumplimiento de penas privativas Je la libertad establecidas en 
sentencia firme38

. 

En el ámbito formal del poder aJministrativo encabezaJo por el Presidente de 
la Repúblka existen una serie de \\rgan<is jurisdiccionales propiamente dichos, 
éstos son: el Tribunal Fiscal Je la Federacil\n, el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, los Trihunal<.>s Agrarios y del Fuero l\lilit:1r, 
Juntas FeJeral y del Distrito FcJeral Je Com:ili;icii\11 y Arbitraje y el Tribunal 
Federal de Conciliacil\n y Arbitraje, lo cual ha originado que se considere que el 
titular del Ejecutivo Federal ejerce indirectamente y a trav~s de los citados 1\rganos, 
funciones de ese tipo, sin embargo, últimamente la doctrina ha sostenido que los 
organismos en :.:uestit~n Sl'íl irnfrp·:rn.li•:ntt¡~ y dt>hi:> d~ cnn,id~r~r'-elei.; como sí fueran 

37. Al rccur1Kl ndminist:rntivo no se le con ... idern como unn fum:i1.'in cstrictrunentc jurisdicciorml pues la 
Hd111ini"'lrnd1'in no rCJ.u¡;l\-c IH i;onlrn•crll>ia de llHUH~rn impar.; in! :;¡no qu:: nctún como pnrte interco;:td:l. 
38. "El Ejecutivo Fcdcml y el P,ldcr Jui.Jicin.I", úcmro del volumen colc~livo, El Sistema Prc.\idcncinJ 
Mc:\icnno {Algunns Rcílcxionci.) yn dt11<ll1, p. 309. 
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trihunafes nnlinariP~, ['ll~S eJ Pr~siJ~ntc ihl tiCll~ int]uem;ja djn,~¡;ta en fas 
decisiones que aUoptcn. ni é~W~ ~e ~ni:u~ntranj~r.hquk.1m~me !tillhüriJinaúllS a fus 
funcionarills ;idministrativos, características que llevan a ubicarlos rn;ls cerca dél 
Poder JuJh:ial que Jél administrativn39

. · 

Las fundnnes estrictamente jurisdkcionales Jcl titular c.Jcl Ejecutiv,1 Fcc.Jcral se 
e.Jan c.Jcntro de J;1 esfera dél Dcredll> Agrario, y cspcdtkamcntc en 1,1 que se refiere 
a la compctl'nda para re\'Í.sar ··1us cnntratu.s y conl'.csinne.s hl'd1os por hl.S gohiernos 
anteriores desde el año e.Je 1876 ... y se faculta al Eje..:utivo de la UniLln para 
declararlos milos cuanJo impliquen pcrjuiciL>S graws para el inkr~s público"(an. 
27, fracci<ln XVIII). 

h) Existe una suprcrnarí:1 del l'od•·r Ej•·•·utirn sohrc los otros dos po<lt>rcs dd 
Estudo. 

En general, los trataJistas consiJcr:111 que existe un J'rec.Jominio dél Ejecutivo 
al analizar fas relaciones e.Je ~ste wn el Poder Legislativo 0 -el cual como es sahido, 
prcc.Jomina en el sbtema parlamentario-, haciemlo extt!nsiva la preponderancia 
sefü1l¡1c.Ja sohre el poder Judkial, pues como hien señala J\lpya Palenda, 

"Pnr supuesto en el m,i\Je Jd ,i,1em;1 presiúencialisw, el papel del Ejecutivo 
es uno muy distinto al e.Je! r~gimen parlamentario. No es un atentado a la división 
e.Je poderes c.Jecir qué la característica esencial del sistt!ma parlam.:ntari>ta, es fa 
supremacfa real del poder parl;1111cntario, del Poder Legislativo, sobre el PoJer 
Ejecutivo, y que la característica del sistema presidencial es la supremacía real 
del Poder Ejecuti\'o sobre el Poder Lt!gisl;t1i\'0"41

. 

Ahora bien, la existencia de la supremacía aludida, no puedé ni Jebe su 
obst;lcufo para que tanto el Pmkr Legislativo como el Judicial ejerzan sus 
atrihuciones Je control entre sí y en la interacci<\n que tienen con el Ejecutivo. 

Sin entr<1r al estudio e.Je las causas e.Je este prt!Jominio41
, resulta pertinente 

señalar que la suprcmací:1 aludida consiste en "fa concentración de decisiones 

39. Cfr. Cnrpiw, ''P· cit., p. 170-177 }' lic51,.'lM Fix-Zrunudio, op. cit., p. 297-301. 
40. Cfr. Miguel AcosU\ Romero, Pp. cit., p. 77; Tcnn Rrunír~t. op. di., p. 25.S; G11nz,1Ucz Oropcw, op. 
cit., p. J7. 
41. Op. cit., p. 92. 
42. Para un nccrcnmicnlo n hLS cnuSltS Véti!,.C Dnnid Cosio Villcgn.c;, El Si~lcma Politico Mcxic1mo, Lns 
Posibilidades del Cambio, p. 22 y for~c CMpizo, op. cit., p. 19-23. 
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trascendentales de política interior y exterior, de poder de nombrruniento 
para designar a la mayor parte de los funcionru·ios del Estado, en algunos 
países, aún a los miembros del Poder Judicial, con la aprobación legislativa. 
En la cnpacidad para diseñar la política económica y monetru·ia, pru·a 
determinar la utilización de los recursos pab·imoniales, y financieros del 
EstadoM "',además de los que se desprenden de lo señalado en los páffafos que 
anteceden a este inciso", lo cunl no impide, por ejemplo, que los ol1'0s dos 
poderes ejm'Zru1 las facultades que normalmente les corresponden, al Indo de 
los que dentro de los ámbitos administrativo, nonnativo y/o jurisdiccional 
tienen asignados. 

B. Facultades Constitucionales de Nombramiento del Presidente 
de la República. 

El Presidente de la República tiene la nb·ibución constitucional de realizar 
diversos nombramientos dentro de su ámbito natural, y por lo que se refiere 
nl del Poder Judicial Federal y del Distrito Fcdcrnl, sujetos, algunos de los 
primeros y todos los jurisdiccional es de jerarquía superior, a In ratificación o 
aprobación de poderes con funciones legislativas o reglmnentarias, de ncuér· 
do a las reglas que para el efecto establece la propia Constitución Federal. 

Esta facultad ha sido considerada como una de las principales de que goza 
el titular del Ejecutivo y que como se señaló con rulterioridad, permite 
configurar una de las principales características que dan a un régimen el 
carácter de presidencial, en con trnposición al sistema pru·lamcntarista. 

Siguiendo la clasificación que de esta imporumtc prenogativa hace el 
maestro Tena llamÚ'ez "',puede sepru·ársele de la siguiente numera; 

a) Nombramientos absolutamente libres. 

Estos son los de Secretarios del Despacho, Procurador General de la 
República y titular del órgilllo u órgrulos por el que se ejerza el gobierno del 

43. Miguel Acoatn Romt1ro, op. cit., p. 77. 
44. PM11 con~r lnKcnu11nKyt1n ~u~ ti~trilrn ti! prttdominio dtil pnn:dd"ntti m"xicnno v6o"4tl Cnrpizo 1 op. 
cit., p. 25 y Gunz.álttz Oropun, op. cit., p. 18-19. 
45. Op. cit., p. 469. 
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Distrito Federal .. y Procurador General de Justicia del Distiito Ft-tforal, y 
cuya designación por parte del Presiden te no encuentra más obstliculo que In 
de que las personas nombradas reúnan, en el caso de los primeros y el segundo, 
los requisitos que establecen los artículos 91y102 Constitucionales respec· 
tivamente, debiéndose hacer notar, por lo que toca a las dos últimas 
autoridades citadas, que Ja Ley Suprema no contempla la reunión de 
características especiales respecto de la persona a la que se pretenda otorgar 
la titularidad de lRB dependencias mencionadns. 

Esta clase de nombrnmientos se justifica en virtud de que la responsabi
lidad política del ejercicio del cargo la tiene el titular del Poder Ejecutivo y por 
ello requiere de esta facultad en su sentido más amplio y libre, a fin de estar 
en posibilidad de designar a sus inmediatos colaboradores y que éstos asuman 
la responsabilidad ante quien los designó, lo cual conlleva, como señala 
Burgoa, "la consiguiente atribución de remover libre y discrecionalmente a 
sus mencionados colaboradores cuando lo juzgue oportuno, conveniente o 
necesario para los intereses del Estado y la buena marcha de su gobierno""· 

b) Nombramientos sujetos a ratificación o aprobación."' 

Son los que requieren de la aprobación del Senado, de la Comisión 
Permanente o de la Asamblea de Representantes según la autoridad que se 
pretenda designar y el periodo congresional que corresponda. 

46. Felipe Tena Ramlrttz señala que,~"" n.111.a rt!formae de 1981 ·rtflntivn.s a loa artícuJ011 29, 90 y 92 
corui:titucionalee-, por Jaa que se pr-eU,nd16 igualar la jararqula de Joa Jefes de Ilttpartn.mentoa 
Admlnl.U-ativoa con la de los &cntarloa de Elftado, eetoa cambio& no alca.maron la ftteultad 
preeidencial que deriva de la fracción multlcitada por lo que considttra que loe .. Jefe& de los 
Daparta.mentoa Admlnifrt.rativoa siguen privados de los elemento11 corurtltucionnlmente Integrantes 
del status de loe Secretn.riosde F..t!tudo como IK>n la de8ignnci6n abMluta.mtinte libre por el PrtHtidente 
de l1t RE"públkn.y In ¡:iNrrogntiYn dtil fuciru," -up. i.;jt., p. -'iO y nuta 7 p. 4W. Por lo que M rtitittre nJ 
fuero, en Ja actunlidnd 11i goznn de éi!~, en virtud de que para procttdt!r en contra de éstos por dulit-0B 
cometidnA durnnt<Et 11u encargo 1:u1 nuoo•Htrin la dt!ldandón de prm.:ttckincia por pttTU! de la Cámara 
de Diputados. Cfr. Corurt. Poi., Tit. CulU"to. 
4.7. Op. cit., p. 731. 
48. Manuel González Oropezn, llt!iíala que esta ea "unn de laM focultnJ1:11e mri.M ut1.nd1U1 por el Sttnndo y 
menoe regf amttntuda." Jo cual permite BtJmbrtU" dud1u1 ncercn dtt In legitimidnd de clert-011 nombramien· 
tos, por lo que Mlrfft conveniente nigulnr eRte procepto. Por otro lado, el trntadista cltndo, ofrece unn 
interesante liffln de funcionarios n loe que, desde la viKt1ncitt dtt In C"-<inPtitucilln de 1917, lee hn eidc• 
ratificado o no el nombrrunient.o. Corurtituci6n Polfticn dt' loP &tudoe Unido¡¡M"'xJcnnoíl Com1:10Utd1t, p. 180. 
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Dentro de lus autoridades ubicadas en el ámbito dt•I Poder Ej1.->cutivo que 
requieren de la aprobación del Senado•• o de la Comisión Permanente - si el 
Senado no está en sesiones (art. 89, fr. XVI)- están los nombramientos de los 
ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales (art. 89, fr. III), coroneles y 
demás oficiales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales 
y los empleados superiores de Hacienda (nrt. 89, fr. IVl. 

La validez de los nombramientos radica en la ratillcación que haga la 
Cámara de Senadores o la Comisión Permanente en su caso, pues se trata de 
un acto complejo de autoridad, en efecto, como señala Tena H.amírez: 

"Si el Senado aprueba, su voluntad se suma a la del Ejecutivo, 
produciéndose así un acto de autoridad que es complejo por requerir el 
concurso de dos voluntades coincidentes. Si el Senado no aprueba, la 
coincidencia de voluntades no se da, lo que impide la formación del acto 
complejo de autoridad, único eficaz para hacer producir al nombramien
to la definitividad de sus efectos jurídicos. 
Manifiestamente el acto de nombrar por parte del Presidente es acto de 
autoridad, pero no basta por sí solo para hacer desplegar al nombramiento 
la plenitud de sus efectos. El acto de aprobru-por pruie del Senado es también 
acto de autoridnd que no es ciertrunente un acto de nombrar, sino el de 
conferir al nombramiento enuuuulo del Ejecutivo, la suficiencia juridira, 
indispensable para la perfección del nombramiento" ~'. 

Por lo tanto, la aprobación del órgano legislativo debe ser previa al uso del grado 
o a la detentación del cargo, pues de no seguirre esta regla, la situación del 
funcionario nombrado y los actos que realice se ubicarían dentro del tipo que el 
Derecho Administrativo clasifica como "funcionarios de hecho" y "actos de 
usurpador", respectivamente 61 • 

49. EJ ru-tfcuJo correlutivo 11ettltt focultnd preaidencinl ettel 76 fr11ccit'in ll, que el!tübleoo que corre11ponde 
al&nado lafncultad de rntificAr loa nombrruniento11queel tituln.rdel ~ecutivo hngu dt! loa funcionnrios 
citados, ru t"'8E1pecto, la doctrin1:1 f..'Onaidera quu 111 palabra "ratificar"' dti~ com1idl:3tnrse como sinónimo 
de •optobar"'. Cfr. Burgoa, op. cit. 1 p. 783 y Tt1n11 Rnmirez, op. cit., p. 416 nota l. 
60. ld.m. 
61. Cfr. idem. Por Jo que fft! ""fiare u loe "empltwdoiJ t1UptitinttH1 dtt Had1:rnda"', ee de notJlr qu~ 
(.'OfTtu•pond., n la ley t1ttcundnna ~ñn.Jn.r cuáles cttrgofl l'6 coruiidernn l'eeundnríoH como tnleA. Ditogtt 
Valodée8f:lñala, 1'1:!'s~"todtu~Kta el ose de emplcindo11, qu.tt la atribución Renntotitt.l "'llevnyn vnriue luMtroH tdn 
uplictlr*'" y que "dunanUt mucho tiempo loe Presidente11, si bien int.erprtitnbnn diecrecíonttlmenl.e 
cUÁleil eran loeernplendoa Aupttrioroa cuyo nornbrrunientodt1bt.rí n flt!.t rrat ificndo por el St!ntM:lo, también 
es verdad que ~ MOmetían aJ comando constitucional, y el &nado ds la &pública rntiflcnbn )M 
deeign11cione11 por ttlloB hech11.t1"1 por lo que~ nfirma, que eflta focultt1d, "trn la practico, tapl.U'ttl" l.-omo 
ubeolut.rumrn~ di&ctacional", La Coni:1tituci6n Rt1formnd11., p. 145. Sin embnrgo, cabt! advurtir que ti. 

pru-tir del año de 1987, en el acuerdo que llt!Balaol nombramiento de timpl~n.doH 1:1upcriort1fl de Hn.clendn 
que requieren la rutificncióndel &nndoode la CnmhiiiSn Permanente CD.O.F. 7.'12'57),- lo'i>tublu<.:tt cvn 
claridn.d cuálee son Jos empleados ilU))6riores que requieren dicha ratificación. 
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Por Jo que se refiere a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, también corresponde a la Cámara de Senadores otorgar o negar su 
aprobación a los nombramientos que realice el Presidente de la República, 
aunque la mecánica que la Constitución señala es más compleja yn que de 
acuerdo con el artículo 96, la Cámara de &n.1dores debe otorgar o negar esa 
aprobación dentro del improrrogable termino de diez cliasy si no resuelve en 
ese término se tienen por aprobados los nombramientos, además, en caso de 
que el órgano legislativo no apruebe dos nombramientos sucesivos respecto 
de la misma vacante, el Presidente hará un tercer nombramiento que surtirá 
efectos como provisional, debiendo oometerse a la aprobación de la misma 
Cámara en el siguiente periodo de sesiones, In que deberá resolver dentro de 
Jos primeros cliez días del siguiente periodo, en caso de que niegue su 
aprobación, el ministro nombrado provisionalmente cesará en sus funciones 
y el Presidente somewránuevo nombramiento a Ja aprobación del Senado en 
Jos términos señalados. Sin embargo, Burgoa" advierte que este artículo se 
contraclice con el artículo 79 fracción V que permite a la Comisión Perma· 
nente del Congreso de la Unión "otorgar o negar su aprobación u los 
nombramientos de ministros de In Suprema Corro", ya que "dicha Comisión, 
durante el periodo de receso del Senado, puede ejercitarla sin esperar a que 
éstereanudesuslaboresaefectodeadmitirorechazartalesnombramientos", 
no obstante lo cual considero que al menos en el plano teórico, es dable que 
Ja Comisión Permanente no resuelva al respecto durante el receso de la 
Cámara de Senadores y sean aplicables las disposiciones del artículo 96. 

Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
también son nombrados por el titular del Poder Ej~>cutivo Federal pero 
requieren de la aprobación de la Asamblea de Representantes, para poder 
ejercer el cargo. 

Resulta obvio señalar que las personas en quienes recaigan esta clase de 
nombramientos, deberán reunir los requisitos que la Constitución y las leyes 
respectivas exigen para que seajurídicamente posible el ejercicio del cargo. 

Estas designaciones se caracterizan por ser actos mixtos- actos complejos 
de autoridad· en Jos cuales a través de la participación del Senado, la Comisión 
Permanente o la Asamblea de Representantes, según el caso, el control hacia 
el ajecutivo se manifiesta en razón de Ja importancia que para el Estado 
Mexicano tiene el desempeño de los cargos que se confieran, aún cuando se 

62. Op. clt., p. 812. 
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trate, en el caso del personal militar, del Servicio Exterior y hacendnrio, de 
funcionarios de jen-trqufa menor a tos señalados en el punto que antecede, 
los cuales, como ya se mencionó, responden a otras características y por to 
tanto a formas distintas de nombramiento. 

e) Nombramientos que deben hacerse con sujeción a Jo dispuesto en 
la ley secundaria. 

En esta clasificación se hallan aquéllos que contempla la última parte de 
la fracción II del artículo 89 Constitucional, la cual indica que es facultad del 
Presidente "nombrar y remover libremente a los demás empleados de la 
Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en 
la Constitución o en las leyes", así como los que señala la fracción V del mismo 
artículo relativo a los "nombranüentos de los demás oficiales del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales con arreglo a tas leyes". 

En torno al primero de los gn1pos enunciados (art. 89, fr.IIJ, es menester 
comentar que en tal supuesto se incluye el nombramiento de los tralntjndores 
al servicio del Estado, tanto de base como de confianza, salvo que como In 
propia fracción señala, su nombramiento esté determinado de otro modo en 
la Constitución o en las leyes, como acontece por ejemplo, con quienes laboran 
para los otros poderes públicos diversos del Ejecutivo 63 • 

Dentro del artículo 5 de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del 
Estado se establecen los puestos que serán considerndos de confianza. Para 
los efectos de este estudio es importante resaltar que son considerados como 
trabajadores de confianza, y por lo tanto su nombramiento y remoción es libre 

53. Ee inconct.1PO que todos loe trabt\jndore11 de loe podares rig~n MUM r~laciomt11 oon bWW:ten t1l apartado 
B d~I nrtfculo 123 ConMtitucionaJ y que In ltoyque loe rigtt eM In Ley Fecfornl de Trabttjadott1H ni Stirviclo 
dal E&tndo, la cual diatingue, en fonn11 prt1chm, n qulttnea tie con~ideran trnht\iadore111 de bni\8 y da 
confianza. 
El artículo 6 de In Ley mencionndn, e1tpecificn cunles pueato11 lle conitidtirnn como de confinnzn,. el 6 
señala que se com1ideran de ba8f:l los no tinumerndoe por til nrtículo nnttirior ,y el 8 excl uytt del régimen 
de la Ley citada n. loe tra.bajadoro11 de confinnzn. 
Aaípue11,como indicl'l T"n!\Rtun!r";:, lAfa..:ulLllJ 4ue ~ 1..-omunta se \'e mitiE(nda 11n cuanto" la rt'!moción 
de Jos trabajndoreR de base~ rufieru,pt;iru por lo que toe.a a loe de confianzn., la atribución de nomhrlll' 
y Nmover lihrt1mt-nte ft élltoe 11a run.i+.1n:n intud.a, lo que no ee óbice parn que 1011 mismos gocun de la 
protección al ealnrioyde los bdneficios de 111 seguridad oocial, conforme 11 In fracción XJV,dt!I up1u1:ado 
B del artículo 123 Conirtituclonal,y que ei bien pueden Aer rt1movído11 lihremente por t1! PruAidt:int-e dtt 
laRepúblicn - lo que no ocun-e con 1011 de bue, mi Amo.- qut1 cuttntnn con ~uticlentH medlo11 de dttft1nM 
que Jn propia legifflación laboral establece· 1 pu~den objtttilt su remoci6n n trttvésd11ljulcio de flmptU"O 
(supuesto que no teAptttó la gllrantfn dti audiencill y/o no exietió In suficiente fundrunentnc16n y 
motivación), pue11 'atn &e reputn como un neto de autoridad. Op. cft, pp. 471-473, nota 13. 
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por parte del Presirlent-t·~ dt-. 1ñ Repüblica, .. los que int.egran la planta de la 
Presidencia de la República" de acuerdo con In fracción I del numeral citado. 

El Presidente también nombra a los demás oficiales del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea Nacionales, como ya se indicó, en los grados inferiores a 
coronel, pero dichos ascensos debe hacerlos conforme a los sistemas de 
promoción que establecen las leyes militares en la materia, por lo que bajo esta 
circunstancia, la facultad multialudida no es completamente libre. 

Finalmente, cabe hacer mención de lo que Carpizo •• denomina como 
"facultades metaconstitucionalcs de nombramiento" que en su aspecto 
jurídico proviene de la ley secundaria y que permite al Presidente de la 
República nombrar a funcionarios que cuentan con altas responsabilidades 
en la dirección de importantes orgimismos de la administración pública 
paraestatal y de otros que gozim de diversas clases de autonomía. 

II. Concepción del Derecho Administrativo. 

La Administración Pública Federal Centralizada 

Para la atención de las necesidades sociales y la ejecución de los diversos 
ordenamientos legales y normativos, el Presidente de la República se ve 
auxiliado por la administración pública federal, que él mismo encabeza 

De este modo, la administración pública federal, de acuerdo con Serra 
Rojas, "es una organización que forma parte de la actividad del Estado ... 
constituida por los diversos órganos del Poder Ejecutivo Federal, que tienen 
por finalidad realizar las tareas sociales, permanentes y eficaces de interés 
general, que la Constitución y las leyes administrativas señalan al Estado 
para dar satisfacción a las necesidades generales de una nación"""· 

En este sentido la organización mencionada se divide de conformidad con 
el artículo 90 Constitucional, en administración pública federal centralizada 
y paraestatal. 

54. Op. dt., p. 120-121. 
56. Derucho Adminii1trtttivo, Tomo I, p. 74-75. 
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La adminisrradúll pública i:cntra)izada se inregra por lil Pre.sidenci:l ck l.;1 

República, las seerct:irfas J~ c,¡;,Jo~ los departamentos administrativos y la 
Procun1durfa General dé la República 6

. 

Auem:ls, dentro 1.k la ccntraliz:1ci<l11 mcndu11;1Ja es pnsibk ubkar, pnr sus 
carncierf;¡kas, a Jus dcnominadlls nwc:misnws de C<lllrdin:1d1,\11 administr:uiva57 

y órganos administrativos iniamedios58
: las comisi1,1nes intersecrctariales 

(LOAPF, art. 21), comisiones imern;1cionales (LOAPF, art. 28, fr. Ill), comi
siones ;1dminístrativas ault\nomas (v.g. Comisi1,\n Naciomd Bancaria), acuerdos 
colectivos del Pré.sidc•me con sus colahorndores v acuerdo colectivo para la 
suspensión de garantfas individuaks59. • 

La atlminbtr;ici6n púhlka foderal paracstatal se integra por los organismos 
descentralizados, las empresas de participacit\n estatal, las instituciones nacionales 
de créJito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones 
nacionales de seguros y tianz•L' y los tidcícomi"<>S (p1íbliws), según dispone la ley 
de administradtln púhlica mencionada. 

56. Art. lo de In Ley Org1ínicn. de la AJministrndón Púhlica FcdcrnJ. 
51. Osornio Corres, op. cit .• pp. 183-184. Los g11bincfcs cspccinJiwdlHI (LOA.PF, arl. 7) a que d autor 
en cit11 se rcfrcrc, dependen de /4 Prcsidc:ndn de In Rcpúhlic:i 1UuJiJ11. 
Adcmrl'i, el mbmu 1.r11tJ1Jislft menciona los "mec1U1ismos de c0Mdi1111cidn entre tres niveles de gobierno" 
(Convenios Unicos de Dcsnrrollo) ·op. cit., p. 190·. 
58. Ac<lsln Romero, (1p. cit., pp. 267-279. 
59. Lo.it {!ílhincte.<; ~pccinlii'.11dos aunque t1u11hié11 cst1ín considcrndos como mc..:11nismos de coordinnción 
admini~tmliYa, sus cnractcri!.tkflS /os hfh:cn incucstinnah/erncn1c ..:cntrn.1i1.1tdos, véll..'>C nota 57. Para 

k~º~~~~:7lliid~':n~1s:~~¡R~~j«~~ ~~~ ~;~~.1 ~~~~c;4 ~11~;~"b~~f~~~rn':i~~1~. ~¡~~:~~ 1 f~,r~~~ l~:~~C~~;~: 
intcrnncionnJes, cfr. Scrrtt Rojns, ih., pnrn lns ndniiniswuivns nutánnrnru;, d mismo autor, op. cit., pp. 
675-682, y para JRH dos úllimu figums cxpucsrM a Acosta Romero, ihid. 
El trnrndistt1 Rodrigo Morientl Rodríguez hrtce mcncián de lo q11~ d~n.'mir.a ,;,timo •·mL'CMismos 
p1micipntivos de nJ'l'1~'<' ¿~l,1hnl", q:.c .\,111 1:1111111cs consul1ivns i1Hl.'gr11dmi por funcion11.rit1s de distin111s 
Jqu.·ndencins y cnlitlndc.'f CJUI.' 1k•ttc11 L'll \.·luntln Ja .'l!t•rwi11n de n ... pct·111s i~tHtlt'R o .'!Ímifarcs Je IH 
ndmi11i11tn1d1'11 pUh!lt·11 (CXl'ITlpli ~rn1i11, Grttfhl Je Dirc\.'hlrt'.!i. Jurld1t·,1s lit! lit r\lf111ini1"t111,,•hí11 Púhlicn 
CcurrnJi1~1J11, Grupo de Ofici11!C11 m11yMcs). y que SCl!Ún d nulM en cuci.tián, m'l se cni;ucr11riu1 rcgu/11Jos 
por In lcl::ii.f11ci1\n vi~cnle (11p. cit., pp. 196.198). 
fu evidente que los c.'iq:.ruios ndminisw1th·os dci.conccntrndl)S (LOAPF.arL 17), !ti c.folcf:11Ci11n de focu/111des 
a que se rcnerc el Httículo 16 de In U.·y nluJid.u )' 111. i.:oordinnci¡~n SlX:lorínJ (LOAPF, arts. 48 y 49) se 
ubicrut en In esfera de Ja.s dcpcndcndas que integran prísiinamenlc /a ttdministrnción públk.n fcdcruJ 
ccntraJi1.ud11. 

26 



De este modo, la administración paraestatal, según l<rnncisco Javier 
Osomio Corres, es "la estructura orgánica que apoya al Ejecutivo Federal en 
la realización de sus funciones, particularmente de aquéllas relacionadas con 
Ja intervención directa en la economía que se traducen en la eiqilotación de 
recursos naturales, así como en la producción de bienes o servicios que el 
Estado realiza con el propósito de salvaguardar la soberanía nacional, 
favorecer una más justa distribución del ingreso y aumentar los niveles de 
empleo de la población". Siendo importante indicar como lo establece el 
mismo autor, que "las entidades de la administración pública paraestatal se 
significan por la nutonomín técnica y orgánica de que gozan, así como por el 
hecho de que todas ellns (salvo los fideicomisos) gozan de personalidad 
jurídica, distinta a la del Estado, nsí como de un patrimonio propio" "". 

En este orden de ideas, es preciso indicar que en la doctrina, como 
mecanismos administJ·ativos relncionados con las funciones paraestatales, se 
hace referencia a tJ·es tipos de descentralización administrativa: por servicio 
o funcional, por colaboración " y por región, que son, en ciertos casos, el 
sustento y vía por las que transitan al¡:,'Uilas de las entidades señaladas en 
párrafos anteriores. 

Como es posible percibir, el campo de la administración pública federal es 
muy amplio y sería prolijo para los fines del tema de este trabajo y apartado, 
el analizar todos y cada uno de los nspectos de la organización mencionada, 
por lo que como el propio título de esta sección establece, sólo serán 
considerados los organismos esenciales de la administración pública federal 
centralizada, esto es, las secretarías de estado (y conjuntamente con estas, por 
sus características administrativas la Procm·aduría General de la República 
y la del Distrito Federal), los departamentos administra ti vos y la Presidencia 
de la República, excluyéndose por lo tanto, el análisis de la administración 
pública paraestatal y haciendo solo tangencial referencia a algunos meca· 
nismos de ciertos organismos administrativos intermedios expuestos. 

SO. Op. clt.1 p. 219. 
61. La denomlnnda ªdtt~-entrnliznción por colt1bornci6n"' ha sido poco tratada, si no ignornda o 
integrada por diitlntoe tratadi11tnR a ln111 otraiR dos claaea dtt descentralización citadas. Eate tipo du 
descentrnlizacl6n es, en esencln In que MI dn entre el Estudo y nfguno11organi11moe de In l\Ociednd civil 
(exempli cnuitn, la educncllin púhlit•a Impartida. a trn\·~e Je eocu.,l11-' part1culttrtu1), pnra abundar en 
ee~ tema, vénile tt Gnblno Fraga en op. cit., pp. 208-217. 
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A. Lus Sccn·larias dl• i::,1udo. 

No obstante la unipersonalidad del Ejecutivo Federal. es menester que para el 
ejercicio úe las atrihucinnes que le cnrrespondcn, cuente, de entre el amplio aparato 
atlministralivn que Je él depende.!, cnn JL~pcmJcndas que se Jl!nnminan ··sel'.rctarfas 
de Estado" y que conforme al artículo 90 Cnnstitud.>nal integran la organización 
del poder en cita, si bien como ya ha sido seri;1lado, colahoran pero no son 
depositarios del mismo. 

Andrés Scrra Rojas seliala que úrn la denominacicln de "Sécrctarfas de Estado", 
se alude "a cada una <le las ramas de la administraci(>n p1íhlica constituida por el 
conjunto de servicios y 1.km,\s actividades confiaúas a las depcndcn.:ias, que bajo 
la autoridad inmediata y suprema dd Presidente de la Rcp<íhlica, aseguran la acchln 
del gobierno en la ejecución de lcy"62

• 

La rama Je 1;1 aJministraci0n pública que k .:llrrcsp0nJc atcnJcr a cada 
secretaría, es decir su competencia, se encuentra regulada en la Ley Org;!nica de 
la Administrad.lo Püblka Fedaal, la cual puede sl!r r.:fnrmada por el Congreso 
l1~ la Unil~n l.:'uando consilh..·re que l:ts 1.:undiciun~s pu\ítka~. CCl)ntímicas y !'tlcialcs 
lo demanden, pero sin mermar las facultades cunstitu.:ionales que competen al 
Poder Ejecutivo de la Fcderaci<ln, y menos aún de las atribuciones que la Ley 
Suprema reserva - como anota Burgoa - "para el ejercicio personal, directo, 
inmediato e indelegable" del Presidente de la Rcpúhlica63

, de tal forma que el 
Congreso podrá autorizar a las St!~rt!tarfas, el dt!spad10 Je aqu~llas fundont!s que 
corr~spunúen al poJl!r aJministr~Hivo y qut! nu rt:quicrcn Jt! la intr.!rvc1h;il)n, con 
las características anotadas, del titular dd último poder señalado, por lo cual las 
secretarías de estado y quienes las encabezan, ejercen sus funciones por acuerdo 
del presidenle y no pueden tener legalmente, facultades mayores o distintas de las 
que corresponden a este último64

. 

Por otro lado, debe consignarse que las secretarías de estado desempeñan 
funciones de carácter político-administrativo pues atienden tanto cuestiones 
de tipo político 65 , por ejemplo, la explicación ante miembros del Poder 

62. Op. cit., p. 52J. 

~!:gr,'. ~:;h¡fi;1 ~~~11 nl hnccr rc:fcrcncin t1 In juri1.-pruJcn.:i11 de In Suprcmn C11rtc de JuMicin de la Nrtción, 
op. cit., p. 180. 
65. Para un nmilisis de IR cnda \'CZ más import.nn!c inlcrvcncilfo de tu ndmini~ración pUhlictt en l6s 
negocincioncspolílicns con losdh.lintos ~rup.1s socinlcs, vén.!.C, Fcdcrit..·o Reyes Hcrolcs, Transfiguraciones 
PolÍlicns dd Ei.tlll.fo Mcxicnno, pp. 67-77. 
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Legislativo para lograr la aprobación de una iniciativa de ley enviada por el 
E;jecutivo, como de características fundamentalmente administrativas, esto 
es la prestación de ciertos servicios públicos (v.gr. correos, telégrafos, edu
cación, salud). 

Al frente de cada una de las dependencias se encuentra un secretario de 
estado, que como ya se mencionó, es nombrado y colabora con el Presidente 
de Ja República al plantear, someter a collBideración y ultimar las decisiones 
tomadas, para lo cual como representantes ele sus respectivos órganos 
administrativos cuentan con determinadas atribuciones"" y deben cumplir 
con ciertas obligaciones que el sistema legal contempla. 

De entre las atribuciones destacan, ele manera general, la dirección 
general ele la unidad burocrática a su cargo y con ello, lo que Serra Rojas 
enumera como poderes jurídicos: 

"a) Ejercen el poder jerárquico y disciplinru·io sobre !ns personas a sus 
órdenes, de acuerdo con la ley, dándoles órdenes, instrucciones y modificán
dolas cuando lo estimru1 rawnable. 

b) Toman las decisiones ejecutivas importantes que exige la marcha del 
servicio. No tienen poder reglamentario, pero sí emiten decisiones particu
lares. 

c) Representan al Estado, persona moral, en todos los casos en que 
conciernen a la Secretaría, la administración de los bienes del dominio público 
afectados al servicio de su dependencia, celebración ele contratos, representa
ción ante los tribunales de acuerdo con la ley. 

d) El Secretario de Estado tiene el carácter de autoridad administrativa y 
en su caso el de autoridad responsable. 

e) Ejercen sobre las instituciones descentralizadas que se relacionan con 
su ramo, los poderes de tutela o de control previstos en bs leyes. 

DEI i;ecret.ario de Estado actúa subordinado a !os lineamientos fm!Ulcieros 
y económicos del Estado, en la política general que se!lala el Presidente de Ja 

66. Gabino Frngn al disertlll" en torno al tipo de gobierno prtisidencial corrobora lo l'tti\n.lado em párrafos 
anterio~s al ustublu.:ur ~uu ul Prtteidunl~ de la República "tiene el goce y el ttjdrclcio de las faculto.des 
otorgado.e al Poder Ejecutl Yo, dt:t tal mnnern. qua el &cretnrlo de Et1tftdo no tiene fncuJtndeA propias y 
tJUS acto• 11e reputan actoB d~I Prt!Mfdente", op. cit., p. 175. 
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Reptlhlica, y las conteniJas en el presupuesto de egresos Je Ja FcJcracit\n y las 
dt~más limir~1dones que kgalm¡,;ut~ ~r.! íijcn'"67

. 

A fin Je atcnJcr los Jbtinws aspectos .:n que se va JistritiuyenJo la fundón 
admini>trativa de caJa secretaría de estado. ésta menta en su estructura con 
distintas unid;1Jcs administrati\'as ;1grupadas jer;frqukamente, entre las que se 
encuentran las suhsecr<tarías, la oticialfa mavor, l;1s Jirccciones generales, 
direcciones de árna, sut>Jirccciones, jefatu.ras y subjefaturas Je unidad 
departamental, de oficina, seccit\n, Je mesa y 1km'1s que sc establezcan en su 
Reglamento Interior, encabezadas por sus rcspel.'.tivos titulares. quienes se ven 
auxiliados por las uniJaJcs que de ellos JepcnJcn y por otros funcionarios 
púolicos, los cuales en su conjuntll contrihuycn a la cjecuchfo material de las 
leyes. 

El mímero y las funcioncs de caJa una Je las unidaJes aJministrativas se 
encucntran precisaJas en el Reglamentll Interior Je caJa secrétarfa. A1k111;1s 
cuentan con un manual de organizachln "que contiene la inforrnacitln suhre las 
atrihucinnc~ y estn1ctura de J;is unidad~s administrativas q11t> inrt>gr~m C3da 
JcpenJcnda. los nívdl!.i;;jl.'r~irquicll.l.i, los sisrc:mas de 1..·nniunk~1i.'.il'ín y ~onrJinadlín 
de puestos de allos niveles Uc mando". Tamhitsn tit!ncn Jis.1intos manuaks Je 
procedimientos administrativos, caJa uno e.Je Jos cuales "en forma mettklica, 
señala los pJsas y opcr;t.:ionc> yue deben seguirse para la realizaci<ln de las 
funciones de una dependencia ... los diforentes puestos o uniJades administrativas 
que intervienen y se precisa su rcsponsahilidau y su participach'>n. A veces dan 
informadl>n y cjt;mplns de hls furmularins, autorizadoncs, o dncumentos nci:e~ 
sarios a urilizar"ti8

. 

De entre las principaks ohligaciones de los titulares dc las multialudidas 
dependencia.1 se encuentran, por su impo11¡1ncia, el rdrenJo, su intervención para la 
suspenshln de las garantías inJividtwles, ya explkuJ;¡ y, la comparecencia ante el 
Congreso de la Uni<ln. 

El refrendo se encuentra contemplado en el articulo 92 constitucional que señala: 
"Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y 6rdene..1 Jel Presidente deoerán estar 
firmados por el Secretario de Estado o Jefo de Departamento Administrativo a que 
el asunto comisponda, y sin este requisito no serán ohcdecidos". 

67. Op. cit., p. 526. Rcspc.:[o n este Ultimo punto,~ menester comrlcmcnlnr lo cxpucMo con Jo nscverndo 
por Acosta Romero, en el sentido de qut.! "El cm¿?.o, en sí mismo, cntrcuia unn 11cti\1idnJ de nnzurnlczn 
polí1icn, por cunnto el Sccrctnrio de Eh1ndo, en loi; límites de i;u nctividnd, du "·nnicnido a In mi11mtl, con 
principios de gohicrno, en concord1mcín con los que su.m::ntn el titular del Poder Ejecutivo". Op. cit., p. 
194. 
68. Miguel Aco .... -w Rtmicro, op. cit., p. ::!OlJ. Cfr. nrt. 19 de In Ley Oq?1lnic11 de In Admini~rr.ci6n. 
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A su vez, el artfcult> 13 de la Ley Org;lnka Je la Administración Pút>lic~ Federal 
dispone: .. Los reglamentos, Jecretos y ac,uerJos cxpediJos por el PresiJente de la 
Repúhlica c.kherán, para su valida y observancia constitucionales ir firmados por 
el Secretario Je Estado o el Jefe del Dcpartamenlll Administrativo respectivo, y 
cuandt> se ren.~ran a asuntos de la CtHnpetencia Je Jos o mJs Sccret:1rfas o 
Departamentns, cfober;ln St'r rdrcnJaJos por todos los titulares Je los mismos. 

Trat;lndose Je los decretos promulgatorios Je las lcyes u Jecretos expeJidos 
por el Congreso de la Unilln, sc\lo se requerid el refrenJo dd titular de la Secrdarfa 
de Gohernacicln". 

Atento a lo anterior, se ha c:onsiderado que el refrendo presupone "un :1<;to 
concomitante y en cierto sentido principal, al que la acdcln de refrendcl se suma, 
para completarlo o perfeccionarlo. Más concretamente, el refrendo implica la 
simultánea wncurrencia de dos voluntades coincidentes, a veces de distinto rango, 
cuyas determinaciones se manifiestan en la efectiva realización ue un acto 
participado o complejo, que se expresan mediante el demento formal de la 
aposh.:il~n de la firma y Uc!l r~frendt1 o ..:nntratirm.l d1: J.l:-. pen.unas qut! en el mismo 
intcrvit.!ncn' '69

. 

Por lo que se rdi~re a su intcí\'etKilin en la su~r~n 1d1~n Je gar~ntfJs irnJiviJualcs, 
como ya se e¡,t;1hleci6, en ohvio de repetkíones innecesarias me remito al apartado 
en que ya ha sido ahordado el tema (supra pJg. 12). 

69, Gnn1Jl!o C1kcrc. .. Ctoi.n, i;iu1J,) ¡wr Felipe Tcnn Rnmírc7., op. cit., p. 255. 
Los db1inlo¡¡ tr111iu.Jh.UL'> mantienen 11pini1lllcs cnnlrn,.,tnJ:4.<; rc.'•pcdn <le 111 .. -. funcilHICS que en nuci.trn pnís 
tiene el refrendo, nsi, Dur~on - op. cit., p. 789-, Tcnn Rttmirc7. (en el phu10 lcárico) - op. cit., p. 256-, 
Cnrpiw (cillld1' p<lr Acostn R1lrncro, op. cit., p. 189, notn 5) y Scrrn Rl1jn.i; - np. cí1., p. 53 J - con11idernn 
que el mismo 1iirvc pllrn. nutcnlificnr o certificar la firma del Prc"idcutc, en oposicilfo a Aco~ta Romero 
que no lo considcrn iu;(, y mnniticsta que el mismo es un re<¡ui!.ito de \!aJidcz del ru:lo ndmlni"1rntivo - op. 
cit., pp. J82 a 194 ·, nJcmds de que cnlifica de inconstituc1onul el i.cgundo párrafo dcl artículo 13 de la 
Ley Org:ñnicn de la Admlni1>trncil\n Púhlica fcdcrnJ, nunque plru>ma In tCt1is jurisprudencia! que lo 
contradice. Ahundnndo en lo Mtcrior dche nnt1tt1tsc que Tcnn R.iunírcz adcmM de In función &cñnJndn, 
considcrn que lc<iricnmcntc el refrendo constituye unn limitnción mornl nJ titulnr del Ejccuti\!O y entrnña 
una r~pOil!.llhiliduJ pnm el Sccrcfnri11 dt• Eo:rn~~C". ri:rci !;..."h.: 1.,J .. ¡ i.;;,L11 úl•i1111l - K"f111/11-, es ttpl1cnb/e nJ 
Cn.'iO de Mé;(ICO co el scnlido de que n.•pn•."4-·ntn u11t1 rc.~11,1n~thi!i,JnJ pi:nal, tél'.ni.:11 y pul11ic11, opi11il'i11 que 
pnrccc In IHÚli 111.:crlndn de:- 1..·111rc /ns di.'>li11111s lrul11di!-,lll~ - 11p. ~·if , rr ~'iS :t :!<..O 
Ai.i111b11hl, Scrrn RnJll!. m.lcm1is de 111 p11si~i1í11 1mt1lm.ln, !-,11i.ti1..·m.· ljllC lu li~urn en cuc. .. 1iú11 IL'ir..'!!Urll el 
cumplimiento 1fo In orden prc~idc11cinJ (punt1l de vii.111 que coim.·idc 1..·on In de Siu11i111!0 B11rnjns Mon1cs de 
Oca, cfr. ConM. Poi. Comcntnr.111, p. 214) extiende la rcsponSllhilid;1J ni Sccrctmio de E..,tJ1d1l y dclimitn 
ln.s funciones prcsidcncinlcs ul imperio de In ley· Scrrn R0jns, ídem -. 
Por último, Gnhino Frn~n con.sidcrn que 111 suM1dichn Ítll.Urll cnlrrultt unn rc~-pons.nhilidnd del Secretario dcl 
Oc~;rncho y una limi111ci¡'\11 mnlcrit1I n ill \.'11/unt11d del Presidente - np. ciL, p. 179-. 
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Los sel.!rctarins de Je:-.p.tdlll Jl..!h~o .:1..H1ipar~.:a L'n detL*rminadas drcuns· 
tandas, ante el Congre~u d~ la l.'nit~n o un:t tJe las C';imaras. según el caso, de 
acuerdo con los dos primeros p:írrafus dd artículo 93 de nuestra Carta Magna, 
que c'tahkcen: "Lus Sc.:rctarius Je! Despad10 y los Jcfos de los Departamentos 
Administrativos, lu""·gn que l.!Sté ;ihh.·rtll el pcrfoJo d~ :-.~siuth!S ordinarias, darán 
cuenta al Congreso lk·I cstaJu qu~ guardl.'n Mis r(,.·~p1..•...:tivus ramos. 

Cualquiern de las ü\mar;L' poJr:\ citar a los Se.:retarios de Estado y a los Jefes de 
los Departamentos Administrativos, así como a los Directores y Administradores de 
los organismos descentralizaJos foJerah!s o de las cmpres:L' de partidpaci6n estatal 
mayoritari:1. para que informen cuamlo se discut:1 una ky o se c.'tuJie un negodo 
concernit:ntc a sus rcspt.'cth'PS ramos o activiJad!.!s". 

En cfoctn, por un ladn el precepto que se comenta ohliga a los susmlkhos 
funcionarios a Jar cuenta Je la situaci,ín que guarúa la rama de la administraci6n 
púhlka Uirt:ctamcntc a su cargo, situachín qui.! tra<lkionalml!ntt.! se vino presentando 
a trav¿., del informe que Je acucrJo al artkuh> 69 Je la Ley Suprema, rinde el 
propio Presidente de la Repühlica ante el Cungre'<> de la Uni•\n y la .:onsiguiente 
remisión al mismo l<irg~mo legi:dativo Ue la "mcmPria de activiUallcs" Ut! cada 
Jepemlenda, sin embargo, a partir Jcl sexenio pr,\xin111 pasado, cxisti<\ la voluntad 
<le que los titulares de los lirganu!'o J\: l.1 ~1Jmini!-.:r~i.:i1~11 púhlka referidos presen
taran personalmente su "informe Je lahores"7º. 

El infí.lrme al Congreso implh..·a d consl.!Cllt?ntc cstuJio por parte Ut! éste, sohrc 
la situachín imperante en cada :\rea de la administraci<ín pühlica, de lo cual se 
derivan coml!ntarius a\:crca UL.• ln!'-i hechos contenidos l!n dicha infnrmack~n, 

situaci,\n que pudiera traducirse en la exprcsi,\n d1J puntos de vista C(]ntrarios a la 
actividaú llevada a cabo no solo pur el seaetarin, sino propiamente a la dirección 
política dada por el Presidente de la Repúhlica. Esto implica 11n control político -
de eventuales consecuencias jurfJicas - por parte del <lrgano legislativo hada el 
desempeño dd ejecutivo. 

El segundo párrafo Jd numeral transcrito, corresponde a la colaboraci6n 
entre distintos poderes federales. que tienen como t1n el que uno de ellos - el 
ejecutivo - auxilie a otro - legislativo - proporcionándole (úirectamente a 
través del titular de una rama de la administraciún fcJcral) la información 
que requiera al discutirse una ley o negocio relacionado a determinada área 
del quehacer ptíhlko, informaci,\n que generalmente es lle carácter técnico, 

70. Cfr. Burgo!\, np. cit., p. 791 y Aco!.lll Rmncro, op. cit., p. 179. 
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aunque dicha comparecencia pueda Jlegru· a ten¡,r un cariz político. Por lo 
demás, es importante destacar que la citación parte de una o ambas Cámaras, 
debiendo comparecer ante una de ellas o ambas, según el caso, situación que 
contrasta con el "informe de labores" ya comentado, que debe realizarse imte 
el Congreso, circunstancia que acarrea consecuencias distintas. 

Desde la perspectiva jurídico-administrativa, puede equipararse a la 
posición que gunrdan !ns secretarías del despacho dentro de la administración 
pública federal centralizada, In que le cmTesponde a In Procuraduría General 
de la República 71 , si bien existen algunas diferencias que particulnrizan a las 
actividades de In última. 

En efecto, el nombramiento que el Presidente haga del titular de dicha 
Procurndw·ía, debe recaer en una persona que reúna los mismos requisitos 
que In Constitución exige en su artículo 95 para ser ministro de In Suprema 
Corte de Justicia de In Nación, características que lo diferencian de !ns que 
se requieren para ser secretru·io de estado. 

Por otro Indo, el eje de sus funciones parte de lo que instituye la propia 
Constitución en su artículo 102, mismas que pueden resumirse en lo 
siguiente: 

a) Labores de Ministerio Público Federal, esto es, como representante 
social de buena fe, le compete la persecución e investigación de los delitos del 
orden federal ante los tribunales; el ejercicio de la acción penal 72; la solicitt:d 
ante el órgano jurisdiccional de las órdenes de aprehensión; presentar las 
pruebas que acreditenlaresponsabilidad de los indiciados y pedir In aplicación 
de las penas a los mismos; hacer que los juicios se sigan con regularidad, ser 
parte en el juicio de amparo, así como intervenir en determinados aspectos 
que algunas leyes en materia civil y mercantil establecen (v. gr. ausentes, 
incapacitados, concursos y quiebras). 

b) Tareas de procurador, que realiza personalmente el titular de la 
dependencia en cuestión, consistentes en la repre""ntnción de In Federación 

71. Apud. Acorta Romero, op. cit., pp. 212-2Hi, Guill..inno Colín &nchtlz:, Durecho M,u;icano de 
Procedimientos Penales, p. 92, y nrt:fcuJo 1° du la Ley Orgánica de lu. Adm inistrnción Pública. Federal. 
72.AI Minitrt.tsrio Público engenern.I, Atl le atribuye el ejercicio de lo ncción puna1,1'inembargo,nhrten 
clertoRCllff08 en que no ea nsf, como sucede nntt1 el dt!f'Rcnto de una autoridad rtttlp0n;11"bltt n In 8Uf!:ptinai6n 
dt1cretndn en unjuicio de tunpnro o el incumplimiento de la ~solución en un proceRO dt1 et'tl tipo (Con~t. 
Poi. Mex., nrt. 107, fN. XVI y X\.Wy la relntivu a ln11 focultadeM de invttKtignción dti In Supremn Cortt1, 
conttinldntt en ttl nrtículo 97, según rt-fitire Cnrpizo ttl dar cuenttt dt! In opiniñn dto Juw~ntino V. Cti.1tru 
· op. cit., p. 162 Oüta 11·. 
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en los negocios en que éstascapmi.e; en los casos de losdiplomáticosycónsules 
generales; actúa como consejero jurídico del gobierno 73 e, interviene en las 
controversias que se susciten entre los poderes de una misma entidad 
federativa, entre dos o más entidades federales o entre una entidad federativa 
y la Federación ". 

Además, el procurador general participa en el acuerdo del cuerpo colegiado 
que para decretar la suspensión de garantías constitucionales, contempla el 
artículo 29 de nuestra 1-<!y Suprema, sin embargo, no le es aplicable la figura 
del refrendo establecido por el artículo 92 del mismo ordenamiento máximo. 

FiI1almenw, por lo que se refiere a las oblignciones en los dos primeros 
párr!lfos del artículo 93 de IR Ley Fundamental ya expuestas, es menester 
consignar que el numeral mencionado no impone estas responsabi!idHdes ru 
ProcurHdor Ckneral de la RcpúblicH "· 

73. Etitll función tiA Aimilnr 1t In quti dt>~mpti11n en lofl" ERtndnA Un;J,,ll deAm6ricu el Att<irney GuntirnJ 
(cfr. Héct.or Fix-Zrunudio, "Prt!111rnt.a y Futuro Con11titucionttf del OrgnniHmt1 Judicinl y dtil Minit~ttirio 
Público f:ID .Máxlco y E~p11ñn" en LM Ex~rlcnciru1 del Proce!Jo Político Con~titucional en México y 
E11pa.fü1•, p. 316). Por otro lfldo, ÜHOrnio Correfl, fleñnla qut1 "es Importante lluhrnynr que en reftlidttd 
ttl procurador no ejerce etftn trnPoC'endtintnl 11tribución, que es dti~m~ñndn tllnto por ltt Di~cción 
Gttnural de Asuntos Jurídico& dula Pru11Jdencln. dtt In R-0públicn como por lne dir~ionue ganernlttat 
JurfdicM de ln.M dependencinfl dti! EJ"'-'Utivo Fedtiral•. op. cit., p. 180-. 
74. Burgnn fop. cit., p. 796 y 799) y Fi". Zrunudfo ( op. cit., pp. 376. 379) entrtl' otro& importnnt.-ia 
trntadifltnl'I, col ncidunen prop1.111t1r In ilépnr11ción én orgnni11m0Kdi11tinto11,de !na funcioneildti mi niKteriC1 
ptiblk'O y de procurador en ef. 
Por lo que se refiuro nin Procur11durfa cronernl de Jueticin del Di1dríto FOOttral, de~ con11ignRTMe 4uu 
eu aitunci6n es •ui generU en virtud de 4ue au titular ee nombrado y removido Jlbrementa por el 
Presidente de laRepúblicn, dtoquien dttpandu;se ocuptt. de lnt1funclone11du ministerio público en mal.tiria 
común duntro del Distrito Fedura.I, ~ro dichn Procurttduría no 1111 part.uformnlmttnte dtt In Admini"° 
tracíón PúblicaFOOernl Centrnlizndn, núnycunndo au ámbito t'6rrltorinl e11 el mh1rnoque correaponde 
n.I ~pnrt11.mento dt1l Di~rito Fedurnl, ndemá11 t1U titulnr no pnrtlcipn ·como lo hnce quien tincnb.ttz:n el 
Departa.mento serlnlndo. un el ncuerdo n quo t'd refiere el n.rt.fculo 29 cont.1titucionnl. 
Potencilllmente, de ncuerdo ni n.rtfculn 9 dt! In Ley Orgánica dtil Otlpnrtttrnunto dtil DiHtrito Fttdtirnl, 
el procurador puede llegnr a e11tur aupt..-ditttdo ni titu/Rr dt>I D"'rru-tnmcnt,; multicitnJo, pueA dicho 
numt"Tl\J djspoih1. "El~liniHttirio .Publico entil DititritoFttdernl t1R:llr11 n cnrKo<ltt un Procurador GenernJ 
de Justicia que dependerá diNctrunente dttl PreAidenlti de In Rt"pi'1blic.'l quien lo uumLrn.rá y removerá 
libremente. El Prt1lfidt1nlu de la República podrá djKpOner que el Procurador GttnuraJ de Justicin 
acuerde nauntoa de la competencia de éilte con el Je(e del I.Aipartamento del Distrito Federal·. 
76. Es p:u1ible lnfttrir que Miguel Acoata Romera basado en el primer párTtÜo del texto del artículo que 
se comenta, 11ugioru haoer oxte111:iivo el Je~·r de informn.r ank! el CongreKO de la Unión ni funciontU"io 
aludido· cfr. op. cit., p. 213 y 214 ·· AAimi11mo, Ignttcio Burgon ct1n11ider11 nplicublo n.J titular dt1 In 
dependencln multinludidn, lnobligttci6n conh1niduen el ttttgundo párrnfodtil procttpto ref"rido, el't.o e11, 

el de rendir lnfonnaci6n ante ltt Ctimnra que lo rtll{Uibrtt., Cult.IldO fle di¡¡cuta uno Juy o n{lgoclo 
concerniente aJ ramo a au cargo (op. cit., pp. 791y192). 

34 



B. Los Dcpadarncntos Administrativos. 

A esta clase de dependencias puede defmírselcs de la misma forma en que 
se ha hecho respecto de lflS secretarías de estado, en virtud de que las 
diferencias entre ambas son más teóricas que reales, a pesar de lo cual, 
conviene recalcar que los departamentos administrativos también son estruc· 
turas administrativas sin personalidad jurídica ni patrimonio propio, que 
am<llian al titular del Ejecutivo Federal en el ejercicio de las funciones que 
lega] mente le corresponden y actúan por mandato de ley o acuerdo del propio 
Presidente de la República, dentJ'O del ámbito competencia! que jurídica· 
mente les con·esponde '"· 

Para t.J·at..u· de diforencim· las funciones que corresponden u los departa· 
mentas administrativos de !ns que tocan a lns&.>cretm·ías de estado, con base 
en Wl dictamen formulado por los constituyen tes de 1917, se ha señalado que 
a los primeros les corresponde atender cuestiones meramente administra ti· 
vas y a las segundas político-administrativas, al respecto debe señalarse que 
ésta distinción no la impone In Constitución Federal pues el dictamen al uctido 
quedó insubsistente 77, de este modo,en virtud de lo anterior, es posible 
afirmar que los departamentos de estado sí pueden ocuparse de cuestiones 
políticas, tal y como sucede con el único departamento que actualmente 
existe. 

Atento a lo anterior, resulta pertinente exponer varias de las semejanzas 
que guardan los departamentos administrativoscon las secretarías de estado, 
entre las que se hallan en principio, el cru·ácterde colaborador que tieneeljefe 
del departamento de que se trate, respecto del titular del poder ejecutivo 
federal, así como la atribución de refrendar los rcglnmentos, decretos, 
acuerdos y órdenes del mismo funcionario federal, que a su rama administra· 
tiva correspondan y de participar en el acuerdo colectivo de suspensión de 
gnrantíru; constitucionales. 

Asimismo, los jefes de departamentos administrativos deben dar cuenta 
ante el Congreso de la Unión del estado que guarden sus respectivos ramos, 
así como comparecer ante la cámara legislativa que lo c¡u, pura informar, 
cuando sea discutido un negocio concerniente a su actividad administnitiva. 

76.Migutil Acosta Romtiro ee lndlna por dtinomlnnr a tH1tftA dt>~ndendna como Dvpmrumrnt-011 dtt 
Emdo, pues com1idarn que Ja danominnci6n 11ctu4J puede conducir n confw1iont1s, Cfr. op, cít., pp. 200 
• 201. 
77. Cfr. Tenn Rnmfrtiz:, op. cit., p. 469; Cnrpiz:o, op. cit., p. 73 y Aco"1:H Romero, op. cit., p. 205. 
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En tal virtud, e1<posihleremitira lasobscrvacionesrefcridasa!ostitulares 
de IRB secretarías de despacho, respecto de lo últimrunente abordado. 

Adicionalmente, conviene anotar que el décimo artículo de la Ley Orgáni· 
ca de la Administración Pública Federal, ha situado en el mismo rango a las 
dependencias referidas, al establecer que "las Secretarías de Estado y los 
Departamentos Administrativos tendrán igual rango, y entre ellos no habrá, 
por lo tanto, preeminencia alguna" e igualmente, resulta adecuado estamp1u
algunas de las reglas comunes, aplicables a ambos tipos de órganos adminis· 
trativos, que el tratadista Miguel Acosta Romero ha señalado: "Tienen Ja 
facultad de formular los proyectos de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos, 
en asuntos de su competencia, que emita el Presidente de la República; al 
frente de cada unidad administrativa, estará el titular, quien será auxiliado 
por una serie de funcionru·ios y dependencias subordinados, que señalen, en 
cada caso, las leyes orgánicas, los reglamentos interiores, o las disposiciones 
legales, que les atribuyen competencia; corresponde a los titulares, el trámite 
de los asuntos de la competencia de la dependencia, pudiendo delegar, para 
la mejor organización del trabajo, en funcionarios subordinados, cualesquiera 
de sus facultades, con excepción de aquéllas que por disposición de ley o 
reglamento interior, deban ser ejercidas precisamente por sus titulares; 
podrán contar con órganos administrativos desconcentrados, que les estarán 
jerárquicamente subordinados; el régimen de suplencias se determinará en 
el reglamento interior de cada una de las dependencias y, deberán expedir los 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, 
necesarios para su ftmcionamiento, los que deberán mantenerse permanente
mente actualizados, y publiec"U"Se en el Diario Oficial de la Federación 76 • 

Independientemente de lo anterior, resulta patente que aunque sea mayor 
la importancia de las semejanzas esbozadas, también existen ciertas diferen· 
cias que deben señalarse las cuales esencialmente se refieren a una supuesta 
ubicación jerárquica superior de las secretarías de despacho, a Jos requisitos 
distintos para ser titul1u- de los mismos y a Ja organización interna de los 
departamentos en cita. 

Generalmente se había venido considerando que las secretarías de estado 
poseían una posiciónjerárquica superior a las <le Jos departamentos adminis
trativos por las atribuciones políticas o político-administrativas que por 
ejemplo, el dictamen aludido en párrafos arriba, daba a las primeras 

78. Op. cit., p. 208. 209, de ecuurdo con la Ley Orgánicn de In AdminiKtrnción Pública Fttdttral. 
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dependencias, respecto del carácter mer1U11ente técnico que se daba a las 
segwldas, sin embargo, la realidad ha rebasado las importantes consideracio
nes del documento elaborado por una comisión del constituyente de 1917 y 
quefmalmente la Ley Suprema no contempló 79• Ante estas circunstanciases 
posible afirmar que entre 1U11bas dependencias no existe jerarquía jurídica o 
política distinta, por lo que es fácil advertir que sus diferencias son de otro tipo, 
lo cual lleva a sugerir la revisión de otros motivos distintos a los que se 
exponen, que justifiquen plenamente la existencia de los departamentos de 
estado. 

De este modo, denfJ·o del espectro administ.rativo debe indicarse que tina 
de las características esenciales que diferencian a los departamentos de las 
secretarías de despacho, esto es, un elemento que los particulariza se refiere 
a que la Constitución no exige ningún requisito cspecinl para ser titular de 
éstos, lo que sí ocurre para el caso de los secretarios de estado, lo cunl da tm 
amplio margen al Presidente de la República para designar a In persona que 
considere que reúne las características necesarias para el mejor desempeño 
del cargo. 

Otro elemento que singulariza a los deprui.amentos administrativos se 
refiere a su estructura orgánica pues quien los encabeza se denominajefe del 
departamento, quien a su vez se ve auxiliado en el ejercicio de sus funciones de 
acuerdo con el artículo 15 de la Ley Orgánica multireferida, "por secretarios 
generales, oficial mayor, directores, subdirectores, jefes y subjefes de oficina, 
sección y mesa, conforme al reglamento interior respectivo, así como por los 
demás funcionarios que establezcan otras disposiciones legales aplicables", 
circunstanciaquenoocurreconelúnicodepartamentoexistenteactualmente 
(el Departamento del Distrito Federal) y que por circunstancias de otra índole 
y las disposiciones de su propia Ley Orgánica cuenta, independientemente de 
los tres primeros cargos indicados, con directores generales, directores, 
subdirectores, jefes y subjefes de tmidnd departrunental, jefes de oficina, 
sección y mesa, aparte de otros servidores públicos necesarios para el ejercicio 
de las atribuciones que le corresponden. 

79. Para conoo.;r IM circunRtanciM que dieminuyeron Ja tra.scendancin jurídica del dictamen multl
roferido vtSase, Tena Ramlrez, op. cit., pp. 457 · 469. 
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C. Las Unidades Directamente Adscritas n la Presidencia de la 
República. 

Pnra apoynr, coordinnr y controlnr institucionnlmnnte sus actividades y 
decisiones, el Presidente de la República cuenta con vnrias unidades que le 
son directmnente dependientes, y que conjuntamente integrim el órgano 
administrativo que se denomina "Presidencia de la República", 

En efecto, este organismo se configura por diversas unidades burocráticas 
independientes entre sí, directamente subordinadas al titulnr del Ejecutivo 
Federal, quien transmite sin interferencias de ninguna clase a quienes las 
encabezan, las órdenes que considera necesarias para el desempeño de las 
funciones que legalmente les corresponden, existiendo como es de suponerse, 
relaciones de coordinación entre las mismas así como con las demás depen· 
dencias y entidades de la administración pública. 

Estas oficinas administrativas técnicas adscritas al titulnr del Ejecutivo 
Federal y que conforman In Presidencia de la Repüblíca, son integrantes de 
la administración pública federal centralizada como lo establece el artículo 
1° de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, aunque debe 
comentarse que antes de la vigencia de la actual Ley Orgánica en cita, su 
existencia no se hallaba jurídicamente bien fundada. Actualmente, merced 
a los numerales 1 °, 7° y 8°del cuerpo legal señalado y el nrtículo 15 de la Ley 
Orgánica del Ejército y la F'tter7,a Aérea Mexicanos, se ha subsmmdo una 
deficiencia legal que aquejó a vnrias administraciones en décadas pasadas"''. 

Por otro lado, debe indicarse que la denominación, el número y las 
funciones de estas unidades puede variar de una a otra administración y aún 
en el transcurso de alguna, pues como señala Osornio Corres al interpretar 
el artículo 8 aludido, se "consagra una facultad discrecional del Ejecutivo de 
la Unión pnra organiz.c'lr, como a él le parezca más conveniente, sus oficinas 
de apoyo directo, sin necesidad de que intervenga el Poder Legislativo, para 
que a¡:ruebe, mediante una ley, la organización de esta estructura org{utlca" 81 • 

Atento a lo anterior, es inconcuso que la organiznción en estudio no puede 
legalmente ejercer facultades que la legislación atribuye expresamente a 

80. Apud. Rodrigo J\.foreno Rodriguez. op. cit., pp. 176, 205 y 240, y Am11tn Rom~ro, op. cit., pp. 120 y 
136. Indeptindientemente de lo nnotndo, como yn ae indjc6, eX.ÍMte In posibilidad de c..Ten.r nut-Oridndes 
que ejur:znn lnfl. ntribuclonefl. contemplttdtt~ pnrn ll\ ttdminlPtrnciJn púLli..:a, vi;;~ ltt nota 32. 
81. El Siatemn Pr~Aidencinl Me:idcnno, p. 163. 
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otras dependencias, por lo que debe circunscribirse a los lineamientos que 
señala el artículo 8 multialuclido, es decir, ceñirse n las actividades de apoyo 
directo al Presidente de la República, pues están concebidas "para facilitar la 
organización de las funciones que competen directamente" 82 al funcionario 
referido. 

La existencia de estas oficinas es necesaria para la buena mnrcha de la 
administración, pues además de cubrir las funciones que miis adelante se 
señalan, permiten allegar al titular del Ejecutivo Nacional, consejos y 
elementos de juicio distintos o coincidentes con los que le proporcionan los 
encargados de ejercer In política del poder administrntivo n través de las 
secretarías y departamentos de estado, situación que enriquece el abanico de 
alternativas para unn más atinada toma de decisiones. 

Como es sabido, In existencia de unidades de apoyo y asesorfa no son 
privativas de nuestro país, pues en las estntcturns administrativas de otras 
naciones ( v.gr. Francia y los Estados Unidos de América) "'se contemplan 
órganos similares, independientemente de que en algunos de ellos su 
crecimiento haya sido excesivo .. , por ello debe cuidarse su adecuado 
"volumen", y atribuciones de tal forma que su naturaleza eminentemente 
adjetiva no se convierta en sustantiva u operativa"' como corresponde a las 
secretarías de estado y n los departamentos administrativos, ni que se 
constituyan en un obstáculo para la necesaria cercanía entre el Presidente y 
sus secretarios y jefes de departamento de estado. 

Cabe destacar que la estructura de la dependencia en cuestión es · y 
convenientemente debe seguirlo siendo· pequeña, lo mismo que las unidades 
que la componen, lo que aunado a sus atribuciones, ha llevado a denominarla 
como un "estado mayor civil" 88 u órganos tipo "stnff' o de "Plana Mayor". 

Por lo que se refiere al nombrnmien to de los principales funcionarios de las 
distintas unidades, es de señalarse que su nombramiento por parte del 

82. Ibid. En eete nflpect.o, co11ílidero que el ht!cho dd qui;! el Procurndor Genernl de In República sea el 
conMtjero jurídico del gobierno fodernl de acuerdo con la Conlftituci6n, no &e contrapone con ]wt 
füncionee de Mcsorln. quu al titullll' del Ejecutivo proporciona )u Direcci6n G.:rnertt.I de Asuntos 
Jurídicoa de ln Preeidencia de In República. 
83. FranciHco Jnvhir 011ornio Corr1:1H, Ln AdmlniHtración Pliblicu ttn el Mundo, pp. 23. 25. 
84. Cfr. lhid1:1m. 
86. El &todo Mnyor Prell1dencinl ·como mñ.11 ndelante se verá. cumple funciontJ11 eminentementf.I 
adjetivrui y excepdonnlmente 11u11tnntivna (v. gr. eHtudo de guerru). 
86. Carpizo, al citllT ft Manuel G1lrc{n ·Pelo.yo y M11urice Duverger, op. cit., p. 78. 
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Presidenteº" la Hepública es completamente libre y no se exigen requisit-Os 
especiales, aunque como se establece en el subcapítulo anterior, las designa
ciones de quienes integran el personal militar del Estado Mayor Presidencial 
sí debe ajustarse a las leyes castrenses. 

Si bien el número y ntribuciones de !ns oficinas del Presidente es variable 
entre !ns distintrui administrnciones como ya quedó anotado, es posible se
J'ialar que éstas, n lo largo de un buen número de ellus, se han ocupado de 
prestar en general, al funcionario indicado, los servicios de secretaría 
particular y privada; administración, mantenimiento y conservación de los 
recint-Os presidenciales; seguimiento y coordinación de sus decisiones en el 
ámbito gubernamental y social; atención a las peticiones ciudadanas; ase
sorías, estudios e investigaciones en di versas materias; formalizaciónjurídica 
de ciertos actos administrativos que le corresponden directamente; seguridad 
y comunicación social, resultando pertinente aclm-ar en este momento, que 
los diversos aspectos de !ns ocupaciones indicadas serán desm-rollados en el 
siguiente capítulo. 

Dentro del espectro de las l.c'll"ens aludidas conviene destacar de entre éstas 
- para efectos de esta investigación -, lo concerniente al seguimiento y 
coordinación de !ns decisiones presidenciales, Uípico íntimamente ligado a los 
denominados acuerdos colectivos o reuniones del gabinete que el Presidente 
de la República celebra con sus colaboradores y que contemplan los artículos 
6° y 7° de la Ley Orgánica mul ticitada, pues como es de suponerse, concierne 
a este trabajo y por lo tanto al área de la Presidencia de la República encargada 
de la coordinación y secretariado técnico de tales reuniones, situación ésta, 
que por su especial importancia y relación será atendida en el capítulo 
correspondiente. 

Por lo que se refiere al marco jurídico administrativo, la dependencia 
denominada Presidencia de la República, guarda algunas semejanzas y 
diferenciasconlassecretaríasdeestadoylosdepartament-Osadministrativos. 

Dentro de las semejanzns, es posible inferir que por su naturalezn, y 
tomando en consideración algunRS de las expuestas en la s...,;ciún anterior, al 
frente de cada unidad habrá un titular, auxiliado por varios funcionarios y 
oficinas subordinadas de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, 
correspondiendo a los titulares el trámite de los asuntos de su competencia, 
acorde con la división y estructuración de las funciones plasmadas en los 
ordenamientos adecuados y con la cooperación necesaria con las demás 
dependencias, Jo anterior, como se refirió, siguiendo lo expuesto párrafos 
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atrás y el articulado de la Ley Orgánica mullicit..1d.l, en el capítulo dedicado 
a las reglas comunes de las secretarías y departrunentos de estado - arts. 10 
al 25 - , independientemente de que en los mismos no se hace referencia a In 
Presidencia de la República y aunque, como se indicó, por su naturaleza 
algunas de estas hipótesis le son aplicables, por lo que, a fin de redondear el 
sustento jurídico de la dependencia últimamente anotada, convendría refor
mar el citado cuerpo normativo con el objeto de hacer aplicables algunos de 
los extremos que contienen los numerales aludidos al área de que se trata en 
esta sección. 

Efectivamente, por vía de ejemplo se encuentra la circunstancia de que la 
dependencia en cita, no cuenta con un reglamento interior 67 en el que se 
indiquen las atribuciones de cada área 

La modificación propuesta no alteraría In necesaria independencia que el 
Presidente tiene para estructurar las oficinas que directamente dependen de 
él, pues en el caso del ejemplo indicado, el reglamento sería emitido por el 
funcionario referido y como se señaló, se mejorarían los cimientos jurídicos 
de la existencia y actividades de tan importantes oficinas. 

Por lo que toca a las principales diferencias, entre estas se encuentran 
precisamente In libertad de que goza el titular del Ejecutivo para establecer 
su número y funciones, así como el grado de independencia entre unas y otras; 
su naturaleza eminentemente adjetiva dentro del poder administrativo y el 
que BUS titulares no cuentan ni con la facultad de refrendo ni deben dar cuenta de 
sus actividades ni informar al Congreso de la Unión 88 cuando se discuta una 
ley o negocio que pudiera concernir a BUS actividades, circunstancias todas que 
aunadas a la inexistencia de requisitos especiales exigidos a sus ti tul ares para 
desempeñar los cargos, contrastan nítidamente con la situación de las 
secretarías y departamentos de estado, expuestas en las secciones que 
anteceden. 

87. El &i:tado Mnyor Pret1idencj11) ee la única unidtt.d de In Prelilidencill de In Rf;públicaque cuento con 
un Reg1All1ento. 
88. Comoyn fue Qt!ñnlndo · notu 75 ., Burgonconsidern.extensivu acunlquierfuncionario adminletrnllvo 
fuderal, In cituc16n congruional pu.rn lnfnnnar. Por lo demlil!, las focultl\lktt 1.."'0ngrt111ionaltn1 ttot1 podrán 
ver 1u1ti11fachus con el informe que nnunJmente rinde el titulttr del Ejt!cutivo ant~ el pode1r citndoo con 
la complll'ecencia del titul1lr da In MCTt!ll\TÍR o ddpn.rtrunento de ef!tndo A que el n11unto concierna. 
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CAPITULO JI 

LAS UNIDADES DIRECTAMENTE 
ADSCRITAS A LA PRESIDENCIA DE 

LA REPUBLICA 

En este capítulo serán rumlizadns desde una perspectiva amplia las 
C.'U"acterísticas que guardan las unidades que ¡¡ctualmente integran a Ja 
Presidencia de la Hepública, siendo preciso pru·a ello, previamente al estudio 
particular de éstas en su modalidad actual, exponer en forma sucinta, la 
evolución general de las rnisn1ns en nue:-1.J'o paf!-!, su fu .. nd~uncnto legal, 
conformación y funciones, así como su ubicación teórica en la estructw·a de 
la administración pública. 

Los antecedentes más remotos de asistencin técnica ni titular de la rama 
odministrativn en lo que ahora es nuestro país, se dieron en la épocn 
precolonial ""y en la evolución del vu·reinato, pues el Vi!l'ey contaba con un 
nsistente o consultor legal denominado ¡¡sesor "". 

Más adelante, durante las primeras décadas del siglo pasado y del actual 
existieron ordenamientos que contemplaban la existencia de oficinas encar· 
gndasde proporcionar asistencia directa ni Ejecutivo y a los recintos presiden· 
ciales en los aspectos administrativos, de seguridad y atención de los asuntos 
en que personalmente figuraba el pl'imer mandatru·io "'.así, José l\.!ijru·es 
Palencia en uno de los primeros estudios sobre la administración mexicana 

89. Cfr.Miguel 1-.hi ·Portilla, ht Filo11ofTtt Nflhuntl, p. 249 · 251. El uutur ~ ro::n1;1re u Tlm.:11;;¡.,¡ como 
conaejero de vnrioll emptiradortul aztu-cuA. 
90. Cfr. Fit1ht'!r, Vicer1;1g1ll AdminiMtrutinn in Amerk11 t&rkeley, 1920), p. 53 cit. pos. Wnndt!ll Kurl 
G.1rdun Shtúft!r, .. Ln Adminitttror.:i/in Púhlicn Mt1xic1U11t" "'" Apnrt11\.•iuntlt1 ul Conodrnit!ntfl d'-' 111 
AdminiMtn1cMn PUblicn Fi:dt1nil l11utord t-xtr11njt1roal, p. 214. 
91. Por t!jt!mpl11, ttl Proyt1\.."1:0 pnr11 d &o.¡.(lnmt:nto dt1I Ordt1n Litt!rinr dt1I P11lni:in N11cb1n11l dt! 18JS, liia 
Reg:Jnmt1ntoa: parn el Golii"°rnn lnt"rior dt:l Pnlncio Nm:h1nnl 11853), pnru t:d &rvicin Militnr t.>n bt..q 
R.PPidcnciarl Ofi..::ialt1t1 dt:l P11Jtlr ~"1'1.:Uti vo t lOOlJ, Provitlion11/ Je la Intt'!ndt1ncin dti lol'I P11l11dna Nni.:ionnl 
y de Chnpult..poc (1902). 



de este siglo, refiere en 1936 que "el Secretario Particular presta al Primer 
Magistrado ... su cooperución en Jos ... asuntos de su incumbencia" y "aparte de 
su trabajo habitual ... tiene el deber de atender a los periodistas y a todas 
aquélla.~ persona.• a quienes el Presidente no puede atender por falta ... de 
tiempo". 

Después, menciona a Ja Ayuwmtia Presidencial como "el cuerpo de 
colaboradores del señor Presiden te que vela por su seguridad personal y que 
le sirve en algunas cuestiones relacionadas con el ramo militar. Como anexo 
a dicha Ayudantía, funciona una oficina de quejas ... ". 

Asimismo, expone las actividades principales que incumbían a la In ten· 
dencia de las Residencias Presidenciales: "suministrar y vigilar los servicios 
generales en las oficinas y residencias presidenciales y el tren presidencial; 
reparación y conservación de todos los bienes muebles de la Presidencia de Ja 
República e inmuebles que estén bajo lajurisdicción de la misma, incluyendo 
el Tren Presidenc!al; aprovisiomuniento de oficinas y residencias presidencia· 
les; aprovisionruniento del Tren Presidencial; servicio de conserjes y estafetas 
en todas las oficinas de la Presidencia de la República [y) protocolo" •2• 

En efecto, la creciente complejidad del gobierno en este siglo ha motivado 
el desru-rollo de esta clase de auxiliares directos"'', t.'ll es el caso, desde 1 os años 
treinta (como quedó señalado) de la Secretaría Particular "', 1 as áreas 
destinadas a la administración, prensa y la Oficina de Quejas que atendía 
primordialmente asuntos agrarios, siendo pertinente indicar, que la denomi
nación correcta del cuerpo de seguridad presidencial indícado era el de 

92.EI Gobierno Mexicano. Su Orgtmiznclón y Funcionamiento, pp. 24 y 26. También en edición de 
Ja &cretarCa dela Preelclsncia. p.19. El Manual de Organización del Gobierno Federa.1de1982 señala 
que en 1934 ae erad el Th:,parta.mento Autónomo de Pre nea y Publicidad (p. 235). 
93. El Con&eja de Snlubrid11d Gtinttral contempln.do cnn~itucionnlnH.1ntu dt...J"' 1917, dvpt!nd1enta 
dln,,\..-ta.mon~ del Preeldttnte de Jn l?t,púbJictt llt1vtt n cnbo m .. "tividndi:tJ 1:1u1:1ta.nciAlmonto dh~tintns n la.e 
que ae tratM.Porotro ltad-0, In evolución y dttitaptU'ición dt>I Cuerpo Con.iultivoAgrtu"io (Con.1:1t. Poi. Art. 
27, Fr. XI. b • antes de In refonnn .) no ff.tfrá ann.lízado en virtud de que su ubicación ya Etea como 
dependencia directa del E<jocutivoFederttl o unldnd dependiente de In Secret1trínde lnRttformn Agrnrin 
no ha sido rot1ueltaen t1U totn.lidM. Cfr. Mnri0Ruh:Mtuu1ieu, DerechnAgrru-io Rev<>lucionnril>,pp.183, 
184 y 189 • 192. Al miitmo tiempo, convient1 recalcar que con lns reformna de 1991 al numeral 27 de 
nuestra Ley Suprema, el citado Cuerpo desnpareci6. 
94. Cfr. S~phen Spencer Goodi1pettd1 •Et Pa~I del Ejecutivo en MJxico" on Aporta.cioneA ni Cono
cimiento de Ja Admlniirtrnci6n Pública FgdtJrn.l (aut.orue extranjerottJ p. 167. 
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Ayudantía de la Presidencia, mismo que en 1942 ·previa reforma legal· pasó 
a denominnrse Estado Mayor Presidencial"". 

De este modo, durante el sexenio del Presidente Mnnucl Avila Camncho 
(1 de diciembre de 1940- 30 de noviembre de 1946 ), esta clase de organismos 
fue adquiriendo un deSWTOllo excepcional, especialmente la Secretaría 
Particular"" y las diversas comisiones creadas por el titular del Ejecutivo, 
dando testimonio de ello, Stephen Spenccr Goodspecd 97 que estableció: M Pudo 
observarse también otra nueva tendencia en el Gobierno: el Presidente confió 
cada día más en el consejo de personas ajenas al propio Gobierno cuando 
iniciaba reformas legislativas de gran amplitud. Antes y durante la guerra 
creó numerosas comisiones asesoras compuestas en parte por funcionarios 
privados, para que formularnn recomendaciones. Constituye buen ejem
plo de esto la nueva Ley Electoral, adoptada por Avila Camacho después de 
examinarla prolongada y minuciosamente, de muchas revisiones y cambios 
aconsejados por funcionarios del partido y por ciudadanos interesados en el 
problema. La decisión final correspondió, como es natural, al Presidente; pero 
en muchas ocasiones solicitó consejo de otras personas. Además, Avila 
Camacho dejó en manos de su secretario particular y del personal de la 
Presidencia gran parte de los progrmnas lcbislati vos y lus modificaciones a los 
mismos." 

Más adelante, durante la administración de Miguel Alemán Valdés (1 de 
diciembre de 1946 · 30 de noviembre de 1952) las unidades adscritas a la 
Presidencia mejoraron su organización y funciones, aunque su base legal, 
salvo el Estado Mayor Presidencial, siguió sin sustento adecuado""· 

95, Cfr.AcnlJtnRomero,op, cit. p.134, Roberto Chell~t 011cmtu, Orgoniiucit~nAdminit1trntivn.y Polfticn 
da In RlilpúblicB M~xicann. p. 58 y tsl Manunl d., Orgrmiz11ci6n d~I Gubi~rno Fttdtrnl 1982, p. 187. Ot! 
acuerdo con 13Ht6 último, la "Ley Orgánica del Ejército y Armndn Nncionnle11 dbl 15 de mnr:w de 1926, 
en &U n.rtfcuJo :l3e11tablvció11111 bui'ea ltigttle& ptU"a la crt11u:ión de In Ayudantía de ltt Prvttidtincia y t1u 
funcionamiento¡ el 12 de enero dv 1942 &e rtiformn In Ley Orgi\nicn dtt 1926 y iki trnn11formft la 
AyudanUa ... en EKtado Ml1yor Pl"eeldvncitt.l'". Este orgnniMmo pe rvgfn Rdemá" por el Reglamento 
Interior del F.itado Mayor Pre&idencial (9.V.42). 
96. En el nño de 1944, la &,cretnrfa ParticulHrctUnbió de nombre por ~rvtnria de In prvl'idtlncin ·cfr. 
Dinti.:Wl'iu"Jtil GvLic:oniuF..,J.,,.-u} J.,, li..u1E,1t;,d,..,.¡; l.'r.i ... kv~1~ :ti:nni'<' :iP h• f\~"P 1~'17, 1949" 19.'ll y 19.'l6, 
pp. 661 70, 57, 64 y 67 r~11ptK.1.i>J1U1u:nle ., ~U1 quu Vklt11 últimn ofkin1111JquiriLirtt el rimgo de J"ecretnrfn 
Je "~tndo qUd PoJ¡;kriom1ente y mun:l!d n In Ley de Sucretfl!'ftlA y D"'p1H-t1tm~ntol' rlt> Jo:,.t,,uln dtt 1958 
ndquirirfa la dependencia denomlnndn &crtltnrfu de la Presidt1nci11. 
97. Op. cit.,-p. 160. 
98. Tambi~n su denominnción continuó 11io,1ndo impreci.in, pues ul cortjunto dtt tlticinrtA nd11critua n Is 
pN•idenciaee leAdet1ignnha como •Secnt.11.rín de IR Preeidtincia• ·Cfr. Dire<.'torio&dt1I Gobierno Federal 
de )os tti\0141949 y 19501 pp. 69 y 55, n.H•ptH.1.ívftmente ., mit1ntr11.R que t!ll 61 nño dt1 1947 tie conocfn n la 
agrupación como Secretaría Particuln.r de la PreeidenciAy en 1961 como Preaidencin de la República 
·cfr. DirectorioH ... dtJ loe ai\oe 1947 y 1951, pp. 66 y 55 TtH1poctivrunenw .. 
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De esta manera, lo que Actualmente se denomina Presidencia de la 
República se integraba en 194 7 por una Secretaría; Oficial fa Mayor; Oficinas 
de Correspondencia, AclministJ·ativa, Prensa, Información Interior, Infor· 
mación Exterior, de Acuerdos Presidenciales; Oficialía de Partes, Extractos 
de Correspondencia y Traducciones; Servicio Médico, Secretario Privado del 
Presidente y Estado Mayor Presidencial. Salvo la Secretaría Privada y el 
Estado Mayor Presidencial, todas las demás unidades dependían del Secre
tario Particular así como las comisiones intersecretariales, aunque la jerar
quía de las otras áreas era inferior a Ja de la Oficialía Mayor. 

En 1949 se agregó a la Secretaría una Subsecretaría, que al igual que la 
Oficialía Mayor contaban con su propio secretario particular; la Oficina 
de Telégrafos, Teléfonos y Radiocomunicaciones pasó a denominarse como de 
Telecomunicaciones y desapareció la Oficina Consultiva. Esta estructura 
subsistió durante el resto de la administración referida""· 

Cabe indicar que durante los años señalados, la Secretaría Privada no 
modificó su estructura y que el Estado Mayor Presidencial en el ru1o de 194 7 
se constituía por la Jefatura -que incluía al Cuerpo de Guardins Presidencia
les-; Ayudantía; Sccretm·ía General de la.Jefatura; Secciones Administrativa 
y Detall, Técnica, los Servicios: Especial de Investigaciones, Médico, Genera
les y la Oficina de Comunicaciones, dcsapm·eciendo en 1951 la Ayudantía y 
los Servicios Generales 100• 

Durante el gobierno de Adolfo Ruiz Cortines ( 1 de diciembre de 1952 - 30 
de noviembre de 1958) Ja Presidencia de la República contó con Secretaría 
Particular mi, Subsecretaría, Oficialía Mayor ílas tres continuru·on con su 
respectiva secretaría particular), la Oficina Administrativa se convirtió en 
Departamento y las demás continuaron su existencia, menos las de infor
mación interior y exterior que desaparecieron. 

&~. Cfr.Dtrectorioll del Gobierno 1'\~dural Ja 1947, 1949 u 19ól. Pttrn 1.---..moct1r !tui funcione" dtt cmfo una 
de la11 Áreas expueetne, conflúltel\ila lrui obrn8 citadafl. Convi~ne mencionnr que de acuerdo con el 
Mllnual ... de 1982. p. 236 .•en el periodo comprendido entre 1946- 1956 *"ti creó la Oficinndt1 Prensad"' 
la Presidencia de la IWpúblicu dtipendiendo dt1 In Secnitarftt Privndu .. , lo cual efi evidentemente, 
incorrecto. 
100. Diroctorim1, lhid. 
101. El Diro<.."lotio d"'I Gobititno l<"'Ladtlrnl. PodtlreM Ui¡.¡h1l11tivo, Ejt:i<.·utivo y Judiciul 1956, tit'tt1b!U\:'t1 que 
ªal inicifU't'e el régimen nctunl, ílu St,crtit11rí11 Pnrtkulor di:' Iu Ptt•11idtlnci11! \·ol\·h~ u 11u nnt~rior 
denominRciónde8t:'Ctt1tnrf11 dela '7tofllir:ft-ncin." ·PP 56y 57 -,nunqur ¡; .. rl•trvloJu,· pp.53y65 · ~ rt1i1t1re 
n. I" &a-eto..rlu Purticulnr. 



Por Jo que toca al Estado Mayor Presidencial, se creó una Subjefa tura, la 
Secretarla General, las denominaciones de las denu\s &>ecion.:ci desapare
cieron ·salvo la Médica· y pasaron u identifica1-s.' con los números I a IV, 
además la Oficina de Comunicaciones se le designó como Servicio de 
Comunicaciones, creándose trunbién un Cuerpo de Ayudantes "12• 

Por otro lado, el 7 de septiembre de 1954 se creó la Comisión de Inversiones 
como un organismo dependiente del Presidente de la República, encargado 
de estudiar Jos proyectos de inversiones públicas, parn someter a la conside
ración del titular del Ejecutivo un prognuna coordinado de las inversiones 
referidas. 

La Comisión se integró, en un principio, por un Director, un Subdirector, 
un Jefe de Programación y diez analistas en las áreas de comunicaciones y 
trfl?lsportes, in·igacíón, fomento HbTJ:'Ícoln, obras porttuu·iu.s, energía y co1nbus
tibles, escuelas, hospitales y viviendas. Para 1957, este orgmüsmo contó 
además con un Comité Económico, un Adininistrativo, un área de estadística, 
y varios de Jos aspectos de anólisis de inversión pública modificaron su 
denominación""· 

Ademñs, en el mismo año S(> creó el Consejo de Fomento y Coordinación 
de Ja Producción Nacional, como órgano directamente dependiente del titular 
del Ejecutivo Federal y facultado para proponer al Estado "las medidas 
concretas que considere convenientes para el incremento equilibrado de dicha 
producción n IO<. 

El Consejo se dividía en dos ramas: uno agrícola y otro industrial, siendo 
sus atribuciones principales: "el estudio de la participación de Ja inversión 
privada en las obras de riego; la aplicación del crédito público y privado a la 
agricultura y a la ganadería; la asistencia técnica y social para 1 uchar contra 
la erosión; el mejoramiento de los sistemas de cultivo y cualquier otro tema 
que el Consejo juzgue de interés nacional. En la rama industrial, puede hacer 
recomendaciones acerca del aumento de la exportación; de la política arance-

102. Cfr. DirtK.1.orlo dtil ... 1956, pp. 53 u 58 }' 69 n 71. Ln obrnqm• Ae citft no proc·iAA Jiu fum.:iunes dtl cndn rirea. 
103. Cfr. Rt\úl SllJinas Loz.ano, "ComiJ1iñn de lnversionu· en Aportncionea al Conociml~nto de In 
AdminiMtración Pública. Mexicana foutor~fl melticanos) pp. 328 y 332. El Dir~orio ... de 1956, re ti e ni 

In existuncin de unn Dirección General, un subdired-Or, un tulek\or jurídico, Jefaturne dti Analilltas 
Econ6mlcoe, Adminhrt.rntivo y, Dnto11 Bií11icofl · p, 59 ·, Min ~mbru-go, eM inconcUMluth~nt.e mlÍ." confinble 
In versi6n de qui'-"n In encn~zti. 
104. Roberto Ch~ll"t 011untti, op. cit., p. 59. 



!aria; de la política de import.'lción; del impulso a las industrias básicl\S; de la 
política sobre inversiones extrll!1je.rns y cualquier otro de inwrés nncionA.! 
para la i11dust.ria" '""· 

Posteriormente, durante la presidencia de Adolfo López Mateas ( 1 de 
diciembre de 1958 -30denoviembre de 1964), surgieron importantes cambios 
en relación al área que se trata, pues al promulgar una nueva Ley de Secret.arías 
y Departamentos de Estado en 1958, creó, con lajcrarquia de secretaría de estado, 
la dependencia denominada Secretaría de la Presidencia que absorbió 
muchas de las funciones originalmente asignadas a las unidades directa
mente dependientes del Ejecutivo referidas. 

Efectivamente, la Secretaría de la Presidencia se concibió como un 
organismo de planeación, "coordinación de las políticas económicas guberna
mentales" "'"y evaluación, así corno una dependencia de apoyo y asesoría 
directa al Ejecutivo Federal, de tal forma que estaba investida de diversas 
facultades, entre otras, la de estudiar y dar forma a los acuerdos presidenciales 
107, función esta última que décadas después adquh·iría la Unidad de Asesoría 
Jurídica de la Presidencia de la República. 

De cualquier forma, varias de las afiemos directamente ad._o,critas no 
desaparecieron, tal es el caso, por ejemplo, de la Oficina de Prensa e 
inconcusamente del Estado Mayor Presidencial. Sin embargo, las funciones 
de la Comisión de Inversiones fueron absorbidos por la nueva Secret<u-ía, por 
lo que la Comisión citada desapareció. 

Debe destacarse que ni uún en la nueva Ley, se estableció numeral alguno 
que permitiera al Ejecutivo contar - legalmente - con esta clase de oficinas 
civiles. 

Durante el sexeruo de Gustavo Díaz Ordaz ( 1 de diciembre de 1964 . 30 de 
noviembre de 1970) la Secretaría de In Presidencia continuó ocupándose de fun
cionesoperativus y de "estado mayor", aunque la Presidencia de la República 
se integraba con las siguientes oficinas: Secret<u-ía privada, a la cual 
pertenecían un secretario particular, un Recretario de ¡.cuo:rdos y cinco 
secretarios acljunU:>s, un jefe de ayudantes y otro de personal; una Secret<u-ía 

106. lb. 
106. Ignacio Pichnrdo Pngun, Plttnettción dt.!I ~MrrolJoy Rttfonnn du lnAdminit1trncit'ln PúhliCll, en 
Ap.;1rtncioneA al Conocimittnto ... (nutort.0A mexic1UloA), p. 569, 
101. Cfr. Mnnual d~ Orgnniznción ... 1982, p. l 75, 196 y 20J. 



Auxiliar; wm Dirección General de Administración, dela que dependían ocho 
departamentos, entre ellos ios de Correspondencitt y Archivo, de Inwndencia 
de !.-Os Pinos, y de Palacio Nacional, la Oficina del Directorio Privado y el 
Pagador General; la Dirección General de Difusión y Relaciones Públicas que 
contaba con un secretario particuhu-, tres depm·tmnentos y dos oficinas, y por 
último, el Estado Mayor Presidencial que tenía una Jefatura, una tiección 
Secretaría, y las Secciones Primera a la Cuarta '°". 

En el gobierno de Luis Echeverría Alvarez ( 1 de diciembre de 1970 · 30 de 
noviembre de 1976) In estructura de la Presidencia de la República no tuvo 
grandes variaciones y In Seo·etnria de la Presidencia consolidó sus funciones, 
pese a que ya se encontraba sujeta a serios cuestionamientos en virtud de que 
sus atribuciones no se ajustaban plenament<:! a los linemnientosesenciules de 
la ciencia administrativa, al combinar inadecuadnmenw actividades "de 
línea" y de '"estado mayor" '"",circunstancia que aunada a otros problemas 
de la administrnción pública en su conjunto, dio lugar a la realización de los 
primeros pasos para la ejecución material de la reforma administrativa 
concebida desde la época de Díll2 Ordnz. 

Correspondió a In administración de José L6pez Portillo ( l de dici<!mbre 
de 1976 · 30 de noviembre de 1982) llevar a cabo la reforma administrativa 
que dió lugar a importantes cambios en esta materia. Así, el 29 de diciembre 
de 1976 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un nuevo ordenamien
to legal para la organización del poder ejecutivo federal: la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal que abrogó la Ley de Secretarías y 
Departamentos de Estado de 1958. 

En este orden de ideas, resulta pertinente destacar que la nueva ley, 
después de décadas de difusa presencia, contempló la exiswncia tanto de la 
Presidencia de la República como de las unidades directamenw dependientes 
del Presidente de la República, las cuales son conformadoras de aquélla 

108.C&.Diru(.'t<lriodelPodtir~utivoFedi:rttl 1968,pp. ll-15. El l\-fonunlde Orl{ttnlwdón ... 1982,indi.;11: 
.. Po11«triormente, en el perfoJll cumpr1:1ncüdo entre 1946 · 1956 P~ Ct'B6 ltt Oficintt d~ Premrn ... 
lndepencUentemente de In yn existente Dirección ~nt!rn.l de Infornrnción. Dicha Oflcina de PtenM 
Incorporó má11 tarde, In función de relacion~11 pUblica1t, lo cunJ motiv6 que el P"Nt1idente Gutltnvo Dínz 
Ordn.z acordnra la unlftcnción de llmbtu1 oficinttM cniñndonu In Dirt'\:ción General de Difu11ión y 
Relncionell PU.b/ica.,11:, dll!'ntro dtt ltt entonceM Secretnrín d1.t In PreMidt1ncit1 (1964 · 1970)"'. 
109. Cfr. GuHtnvo MRJ1.fn;:-z C1lhnñ"t1, .. El Control y In Cnordinndón del 001..--f.tlr Público ~llcentrnlizn. 
do"' en Aport11cinneM ni Conocimiento ... fuutort"tt mexicl\nnf'I), p. 3.'.35. 
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Antes de e:-;poner Ju situación de las áreas de que se trata en el gobierno 
referido, debe señalarse que ni Ja Exposición de l\fotivos del Proyecto de Ley 
que el Presiden ro envió a la Cámara de Senadores, ni en la MinutR que ésta 
remitió ala de Dipuk'ldos, ni en los Dictámenes elaborados por las Comisiones 
unidas Primera de Gobernación, Segunda de Puntos Constitucionales y de 
Estudios Legislativos, y menos aún en el debate de esta última Cámara 
citada, se hiro referencia expresa alguna a IR Presidencia de In República 11 ", 

pese a que el articulado del proyecto contenía esta novedad. Por lo tanto, como 
puede observarse, Ju creación. o reconocimiento formal ·de este organismo 
no suscitó ninguna polémicay su existencia legal no tuvo mayores obstáculos, 
aunque como más adelante se verá no por ello ha estado exenk'l de cuestiona· 
mientas. 

También debe aclararse que la Secretaría de la Presidencia desnpareció y 
muchas de sus funciones pasm·on a ser de In competencia de la Secrek'lrín de 
Programación y Presupuesto y otras se ubicaron genéricamente en los nuevos 
numerales correspondientes a las unidades direcutmente adscritas al Presi
denro. 

La inclusión de estos organismos en In Ley mencionada constituyó una 
inno~·ación en la legislación ;11 que ha permitido dotar a In ndministración 
pública y al resto de la sociedad de una mayor certeza jurídica en Ja actividad 
de aquélla y en su repercusión a la última. 

Otra creación imporumte para los efectos de este trab¡tjo, lo constituyó Ja 
presencia de bases legales para lns reuniones que el Presidenro de la 
República mantiene con los miemb1·os de su gabinete 112 en circunstancias 
distintas a las de extrema emergencia que contempla el artículo 29 de nuestra 
Ley Suprema, esto es, para definir y evaluar la política del gobierno federal 
en diversas materias de la administración pública. 

El articulado de la recién promulgada Ley Orgánica, decía, en la parro 
relativa a lo tratado lo siguiente: 

110. Cfr. Dinrio dtt loa d_,bntea de In H. CárntU"n de Diputod1la dtil Congreil\O de lot1 Elltadoa Unidol'I 
Mexicanos <Período Ordinn.rio) del 22 de dici~mhre de 1976. 
111. Cfr. Rodrigo Moreno Rodrfgue~ op. cit., 205 y 240; Acntrta Romtoro, np. cit.1 pp. 120 y 135; Jv~ 
Frtlllci"OO RuizMnt1Mittu, EMtudio11 JurfdicnM Mbre In Nuevn AdminilftrRción Públicn Mulcnnn, pp. :n 
y60. 
112. Cfr. Joeá Feo. Rub: MuAAieu, op. cit., p. 24 y Moreno Rodríguu., np. dt , p. 178. 
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"La Presidencia de la Rcpúblic.1, ldS Secrnt.m·ias de Estado, los Departa· 
mentas Administrativos y la Procw-adurfa C.enernl de ln República in U.gran 
la adnünistrnción pública centrnlizadn "(ru·t. 1, párrafo segundo). 

"Art. 6 .- Para los efectos del Artículo 29 de la Constitución Poi itica de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de Ministros se integr1u-ñ con los Sc
cretru·ios de Estado, los Jefes de Depru·tamentos Administrativos, y el 
Procurador General de la República, presidido por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Presidente de la República podrá convocar a reuniones de &>Cretarios 
de Estado y Jefes de Depru·tamcntos Administrativos que no incluy1u1 a la to
talidad de los miembros del Consejo, cuando se trate de definir o ev1úwu· la 
política del Gobierno Federal en matcriilS que se1u1 de lfl competencia 
concurrente de vru·iRs clcpendencins o entidades de In Administrnción Pública", 

"Art. 8. - Para estudiar y dar forma a los acuerdos presidenciales, compilar 
las leyes y decretos promulgados, los reglamentos, acuerdos y resoluciones 
expedidos por el Pi·csidente de lfl Hepública; p1u-a estudiar y promover las 
modificaciones que deban hacerse a In Administración Pública y coordimu-y 
evaluar su ejecución; ru;í con10 pm·a la atención de servicios de difusiOn y re· 
laciones públicas, el Titular del Poder Ejecutivo Federal contará con lns 
unidades respectivas, adem{ts de aquellas de asesoría y apoyo técnico y de 
coordinación en áreas prioritarias que el propio Ejecutivo determine, de a
cuerdo con el pi·esupuesto asignndo a ln Pi·esidencin de la República""'· 

Como puede npreciarse, de acuerdo con el último numeral transcrito, las 
carncter!sticas y el número de las unidades de npoyo a que se refiere, sólo 
tienen como limitnntes el presupuesto asi¡:,'llado 11 la Presidencia de la Re
pública y el no nfectru- la distribución de competencias plasmadas en ln 
legislación. 

Antes de continuar con la exposición evolutiva de las oficinas administra
tivas técnicas adscritas a la Presidencia de la República, resulta adecuado 
exponer la importante crítica que varios !\ños de"pué~, el maestro IIoracio 
Castellanos Coutiño '" endere7.Ó contra la pru·ticipación del Congreso de la 
Unión en la formación de In Ley Orgiínicu multicitada, los fundamentos 

113. Diario Oticinl de la Ft1dt1rt:11.:Mn dtl'I 29 dt1 dici"'mbre dt1 1976, p. 2. 
114. ComentnrioN 11 In l..tiy Orgifolcn de In AdminiMtrnci6n Púhllcn Ft<dt1rnl enRt!vl11tn du lnFncuJtnd de 
Durecho de M.;xicn. 
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constitucionales de la misma y la inclusión en la rnencionndn Ley Secundaria 
de la Presidencia de la República corno parte inlcgrnntc de la administración 
pública federal centralizada. 

El citado tmtaclli,i.a oonsidcm innecesaria la inrerción en el título I de In Ley 
referida, de la Presidencia de la República como parte integrante de la 
administración centralizada porque considera que: 

a) En el título lI que detalla a dicho tipo de administración, no se alude a 
la Presidencia de la República. 

b) La citada Presidencia no tiene facultades de decisión y/o ejecución que 
le corúieren el can'iclcr de autoridad a las dependencias de la administración 
centralizada. 

e) Se trata de una unidad adscrita al Presidente. 

dl No la contempla el artículo 90 Constitucional, pues éste sólo hace 
mención do las Secretarías y Departamentos Administrativos, lo que reitera 
el artículo 2 de la Ley multicitada. 

"De lo anterior,. dice· habrá que concluir que el Congreso de la Unión se 
excedió en el ejercicio de sus facultades al consignar en la ley que comentamos 
a la Presidencia de la República y a la Procuraduría ~neral de la República. 
Desde luego, si se quiere conservar la estructura, bastaría con adecuar el 
artículo 90 de la ley suprema al texto del 1° de la ley " 11 '. 

Considero que la inserción de la Presidencia de In República en In 
multicitada Ley sí ha sido necesaria porque entre otras razones, como ya se 
ha dicho en múltiples ocasiones, permite dar fundamento a nivel de Ley 
secundaria a los órganos que para su auxilio directo cree el titular del 

116. Op. cit., pp.15Jy 16<4. k1:1Apecto di! la .Ptocurndurfft GenurtU de In RtipüblicR, el nutoren cltn ví~~ 
lasmlt1mnA Cílnt1idt!rncioncA pueA ileñnlnque ét1tn formnlment~ tnmpnco efl p11rte de In Adminifltrttci1fo 
PúblicnFtidurnl en virtud de qutt el ftrt. 90 ConAtítudonnl no In incluye C<lmo tn.I, no dtuipn.chn n1:1gocioA 
del orden ndmini11trntivo nunque etñ' nd~ritn ndminiii:trntivnmente al Poder Ejt1cutivo pttrn no 
lntegrnd11 n In ndminit•trnción púhlicn centr1Jiind1t. A11imi11m11, coni:tidern yue In miflmn pr<1curndui-f11 
no eii: unn dto~ndt!nciri en el l'entidn en qut• In p11l11br" fle emple11 en td Dt.•rt.•cho Adminititr11th·o. 
En11u dlctnmen, In~ Comh1i<1neMdt:> In Ctímnrn de Diput1tdoP.mnnifit:>t1tnn l\U 11cuerd11 cnn In cnlegit1lndnru, 
rt1~ctt1 dti In cont1titucionnlidnd dt1 In inici11tiw1: '"Laii: Cnrniii:íon..itt Dir.:tnmin11dnn111 t.•titán nt.·orde11 cnn 
l1t Cnlegi11lntur11 dt• qut> In Inh·intiv11 dt" J.,..y Pn nnd!! C'nntr11vit>Ot' ni tt.•xtn ~x1n.,titud<1n11I ... "' Dinri•• Ji: 
loR Dttbnleti del 22 d" diciembre dt1 1976, p. 3. 



Ejecutivo Federal, dando fin o por lo menos atcnu.rndo ]¡¡ inseguridadjurídica 
al respecto en décadas pasadas. 

Por otro lado, son accru1das las aseveraciones vertidas por el trnu1distn en 
el primero y último punto, sin embargo, no me parecen ndecundns ]ns 
opiniones que expone en el segundo y tercer punto referidos, pues como se 
señalará más adelante, Ja administrnción centralizada o no, puede contar con 
unidades cuyas actividades sean esencialmente de apoyo n la toma de 
decisiones o a Ja ejecución material de éstas 116• 

Ante las citadas disyuntivas, resulta aconsejable apoyar Ja sugerencia del 
maestro Castcllnnos, en el sentido de modificar el texto constitucional. 

Durnnte el gobiei·no que se refiere, se expidieron varios acuerdos creadores 
de diversas oficinas del tipo que se estudia, cuyo número al lado del aparato 
burocrático que de ellas dependía, hizo crecer excesivamente dentro de la 
Presidencia, esta clase de servicios, que, como y ase ha señalado, conviene que 
sean de dimensiones moderadas. 

De este modo, las unidade,; directamente adscritas al Ejecutivo Federal 
eran la Secretaría Privada, Ja Secretaría Pm·ticulnr, el Esu1do Mayor 
Presidencial, la Unidad de AsuntosJurídicos(3·I-77), la Dirección General de 
Información y Relaciones Públicas (l-VI-77) 117 - que posteriormente se 
transformó en Coordinación General de Comunicnción Social - (21-VI-82), la 
Oficina de Asesores, las Coordinaciones Generales de Estudios Administru
tivos (3-I-77!; del Plnn Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados 

116. Si bien Jns oficinM que confonnan u l 11 PreAiduncin dt1 lu República no tit~r11.m nonnnlmt:ntu, el 
carácti;trde nutoridad, t1! pueden llt!g1tr n tenerlo, v .gr.ti! CuerpoCont1ul tivoAgrru-io -nhora intixh1tenttt
tenía taJ cnr1íc..'tt>r en dt1ttirmim1dru1 cir1.•unNtnncitu1 de ncut>rdo cnn In Rigui1:1ntti jurii:1prudtincin.· 
•CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, SUS CONSEJEROS CUANDO SON AUTORIDAD .. Tienen 
et1te cnr1kttir de 11utoridnd1 1.•uundo 11e nht1ti.,ncn de dkt'U' lul! i11.:utird1u1 ht!CtHmrimt pnrn In corrttct../t 
Integración dd lot1 eicpedittnteet>h que dvbnnopinnr,como tn.mbiJ na] 11bittc n~tKe de t!~rcer lnll funcione11 
que les 1ttribuye 111 l..t,y", &mnnnrio JudicinJ de In Fedtirnción. A~ndicti 17/75, 3ª pllrtti I, Tul!if122¡ pp. 
<&6. 47, cit. po11. M11rfo Rulz MtaAAieu, op. cit., p. 185. 
Dttbe nnotartte, qutj lnM ttrtkuln~ de !!'l C'..·r.<1titlJ .. iúu rtilulivuri a la t1dm1n11rtración pública· t161pecial· 
mente el 90 ., no fueron reformndo1t sino dtidpu~11 du nprobnda la nuuvn Ley Orgánicn, eituacl6n qua 
durante ese lnp110 puiioen entredkho In conHtitudonuliduJ Jtio la mitinllt Ltiy,debiendo aclarar ni miemo 
tltimpo que la opi ni6n del maestro Cn11tellnnoe ee respecto dtil h:1xto lH.·tunl dt>J citndo numeral, que como 
el anterior, trunpoco conaidt:irahn In eicit1tencin del 6rgnno denominndo Pre11idencin de In Repüblicn. 
117. El MnnuAI de Organiznclón ... 1982 t:!t'ltnblece .. "Con la ex~dición de In L1y OrgMica de lo 
Admlnhrt.r11cMn P\lblicn Fe-dW"nl, dt'Mp/lro\.-e In ~tarfa de ln Pre11idencin. quudnndo ÍMO'ita In Dirección 
General de Informnción y Rulndonea Púhlicu11 dentro de Jn Pre11idencin de In !Wpúblícn, en virtud de 
que el nrt(culo B de In Le,v Orgánicn e~U1blace que paro la nkincilin de lntt -r\·idos de difu.t1iún y 
relaciooóa públh.:IUI 111 titultU' del Ejecutivo Fedt!rnl cont11rá con In unidad rtiiJpt!ctivn" (p. 235). 



(COPLAMAR) (21-1-77); del Sist.:mJ ;'\aciunaJ ¡fo Evaluación (21-X-77) y de 
Programas para Produc!Os B:!sicos (7-ll-80); y las Coordinaciones de Proyectos 
de Desarrollo (18-V-79); de los Servicios de Salud Pública (25-VIII-SJ), y para 
el Desarrollo de Centros Turísticos (6-Xl-81). 

Resulta pertinente mencionar, que no se expidi<1 ningún instrumento con la 
jerarqu fa necesaria, para crear expresamente a las dos primeras unidades expuestas 
ni a la Oficina de Asesores. 

Las tres primeras oficinas mencionadas contaban con una jerarqufa superior a 
las coordinaciones, la Unidad de Asuntos Jurídicos y la Oficina de Asesores, 
aunque las 1iltimas no dependían de aquéllas. 

Sería prolijo transcribir la denominación y jerarqulas de las diversas unidades 
dependientes de las oficinas mencionadas, pues como se ha referido, su número 
es abundante, por ejemplo, la Coordinación General de Estudios Administrativos, 
además de la secretaría particular, asesoría t~cnica, Comisión Interna de Adminis
tración y Programaci<ln, Consejo Consultivo de Reforma Administrativa y Comité 
Asesor del Programa de Reforma Administrativa dependientes directamente del 
titular, contaba con una Coordinación Auxiliar (con asesoría) y siete Direcciones 
General es t t 8. 

Como observa Ignacio Pichardo Pagaza: "Algunas oficinas presidenciales no 
sólo fueron de apoyo al Presidente, sino se concibieron con carácter normativo 
para las demás entidades de la administración federal. Otras manejaron problemas 
importantes que les conferían un rango cuasiministerial. En el primer caso estuvo 
la coordinación general de estudios administrativos y en el segundo la coordinación 
del sistema alimentario" 119

. 

El mismo autor, atinadamente indica: "La organizacil\n de Ja presidencia 
durante el sexenio 1976 - 1982, respondió a una forma de diseñar la polftica 
pública: para las grandes decisiones estratégicas, el presidente se apoyaha en gran 
medida en sus propios asesores y no sólo en los secretarios de estado" 120

• 

Por último, en el transcurso de la misma administraci¡ln, en el año de 198!, la 
Ley Orgánica sufrió una tercera reforma la cual afectó -entre otros- el contenido 
de uno de Jos nurnerale.- referidos al tema en este e.studio. 

l JS. Cfr. MMual de Orgflt1i7.A.Ción ... 1982, pp. 166 a 248. Pnra conocer !ns funciones espccíficn.s y el 
orgMograma de Jns unidltdc¡ mencionnda.q consúltcsc el MMual citado. 
119, lntroducchln a la Administración Púhlica de Mé.11.k:o, pp. 195 y 196 
120. Op. cit., p. t97. 
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La modificación se refirió al primer párraio del articulo 6, a fm de adecuar 
la terminología del mismo al textO constitucional, que en ft.-chas cercanas 
había suprimido la denominación de Consejo de ML'lLd:ros, determinando 
quiénes debían acordar con el Ejecutivo la suspensión temporal de garantías 121 • 

De esta manera, el primer párrafo del sex-to numeral del ordenamiento 
aludido, estableció: 

"Para los efectos del artículo 29 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Presidente de la República acordará con todos los 
Secretarios de Estado, los Jefes de los Departamentos Administrativos y el 
Procurador General de la Hepública". 

En el comienzo de la presidencia de Miguel de la Madrid Hw·tado ( 1 de 
diciembre de 1982. 30 de noviembre de 1988 ), la Ley de la materia sufrió una 
cuarta reforma que entre otros numerales se refirió a los que conciernen a este 
trabajo, dicha modificación se llevó a cabo en el mes de diciembre de 1982 y 
consistió en la eliminación del contenido del artículo 7 que se refería a los 
departamentos administrativos; el traslado y ampliación del texto del se· 
gundo párr1úo del artículo 6 al lugar que ocupaba la parte desaparecida del 
primer artículo referido y, la contracción del octavo numeral w para quedar 
corno sigue: 

"Art. 7 .. El Presidente de la República podrá convocar a reuniones de 
Secretarios de Estado, Jefes de Departamentos Administrativos y demás 
funcionarios competentes, cuando se trate de definir o evaluar la política del 
Gobierno Federal en materias que sean de la competencia concurrente de 
varias dependencias, o entidades de la Administración Pública Federal. Estas 
reuniones serán presididas por el Titular del Ejecutivo Federal y el Sccretari.Ado 
Técnico de las mismas estará ncl<crito a la Presidencia de la República". 

121. Unicament.? en Ja npoeici6n de motivoe de la Iniciativa preRentnda por el Ejucutivo Federal, pe 

hizo refurencia a lae cauftlo.a que dh~ron lugfll' a la modiflcación. Cfr. Diario de loe Debot.ee de la H. 
Cámua da Diputados de loa dina 26, ~y 30 de d1c1ambre de l&ól. 
122. Durnnte al procellO legialativo, loa artfculo8 citado8 no fueron obj1::1to dt1 discu~i6n tHlpt;ciu1 tJguna. 
únicamente el Diputado Arnnld1l Córdova coneidttró durantti 1::11 d1::1Lota, l.l ui::i d iu-tfoulo B Nconocfo. • (11 
lneuficlencla flsica del Preeidente pn.ra e~rcer el control que In ley 11upone 1\obre el tuúut1no 
planlficndor1 al autorizarlo acrenr unidnde11 de ~Rorfa, de apoyo técnico yde coordinación que ertime 
convenJentee·, y f'e refirió a "una nuevn concentrnci6n da facultadt111, que ponen en peligro el poder 
personal del propio Pre11idente,en cuanto que l:11te se vea Un posibilitado para controlar adecundamenw 
la11 funcione1que ea derivan de esta nueva ooncentrnclón de fftcultadeF1 1 en loe distinto e departame ntoe 
del Ejecutivo•. Cfr. Di Mio de loe debntes del 22 de diciembre de 1982, pp. 25 y 28. 



"Art. 8 .·El Titular del Poder Ejecuti\'o Federal contará con lus unidades 
de asesoría, de apoyo técnico y de coordinación que el propio Ejecutivo 
determine, de acuerdo con el presupuesto !\Signado a la Presidencia de la 
República". 

Como puede observarse, además de los efectos transcritos respecto del 
artículo 6 de la Ley, en relación al 29 de la Constitución Política, desde la 
vigencia de este artículo O·I-77) el Presidente podía reunir a cualquier 
Secretario o Jefe de Departamento aunque en el tema a tratar tuviera o no 
competencia cualquiera de éstos. Pero a partir del 5 de enero de 1982 y hasta 
el 1 del mismo mes de 1983 (fecha en que entraron en vigor las reformas del 
ahora art. 7) ·con apoyo en la Ley·, el Titular del Ejecutivo Federal solamente 
podfaconvocar a reuniones a los Secretarios de Estado y Jefes de Departamen· 
tos Administrativos competentes para definir o evaluar la política del 
gobierno federal. Actualmente, y en forma adicional, con la nueva reforma no 
sólo podrá reunirse con los titulares de las dependencias, sino con otros 
funcionarios, siendo requisitos: que exista competencia de los citados y, que 
In materia que se trate corresponda legalmente a la atención de varias 
dependencias o entidades y que evidentemente tendrán que ser aquéllos de 
que se ocu¡xm las citnd:is. 

Otro aspecto importante de In reforma citada, se refieren que el control, 
coordinación y seguimiento de todos los aspectos y decisiones que emanen de 
dich!lS reuniones, estarán a cargo de la Presidencia, a través de órganos 
adscritos a ésta denominados Secretariados Técnicos, lo cual se traduce en 
una sustancial mejoría dentro de la administración pública. 

Por lo que se refiere al artículo 8, resulta sencillo advertir que a su texto 
original le fueron suprimidas varias oraciones que contenían funciones 
específicas atribuibles a las oficinas dependientes del Jefe del Ejecutivo, las 
cuales aunque no sobraban, pueden quedar con tenidas dentro de los conceptos 
"unidades de asesoría, de apoyo técnico y de coordinación", que conservó el 
texto actual, si bien en opinión de Pichardo Pagaza "se eliminaron atribucio· 
nes para crear unidades con funciones hacia la totalidad de 1 a adm inistrnción 
pública fode1·tt.l" '""posición que difiere de In expuesta en este trabajo (V. gr. 
In Dirección General del Secretariado Técnico de Gabinetes que másndelante 
se menciona). 

123. Op. cit., p. 200. 



En este periodo mediante sendos acuerdos, desaparecieron las Coordina· 
ciones Generales de Programas para ProductosBlbicos, del Sistema Nacional 
de Evaluación, de Estudios Administrativos, del Plan Nacional de Zonas 
Deprimidas y Grupos Marginados; las Coordinaciones de Servicios de Salud 
Pública, pru-a el L\:sarrollo de Centros Turísticos y, de Proyectos de J:h;arrollo. 

Se transformaron, mediante los acuerdos respectivos, la Unidad de 
Asuntos Jurídicos y la Coordinación General de Comunicación Social en 
Direcciones Generales (1.J.83 y 31-I-83, respectivamente). 

Subsistieron, el Estado Mayor Presidencial, !ns &>cretarías Particular y 
Privada y, la Oficina de Asesoría. Asimismo, se creó la Dirección General del 
Secretariado Técnico de Gabinetes 09-I-83). '"' 

Durante esta etapa la Secretaría Privada y la Particular "'", así como la 
Oficina de Asesores siguieron careciendo de un inslrumento jurídico que les 
sirviera de apoyo y determinara sus atribuciones. 

De esta forma, disminuyó el crecido número de unidades administrativas 
componentes de la Presidencia de la República, y se modificaron sensible· 
mente sus atribuciones y jerarquías. 

En efecto, en unr1U1gosupcriorsesituaron el Estado Mayor y la Secretaría 
Privada, después la Oficina de Asesor·ía, seguida de la Secretaría Particular 
y por último, las Direcciones Generales creadas ""· 

De la Secretaría Particular dependfilll la Contraloría Intemay la Coordi
nación de Giras Presidenciales, así como la Secretaría Aclj unta y 1 as Direccio
nes de Quejas y de Administración. 

De las direcciones generales dependieron unidades de jerarquía inferior 
que sería prolijo enumerar 127, por ejemplo, la del Secretariado Técnico de 
Gabinetes contaba con un &->eretario Particular, las Direcciones de Docu
mentación, I nform11ción y An:ílisis, de Asesoría de OrglUli.zación y un área de 
apoyo administrativo '""· 

124. Picbardo Pngt.lUl, 661laln. ndkionn!ment~ In exiirtencin dt! la Secrt1t11.rfn. AuxilitU" (op. cit., p. 200). 
125. Cfr. Franch100 Javier Oworn.ia CorreM, op. cit., p.172. 
126. Cfr. FolJeta: Din.gramo de Orgnniu.ci6n de la Dirt:teción de Admlnit!'trodón d~ la Preeidencin 
de h. República. 
127. Para conocerlo.1:1, conl!lúJwi;.u vi Diccíonn.rio Biog:rAfico del Gobierno MeJticano 1987, pp. 682. 684. 
128. Cfr. Ibid y Osornio Corres, op. cit. p. 170. 



Dentro de la última Dirección General referida, merecen mención especial 
áreas distintas a las indicadas, que conformaban distintos "gabinetes" cada 
uno con un Secretario Técnico cuyas particularidades serán analizadas con 
posterioridad. 

El 2 de enero de 1985 se creó el Comité de Asesores Económicos integrado 
por tres personas designadas por el Jefe del Ejecutivo Federal, uno de los 
cuales asumió las funciones de coordinador. 

Con focha 4 de abril de 1986 fue expedido el Reglamento del Estado Mayor 
Presidencial que modificó la estructura de este cuerpo, abrogó al Reglrunento 
de 1942 y precisó su composición y funciones. Posteriormente (26 de diciembre 
del mismo ruio)se publicó tma nueva Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos. Las características que el agrupruniento referido adquirió se 
conservan desde la fecha de promulgación de su rüglamento, por lo que serán 
tratadas ulteriormente. 

Desde el 6 de septiembre de 1986, la Presidencia de la Hepública cuenta 
con la Conservaduría de Palacio Nacional, merced al Reglamento para el Uso 
y Conservación de 1 as Are as, Objetos y Colecciones de Palacio Nacional. Dicha 
Conservaduría es un órgano técnico y administrativo (art. 5) que se integra 
por un Conservador General, un Consejo Técnico compuesto por represen
tantes de diversas Secretarías, Institutos y el Estado Mayor Presidencial, así 
como "el personal necesario para el ejercicio de sus atribuciones, quienes 
dependerán operativa y presupuestalmente de la Presidencia de la Repúbli
ca" (arts. 6 y 9 ), y que tiene diversas atribuciones que evidentemente se 
desprenden del título del Reglamento citado. 

Así, durru1te la administrnción que se refiere, además de hlS Secretarías, 
el Departamento Administrativo y las Procuradurías General y del Distrito 
Federal, integraban el "gabinete legal", la Secretaría Particular, el Estado 
Mayor Presidencial y las tres Direcciones Generales mencionadas ""'· 

Finalmente, es posible concluir con Pichardo Pagaza, que durante el 
sexenio de Miguel de la Madrid, y en vista del reducido número de tmidades 
que directamente le estaban adscritas, se puso de relieve que el presidente 
deseaba apoyarse más en sus secretarios de estado · individual o colectiva-

129. Cfr. Poder E~cutivo Fedt!rnl, Gnhinet.e Legal. 



mente· para decidir la política pública"º que en una voluminosa Presidencio 
de la República 

En el gobierno actual, se ha dado una reestructuración de lo Presidencia 
de la República al haberse creado en un principio, la Oficina de Coordinación 
(7-XII-88) la cual fue sustituida después por Ja Oficina de Ja Presidencia de la 
República· 5/VI/92-que no alteró significativamente las funciones de aquélla 
y, la Secretaría Ejecutiva del Consejo Consultivo de Ciencias (24-1-89). 
Efectivamente, adem11s de !ns dos unid11des mencionarulB, del titular del 
Ejecutivo dependen directamente la Secretaría Privada, el Estado Mayor 
Presidencial, y ln.s Direcciones Generales de AsunU>s Jurídicos, de Comuni
cación Social y de Administración (que IU1teriormente dependía de la Secre
taría Particular). 

Con la creación de la Oficina de Coordinación, desapareció la Dirección 
General del Secretariado Técnico de Gabinetes y de la primera pasaron a 
depender la Secretaría Particular, ln.s Unidades de Atención a la Ciudadanín, 
y de la Crónica Presidencial, los distintos Secretarindos Técnicos de los 
Gnbinetes (que también se modificnronl, la Unidad Técnico, la Dirección de 
Información y Análisis y la Coordinación de Asesores. 

Posteriormente, como quedó indicado, con fecha 5 de junio de 1992, la 
Oficina de Coordinación de Ja Presidencia de la República desapareció, 
creándose en su lugar otra designada como Oficina de la Presidencia de Ja 
República, con el objeto de ajustarla a las reformas sufriclilS durn.nte el mismo 
año por la Ley Orgánica mencionada, significaclilS por la fusión de la 
Secretaría de Programación y Presupuesto a la de Hacienda y Crédito Público 
y la transformación de la de DeSIDTollo Urbano y Ecología en de Desarrollo 
Social, con la consecuente y necesaria adecuación de los gabinetes especia
lizados así como con el fill de simplificar el Acuerdo que originalmente creó 
a la Oficina de Coordinación, que como se deduce del texto del nuevo 
ordenamiento, no trajo consigo grandes cambios en las atribuciones que tuvo 
aquélla y que ahora posee la nueva unidad administrativa 

Las características de los órganos más importantes se abordarán más 
adelante, lo que no es obstáculo para pasar a revisar en grandes rasgos, las 
funciones que históricamente, y en vista de las unidades que han existido y 
que aquí se han expuesto, han realizado las mismas. 

130. Op. cit., p. 197. 
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En t~rminos generales, las actividades que realizan las unidades directamente 
dependientes del Jefe del Ejecutivo en torno a éste, tienen por común objeto 
brindarle apoyo técnico, asesoría y servicios de coordinación respecto de las 
atribuciones del mismo y que no sean de la competencia exclusiva de otra 
dependencia o entidad. Abundando, puede decirse que algunos de los princi
pales fines de acuerdo con la materia y área de que se trate, son: asegurar que 
el titular del ejecutivo esté informado adecuadamente y al día; ayudarle en la 
previsión de los problemas y en el planteamiento d!l programas futuros; lograr 
que los asuntos que dependen de su decisión lleguen rápidamente a su despacho, 
de manera que puedan arreglarse eficientemente y sin retrasos, y protegerlos 
contra juicios precipitados y ligeros; excluir todos los asuntos que puedan 
solucionarse en cualquier otra parte del sistema; ahorrarle tiempo; arbitrar 
medios para conseguir que los subordinados acaten las disposiciones establecidas 
y la dirllcción ejecutiva 131 , sin que ello signifique la toma de decisiones 
eminentemente ejecutivas -que afecten directa, sin interferencias e inme
diatamente a la pohlación- de parte de estos organismos, sino para facilitar al 
Presidente la selección, ejecución y <:ourdinación de las resoluciones más 
adecuadas posibles. 

Ante la complejidad y en atendón al desarrollo histórico del gobierno del Estado 
actual y de nuestro país en especial, es posible observar una tendencia a la 
especialización y división del trabajo de las áreas anal izadas, lo cual hace posible 
reunirlas en los conceptos de administración interna, coordinación de la reforma 
administrativa, atenci<fo de áreas prioritarias, servicios jurídicos, comunicación 
social, servicios de secretaría particular, servicios de secretaría privada, seguridad, 
coordinación y seguimiento y, asesor fa especializada, los cuales y en función de 
la labor que a las mismas se les ha asignado en Ja evolución de nuestro país, pueden 
integrarse en lo particular, respecto de su actividad, conforme a lo siguiente: 

a) Administración interna, que comprende el mantenimiento y conservación de 
los recintos presidenciales; establecer las normas, manejar, difundir y controlar 
Jos recursos financieros, humanos, materiales y de servicios generales asignados 
a Ja Presidencia de la República, así como intervenir en el sistema de orientación 
al público. 

b) Coordinación de la reforma administrativa, rtJlativa al estudio, promo
ción de las modificaciones, coordinación y evaluación de la ejecución de 1 as 

131.l.eonard D. Whitc, cit. poi. Clinton Roniter, La PrcaidcncUl de 101 Estado• Unidos, p. 119. 
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medidas para mejorar la organiwcióny funcionamiento de la mlministración 
pública federal. 

c) Atención de áreas prioritarias, referid<1 a estudiar, proponer, coordinar 
y evaluar la ejecución cortjunt.a de la administración pública de medidas 
tendientes a 1 a elaboración de proyectos específicos de desarrollo, incremento 
de la producción nacional agrícola e industrial, atención u grupos marginados, 
distribución de productos básicos, prestación de servicios de salud pública y 
desarrollo de centros turísticos. 

d) Servicios jurídicos, referente al estudio, elaboración de conceptos 
relativos al Derecho; registro y compilación de las disposiciones legales 
federales, revisión del marcojw·ídico de In administración pública así como 
emitir opinión y dar forma legal n los proyectos de iniciativas, reglamentos, 
decretos y acuerdos formulados por dependencias de la misma administración 
o que le solicite el titular de ésta y remitirlos en su caso, a In Secretru·íu de 
Gobernación a fin de que se presenten unte el Congreso de la Unión o se 
publiquen en el Diru·io Oficial de la Federación scgím corresponda. 

e) Comunicación social, signilicmla por la atención de los sercicios de 
difusión de las actividades presidenciales; las relaciones públicas del titular de la 
misma; captar, analizar y procesar la información de los distintos medios de 
difusión que sea relevante para In Presidencia de la República y quien la 
encabeza y coordinarse con la Secretaría de Gobernación para la elaboración 
y ejecución de los diferentes programas de comunicación social del gobierno 
nacional. 

l) Servicios de secretaría particular, correspondientes a la atención, 
trámite y preparación de los asuntos del Presidente de la República en cuanto 
ala distribución de su tiempo (agenda) en lo referente a acuerdos, audiencias, 
asistencia a eventos y giras; enterar al mismo de las peticiones de los 
particulares y de los funcionarios así como la atención de sus quejas y 
sugerencias; proponer conceptos y textos en documentos emanados de la 
Presidencia; tramitar la correspondencia enviuda al titular de la última 
incluyendo la recepción, registro, archivo, destino y control de los asuntos 
planteados y, prestar auxilio en materia de traducciones. 

g) Servicios de secretaría privada, que han al u di do a la asistencia al primer 
mandatario en asuntos de carncter estrictamente privado del mismo, lo que 
se traduce en la atención de su agenda al respecto, trámite de su correspon-



dencia y control de sus documentos y bibliok>ca personal. 

h) Seguridnd, que se ocupa de la protección de la institución presidencial, 
particularmente de quien la representa y que se significa por la realización 
de las actividades para el mantenimiento, control y operación de los servicios 
de transporte y comunicación presidencial; prevención para la seguridnd del 
mismo y de su fan1ilia así como de las residencias, oficinas e instalnciones en 
que el primer mandatario preste algunn función oficial o privada; adopción 
y ejecución de medidllS para proteger al presidente, que van desde el cuidado 
y preparnción del lugar y acto al que hnbrá de asistir, est-0 es coadyuvar en la 
planificnción de sus actividades, obtención de información relativa a las 
condiciones de los lugares y eventos, brindar apoyo logístico y mantener el 
orden en los mismos a través del personal militar que le está adscrito, hasta 
accionar a la t-Otalidad del Cuerpo de GuardillS Presidenciales y, servir de 
enlace (al Indo de otrllS instituciones) con el resto de las fuerzas armadas 
nacionales. 

i) Coordinación y seguimiento, es decir servir de enlace entre el Jefe del 
Ejecutivo y la administración central; preparar las reuniones, formular las 
agendas, la presentación de document-Os y materiales de apoyo y elaborar las 
convocat-OrillS corTespondientes para los acuerdos del Presidente con funcio· 
nariosen los temas relativos al tratamiento de asuntos interdependenciales 
en áreas específicas o generales del quehacer gubernamental; elaborar las 
minutas de dichas reuniones, la relación de los análisis, propuestas, sol ucio· 
nes, políticas, decisiones y e val unción de resulta dos emanados de éstas, usí 
como llevar el resguardo, registro y control de las actas de las mismas; 
armonizar, controlar y supervisar la ejecución de dichos acuerdos y de los 
programas e instrucciones que expresamente señale el titular del Ejecutivo 
de la Federación dentro del ámbit-0 de la administración pública; estable
cimiento de los mecanismos de comunicación y cooperación con las dependen
cias y entidades involucradas, coadyuvar en la tramitación de documentos 
que deban ser aprobados por el ti tul ar mencionado y, elaborar 1 os estudios que 
en relación a lo expuesto requiera el mismo dirigente nacional. 

j) Asesoría especializada, atinente a la programación, preparación y 
realización de investigaciones, estudios y propuestas especificas en materias 
especiales determinudas por el titular del Ejecutivo, y que normalmente se 
han referido u la economía y sus aspectos agrícola, de inversiones públicas, 
industrial, financiera nacional e internacional, si bien como es de suponerse 
cada área presta su consejo y opinión al mismo titular en el ámbito de su 
actividad. 
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En todo caso, estas atribuciones se tijerctin por acuerdo del Jefe del 
Ejecutivo. AsimiBmo, como fácilmente puede intuirse, esta clase de acti
vidades no han sido privativas de nuestro país, pues a lo largo de la vida de 
otras naciones con tipos de Estado distintos o similares al nuestro las mismas 
han adquirido rasgos análogos y aún más desarrollndos. 

Por otro lado, como ya se ha expresado en el cnpítulo que antecede, la labor 
de estas unidades se asemeja a otras que están obligadas a desempeñar las 
secretarías y departamentos de estado de acuerdo con el título segundo, 
capítulo primero de In Ley Orgánica referida, algunas de !ns cuales podrínn 
aplicarse, previa reformn legal, a las primeras. Entre las nplicables a nmbns 
pueden considerarse y por lo t.<mto adecuari;e: 

1.- Igualdad de jerarquía jurídica entre la dependencia Presidencia de la 
República y lasdemiís, excluyendo como es obvio al Presidente de la República 
(art. 10). 

2.- Ejercicio de sus funciones por acuerdo del Presidente (Hrt. 11). 

3.- Formular, respecto de los nsuntos de su competencia y de sus propías 
atribuciones (npoyo técnico, asesoría y coordinnción) los proyectos de leyes, 
reglamento, decretos y acuerdos (art. 12). 

4.- Contar ni frente de cada wlidad directmnente dependiente del titular 
del Ejecutivo (por lo tanto integran te de laPresidencinlcon un titular, quesea 
auxiliado por una serie de funcionarios y oficinns subordinados de ncuerdo con 
los ordenamientos respectivos (art. 14 o 15). 

5.· Obligación de los titulares de !ns unidades integrnntes de la Presidencia 
de la República para atender el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, los que podría delegar en los funcionarios subordinados de 
acuerdo con la normatividad correspondiente (art. 16). 

6.- Expedición de un reglamento interior y manuales de organización y de 
servicios al público para la Presidencia de la República, expedidos por el 
titular del Ejecutivo Federal (arts. 18 y 19). 

7.- Establecimiento de sus correspondientes servicios de apoyo administra
tivo (art. 20). 



8.· Obligación de proporcionnr información, datos o cooperación técnica de 
las demás dependencias a las wüdades multialudidas (art. 25). 

Dentro de la ciencia de la administración, se ha establecido una diferen
ciación de !ns distintas unidades que conforman a las estructuras administra· 
ti vas atendiendo a las características y funciones de las mismas. De este modo, 
se ha señalado que existen por un lado, órganos que cumplen atribuciones 
denominadas de Estado Mayor, Plana Mayor, "superiores", unidades centra· 
lizRdas o generales, auxiliares, consultivas y de control o staffy por el otro, 
las que realizan actividades operativas, ejecutivas, funcionales o de línea 132• 

Las unidades de línea, como se deduce de las distintas denominaciones 
expuestas, realizan funciones ejecutivas consistentes en proporcionar servi· 
cios al público (construcción y mantenimiento de la obra pública, protección 
policiaca, recaudación de impuestos, preservación de la salud pública, produc
ción agrícola e industrial, defensa, educación, control de la contaminación) es 
decir, "se dirigen a la realización de los fmes últimos de la organización 133• 

En cambio, las unidades del stn.ff sirven al Presidente (y en general a los 
directores d.: unidades d.: línea de toda organización administrativa, pues su 
existencia teórica es aplicable a todas éstas) en "el estudio y programación de 
los fmes a conseguir y los medios a emplear para ulcnnzarlos" 134 "pluneación 
establecimiento de presupuestos u otras funciones destinadas a facilitar el 
control ejecutivo de la administración", así como para proporcionar "infor· 
mación, R.Sesoramiento, y coordinación" 13' como bR.SC para !a toma y 
supervisión de las decisiones. De esta manera, los "organismos de carácter 
consultivo o auxiliar (stafl) [son]los que se dirigen a la coordinación de los fmes 
últimos " 136• Abundando en su concepto general, y en torno a su organización 

132. Ln l!nendi vi~rinentre unn" yotra11 hn Kid...i controvertida e u virtud dt:il ttinue lími~ que )ns Mipnrn. 
Cfr. Ira Shnrknn11ky, Public Adminil'trntion, Policymnking in Govll'rnment Ag1mcit:111, p. 127 o en eu 
veM1!6n en e11pni\ol: Admini11traclón Públicft ~tablecimient.o de nonnn~ en lru dependencin.8 del 
Gobierno}, p.109, Fredurick C. Mo11her y Snlvat-0re Clmmino, Ciencia de la Administrnci6n, pp. 264 a 
2G8y Jl1lw Me D..1rmlJ f'fi.1Tut:1r !i f'rt:11>d1ut1 R. V1wct:1, f'uLli,.; AJmini .. t.nüiuu, p. lS:l. Her l.vrt Alti.umJcr 
Simon, Donnld W. Smithburf!Y Víctor A. 111umpt1t1n (A<lrnini11trKci6n Püblicn, pp. 256 u 26 7)di.itinguen 
eutJ·e u1UJuJ1:J1:1Je linea, D.ux.ilinNtJY Jir1:J1..1.ivul4.A ui;tnt4 últinui.4 l<lri lntt:1t(runtin tdcono..."o.lpfodoJ uniJl\JoJI' 
centrali:r.ndaR o "gt1neralt1R". 
133. Mo11her, np. cit., p. 268. 
134. Rnfo~I Etitrenn Cueffln, Cuno de ~rt1cho Admni11trativo, p. 226. 
135.Bhnrkan11ky,Admnh1troci6n Pública, pp. 109y 111. En In últimnpi\ginn indicndn,el nutorl'6 refieN 
a. 6rgnnosHpecfficoi'I de la adminifltrnci6n norttH1..meric.rt.nn ron carocterltJticnt1 de Eirt.ttdo Mnyor,cuyos 
conceptoe ea posiblt1 hacerlos exltiruiivoR a eata eKposki6n. 
136. Moeher, op. cit., p. 268. 



y roles puede decirse que ést.ru; unidndes de Plnnn Mnyor dependen de lus 
funciones y m·ganiznción de In Jefnlurn Ejecutiva y "es primarüunente un 
'statr central administrntivo para la coordinnción ¡xilítica, que se extiende al 
desempeño de un rol decisivo en lacoordinaciónjurídica. Es tnmbién un 'stafr 
de coordinación administrativa para la política económica y social y a veces 
de planeación y para formas especializadas de coordinación económica y 
social. Frecuentemente, se ha convertido o tiende a convertirse en una especie 
de 'ministerio predominante' de coordimición con un complejo npru·ato 
administrativo" 137• 

Complementariamente, dentro de las características de las unidades de 
Plana Mayor puede mencionarse que éstas carecen de responsabilidades 
operativas; son un instrumento para descargar a la función directivn de su 
absorbente trabajo; tienen una separación de la linea jerárquica (sin ser 
independiente de lllS unidndcs activas) y se trata de un "órgano que es capaz 
de atesorar, y que ordinariamente atesora, el mayor caudal de competencia 
técnica; es en rigor, y precismnente, el órgano en quien reside esta competen
cia" 138• 

Dentro de las tareas que la doctrina considera que realiza el st.aff se 
encuentran entre otras, las que siguen: 

1.- En opinión de Tomás Zamora .Rúdriguez: 

· Preparación de las decisiones gubernamentales; 
·Registro y transmisión de las decisiones y, 
· Control de la ejecución de las decisiones gubernamentales 139• 

2.· De acuerdo con el Congreso Internacional de Ciencias Administrativas: 

- Coordinación del trabajo gubernamental; 
· Preparación de las decisiones del Jefe del Estado o del gobierno; 
- Búsqueda e información para el gobierno y h1 Rdministración; 
- CoordinAciónjuríclica; 
·Supervisión de Ja ejecución de las decisiones gubernamentales; 

137. CongreM Intt1mnclonn.J dt1 CiencinitAdm iniHtrntív1u1. XIV Intto1rn1ttfonl\I Congrot1otJof Adminititra· 
ti ve Scittnctt. AdminiM\.tn.tivo Problt1m« of Có·ordinatlon in economic And tlOCirtl developmeni1 pp. 21 y 
23. 
138. Edunrdo G11rcfa de Enterrfn, La Adminifftrnción EMpnñnlt1. E..tudiv¡,¡d.i Cumcia Adminl~tntlva. 
p.46. 
139. La PreHidencin. del Gobittrno di! Francia, pp, 40 n 43. 
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·Servir de instrumen!-0 pru·a las agencias coordinadoras especializadas"º· 

El sistema de Plana Mayor y wüdndes de linea debe distinguirse de los 
mecanismos de .. consulta institucional", pues los últimos se caracterizan por 
ser órganos sustantivos es decir, según Gru-cía de Enterria (que al mismo 
tiempo lo distingue del primer concepto): 

Se trata de .. un órgano quescconstituyesobresí mismo, indepeniliente· 
mente, para la función también sustantiva de aconsejar .. [que] hace 
necesariamente formales y solemnes las relaciones de los órganos 
consultivos con los órganos activos; por una parte, el órgano activo debe 
requerir formalmente 1 a consulta, y el hecho de que ésta tenga que venir 
de un órgano indepeniliente implica que el consejo ha de darse 
precisamente en forma de 'ilictamen'; el ilictmnen, escrito y solemne, 
es, en efecto, la forma típica de producción de la función consultiva 
según este sistema ... esto determina una limitación del papel del consejo 
en la formación de la decisión administrativa, pues resulta que .. .Ia 
consultnhadeconcreuu-se a un tema de terminado, en una fa.se ... concreta 
de su resolución, sin que, por ende, otros problemas normalmente 
conexos ... puedan ser objeto del parecer del órgano consultivo" lo que 
conlleva a que .. los problemas estricUunente iliscrecionales o políticos, 
que constituyen los auténticos problemas de la jefatura ... se ven ex
clufdos sistemáticamente del pronunciamiento de estos órganos espc· 
cializados". Asimismo, son .. órganos de composición colegiada, pero que 
forman su opinión aisladamente, separadamente, sin la presencia de 
los órg1mos activos que han de ser los destinatarios de la misma" y cuya 
voluntad "se manifiesta externamente -y, por Uu1to, frente al órgano 
activo que consulta· como una voluntad unitaria ... la técnica organiza· 
ti va 'staff and line' salva, en general, estas limitaciones .. .[pues]el 'stafi' 
no se constituye en rigor, como un órgano sustantivo, indepeniliente 
como tal del órgano activo" y presta "una asistencia permanente" 
siendo el órgano consultivo colegiado "de actuación intermitente .. .la 
función de consejo [del Estado Mayor] es capaz ... de cubrir, a través de 
esta técnica, la plenitud del proceso de planeamiento, decisión y 
ejecución política, y no sólo un sector discontinuo de la misma". De este 
modo, "el Estado Mayor no se convierte mmca en Asamblea .. no existe, 
pues, esa transposición de la función intelectual al plano del acuerdo de 
voluntades que se produce en el collegium formalmente constituido 
como tal y que puede impurificar la función del consejo" además, el 

140. Op. cit., p. 139. 
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"colegio um.sultivu de ti¡» trndicioniJ e<. .. el administrador de un cuer¡xi de 
doctrina en cuya posesión consiste precisamente su competencia 
especíticu .. .lu emisión de la consulta consiste por ello, típicamente, en 
meras 'aplicaciones' de ese corpus doctrinal, un poco sacerdotal mente 
poseído". En cambio, el mecanismo de staffle hace partícipe al mismo 
de "la generalidad de lflS funciones, y en idéntica extensión, que las que 
son propias deljefe asistido, impide la reducción de la función del consejo 
alrededor de un principio único, y por otra parte, determina la necesidad 
de una búsquedu ucti va de respuestns ... [y] permite ucan tonar al técnico 
en el ámbito estricto de su técnica material, y reservar a la jefatura 
todns las virtudes de un mando organizador y directivo""'· 

Lo expuesto, y en ello coincidimos con el autor, no resta importancia al 
mencionado sistema de "consulta institucionali.7.ada", cuya presenciaconsi· 
dero, es necesaria al sistema administrativo estatal en general. 

Los distintos tratadistas han enunciado los distintos tipos de staff que 
consideran que hay, de esta manera pueden referirse los siguientes: 

John Me Donald Pfilfner y Presthus R. V anee '"considenm que el trnbujo 
de estas unidades puede dividirse en: 

l.· Staff general, consistente de aquéllas personas "que asisten al Jefe y 
cuyo tiempo es usado en su mayor parte en la planeación estratégica y la 
deliberación en torno a las políticas más truscenden tes", en esta clasificación 
incluyen a los jefes de las dependencias que en ocasiones son llamados por el 
titular de la administración pura deliberar en las políticas a seguir. 

2.· Staff técnico, que se conforma por personas y actividades de carácter 
especializado que mantienen una relación con las unidades de línea que 
consiste en proporcionarles asesoría, entrenamiento, establecimiento de 
patrones (criterios uniformes) de operación e, inspección. 

3.· Staffauxiliaro de servicioR At1xiliareR, que incluyen personal dedicado 
a la atención de las fuumzns, recw·sos humanos, abas!A.><:imiento, análisis 
administrativo, correspondencia, administración y mantenimiento de eilifi· 

141. Op. cit., pp. 43 u 49. LoR •órgn.no~ooruiulti voll iru4itudnnflll;!11* d"' n<:Utit~fo mn til mi.uno tr111.J1dit'tt1., duri \'nn 
dd principioA t1tJt.nhle<:idoi1 tin In época nnpoJ1._><\nic1t.., qllt! dj,ridín lru1 funcion~tt aKt.utn.ktA en m .. 1.ivn., ~libt,rn.nw 
y con111ultlYtl. Un tijt!mplo dt1 e11te tipo d" órgnnos lo cone1tituy6, dd algún modo, ~1 d1JtU1pnrtteido Cutirp:> 
Consultivo Agrorlo. 
142. Op. cit., pp. 184 · 186. 
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cios y equipos, control de Jos medios de transportación, archivo y documen
tación e, instrumental de comunicación. 

Salvatore Cimmino y Frederick C. Mosher, primeramente distinguen 
entre Jaactividadconsultivay auxiliar. Laprimern se refiere a una asistencia 
según "una competencia técnica-profesional, a dar consejos, a observar, a 
estudiar problemas organizativos .. .la otra, en cambio ... realiza una función 
más directamente instrumental, respecto a la actividad de las unidades 
operativas, proporcionando servicios indispensables para el desarrollo nor
mal de la acción administrativa, como la provisión de determinados bienes 
instrumentales, la preparación del presupuesto, el servicio de contabilidad, 
el mantenimiento de edificios [y] el archivo"""· 

Los mismos autores consideran las siguientes clases de las oficinas 
consultivas y auxilim·es advirtiendo al mismo tiempo que vm·ia.s de ellas 
puedan presentm·se en 1rn departamento de st.afl: 

l.- Asesoría y asistencia "ad hoc" (ndecundnl, que ocw·re "cunndo se confía 
a uno o más individuos ... un sector específico de problemas, con el fin de llevar 
a cabo estudios y hacer sugerencias en tomo al modo de resolverlos ... la 
característica principal de este tipo de oficina se encuentra en la presunción 
de su escasa duración" "'· 

2.- Asesoría y asistencia "ad personam" que "se da cuando el dirigente 
llama a uno o más individuos para que lo asistan en algunos o en todos los 
aspectos de su trabajo ... sc distingue del primero en cuanto que los urganismos 
individuales o colectivos que ejercen dicha función se encuentran siempre 
disponibles y no limitan su acción a un sector determinado de problemas; se 
distinguen además de los restantes tipos y clases por el carácter de su relación 
con el dirigente esencialmente ad personam, desprovista, por tanto, de 
carácter institucional ... su función, su persona misma, puede ser desconocida 
del público y de los propios miembros de la organización o bien puede tratarse 
de individuos que ocuphll un puesto de relieve, por su propia cuenta, en el 
mundo de la política. de los negocios, de la ensefümza pública, ele." "º· 

3.- Asesoría y asistencia general o del general, cuya acljetivación deriva de 
la circunstancia de que el ejercicio de su fw1ción lo llevaban a cabo órganos 
adscritos a un general. Se trat.a de una función institucionalizada, por lo tanto, 

143. Op. cit., p. 269. 
144. Op. cit., pp. 274 y 275. 
145. Op. cit., pp. 275 y 276. 



su función "no consiste en una relación personal entre el dirigente y el asesor 
o asistente ... Normalmente, las funciones y las responsabilidades más co
munes conferidas a tales oficinas, se refieren a la futura programación parn 
toda In organización, a In coordinación de todas las actividades operativas y 
de las actividades consultivas y auxiliares, a la preparación de directrices 
generales, al control, a la revisión y alguna vez a la inspección " 1'". 

4.- Asesoría y asistencia especial, que se llama así "por la especialización 
asumida en algunos aspectos de la función directiva, tales como la actividad 
presupuestaria, la administración del personal, las relaciones públicas, la 
asesoría legal, etc. Dentro de su competencia no entrim todos los aspectos de 
Ja actividad directiva, como en cambio, sucede en las oficinas de asesoría 
general". Están institucionn.lizadas y son permanentes. '" 

5.- Asesoría instrumental, de servicio o de asistencia auxiliar, "estas 
oficinas asumen la función de prestar servicios comunes n todas hlS resumtes 
partes de Ja organización, con el fin de facilitar el desarrollo de la actividad 
operativa ... podríamos comprender dentro de estn clase las actividades de 
almncén, de vigilLmcin, los scrticios de con1u11icaciún 1 los servicios de ti
pograf'fa e imprenta, etc." "'· 

No CSCRpa a esta mqX>Sición In existencia ele cuerpos considerados como 
"lub1idos administrativos" a que re refiere Ira Sluu·kansky y que, ubicándore 

146. Op. cit., p. 276. 
147. Op. cit., p. 277. 
148. Op.cit., pp.277y 276. Enotrn pru-f.tidtt ¡¡unhra- pp. 29011. 292 ·, ln11 nutClrl<!I ofr('('en nlgunos criterios 
generaleepnra lnorgnnizncióny funcionnmiento dt! lttRolicinna oonHultivn11y nux.iliuree que~ put!den 
reeumir de b. 11iguienttlo fonna .. l. LimittU" lu orgnnitación de éBto11 lo má11 poeible: concentrándo~ "º 
1011 problemoade lacoordinnció ndelnt1dit1tintMoficina11o¡:>tJrativatJ.y en lotl procedimi1:1nto110 prolilumnR 
comunes de v1uin1t de ellaa, evitando loe excluHÍvoa de una o unna de ialltui; ti Vitar reaJizar actividudetl 
propia11de luoficints.sop..trotlv1u1; concentrar~ lo más poaíble t1n lo11problem1u1 nuevoA,evitando tener 
que tratar problemll8 concretoa que Bur8en continuamente: lnttintnr reforr.ar contlnunmenU!i a lllll 
oficinas ejecutivll8, 2. Actuar de11ij:fo el nivel y punto de vi11ta del J.,fe al que 9e ha ndACrit-0 el 
departanumt.-0 a1taeor. conociendo BWJ aptitudos y métodoR de b-ttbnjo; hncer conocer ni pereonal del 
departamento lll'eAArel punto de vitrta deljefo; orgnnb.n.r el depnrtamant.o de modo que se evite qUtl cadn 
uno d1.i l"il cvmpuut1uLt:off JuLtt limitur 11u funcaon al estudrn de los problemna reft1ridos a una ROia de IAA 
ofidno.e Opt!ralivn11, 3. Rttttp...tur In estructura formnl de laorganiznch'in y ttujurnrqufo evitnndo que el 
peraonnl de grndv inforhn J.,J t1t~lra.\A:i ttn plllllo dt1 igualdttd o euptirioridad a loiJ dti oficinns optirativru1 
de grndo mátil elevado; ftHgurnr&e, anta 1011 problemM nutivoll, In comprenllión y tt.poyo de 1011 alt.-08 
ejtteutlvos antes de ttmprenderttl tuitudio en nivt1lae inftiriores dt1 In org11niz11ción, 4. Crtitu' y munttlner 
relftciontHI runis:toetu1 con el p.iriWlntJ de lutt otidnntt ej..-ocutivnEi. 5. Reenltnr unto el ~rffOnal de un 
departamento naeeor el fin último (progrnmación, etc.) du 1u1t.Q función, frenW ftl carácter predomi
nantemente técnjco en que el dt1parltunt1nto ae in•pira, elJto H, eubnyar lft importancia de lft 
programación respecto deloeobjtttivo•máe reducido« de un oontrol minucio""'y detalla.do y,6. Procurar 
que Jos aervlcioM 8tltl0 but1noe y oficientt1111, evitando crfticaa dai\011a111 dt1bida11 a 111. hurocratización, 
tetraeoe, etc. 
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dentro de una estructura de Pinna Mayor, realizan nctividades pmpias de lns 
unidadesdelínea,estoes,ejL'CUtivas.Dichoconccptot.iunbiénloconsicleraaplicable 
a la creación de comisiones especiales integradas por represen !.antes de los re;:tol'Cs 
público y pJ"ivado para la atención de una problemúticn p:uticulnr '"· 

Tmn¡xx:o deben rnnrgiruuw algunas de las desventqjns que los e<>tudios ele In 
mal.crin atribuyen a las orgmtlzncionesdc &i.ado Mayor, entJ'C otJ1is !ns que siguen: 

1.- La injerencia y crecimiento de estas oficinas cny frente a las operativas 
ocasiona roces y fricciones, nsí como el peligro de que In ejecución descuide sus 
funciones y, confusiones en las líneas de responsabilidad. 

2.- Pci·dida de atención a problemas muy concret.os, limit:mdo la misma a 
los más importantes pudiendo perder la perspectiva general propia de la 
actividad directiva. 

3.- Existe el peligro de que la especialización tfrnicn prevalezca sobre el fin 
para el que el depnrtarnent.o ha sido creado. 

4.· La tendencia de estas oficinas a acentuar las f nciones de control sobre 
las operativas que entre otJ·os efectos puede obstaculizar toda actividad 
creadora de ambas. 

5.- Ante la insistencia en el uso de procedimientos de contJ·o! uniformes, 
pueden mnnifestar una resistencia ante las innovaciones"º· 

Una vez vist<is his antcri01'Cs consideraciones con"Cspondient.es a la evolución 
histórica y funcionamiento nacional, así como las relativas a la teoría 
administrativa de los organismos de Plana Mayor, debe pasru·se a la observa
ción particular de las unidades que en la actualidad cumplen con las 
características y atribuciones anotadas, dentro de la dependencia denomi
nada Presidencia de la República, de nuestro país. 

Antes de pasar a realizar las observaciones refcricl"l.S, debe advertirse que no 
todas laa unicfades conform.'ldorns de la dependencia en cita, cuentan en la 
actualidad con el orclenruniento nonnativo necesario que permita ~verar ·con 
toda ¡eguricl'ldjwidica ·su existencia, ya que inclusive la dependencia multialu
dida, por el momento, no cuenta ni siquiera con un Mlmua] de Organización, por 

U9. Public Adminh1tr11tion, pp. 127 y 128,y tlh MU wrttión en e~pnñol, pp. 108 tt 111. 
150. Mosher y Cimmino, op. cit., pp. 28.5 n 289. 



Jo que Ja existencia y eA-¡>.>aición q u¿ rc;,--pec+.a de dichns árens se realiZA, Re lmsa en 
el Dio::ioruu-io Biográfiro del Gobierno Mexicano publicado en 1989 por Ja 
Presidencia de Ja República y por las funciones que de su historia y denominoción 
se deducen. Las áreas que seencuentranen Ull insegura situación oonla Dirección 
General de Administración y la Secretaria Privada Asimismo, conviene indicar 
que el Dio::ionario en cita, refiere la existencia de \lJU.\ Secretaría Adjunta del 
Presidente y de una Secretaría Particular de la esposa del Presidente al lado de otras 
oficinas de menor jerarquía que no oorán analizadas en virtud de que para este 
trabajo oolamente se considerarán !ns unidades más importantes y que oo deduce 
que son lnsque oo exponen en el organigrama que apmecc en el libro menciormdo, 
así como la Secretaría Ejecutiva del Consejo Consultivo de Ciencias. 

I. El Estado Mayor Presidencial. 

La exk.--tencia de este orgm1L'0110 tiene su fundmnento general en el artículo 8 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y específico en los 
artículos 15 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana y 1 ° del 
Reglamento del E8U1do Mayor Presidencial que lo defmen. En este oontido, el 
penúltimo numeral dispone.- "El Presidente de Ja República dispondrá en un 
Estado Mayor Presidencial (sic), órgano técnico militar que Jo auxiliará en la 
obtención de información general; planificará sus actividades ¡ropi.as del cargo 
y las prevenciones para su seguridad y participará en la ejecución de actividades 
procedentes, así como en las de los servicios conexos, verificando su cumplimiento. 

Se organizará y funcionará de acuerdo con el Reglamento respectivo" "' · 

151. El texto tr1m ..... Titoe11 el qu" ap1~ publicado ttn 1:11 Diario Oficinl d1:1 lo F~rnci6n,11in1:1mbargo o.-10vit-ne 
indicar qu\i la iniciativa pruMiden cial ~ Ley Orgánica d1:1l Ejército y Fucn.a Aér-ea M1:1xicann. utiliz.nbn 
palabrnsmiÚI adecw.daa: "El J>M,8idente de lnRepúblicn diRpOndrá.de un &ru,ckl M11yor 'Prt!Kidencin.l,lirgflllo 
técniw militar que lo auxiliará en la obtención da ínfonnfteión general; pln.niñcMá sus nct\vidnde11 propins 
dttl e~y ltutprevencionoa para su NguridOOypn.rtlciparáen lae~-ución de nctivídadéll pnx..'6dentea,Mí 
oomo en )M de loe Aervicioe connoe., verificando su cumplimiento. 
Se organiinrá y funcionará de acuerdo con el RegltimenW rtiA(Jt'ctivo•, 
Al mismo t.iempo, debe menciontu"tw:t que ni IR expo•ici6n de rnot.ivoadu dichtt ley ni en loA dictAmenee 
y dt=Llltu cnmcrn!~fl p..e hhn "'f'"r"ndn expresn o e1:1U! artículo. A11irni11mo, cnbo lndictLl" 4ue In fe de 
~rrl1lü.J1al ~xto legal originnlment.e puhlicndo, apru-ecidn en ulterior Din.ria Utíc1al, tampoco n(....:t1u-un 
n.I numeral aludido r"r !oque t!I oontenido expuettto es el vigent.e, 11i bitrn, ln modific11ción de dos pn.lnbnua 
no n.ltera su 1ignificado y efecto•. 
Por otro lado, saltan a la vilJta los tres últimoerenglonee del primer párrafo del artículo aludido cuya 
redacción ee confUAa y parece redundante al mencionar que til organismo a comento plnnificarii la.e 
activldadee propia.e del cargo pre11iddncittl, al igual qu1:1 IM prevencion~11parn. la -gurldnd de MU tituln.r 
y pnrtlciparáen la ejecución d" lfl11 RctividadeRque procedan para conaeguir amboll finell, lillf como •en 
los de loe servicios conexo11·. Eeto ee, parece unn repetición innece1uuin el decir que pnrtidpará en Ja 
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De esta manera, al Estado Mayor Presidencial, de conformidad con el 
artículo 1° de su Reglamento (de contenido similar al transcrito) y según 
Osornio Corres, le permite a éste, "además de dar cumplimiento a las 
atribuciones que le encomienden otras disposiciones jurídicas" fungir "como 
una unidad operativa de apoyo general, paru la personu del presidente de la 
República, que es quien en defmitiva determinu el contenido específico de las 
funciones que deberá desarrollar". Además, el mismo tratadista señala que 
para "Ja mayor eficacia de sus funciones, así como para garantizar Ja 
seguridad personal del titular del Ejecutivo Federal, éste órgano tiene una 
naturaleza y disciplina de orden militar" siendo "un órgano de máxima 
seguridad, dependientedirectayexclusivamente del Presidente de JaRepúbli· 
ca, quien en su calidad de mñxima autoridad militar del país coordina 
personalmente los trabajos de este imporumte cuerpo militar ... [que) asegura 
la protección personal del presidente, así como el desempefio de las fw1ciones 
más importantes que personalmente le son necesarias para el ejercicio de su 
encargo. Al mismo tiempo, representa un considerable contrapeso a la fuerza 
que representa cualquiera ot.ra de las instituciones armadas del país" '"· 

La estructura orgánica de este importante organismo presidencial se 
integra por una Jefatura, cuyo titular debe ser W1 General del Ejército (art. 
8 del Reglamento citado) designado por el Presidente de la República (art. 14, 
fracción III de la Ley castrense); dos Subjefnturas, una Operativa y otra 
Administrativa; una Contraloría y Ayudantía General; una Coordinación 
General de Transportes Aéreos Presidenciales; ocho secciones: Secretaría y 
Archivo; Primera y Detall y, Segunda a la Séptima; una Coordinación 
Administrativa; tres Grupos: Jurídico, de Promoción Deportiva, y de Promo· 
ción Social; una Ayudantía del Presidente de la República y fmalmente, un 
Agrupamiento de Servicios Generales (art. 2 del Heghunento). 

ejecución de lnit actividndt1M proced1;1ntttsy ttn los ~rviciot11."0nt1J1:oe, pune tortoe últimoi:i forrruln pnrt1;1 de 
dichna •nctividudtu1 prooodunt_,11•, Min t1mbMgo . y 8 re~rva de profundiuu- t1n lot1 untt'lcedttnhte 
hlBtórloo-Jegislativo• de ellte numeral (111ituación que en t1Mte trnb.11jo Nr!n. prolüo nhordttr)., por 
• eervicio11 conexo& .. pul'd@@nf.tl ndtirN4'! que flotl trntn. de tlV'tH\8 de 11.uxilio pnrn ejocut.Ar díchrui Hi .. 'tividndel\ eR 
dBCir,primol"dialmente brindar n.JXlYº logf irtico pN"l'I que 111. ejecución de •IM ncti vidndt,it procedenteR" &e U e ve 
a. cabo en fonna adoc-undo. A elrt.a ooncl~i6n puede nrrihar9tl', al lle coruUdarn que en ul léxico ~MeY en 
la Lt,y Or¡;t:ánica militar Ae d1rt.inguen IM unidml611 dttl Fi_~reitn nfkOnrl;.•nd,, A 11u i:>~lt\lidnd en A.rmnay 
Sttr-vicim1. Laa primerM eon RqUtlllM cuytt mi11Mn ¡yincipal M el oombnte y fltm In lnfo.nt.urfn. lu C11bu.lfor!n.. 
lnArtiller!a. lo~Blindw:I011 y lot1~nierot1de CombnteCU,y OrgánicA, nrb. 54" 56\ mit>ntrnJ1que !011 &irvicioe 
tienencomo mi&ión principaJ Nttisf ROtir ]tul ~11idadt111o dtt vida y operftción du IMAnnM, por medio del npoyo 
ndmi~ntivo y logíKtioo, siendo éstoH: lott lngen.ieroR, Cartográfico, Trn1UITT1i11ionee, Mnteri1Jt11f de GuWTa, 
TrADBpOrtdll, Adminllrtración,. Intt1ndtmcill, Snnidttd, Jwrt.icio.., Vtc-krinnrin y &,monta, Metaorológioo, 
Control de VUtilo y, Mntctriul At"l'bO. 
162.0p. cit., pp.164 -165. Hl'll't.a nntde de la nueva C-Orurtituclón colomhinnn, dicho p1Ú8 contnhu t.runbi.incon 
la denominada CWlllMilitarque t.enln carncterítftiCllil ffimilanu1 a lasdel 6rguno expueato · Cfr .Jaime Castro, 
Fundoneg J~t Pnu1id~nttt d~ la &.pública tin Colombia, p. 676 ·. 
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La designación y remoción de los Subjefes, Contralor y Ayud:uitc Gener:il, 
Coorilimulur General de Transportes Aéreos Presidenciales, Jefes de Sección 
y de Servicios, co1Tesponde al titular del Ejecutivo Federal, a través del Jefe 
del Estado Mnyor(art.10, frncc. U del Reglamento mencionado), facultad que 
eventualmente puede extenderse al resto del personal de este organismo, 
pues el artículo 14 fracción VII de la Ley Orgánica del Ejército lo faculta (al 
presidente) para nombrar a los denu1s funciornu·ios que determine y debido 
a que este órgano de seguridad debe conducir sus actividades de acuerdo a las 
directivos del propio Presidente de la Rcpúblic11 (art. 5 del Reglamento 
aludido). 

El artículo 4° del Heglamentoreferido establece que los recursos humanos 
de este cuerpo deben integrarse por personal perteneciente al Ejército y 
F\1erzu Aérea Mexicanos, Armada d;:> México y especialistas civiles, así como 
el personal que el propio Presidente determine, lo cual significa "que es el 
único organismo permanente que reúne para w1 fin previsto n militares 
procedentes de los tres institutos armndos, puesto que las operaciones 
cortjuntns en las que pueden pm·ticipm· los tres no tienen esa característica de 
permanencia" ademt\s, el reunir para tul fin específico a personal civil y 
mi.litar le concede la calidad de único, lo cual podría permitir la p;·u·tícipnción 
de extrartjcros en las funciones del mismo, no como núli t.m-cs, sino como civiles 1"". 

Para el desempeño de las funciones que le competen cuenta con tul Cuerpo 
de Guru·dias Presidenciales y las Unidades de Infimterín de Marina de 
Guardias Presidenciales y aquellas que se le asignen, las cuales dependen 
operativamente del mencionado Estado Mayor, aunque administrativa· 
mente de las Secretarías de Defensa Nacional y de Marina, respectivamente 
<Reglamento multicitado, art. 3) 

Cuenta además con una unidad de In Fuerza Aérea Mexicana que se 
designa como Grupo Aéreo de Transportes Presidenciales, que tiene además 
otros elementos militares y civiles necesarios pru·a cumplir con la encomienda 
de proporcionar el servicio de transportación aérea de In Presidencia de In 
República. El personal y servicio mencionados, se encuentran bajo los 
lineamientos de la Coordinación Gcnern] <le Transportes Aéreos Presiden
ciales ya citada (Reglamento del Estado Mayor, arts. 14 y 15 ). 

153.Jo~ Mnnu~J Vill11lpnndo C~t1nr, Intrndur:ción ni Dt:re,:ho Militn.r Mt:x..ii:imu, pp. 4.'l y 44. 
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Conviene mencionar que el Cuerpo de Guardias Presidenciales es uno de 
Jos Cuerpos Especiales considerados por el artículo 103 de Ja Ley Orgánica del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, mismos que de conformidad con el 
numeral 102 del mismo ordenamiento, se constituyen "por los organismos 
que tienen asignadas misiones, para cuyo cumplimiento BUS componentes 
deben poseer conocimientos y preparación específicos para el mm1ejo de los 
medios materiales de que están dotados y para la aplicación de la técnica o 
táctica que corresponda". 

El Cuerpo en cita, es un orgmlismo sujeto a las Leyes y Reglamentos 
militares "', su misión es garantizar la seguridad del Presidente de Ja 
República, de su residencia y demás instalaciones conexas, así como rendirle 
los honores que correspondan aislada o coajuntamente con otras unidades de 
acuerdo con los reglamentos aplicables (Ley Orgánica, art. 104). Asimismo, 
el citado agrupamiento debe garantizar la seguridad física de la familia del 
Presidente, de expresidentes de la República y de otras personas e instalacio
nes, según se ordene (Reglamento, arts. 7 y 22 ). 

Este Cuerpo se constituye por mando, órganos de numdo y el número de 
Unidades de Armas y de Servicios que sean necesarios, cuyos efectivos serán 
fijados por el Presidente de la República (Ley Orgánica, art. 105) y depende 
para cumplir BUS funciones del mismo funcionario federal, quien ejerce el 
mando sobre éste a través del Estado Mayor Presidencial, a cuyo Jefe 
corresponde "accionarlo" (Reglamento, art. 10, f. VI ), por conducto de la 
Sección Tercera (Reglamento, art. 20, f. lI ), 

El nombramiento del comandante de este Cuerpo corresponde al titular 
del Ejecutivo Federal (Ley Orgánica, art. 14, f. V )y de acuerdo con Villalpando 
César el "Decreto de creación del Cuerpo de Guardias Presidenciales, del 15 
de septiembre de 1952, asignó para su servicio las siguientes Unidades del 
Ejército Mexicano: un Grupo de Comando, un Escalón de Reconocimiento 
Blindado, dos Batallones de Infanteria, un Batallón de Asalto, un Grupo de 
Artillería, un Batallón de Transportes, y servicios de Sanidad y Transmisio
nes. En la actualidad, además de las Unidades del Ejército que lo componen, 
se cuenta con Unidades de Infantería de Mru·ina. .. " '"". 

164. Villalpando César, a1 re11pecto comenta que f'I hecho de quv tHJt'n sujtitos Q los ordennmientoe 
jurldicos castrenses permit-0 duelindor n!tidrunente que "de ningunn manera crmirtitU)'en unn cuartll 
Institución militar, sino simplvmente,son Unidndt!lll etlp9dfic1tt1 dul Ejército o dtt lnArmHda aAignndo.s 
n un cometido e11ptteinl, quti en sirte e~> li!l'I la p~i6n d~I ~iiidtjnltt de In Repúblicn • · op, cit., p. 46-. 
155. Op. cit., p. 46. Pichtirdo Po.goza,at:ñ.alaque ei;U, cuerpo cl'podal ÍUt> cretd..,en 194'3 -np. cit., p. 215-, lo 
que en oone:dón n lo que indica Villalp11ndo César pertnittl preiiumir que la exiirtencia formal de Hte 
agrupamiento ee da hasta 1962 a trav1h del Ottcret.o que e11te último tratttditJttl mencionn. 
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Cabe mencionar, que aunque la Ley Orgánica de la Armada de México no 
contempla la existencia de cuerpos especiales, es fácil inferir que la partici
pación de esta rama de las fuerzas armadas nacionales en el orgruü.smo en 
cuestión se funda en el hecho de que entre BUS funciones están la de cooperar 
en el mantenimiento del orden constitucional mexicano, las de llevar a cabo 
las demás atribuciones que le señalen las disposiciones aplicables y le 
encomiende el Presidente de la República (arts. 2, frs. II y XI y 17, f. Ill) y 
debido 11 que el párrafo segundo del tercer numeral del mismo ordenamiento, 
establece que Mlas operaciones se ejecu tnrán conjuntamente con el Ejército y 
la Fuerza Aérea, cuando las circunstancias lo requieran, y el Mando Supremo 
(Presidente de la República) lo determine", lo que en el caoo del multicitado 
Estado Mayor, inconcusamente se ha hecho, a través del Reglamento que 
regula a este último. 

Las distintas unidades administrativas que integran al Estado Mayor 
Presidencial, como es obvio suponer, cuentan con diversas atribuciones que 
en el caso de la Contraloría y Ayudantía General, la Coordinación Adminis· 
trativa, los Grupos de Promoción Deportiva y Social y, la Coordinación 
General de Transportes Aéreos Presidenciales no serán expuestas debido a 
que BUS principales funciones se perciben claramente de su denominación o 
ya han sido mencionadas. 

Lajefatura además de contar con la representación del organismo, tiene 
como funciones indelegables el someter a la consideración del Presidente de 
la República la información y los elementos de juicio necesarios para decidir 
sobre los aspectos relativos 11 su seguridad y apoyo logístico a sus actividades, 
así como de aquellos otros que encomiende el mismo funcionario federal; 
someter, también a la consideración de esie último la designación y remoción 
de los Subjefes Operativo y Administrativo, del Contralor y Ayudante 
General, del Coordinador de Transportes Aéreos Presidenciales y de los Jefes 
de Sección y de Servicio; proponer modificaciones de la estructura orgánica 
del referido Estado Mayor; aprobar los anteproyectos de presupuesto de 
Egresos y el Manual de Organización General del mismo órgano; autorizar 
lapnícticade audit.orlasintcrruis; accionare! Cuerpo de Guardias Presidenciales, 
Grupo Aéreo de Transportes Presidenciales y demful tropas perwn.xicntcs a 
éste organismo, así como otros elementos requeridos para el cumplimiento de 
su misión y, supervisar que el multicitado Estado Mayor cumpla con las 
disposiciones presidenciales, las leyes y reglamentos vigentes (Reglamento, 
arts. 8 y 9 ). 
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Las atribuciones con que cuentan una y otra subjefa tura no se encuentran 
diferenciadas en razón de la denominación anunciada, pues se enuncian para 
ambas, el auxilio al Jefe del organli;mo en cuestión en la planeación, 
ejecución, coordinación, supervisión y evaluación general de las actividades 
del Estado Mayor; coordinarse internamente y con otros órganos guberna· 
mentales en el cumplimiento de sus funciones; recabar los ordenamientos 
legales y normativos que giren las dependencias y que se refieran a su 
competencia, vigilando que las actividades del Estado Mayor en su coajunto 
se ajusten a los miBmos y, ejecutar las demás funciones contenidas en otras 
disposiciones jurídicas (Reglamento, art. 11). Evidentemente, ejercerán sus 
atribuciones en el ámbito de las áreas bajo su directa responsabilidad. 

A las secciones corresponde preparar planes, formulm· directivRB, girar 
órdenes e instrucciones y supervisar el cumplimiento de éstas, en sus áreas 
de compet.encia (Reglamento, art. 16 ). 

La Sección Secretaría y Archivo le corresponde recibir y despachar la 
correspondencia así como organizar, custodiar y conservar el archivo y 
documentación del Estado Mayor (Reglamento, art. 17). 

A la Primera y Detall mantener el orden y ladisciplina,conservaryelevar 
la moral así como desarrollar actividades, todas relacionadas con el personal 
(Reglamento, art. 18 ). 

A la Segunda captar, analizar y procesar la información necesaria para el 
cumplimiento de las funciones del órgano en cuestión "entendic'.aséstas como 
las de auxiliar al Presidente de la República en la obtención de información, 
supónese que vital y de gran confulbilidad, para el ejercicio de su alto cargo" 168, así 
como "adoptar y ejecutar las funciones clásicas de una Sección Segunda del 
Estado Mayor Militar" (Reglamento, art. 19 ), que deben referirse a las 
"relativas a la información del enemigo, contrainformación, propaganda y 
contrapropaganda; las relaciones públicas; 1 as labores de acopio, procuración 
y evwuución de la información, su distribución y su clasificación en orden a 
su importancia, cuidando su seguridad, es decir, lo que comúnmente se conoce 
como 'inteligencia' " 1•7, pues el ordenamiento que se comenta, no especifica 
a que actividades concretamente se refiere. 

156. JoOO Manuttl VilJn.lpnndo Cé1u1.r, op. cit., p.4.C. 
167. Ibid. 
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La Terctlra organiza y conduce las actividades conex.'1.9 a la participación 
del titular del Ejecutivo en actos oficiales, atiende los asuntos relacionados 
con el adiestramiento de acuerdo con las directivas de las Secretarías de 
Marina y Defensa Nacional así como IM propias del Estado Mayor y, como 
anteriormente se indicó, elabora las órdenes pru·a nccionar al Cuerpo de 
Guardias Presidenciales, a las unidades de Inftmtería de Marina y demás 
tropas asignadas al organismo presidencial que se t.rnta ffieglnmcnto, ru·t. 20). 

La Curu·ta tiene como misión el desarrollo de las actividades logísticas del 
mismo Estado Mayor en apoyo a las que realice la Presidencia de la República 
(Reglnmento, m't. 21.l. 

A la Sección Quinta corresponde preparar y adoptar las medidas requerí· 
das para garantizar In seguridad física del Presidente, de su familiayde quien 
se ordene, e igualmente realizar !ns actividades mencionadas para mantener 
la seguridad de las instalaciones presidenciales y otras que se ordene 
ffieglrunento, 1u·t. 22). 

La Sc"'-1:.a coordina la p~u·ticipación de la esposa del Presidente, en acti~ 
vidades oficiales (Reglrunento, m't. 23). 

La Sección Séptima cumple las funciones que no hayan sido contempladas 
para el resto de los órganos y unidades in tcgrru1tes del Estado Mayor 
Presidencial, es decir, debe plnneru", ejecutar y supervisar asuntos operativos 
y administrativos que se refieran a actividades con la característica anotada 
(Reglamento, art. 24) ""· 

Al Grupo Jurídico le estü atribuido el ascsorm· y en términos generales, 
brindar apoyo al Estado Mayor multialudido; a la Ayudantía del Presidente 
de la República asistir al funcionario federal referido en el de&UTollo de sus 
actividades persona.les y, al Agrupamiento de Servicios Cencntlcs, cuyos 

158, El nrtkulo 24 d1.JI Ru¡.;hu111oiut.o t11inbltic~: "C11rri:ii;pondtJ uf 11 &cch~n &ptima.., pl1in.,.11r, 11jt>cuttll" y 
fiU~rviMr nt1untoM op~r11tivott y 11Jminirilrulivut1 no conkmplndofl tin h•t1 órgun1H1 y unidndet1 mttncio. 
nudos ttn ttl 1u-tfculo 2ª dtil prt!t1t1nki reg:lumt>flto". Como íácilmtintti l4tl 11d\·itirtc, l11rt!d111."Ci1\n dt'I nrtfculo 
eedttticiente,puttfiCOn11idern.ndoqutt un1tdt! lm1 unid11dt111 qut! un1tt'lllpln t112º nWl11ir1J dt1! urdcnnmiunto 
rttglnmentnrio dt1l ~tndo Mnyor Prefliduncial "'" 111 propif\ &cción ~ptin111, y dtt intt1rpr"t!lnr~ 
eeltrictnn1unt-tt,puttdtt dur lug11ra un11 nJttornción ·porexi11tlr unn t1itu11cii~n exduyentu ttnlre ttl oont1:nido 
de nmhoe artículo11 ·de ln11 funcion1:t1 que· liltl intuye· liltl prutendttn atribuir n Ju unidnd m1:ncionadn, 
ya que inclu11ivtt, pudittru h11~r C1>nt1idttrnr como innl:'cto11nrin In t<Xii>tcn.:ia JuJ prupiu nwnttral 211.-on 
su t1:xto actunl, y lus activid11deH dtt tu1tn unid11d lttndrfnn qutt dtiducir8l'I de otrnM diMpoflicionttH 
normntlvoA. 
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recursos humanos lo integran únicamente elementos provenientes de los 
servicios del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, In de satisfacer las nece
sidades de personal especialista, requeridos por el Estado Mayor Presidencial 
e igualmente, la de proporcionar el servicio de Policía Militar (Reglamento, 
arts. 26, 29 y 30 respecto de cada unidad citada). 

Además, el Estado Mayor Presidencial participa en In inspección, cuidado 
y vigilancia técnica de !ns áreas, objetos y colecciones del Palacio Nacional y 
por medio de un representante en el Consejo Técnico de la Conservaduría del 
Palacio en cita conjuntamente con otras dependencias -como anteriormente 
se señaló - interviene, n través de dicho órgrmo colegiado, en la decisión sobre 
temas relativos al mrmtenimiento y conservación del acervo histórico -
artístico del inmueble mencionado (Reglamento para el Uso y Conservación 
de !ns Arens, Objetos y Colecciones de Palacio Naciorrnl, arts. 60, 9 y 10 l. 

Asimismo, le corresponde "la coordinación de los servicios de escolta 
proporcionados a distintos funcionarios públicos, de conformidad con lo 
indicado en !ns normas que regulan la asignación y uso de bienes y servicios 
de la Administración Pública federal" ''"· 

Por último, y como es obvio suponer, ésta subdependencia, para el ejercicio 
de sus funciones debe mantener los enlaces que requiera, con las dependen
cias y entidades de la Administración Pública Federal y con los Estados de la 
Federación así como con los particulares que se consideren necesarios para 
cumplir su misión, lo cual se autoriza y dispone a través del sexto numeral 
del reglamento de la multicitada unidad adscrita al titular del Ejecutivo 
Nacional. 

II. La Oficina de la Presidencia de ia República y las 
Unidades que dependen de ella. 

La situación de esta unidad será analizada con mayor amplitud en el 
siguiente capítulo, por lo que por el momento se mencionarán únicamente sus 
atribuciones genéricas y su composición. 

169. Villalpando ~llar, op. cit., p. 46. 
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En (¿rminos generales, sus atribuciones se disciernen del contenido de los 
artículos 6° al 8° de la Ley Orgánica de la AdministJ·ación Pública Federal, 
refieriéndose aquéllas básicamente a las actividades relativas a los servicios 
de secretaría particulm· así como de coordinación y seguimiento esbozados en 
anterior sección de este mismo capítulo""', sin por ello dejm· de mencionar que 
la oficina en cuestión también se ocupa de la atención a lademirnda ciudadana 
dirigida al titular del Ejecutivo Federal y de la crónica del quehacer 
gubernamental y presidencial, a través de sendas unidttdes encargadas de las 
funciones Motadas, como se verá a continuación 1• 1• 

La Oficina de la Presidencia de la República se conforma por el área en que 
se ubica quien la encabeza ·Y que cuenta adicionalmente con &>cretnrítt 
Particular y Coordinación Administrativa- y las que le están adscritas: la 
Secretaría l'1u·ticular del Presidente de la República, la Unidad de Atención 
a la Ciudadanía, Ja Unidad de la Crónica Presidencial y los Secretarios 
'I'écnicos de Jos Gabinetes Económico, Agro¡x.>euario, de DesiUTollo Social, de 
Política Exterior y Seguridad Nacional, contando además con la Unidad 
Técnica, la Dirección de Información y Análisis, y la Coordinación de 
Asesores. 162 

160. Dti 1:1.tundt:tr n In frucción X del artículo 2° dt1l Acuurdo cr~11d.1r d~ ~¡.¡tu Oficirrn, que atltllbloce que 
n In mitlllln lt1corrt1Hponde lu función dtj "11dminiiltrnr, coordinnry RU~rvilinrnl pt'l"&onnl y loe rucunmN 
financieros ymnforin.lu11 a11ignndoM n In Preflidt!ncin dv ltt Repúhlicu, conforme tt loM lineamientos que 
determine el Titular dtil Ejecutivo Ft!d..,r11I ", lltirfn \'álidn uflrm11.r yue t 1mhién tendría a eu cargo In 
funcMn gvnJric11 yn ~xpuu11tu, dtlnominttdu como "ndminitrtrn.ción inttlrna•, lo qua ..,n In t1ctunlid1td, 
bt1Mndooo t!O IL-ll únicusorgrtnigrArnnil publicnd.ia ni t0flfJ"'ctO no ocurre ·t.'Ít. Diccionario BiogrMico dal 
Gobitirno Mexicnno 1989, pp. 774 y 1000 ., putu1 parn det1.11rrol111r t11let1 funcion1Hl existt! dt! h~ho In 
DireccMn ~nernld.,,.Adminh1trnciónyn ni udidtt (qur p-;1t1terwrmentt! ~L· nnuliznrñ ), lucufll no dt!pendl1 
dtt In oticinn mencionndu (cfr. ih.), 
161. Cfr. Acuerdo mencionado en ltt noln nnWrior. 
162. Como y ase r~lnt6, antes de existir laOficinn de In Prt111iduncin. exitff.ió In dtinominndn como Oficinn 
d" Coordinnclón de la Prealdencia de In República, y t:in virtud de qut.• nuncn Re dio n IR luz público ~1 
Mnnu11l de Orgllnlznción d" In Prt1t1idt1ncln dt! In R;;,püblicn (o un documt1nl-0 con carnct~r!sticflB 
p;lmilnr~P), nrdt-n11;miPntn nnrnrnth•o 1m• nnturn.!mcnk dc~rín cr:pt:.::~c.:u- ].'.l,1 f-riM.i¡..ulvu uu.iJ .. Jc:,,;· 
funcioneR dependientaa de lnfl mi11m1H1 y du t1t1ln últimn Oficinu, y ,_•11ntiiJt1r1111Ju quti nún no t1e t!XpiJ.., 
til corret1pondíenftt 11 l1111ctunJ y {flitl '" iínicn rt<Íert!ncin n l1l 1JlltrU!..'tur11 or¡;:áni.;n dOJ In Pru11iJo;1nciu. 1.111 

su conjunto y de éffta oficina t!ll pn.rtlculnr ~ ancut!ntrn en ti! Dicdonn.rio Biográfico del Gobierno 
]\.fexicnnocuyu. edición m6.e recitint.e effdttl ttiio de 1989, t-Hde i;;uponer¡.;1.1 qut!, dl:!bido n qut1 l11ff vnri"cioni:B 
entre lott acuerdo11crendnras dt! unuy otrnfloticinn11 multicit11dn11 Ol) vrtriarun 1mNtnnci11lmente · fuilvo, 
lo Y gnbintiteB que 116 retiertin · trunpoco lo hicieron las ártHU! que de In dt! C-Oordinación deptindían y que 
el Diccionario etrtnblecti tEH~fl""·'to de la11 conform11dor/\11 de b nctunl OticinR, por lo que ntento n lo 
a.n~rior, e11 dnblt:i níirmnr que In OficinR d1.1 In Pretiidt:ndu dt: ltt Repúblicn Re integra por ln.11 unid11dt11t 
rt:ftirid M t!O 1.11 texto n que corre~pondu errt11 notn. 
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III. La Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Esta esot.rn unidad ndnlinisLrntivn con dependencia directa del Presidente 
de In República, que existe desde el año de 1983, merced al Acuerdo por el que 
se crea la Dirección General de Asuntos JlU·ídicos de la Presidencia de In 
República, y que de conformidad con los considerandos de éste, se constituyó 
para brindar asesoría, apoyo técnico y coordinación en el orden jlU·ídico 
normativo al titular de esta última, busc¡mdo ademúsquedicho orden, dentro 
de la Administración Pública Fedcntl, se simplificrn·a, quedru·a sometido n 
criterios unitarios y unifor1ncs 1 y n1odernizm·li •1 ll·l1vós del csfucrw coordina· 
do de !ns distintas dependencias. 

Prn·a tales efectos se le dotó de diversas at.ribuciones, entre las que se 
encuentnm la de conocer y d:u· opinión al Presidente sobre los proyectos de 
leyes, reglmnentos, decretos y acuerdos presidenci:tles que fornntlen las 
distintns dependencins, así como controlm-, registnu-, compilm· y remitir a In 
Secretaría <le GDbernnción pm·n su publicación en c•l Diario Oficial, aquellos 
que hayimsido aprobados(Acuerdo, art. l, fs. I y V í; dar apoyo wcnicojlU·ídico 
al mismo funcioruu·io federal en los asuntos que éste le encomiende lnrt. 1, í. 
Ill; coordinar y npoyru· el cumplimiento de los pro¡;ramns de nurmntividad 
jurídica de la administración pública federal y p:u·t.icipar en los procesos de 
modernización y simplificación del orden jlU·ídico normati\'D que rige el 
Í\mciornmliento de la misma aclminist.rnción (m·t. 1, fs. !JI y !Vl; enviar n la 
Secreuu·ía citada las iniciativas de leyes y decretos tlrmados por el Presidente 
para que seru1 presentados nnt.e el Congreso de la Unión üu-t. 1, f. VI) y las 
demás que le confiera el titular del Ejecutivo Federal (art. l, f. VIII). 

El mismo ru·tículo atribuía a esta Dirección el recibir y revisar las 
resoluciones, decretos y acuerdos en materia ngnu-ia, los certificados de 
derechos agrru·ios y los de inafect.'1bilidnd agrícola, g;madern y agropecuaria, 
así como los títulos de propiedad de colonos y poseedores de tc1Tenos 
nncionales, a efecto de someterlos a consideración y firma del Ejecutivo 
Federal, e igualmente la fncullnba pru·a conocer y <l:u- opinión respecto de las 
resoluciones presidenciales, lo que en el ámbito de esta materia y específica· 
mente en lo que concierne a los certificados y resoluciones prn·ticuhu·cs que 
requerían de la suscripción del Ejecutivo Federal, ha dejado de tener vigencin 
en razón de la nueva legislación agraria que atribuye a otros órganos tales 
funciones. 
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Además, esta unidad coordina la Comisión de Estudios Jurídicos qUte 
reúne a los directores generales de asuntos jurídicos de las dependencias de 
Ja administración pública centralizada y que tiene como fin revisar y estudiar 
el marco jurídico normativo de dicha administración y proponer las medidas 
para su mejoramiento (art.5), estando obligada a presentar un informe imunl 
al Presidente de la República, a través del titular de la Dinxción aludida (urt. 7). 

Para que esta oficina cumpla con sus funciones, el Acuerdo obliga a las 
dependencias a remitir con oportunidad a la misma, las distintas normas 
jurídicas que deban ser sometidas a la consideración presidencial (rui;. 2) y 
para tal efecto existe otro Acuerdo que determina las fechas máximas para 
que las unidndesadminislrntiva.~ mencionadas envíen la documentación que 
deba ser uprobmln por el Congreso de la Unión. 

El artículo tercero del Acuerdo creador de la unidad que se trata, establece 
que ésta estará a cargo de un director general que será designado y removido 
libremente por el titular del Ejecutivo Federal y ejercerá sus funciones por 
acuerdo del mismo, sin exigir cualidades especiales a la persona en que 
recaiga el nombran1iento, por lo que quien encabece esta unidad no necesa· 
riamente debe ser licenciado en Dert~hoy eventualmente, el no1nbnuniento 
puede recaer en un extranjero. 

De esta Dirección General dependen tres subdfrccciones generales, y de 
atender al organigrama que aparece en el Diccionario mencionado, su 
jerarquía es inferior a In del Estndo Mayor Presidencial y a In de In Oficina 
de Ja Presidencia, e igual a la de la &•cretarín Privada del Presidente, a las 
de las demás Direcciones Generales dependientes directamente del Ejecutivo 
Federal, y a las de las unidades que dependen de la Oficina lineas arriba 
citada, salvo los Secretariados Técnicos da los Gabinetes, cuya ubicación es 
inferior a todas éstas. AJ mismo tiempo, debe advertirse que tal situación 
jerárquica no tiene mayor trascendencia jurídica pues aún no se expide el 
manual de organización que avale este posicionamiento y ésta Dirección como 
la Oficina de la Presidencia, el Estado Mayor, Ja Secretaría Privada y las 
demás Direcciones Generales, establecen su relación con el titular del 
Ejecutivo Federal directamente. 

De esta manera puede concluirse que la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos realiza predominantemente actividades de cru·ácter consultivo, de 
apoyo técnico jurídico al Ejecutivo, que se traduce en coadyuvar con otras 
dependencias o dar por sí misma, forma legal a las disposiciones presiden
ciales, y participar con una posición prominente en la coordinación jurídica 
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nacional - aspecU:> de la mayor trascendencia '"'' · siendo posible afirmar 
finalmente con Osornio Corres, que "las fWlciones de esm Dirección son de 
la mayor importancia pues a través de ella se presentan, uniforman y afinan 
todos los proyecU:>s normativos que elaboran las distintas dependencias y 
entidades de la administración pública federal" siendo ésta "la última 
instancia de revisión y discusión de los proyectos normativos que habrá de 
generar el presidente de la República" 1 ... 

rv. La Dirección General de Comunicación Social. 

Como ya se indicó, esta Dirección fue creada con su actual estructura en 
la época del sexenio del Presiden te Miguel de la Madrid, median te el Acuerdo 
por el que se Crea In Dirección General de ComWlicación Social de la 
Presidencia de la República, que entre ,;us considerandos estimaba necesaria 
la existencia de este organismo como unidad directamente dependiente del 
Primer Mandatario, para realizar f=ciones de comunicación social, indepen
dientemente de las que tiene a su cargo la Secretaría de Gobernación -con la 
queescopartícipe-con el fm de informaroportW1amente sobre las actividades 
que realiza dicho alto funcionario federal y las que lleva a cabo la Presidencia 
de la República, así como estimular la acción pmticipativa de In ndminis
tración pública federal con los diferentes sectores del país, cnptando las 
necesidades ciudadanas y recibiendo sus propuestas. 

A esta Wlidad le corresponde en lo especifico realizar todos los servicios de 
información de la Presidencia de la República (Acuerdo, art. 1, f. I) es decir, 
captar la información común que se genera en la sociedad y difundir las 
actividades de las distintas direcciones y organismos que conforman la 
Presidencia de la República, especialmente las que lleva a cabo el titular del 
Ejecutivo Federal (art. l, f. II) debiendo divulgar a través de publicaciones, 
las más relevantes que este último realice (art. l, f. VI), para todo lo cual debe 
elaborar y ejecutar los programas de difusión de la dependencia en cita. 

16.'.l. AJ l"tl~,onel XN Congnu~o lntumncionnl de C iittnciu.sAdmini ter11tivua1 ~ upunt.ó: "Lu cnonl i nación 
jurídica no HBOlrunentA:i unncoordinnción formnl. Puetito que la cr1md6n de leyetJee la fomin primnrin 
de la. ncción públicn, In C(lordinnción ltignl ett de importnnci11 e~ncinl ptU"n. In coordirrndón dt1 e!'l1 
nccit'in" • op. cit., pp. 33 y 34 •. 
164. Op. cit., p. 171. 



Asimismü, dentro d., este mismo iunbito, esttí facultRda para capuu-, 
analizar y procesar la informAción de los med.tos de connmicación referente 
a los acontecimientos de interés para las responsabilidades de la Presidencia 
de la República (art. 1, f. IV)'"" por lo cual, puede estRblecer relaciones con los 
medios de difusión nucionales e internacionales y organismos representati· 
vos de los sectores público y privado, re! acionados con la actividad que se trata 
(art. 1, f. V) y dirige las relaciones públicas de la dependencia de que forma 
parte Ciu-t. 1, r. vun. 

Además, tiene las facultades de coordinarse con In Secreuu-ía de Gober
nación para participar en la elaboración, ejecución y supervisión de los 
programas de comunicación social del Gobierno Federal (art. l, f. VU) 160 como 
ya se señaló, así como realizar !ns demás que le encomiende el Presidente (art. 
1, f.IX), lógicamente dentro del ámbito de la captación de información y la 
comunicación social. 

Como puede observarse dentro de la facultad referida al amplio concepto 
de los servicios de información de la Presidencia de la He pública ya referido, 
también es posible ubicar la relativa a la captRción de las necesidades y 
propuestas de los ciudadanos recibidas por !ns distintas áreas de la adminis
tración pública en COTl.Junto y que recogen los considerandos del Acuerdo 
muJtialudido, permitiéndole de este modo, ser copiu-tícipc · conjuntmnente 
con otros órganos - en el vasto sistema de información presidencial. 

Al igual quelasdemásunidadesquese tratan, el nombramiento del titular 
de ésta, es designado y removido libremente por el Pi·esident.e de la República, 
ejerce sus funciones por acuerdo del mismo (art. 2), y cuenta con otras 
unidades administrativas que le sean necesarias y que autorice el mismo alto 
funcionario federal, con base en el presupuesto respectivo (art. 3). 

166. Al reaptK.i.-0, Henriqu~ GonzAlez: Cosanovn, c-on~idttrtt qutt 1:H1t11 d11Htt dt! infonm1ci6n. J11, qutt Aél 

recibe de la pre nea tin eentido amplio· no ill:dtunente düOO rttforirAtt 11 dinrioe y rtiviHtn;11 sino Uunhién 
a la revh1ión de libros y revitrtna ee~cinliUtdo¡.¡ en todo lo rtilntivo n RffUntoe de comJ>6tencitt 
gubornAmentAI ·cfr. Aportncion~11 tt! conrtl'!m.lentc. .. (:n.1t.,:-.:1.11u.Ai..:~11ot1J. La Comunicnción Guberna
mental, p. 310.. 
166. En torno alacom unicnci6n BOCÍnl, GonzAI~% Cr1aanova. op.cit., p. 311-ewtimaque pru-a "gnrnntiz.ar 
la pru-ticlpaci6n social en la fonnu!nción dt! In dtK:isión política y en ltt e,,lt1eución dt1l acto de gobierno 
stt neceeitn no MI amente Informar de ln.ffdüciflioneR dttl mando guh..•rnamentaf, eino dt1 flUff proyecto11, 
a fin de tomar vn cuenta. la opinión ciudodann. ... para hocttr quv confluya el interefl pttrticulnr y ROcitú 
C<lh el propósito del ucto dt1 gubit1rno", lo que cada vez con mnyor frt1CUt1ncin renliz.nn lnt' diaitintna 
tidminJirt.rncloneli guhtirnrunentAJeH, aunque como indica dicho nutor, no neceM.rimmmte dt1bu eubor
dinaree a tu~ dato. 



V. La Dirección General de Administración. 

Esta unidad · cuya existencia jurídica es imprecisa · es la encargada de 
realizur lo que en páJTafos anteriores se designó bajo el concepto de "admi
nistración interna" es decir, se tratn de "una 'pequeña oficialía mayor' de la 
presidencia" 1• 1• 

La existencia formal de esta áren - aunque con bases legales inadecuadas
parte de la década de los setentas, pues ya aparece en los Manuales de 
Organización del G<ibiemo Federal de 1969-1970 y 1973 1'"', lo que trunbién 
ocurre durante el sexenio 1976-1982 al esuu· considerada dentro del Manual 
respectivo de este último año, aunque como una unidad subordinada a In 
Secretaria Pnrticular del Presidente, lo cual subsistió hasta In siguiente 
administración 169 como ya se expuso. En este lapso de más de 18 años su 
fundamento legal no fue el mejor, en virtud de que hasta antes de la vigencia 
de la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública Fedcrnl no se 
contemplaba la existencia de unidades civiles directamente dependientes del 
primer mandatario, y por lo que toca a su presencia posterior, debe mencio
narse que durante ese período de tiomJXJ nunca se expidió norma alguna con 
las características jurídicas necesarias (v.gr. un Hcuerdo) pam o-car a Ja &>cre· 
tarfo Particular del Presidente de la cual, como ya se vió, dependía la unidad 
en cuestión. 

En la actualidad, la presencia de esta dirección continúa siendo difusa en 
virtud de que por un lado, las funciones que le corresponden· y que de hecho 
realiza -están atribuidas a la Oficina de la Presidencia según el Acuerdo que 
crea a la última, y por otro, orgánicamente se trata de una unidad adminis
trativa que depende directamente del titular del Ejecutivo Federal 110 además 
de que no existe norma alguna que la cree expresamente como tal. De este 
modo, es posible afirmar que legalmente debería estar subordinada a la 
Oficina de la Presidencia aunque de hecho no lo está. Es de esperarse, que en 
un futuro cercano, su situación real se ajuste a la legal. 

Independientemente de las circunstancias expuestu.-;, ronvicne señalar 
algunas de las funciones que esta Dirección lleva a cabo, entre las cuales se 

167. PichW"do, np. cit., p. 200. 
168. Cit. pos. Cn.rpi:ro, op. cit., p. 78. 
169. Cfr. folleto Pr-v11idencla de la &públicn.. ... , yn citado. 
170. Cfr. Diccionario Biogratko dal Gobierno Mu!cftno 19e9, p. 1000. 



encuentran las relativas a la administración de los recursos humanos, 
materiales, financieros y de los servicios generales asignados a la dependen
cia en que se ubica, lo cual se traduce concretamente en el establecimiento, 
difusión y aplicación de los lineamientos para el manejo de dichos n.-cursos, 
incluyendo la programación, presupuestación, evaluación, control presu
puesta! y contabilidad de los mismos; vigilar los servicios de intendencia, de 
correspondencia y archivo al igual que la conservación de los bienes muebles 
e inmuebles al servicio de la dependencia aludida; vigilar también, el 
cumplimiento de las normas en materia de control, fiscali7.ación y evaluación 
emitidas por la Secretaría de la Controlaría General de la Federación, 
practicando las auditorías correspondientes y finalmente, coordinar el siste
ma de orientación e información al público. 

Naturalmente, esta unidad está a cru·go de un director general que es 
nombrado y removido libremente por el Presidente de In República y cuenta 
con diversas áreas que le están adscritas, mismas que atienden los diversos 
aspectos de las funciones mencionndas. 

VI. La Secretaria Privada. 

Como hn podido apreciarse desde el comienw del presente cnpítulo, esta 
área de In Presidencia de la Repúbl icn ha existido desde hace muchas décadas, 
manteniendo una jerarquía superior a Ja de otras unidades también impor
tantes, situación que en la actualidad se ha modificado al ubicarse en un nivel 
similar a las direcciones gene»ales ya expuestas y a las demás unidades 
dependientes de la Oficina de la Presidencia salvo, como ya se dijo, a los 
secretariados técnicos de los gabinetes. 

Pese a su notable sobrevivencia y predominante ubicación orgánica, la 
Secretarla Privada ha adolecido de la misma clase de insuficiencia que aqueja 
a la Dirección General de Administración, es decir, su laxa - si no nula -
cimentación jurídica '71

• 

171. Noe11óbice n ]n opinión mrmift11rt.r,dn., el que la unidad que Ktt trnth huya llpflTecido en l:n~ Mllllunlt111 
de Orgnni:tnción del Gobierno F..,dern.I de 1969 °1970, 1973. cit. púM. Cnrpiui, op. cit., p. 78 ·Y 1982 pUtH~ 
como ya se hn rt1cnlcado, antes de 1976 no exit1Un h1u~e legnl p1lrl\ ~u creación y nún l.'On pm1tt!rioridnd 
nellafecho no lltt hH6xptidido Acuerdo nlgunoquu In cree, no siendo fluficitrntu por l'IUpUtii:t.o, llU induflión 
en un manual de organiznción. 



En la actualidad, sigue c&eciendo de 1tlgún instrumento que formalmentu 
considero su cxislcnciR leg¡tl como oficina dircctrunente dependiente dél EjL>eutivo 
Federnl e independiente de las cknnñs. Sin embnr¡,'U, 11 purtir clcl contenido de 
algunas disposiciones del Acuerdo que creó In Oficina de la Presidencia de la 
República, pudiera interpretarse que la Secretarín Privada contaría con tal 
bnsamento jurídico, aunque como área adscrita n dicha oficina, dentro de In 
Secretaría Particular. 

Efectivamente, el Acuerdo en cita establece que corrcspomle a dicha 
Oficina, realizar y coordin& las acciones de npoyo técnico y asesoría del 
Ejecutivo Federal; prestarle el apoyo y la asesoría que no estén ex-presamente 
encomendados a otras áreas de la Presidencia de la República - lo que 
jurídicamente no le está encomendado nctualmente, pues en este sentido no 
existe como unidad independiente - así como atender, tramitar y responder 
las solicitudes de audiencia con el titular aludido, y en su caso, hacer el 
seguimiento de las resoluciones adoptadas (nrt. 2°, fa I,II y VD, funciones 
todas ellas que encuadran en los servicios de secretaría pm·ticulm· y privada. 

No obst.<mtc lo ari.tcrior, esta u...-lidad realiza funciones independiente· 
mente de J,15que realizan las demás, por lo que en razón de sus peculiaridades, 
a continuación se exponen aquellas que le son mñs representativas. 

Como señala Pich&do Pagaza 172, esta unidad "tiene como encargo básico 
atender los asuntos estrictamente personales del presidente de la república", 
lo que se significa específicamente por el desempeño de las atribuciones que 
siguen: controlar la agenda, correspondencia, audiencias y rewliones de 
carácter privado que le encomiende el titular del Ejecutivo de la Nación; 
recibir y conducir a los servidores públicos y particulares que acudan a 
celebrar audiencias con el alto funcionario aludido; proponer las acciones 
necesarias para aprovechar al máximo el tiempo de que dispone el Primer 
Mandatario, de acuerdo con su agenda y finalmente, auxiliar al mismo titular 
en el registro, clasificación y cuidado de los documentos y biblioteca que le 
pertenecen. 

Podría pensarse que debido a que se trata de asuntos de carácter privado 
del Ejecutivo Federal, no se justifica su inclusión dentro de la dependencia 
multialudida, sin embargo, contrariamente a esta idea puede argumentarse 
que sí es válida la situación en que se encuentra esta unidad, pues el alto 

172. Op. cit., p. 200. 



funcionario en cita, en virtud de susampliwresponsabilidadcs, dd,.; disponer 
de los medios adecuados para dar atención a la multitud de asuntos que se le 
present<m, aunque éstos puedan ser de carácter personal, pues muchos de 
ellos aunque con una aparente caracterización de ese tipo, tienen en el fondo 
un interés público y son factibles de tener una trascendencia de esa clru;e, por 
lo que se requiere una oficina y un personal con los conocimientos y vínculos 
reales y formales necesarios para comprender y atender tru1to el quehacer 
gubernamenW como el privado de una figura públiciL Asimismo, debe 
considerarse inherente a la alta investidura que representa la Presidencia de 
una república. 

Las propiedades 1motadas respecto de la Secretaría Privada permiten 
deducir que su titulares nombrado y removido libremente por quien encabeza 
la dirección del poder administrativo nacional. 

VII. La Secretaría Ejecutiva del Consejo Consultivo de 
Ciencias. 

Esta sección de ln PrcsidencindclaRepúblicafuecrenclael 24de enerode 1989 
mediante el Acuerdo por el que se Crea la Secrct.ruía Ejecutiva del Consejo 
Consultivo de Ciencias, como unidnd de nsesoríay apoyo técnico del Ejecutivo 
Federal, y aunque no nparece en el organigramn de ln dependencin n que 
pertenece, es evidente que constituye un área nparte del resto de las oficinas 
enuncindas. 

Del texto del Acuerdo referido -especialmente de loo considcnmdos -oo doducc 
que el Presidente de laRepúblicaestimaoomo importnnteel oontaroon un órgano 
encargadodecanalizarformnlmentelaaseooríayelapoyotécnicodelaoomunidad 
científica, pues busca mantener un diálogo permanente oon la misma, ya que ésta 
aporta a través de oonnotndos miembros, elementoo de opinión y oolaboración en 
asuntoo de interés nacional, y In crea nsimismo, pues ambas circunstancins se 
encundran den U-o del nuu-codel Sistema Nacional de Planeación Ikmocrática, que 
prevé la participación oocial de dL<rt:intos sectores de la socied;1d, en!J" otros, los de 
la comunidad mencionada, a fin de superar los retos nacionales. 

En este tenor, la unidad cuenta con un Secretario Ejecutivo designado por 
el Presidente de la RepúbHca (art. 2), cuyas funciones consisten en invitar a 
formar parte, como miembros del Consejo Consultivo de Ciencias, a todas 



aquclJ<JS personas que hayan recibido el Premio Nncional de Ciencia.q y Artes 
en los campos a que se refieren las fracciones III a V de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, es decir en las 1\rcas de Historia, Ciencias 
Sociales y Filosofía, Ciencins Físico-Matemáticas y Naturales y, Tecnología 
y Diseño, así como aquellos que reuniendo conocimientos y ei..-périencin, 
hnyanrecibido Premios Nacionales de Ciencias con 1rnterioridad n In promul
gación de In Ley mencionada, y que manifiesten expresamente su volw1u1d 
de participar en el Consejo (Acuerdo, arts. 3, f.! y 3° transitorio); promover 
y proponer n sus miembros, In instalación de dicho Consejo, en sesión 
constitutiva, una vez que se hayan reunido por lo menos 25 personas que se 
encuentren en Jos supuestos indicados (art. 3, f. ID; preparar las retmiones, 
levantar !ns netas, re¡;,ristrnr, ejecutar y dar se¡,'11imiento n los acuerdos y 
nctividndes ndoptadns en las sesiones que lleve a cabo el cuerpo colegiado 
aludido o los grupos especificas de éste (rut a, fs. TII, IV y VD; organiz.m·, con la 
periodicidad que determine el Ejecutivo Federal, reuniones entre éste con el 
Consejo en pleno o con grupos específicos del mismo, y con el Coordinador 
General del mismo cuerpo (nrt. 3, f. VJy, someter a la consideración del mismo 
Coordinador, los tema.q, estudios y proyectos que se relacionen con los fines 
y funciones del Consejo (art. 3, f. VID. 

Asimismo,el mismo Sca·etnrio, propondrá al Consejo, enw1ciativamente, 
el desempeño de las siguientes fMciones: canalizar las nporUlciones de la 
comw1idnd científlca a Ja planención nacional del desarrollo atendiendo 
igualment.e,alosplanteamientosqueformuladic:hacomunidadsobrelaspolític1Lq 
y prioridades báskns del Plan Nacional de Desarrollo, respecto de las 
contribuciones de las ciencins (art. 5, fs. I y IV); desahogar !ns consul k'lS que 
le plantee el Presidente de la República en asuntos de interés científico, 
coordinadamente con los organismos del gobierno federal competentes (art. 
5, f. IIJ; realizarestucliosrespecto de In elaboración, seguimiento y evaluación 
de programas específicos en materia científica (art. 5, f. IIIJ; designar de entre 
sus miembros a un Coordinador General que dure en su encargo tres nños y 
pueda ser reelecto por una sola vez, y !ns demás que sean consecuentes con 
los fines del Consejo y las que le sugiera al propio Secretario el titular del 
Ejecutivo Federal (art. 5, f. VJ. 

Además, el Secretario Ejecutivo, previo acuerdo con el Coordinador 
General, propondrá pj Consejo Ja invitación de personas con prestigio 
científico y ncndémico reconocido, a colaborar con los grupos de trabajo que 
se constituyan, de conformidad con las bases de org1rnizacióny funcionamien
to que expida el propio Consejo (art. 6), los cuales, como se infiere no formarán 
pnrte del Cuerpo colegiado multialuclido. 
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Por lo demás, las funciones que acepten desempeñar los miembros del 
Consejo me11cionado, así como el Coordinador General del mismo, no serñn 
objeto de remuneración (art. 4). 

Finalmente, conviene indicar que cortjuntamente con el cargo de Secre· 
tario Ejecutivo, existe el de un Secretario Adjunto, que se presume auxilia al 
primero en el desempeño de sus atribuciones, y como es obvio suponer, esta 
unidad, como las anteriores, contará con los apoyos necesarios, que autorice 
el Primer Mandatario, conforme al presupuesto asign1>do a Ja Presidencia de 
la República. 



CAPITULO III 

LA OFICINA DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

l. Antecedentes históricos. 

El origen de la actual Oficina de la Presidencia de la República ha sido 
errático debido a que la existencia de las áreas que de alguna forma le 
antecedieron, ha dependido de las circW1Stancias nacionales y necesidades 
personales de los distintos Jefes de Estado, por lo que su evolución y 
consecuente actual estructura no es producto de un solo órgano presente desde 
un principio, sino que ha surgido de unidades que en distintas épocas fueron 
independientes entre sf, o bien, nacieron en otras, desaparecieron, volvieron 
a crearse y se fusionaron. De cualquier manera, puede afirmarre que su 
nacimiento y desarrollo en nuestro país, ha respondido más a loo requerimientos de 
una oociedad cada vez más compleja· y por lo tan to, para aquel que la gobierna-, que 
de concepciones teóricas que la concibieran como parte de la estructura 
estatal -aunque su perfeccionamiento sí proviene de los mencionados análi· 
sis cientüicos · en virtud de lo cual puede decirse ·y esto vale para todas las 
unidades de la dependencia denominada Presidencia de la República- que "la 
función ha creado al órgano". 

Los antecedentes más certeros y tangibles de esta unidad administrativa 
en México, parten de las postrimerías del siglo pasado (pues por ejemplo, el 
General Poñirio Díazcontabayacon un Secretario Particular), si bien en este 
trabajo interesa más atender la época que comienza en la tercera década de 
la presente centuria, en virtud de que para ese tiempo nuestra nación ya había 



modificado y estabilizado su estructura política, y por lo k'UlUJ creado una 
nueva ern institucional, en la que la nitidez de su composición no sólo ltt hace 
más interesante, sino que su forma legal se va consolidando, esk'lblcciendo así 
una conexión definitiva con la actual organización político· administrativa. 

En este sentido, el hilo conducwr de lo que actualmente es la Oficina que 
se trata, lo ha sido esencialmente la Secretaría Particular que han tenido los 
distintos jefes del Ejecutivo. 

En efecto, como ya se ha visto en el capítulo que antecede, José Mijares 
Palencia, en su libro de 1936 hace referencia a la Secretaría Particular como 
un área nuxiliar del Presidente y por otro Indo, hace notar la existencia de una 
oficina de quejas, en ese entoncr.>sdentro del área de la Ayuclcmtú1 Presidencial 173• 

Con respecto a la primera, debe decirse que sus funciones de colaboración con 
el titular del Ejecutivo Federal y su nctividad respecto a la administración 
pública no estaban bien defmidas, por lo que algunos trak'ldistas pugnaban 
por definir su esencia y establecer una relación de 1 n misma hacia el resto de 
la administración indicada, cuya org1mización criticab1m. 

En este sentido, en un excelente tratado de 1942, Lucio MendieU1 y Núñez 
anotaba: 

" ... el Presidente de la República tiene necesidad de atender numerosos 
asuntos de diversa índole y se encuentra por ello, prácticamente 
incapacitado para encauzar, para coordinar no sólo la acción general de 
todas lus Secretarías y Departrunentos, sino aún las nctiviclc1des específicas 
de dos o más Secrek'lrÚlS y Departamentos en cnsos cono-etos. 
A esto se debe que el Gobierno Federal aparezca, a veces, falto de 
orientaciones administrativas y aún políticas, definidas. Cada Secre
tario y cada Jefe de Departamento de Estado, obra por cuenta propia, 
desarrolla su política, a menudo contraria a la de otros miembros del 
Gobierno y aún n la que parece sustentar el mismo Presidente". 

Y más adel!mte, después de analizar otros mecnnismos de coordinación 
(comisiones intersecretariales y consejo de ministros) que posteriormente se 
verán, conlinúa diciendu: 

"Tenemos por último, la Secretaría Particular de la Presidencia de la 
República que cuenk'l con un Departamento de Estudios. Parece que 

173. Op. cit., pp. 241 25 y, 19 en el CHO de la ~gunda edici6r.. 
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este sería el 6rgano auxiliar meJiante el cual el PresiJente Je la Republka podría 
imprimir determinado sentido a la Administrachln, planear y supervisar los 
trabajos d~ .:<injunto, reolilor una ..:on:.tante crnka y un efectivo control sobre 
el funcionamiento d~ t.id;1s J,.s Secr<iMf.t.\ y Dep;lítamentus de EstaJo. 
La Secretaría Panicular de la Presidencia de la Reptíblica no c.'!;l considerada en 
la Ley de Secrctarf<L' y Depanamentos de Estado como autoridad ;1Jministrativa, 
ni en forma alguna. Es cieno que de he.:ho se cunsidaa al Sccrct:trio P:uti.:ular 
del Presidente Je la Re¡níblica como una espe.:ic tk esos Ministros sin canera 
que existen en los Gobiernos de algunos países de Europa, y que a w.:cs, en 
nuestro medio político, cienos Secn.,tarios Pa11icularcs dd Presidente han llegado 
a tener gran influencia en la Administraci6n. Pero todo esto se re;ll iza al margen 
de la ley, sin responder a un programa definido. 
La Sl!¡;retaría Pa11kular Je Ja PrcsiJcncia tiene, i.:01110 su numhrc ;nismo lo 
indica, la obligaci1\n dé atender a nníltiplcs asunto> que le impklén llevar a i:abo 
la n!.!l."t:~.1rísima uhra d.: ... ourdin.11:illn y l."untrol ..:on~tantes en Ja AJministr~1i.:h\n 
Ptíblica" 174 

Como puede apreciarse y más adelante se poJr¡l wrroburar, la actual Oficina 
de la Presidencia cumple con variadas atribuciones que permiten considerar a la 
Secretaría Panicular que menciClna el autor, como antecesora Je la primera, si 
bien la misma ya cumple en un alto porcentaje con las características que el 
distinguido tratadista refiere. 

Pero el conspicuo escritor Menuieta, con una extraordinaria visi1ln o rn:ls 
probablemente, como singular fuente Je consulta, escribía al demandar una 
coordinación enérgica tic la administraci6n p1íblica, lo siguiente : 

"[La coordinacic\nJ s1l!o puede lograrse nwtliante la accitln Je un 6rgano 
especial, distinto Je las Secretarías y Depanamentos, que se encargue de los 
planes de conjunto, tld análisis, de la crítica y del pcrfoccionamiento de la 
Administrnción, en todos sus aspectos; de realizar, en fin, la colaboracit\n 
coortlinada de las diversas dependencias del Ejecutivo. 

Dentro Ue nuestro sistema administrativo, este {~rgano snlamcnte pucJe coni.:e~ 
birsc como una JcpcnU!!nda Uirc¡;ta, inmc<liata, ads~rita puúi~ramos decir, a la 
Presidencia de la Reptíblka para que sus decisiones fuesen firmadas por el 
Presidente, pues de otro modo no tendría autoridad suticiente sohre las 
Secretar fa, y Departamentos de Estado". 

J74. Ln Adminbtrncidn Púhlkn en Mé:(.icn, rP· 119, 111 y 121. 
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" ... Desde el punto de vista puramente administrativo, ganaría en 
unidad, en efectividad, en precisión, porque este organismo que propo· 
nemos recibiría y estudiaría todas las iniciativas de mejoramiento de 
servicios y él mismo llevaría a cabo investigaciones sobre el particular 
con el fin de simpliflciu- trámites, acelerar el despacho de los negocios 
y evitar, en lo posible pérdidas de tiempo y de dinero que sufre actualmente 
el público. También se encargaría de organizar In colabonición de Secre
tarías y I:kpnrtamentos en los asuntos que In requieran. 
La labor de este nuevo orgruúsmo administrativo esWria al mnrgen de todo 
crunbio político; en el Gabinete Presidencial, su ncción daría al Gobierno 
pernumenciny continuidruien los puntosfundamen t.'llcs de su ¡rogmma - '"· 

De lo anterior es posible extraer carttcterísticas Hplicnbles a unidades 
precursoras y por supuesto, a la subdependencia objeto de este trabajo, sin 
embargo, respecto al último párrafo transcrito, es de señalarse que la 
característica de permanencia · ajena a todo cambio político · piu-ece im
posible, no así por lo que toca a los subordinRdos de quien IR encabezara. 

Refuerza la idea de que la Secretaría Particular de la Presidencia de la 
República precediera a la actual Oficina en comen tu y de sus áreas subordi· 
nadas, el que sus informales atribuciones fueran análogas a la última, pues 
desde 1947 hasta 1958. e independientemente de que en algún momento se 
le denominara como Secretaría de la Presidencia (1944), la cual no debe 
confundirse con la &cretaría de Estado que con posterioridad se creó· el que 
se ocupara de auxiliar el Presidente en todos los RSuntos y servicios que se 
estimaran pertinentes, se encargara de tramitar todas sus órdenes y audien
cias, le diera cuenta de las peticiones verbales y escritas formuladas por la 
ciudadanía, así como de los asuntos que por razón oficial trataren los 
secretarios de estado con esta Secretaría, y el que de ella dependieran áreas 
de administración; la Oficina Consultiva y las Comisiones Intersecretariales 
e inconcusrunente de los servicios de secretaría (v. gr. oficialía de partes, 
Correspondencia, Exime tos de laanterioryTraducciones, Arclti vo), sin menoscabo 
dequeenesostiemposalanúsmaleestabanadreritasñreasdeprensa,deAcuerdos 
Presidenciales, Servicio Médico e In tendencia de Residencias Presidenciales, 176 

constituyendo mue.;i.t·HS inequívocas de esa idea. 

175. Op. cit. , pp. 124 y 125, 
176. Cfr. Directorio11 del Gobit1rno Ft!derol dti los año111947y 1949 y, DirtH..1.orioB d~I Gobi~rno Ft!dt'rnl 
Pode rea Legialotivo, Ejt1cuti vo yJudicinl 1960,1951y1966 ya mt1nciont.1doR. Conaolidnetitn nHttvurm:ión 
la refe"'ncia. apnrocida t1n 1:11 Mununl dt! Orgnn..izaci6n dol Gobiurno Federal 1982 que dkt1: •Ltlll. 
fUncionee de AMaorín. y Coordinación en diverNOa ru1unt-0s y At!tvicioe dt1 apoyo del Pr1:1aidente de 111 
República provieMn,en su mayor po.rWde 1 aAque tenia n su cargo In SecrtttH.rfa Particular que funcionó 
basta 1958" • p.175 •· 
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Ene! mismo período, destncnn losestudiosROhre la ndministración pública 
mexicana que abordnban críticamente a ésta y por supuesto a la Sccretm·ía 
aludida. 

Así, St.ephen Spencer Goodspeed nlrededor de 1955 consideraba que 
existía "wrn importante proporción de actividades duplicadas y sin coordi· 
nación en el p:ús. El poder emana directamente del Presidente y éste lo 
confiere a sus secret:u·iosy jefes de departamentos de Estado ... pero[no] puede 
mantener una vigilanciaconstnntc sobre !ns complejas y múltiples tru·cns que 
su¡xmeunGobiernoenlanctualidad. .. La necesidad ha hecho sw·giren torno del 
presidente un personal administrativo dirigido por el secrct:u·io pru·ticular de 
la Presidencia, el cual ha tratado de resolvér los incontables problemas y 
conflictos adrninistnltivos propios de Ja creciente complC'jidad de la adminis
tración. Como ya se ha indicado, el sucretario p:u·ticular ... [tiene como] su 
misión ... coordinar y ejecutar todos los det:ulcs de t.rñmite en la Oficina del 
Poder Ejecutivo. 

El Sccretru·io Particular cuentn con un departamento de ustudios, con 25 
empluados aproximad:unente, que representa el único organismo plruüfica· 
dor del Gobierno. Este depru·tamento funciona con el c¡U'Úcter de asesor del 
presidente; formula programas de acción y políticos pru·a Jos diversos aspectos 
de la gobcn1adón 1 y en él tienen su origen rnucha.s iniciativas que se 
conviert.L'n en leyes ... Como consecuencia de !ns actividades de este departa
mento de estudios, México recioo en parte Jos beneficios de una mejor 
legislación y una política administrativa algo más coordinada, atmque el 
sistema no es en modo ¡uguno perfecto. La planificación y coordinación no han 
avanzado en re1uidad más allá de In fase inicial, yn que muchos presidentes 
anteriores no h:m reconocido la necesidad de auxili:u·es ejecutivos p:u·a 
realizar tal labor". 

En ton10 ni Presidente Aviln C:unacho establece que su secretm·io 
particular "manejaba todas las comunicaciones de b·ámite entre Jos secreta· 
rios de Estado y jefes de depm·tamento. Trabajaba con cinco auxilim·es 
adminisb·ntivos, además del departamento especial de estudios anws men· 
cionado, p<U'a vigilar los nsuntos de prensa, !ns cuestiones jurídicas, !ns 
relaciones con el pru·tido, los asuntos fmancieros y militm·es " 17'. Ademñs 
refiere que las órdenes expedidas por los secretarios ojefos de depw'lmneuws 

177. Op. cit., p. 178. 



administrativos que no requirieran de Ja firma del Presidente, pasaban por 
Ja Secretaría Particular d·el mismo, en donde eran examinadns y censurndAs 
en cuanto a Ja forma, la exactitud y el contenido 178, inclusive menciona que 
"las comunicaciones de rutina entre Jos secretarios y jefes de departamento 
se tramitan por conducto del secretario particular del presidente " 179• 

Otro autor, criticaba la falta de coordinación central 1"", consideraba al 
titular de la Secretaría Particular como "una especie de ministro sin cartera 
en el gabinete" '"' ubicando a esta área como una unidad auxiliar cuya 
principal función consistía "en sor una oficina de enlace e información entre 
el presiden te y el público y entre el presidente y otras entidades del Gobierno. 
Sus funciones incluyen también mantener un cuerpo de investigación 
especial con autoridad general bastante respecto nl espiomtje, control de los 
partidos políticos y soguridad del presidente. La secretaría no está organiza· 
da, ni cuenta con personal apropiado para desempeñar un genuino papel 
dirigente en la administración pública general " 1'2. Considerando final
mente, que Jo más necesario para la administración nacional era dirección 
central, coordinación e integración 1 ~'. 

Como puede observarse, los tratadistas de la época dRban importancia 
central a Ja Secret11Tía Particular, que merced a su actividad atenuaba las 
deficiencias de que adolecía la administración pública mexicana en general, 
al desempeñllT funciones de auxilio técnico, coordinadoras y de control en 
favor del titular del Ejecutivo, y por ende hacia el resto del sistema y de la 
propia administración en particular. Además, resulta fácil advertir que la 
unidad administrativa en comento contaba con más atribuciones que lus que 
han venido a sustituirla, pues en la actualidad muchas de éstas se ven 
desempeñadas por otras áreas de la Presidencia u otras dependencias de la 
administración citada. 

No debe olvid11Tse como parte de la Sccretarín Particular y por lo tanto 

176. Op. cit., pp. 163 y 164. 
179. Op. cit., p. 196. 
180. Wandell Karl Gordon Schafler,op. cit., p. 201. 
181. Op. cit., p. 239. 
182. Op. cit., p. 240. Conviene aclarar qui:! lna octividadee de •inveirtigoci6n eF1pecin.1" y Meguridad del 
titular del Jefe dtil ~utivo, nque ~ refitire el autor, no est.aban o. cn.rgo de lll eecretar(a en cuelltí6n. 
sino dtt1 propio cuerpo de ~guridad presidencial eirpu~sto an 111 capitulo a.n~rlor, lo que no e&óbi"" ptll'a 
excluir la colabornción al re~ped:o ertre ambas unidad.es odscritn11 al Presiden~. 
183. Op. cit., p. 24G. 
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como antecedente de la estructura de la actual, al área de asesoría referida 
párrafos atrás. Tampoco debe dejarse a un lado, el fuerte vínculo - en la 
actualidad tenue - de dicha Secretaría con las comisiones intersecretariales 
como mecanismos de coordinación ni al entonces denominado como "consejo 
de ministros" o acuerdo colectivo. Respecto de este último, puede consid· 
erársele como un aspecto con cierta relación a las ocupaciones actuales de un 
área específica de la Oficina de la Presidencia en estudio, esto es, los 
Secretariados Técnicos de los Gabinetes, si bien como es sabido, el surgimien
to de este "consejo" es anterior 11 la épocn que se relata. 

En este sentido y npnrejado al concepto de acuerdo colectivo o gabinete, es 
decir, las reuniones del Presidente con varios titulru·es de las distintas 
dependencias y otros altos funcionarios públicos, el consejo citado y sus 
modalidades de gabinete, son en parte origen de los actuales, pues Jos de la 
época que se trnta, eran utilizados "para delinear la estrategia política" , .. , 
lo que los hace semejantes a los que componen aliara la Oficina presidencial, 
pues estos últimos tienen como uno de sus tines, el de defmir la política del 
Gobierno Federal en materias que sean de la competencia concurrente de 
varias dependencias o entidades ""'. 

Tanto las comisiones intersecretarhtles como el "consejo de ministros" 
(acuerdo colectivo relativo al artículo 29 constitucional) subsisten - como 
concepto jurídico - hasta nuestra época. 

Ya se relató en el capítulo anterior, el cambio administrativo que 
sobrevino en el año de 1958, es decir, Ja creación de la dependencia conocida 
como Secretaría de la Presidencia, merced a la promulgación de la nueva Ley 
de Secretarías y Departamentos de Estado, misma que vino a ser una 
Secretaría de Estado más y absorbió muchas de las atribuciones de la 
Secretaría Pruticular multialudida - lo que ¡:ropició la desaparición de éstn -. 
debiéndose señalar que en el período de tiempo en que ejerció sus funciones 
se siguieron consignando insuficiencias de planeación, coordinación y control 
en la administración pública nacional. 

184. Wandell Karl Gordon Schffer- op.c\t., p. 246·, ni reMiñnr lnsoplnione"de Lucio Mendieta y Nuñez 
entorno o los cnrnct@rltttlcJul del Consejodt1 Minil:Jtroa. Cabe recordnr, que In legiel11ci6n de la época no 
coatemplo.ba al gubi ne te en af, si no que únicrunt~nte al Con-jo m ulti aludido, ptu'a ol.41 nder lo a extremos 
del artículo 29 de 1rt Ley Suprema, aunque de h~cho, atenditmdo o la lógica más t:lcmental, dichas 
reuninnea &e llevaban a cabo, como puede infarinw de laa citas de lot' difltintos autorea dtl' la época. 
186. Art.1°, Ley Orgñ.nica de la Adminit(tr11ci\)n PUblica Fo:tdt1rn.I. 



De este modo, la Secretaria de la Presidencia forma parte del camino que 
ha culminado con la existencia de la Oiicina qu.i ~trata. 

En efecto, a esta dependencia correspondieron entre otras tareas, las de dar 
apoyo y asesoría directa al Presidente, estudiar y dar forma a los acuerdos 
presidenciales, permitiéndole esto último "manifestar su criterio y a b"'ll vez, 
hacer consultas""'". Precisamente las funciones de apoyo técnico, asesoría y 
estudios en romo a In Stlli-tancia de dichos acuerdos, así como de otras 
cuestiones planteadas por el titular del Poder Ejecutivo, constituyen las 
principales características que permiten atribuir a esta Secretaría el carácter 
aoccndiente de Ju misma en relación u la Oficina de Ju Presidencia actual, si bien 
su ubicación orgánica. y por tanto competencia]· era distint.'l a la última" 1• 1• 

La ubicación en la organización administrativa de la Secretaría que se 
trata, sus atribuciones en relación a esta misma posición y por tanto a la 
administración pública en conjunto, dieron pie a numerosas criticas doctrina· 
les que en cierto sentido apuntaban a Ja necesidad de contar con unidades 
directamente adscritas al Presidente de la República que fueran encargadas 
de realizar algunas de las funciones mencionadas. El contenido de estas 
opiniones contribuyeron en cierta medida, 188 a ser basamentos teóricos de las 
unidades actualmente existentes y particularmente del área de que se ocupa 
este estudio. En tal virtud, se verán algunas de ellas. 

Ya en 1964, Alvaro Rodríguez Reyes al hacer un diagnóstico de la 
adm.iniSración en el gobierno federal, señalaba que en la misma existía una 
indiferenciación entre las funciones de línea y de Plana Mayor 189, apuntando 
además Ja existencia de una excesiva cantidad de acuerdos directos de la 
Presidencia, que implicaban una ineficiente dirección de la misma adminis· 
trución. También refería las deficiencias en la coordinación administrativa, 
indicando que "Ja coordin."Ción de las tareas concernientes a Ja actividad pública, 

186. Pedro G, Zorrillo. Martfne: y JolJ.é Chanes Nieto, •M.!ca.ni11moa de Con"ulta• en: Aportaciones a1 
Conocimiento ... (autorea mexicanos}, p. 320. 
187. Naturalmente, la 5.:tcretar{a de In Pret1idencia terúft n. eu cargo otras atribuciones referida. a la 
planeación y programación del gasto público, na( como al mi:ijoramiento de la adtninistrtu:ión pública 
"'º •u conjunto, fund0nE>111 quf'I con po11tarioridad hereda.ria la ahol'"a de11iAfHU-ecida ~Cl'"titarla du 
Programación y Prut1upueirto, y en una época, por lo que toca a ln rl:!i..inut.1 llk¡ir..l5"trativ!'!., lri. 
Coordino,,.;i6n Gttneral de Etitudios Ad..minilltl'ativoe, 
188. Se considera que las opiniones manift!st.adaa por loa di11tinto11i autor'dlli, i!oOlllilliante cuentnn con 
vigencia plll'cial en la actualidad. toda vez que correcta o incorrectamente, algunaa de In.e funcionea 
airt.6.n a.tri buldas a unidadea •de U nea'", lo que no demerita el quehacer· atodas lucea necuario ·de las 
unidades actualmente adecrita.11 di.Netamente 41 Presidente de la Repübllca. 
189. Di.ragnoeie Admlnllftl'atlvn del Gobierno Federal, en Aportacionn ... (autores mexica.no11~ p. 654. 
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comprenden, tant.:i la coordinación al nivel de lasdependenci..s del Ejc.:utivo, 
comolaintegracióndelasfuncionesdentrodecadaSccretaríayDcpartamen
to de Estado ... ", circunstancins ambas, que a su juicio, encontraban grandes 
obstáculos, pues entre otrns rawnes consideraba que existían métodos 
deficientes de comunicación intersecretarial y exponía : "El Consejo de 
Ministros, . el Gabinete, según ei..-presión más conocida ·, no actúa como 
organismo de coordinación, ya que por años no se reúne; quedando sólo como 
recurso de coordinación superior del Gobierno los Acuerdos Presidenciales 
que individualmente celebran los titulares de las dependencias y algunas 
reuniones esporádicas de los secretarios con funciones económicas " 1"°. De 
aquí que sea posible considerar que estas anotaciones, de algún modo, 
permitieron concebir la necesidad de la creación con posterioridad, de 
mecanismos de coordinación (v. gr. gabinetes especiali.7.ados) dentro de la 
Presidencia de la República, que al mismo tiempo permitieran llevar un 
control armónico sobre las decisiones emanadas de los mismos. 

Por otro lado, como se refirió en el capítulo que antecede, GustavoMartínez 
Cabañas, además de señalar Ja conveniencia de crear un órgano de estado 
mayor en la propia Presidencia, consideró inadecuadas las atribuciones de la 
Secretaría en cuestión en relación a los lineamientos de la ciencia de la adminis
tración m misma que atribuye muchas de las funciones de Ja dependencia que 
se cita, precisamente a unidades de plana mayor y no a aquéllas "de línea" 

·• como lo era la cuestionada área De este modo, también es posfole atribuir a 
este como a otros tratadistas, cuyas opiniones sería innecesario transcribir, 
parte del origen de la actual unidad de estado mayor en anáfr;is. 

Ya se ha señalado que con la promulgación de la nueva Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal en 1976, la Secretaría de la Presidencia 
desapareció, y algunas de sus funciones recayeron en áreas creadas dentro de 
la Presidencia de la República. En tal virtud, corresponde ahora mencionar 
cuáles de esas unidades y en qué medida, pueden ser consideradas como 
antecesoras de la que trata este estudio. 

190. Op. cit., pp. 554 11559. 
191. lb. Ret1pecto al órgano de Plana Mnyor de la Preeid1:1ncia de In República.. el nutor cuefftionnba no 
sólo sobre la necesidad dtt AU exhrt..encia, Aino de qu~ tuviera atribucionee en materia de planeación, 
control, eoord.ianción, presupueetn y política de perflOnal, lo q\16 sa sumaba A opiniones eimilares de 
otrostratadi&tns,y que como~ hn viRto, únicamente ha tenido unanplicación parcinl actualmente. Por 
JodemÁll, Tetlpecto de luafuncionesnludidruJ, dtl~ nc1o.ran:Jequo nom.rresponde nesto trnhnjottl an11fü:nr 
11i tales tare/UI debería deMmpeñurlnB In Oficina de 1R Pre~denci~ sino tan s6lo lleñnla.r, si e11 el c11AA, 
cuáles de el1n.s lleva a cabo, y en que Sdntido y m"didn. 
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Además de existir a partir de la vigencia de la nueva ley, la posibilidad 
jurídica de llevar a cabo IOB reuniones de gabinete para definir y evaluar la 
política del Gobierno Federal-convocadas pero no necesariamente presididas 
por el Jefe del Ejecutivo (desde el sexenio 1982 - 1988 sería requisito el que 
las encabezara) - guardan cierta relación precuroora la Secretaría Particular 
del titular del Ejecutivo de la Unión, la Oficina de Asesores y las Coordina
ciones General del Sistema Nacional de Evaluación y de Proyectos de 
Desarrollo. 

A partir de diciembre de 1976 el Presidente de la República contó con la 
Secretaría Particular, misma que tuvo a su cargo funciones similares a lasque 
antes de 1958 tenía la unidad del mismo nombre, esto es, asesoría y 
coordinación en diversos asuntos y servicios de apoyo presidencial. Además, 
de ésta área dependía la Dirección General de Quejas, la cual se encargaba 
de recibir y analizar las quejAS y sugerenciAS dirigidas tanto al titular del 
Ejecutivo Federal como a las dependenciAS y entidades, y remitirlas para su 
atención a las autoridades competentes 192• Ambas tareas, constituyen en 
buena medida, atribuciones inherentes a la actual área en análisis, toda vez 
que inclusive, de esta última oficina depende otra encargada de la atención 
a la ciudadanía y por tanto de sus peticiones y quejAS. 

También la Oficina de Asesores se inscribe en la evolución de la unidad 
·-analizada, pues esta última coordina a los consejeros presidenciales y la 
primera también se integraba con funcionarios que realiwban labores del 
mismo tipo, de tal forma que el objeto de esta unidad era "la atención de 
asuntos y desarrollo de estudios e investigaciones relacionados con materias 
de interés nacional", por lo que a sus integrantes les estaba encomendado 
concretamente, el realizar estudios en materia de econonúa agrícola, indus
trial, financiera, internacional y nacional; proponer en su caso, las medidas 
necesarias para impulsar a los sectores de la actividad económica y llevar a 
cabo los demás estudios y proyectos que le asignaran las autoridades 
superiores 193. 

La Coordinación General del Sistema Nacional de Evaluación surgió en 
octubre de 1977 como una unidad encargada de valorar el alcance dado por 
los órganos de la administración pública, a los objetivos intrasectoriales e 
intersectoriales en función de las metas establecidas en el Plan de Gobierno; 

192. Mnnual de Orgnnh.nción dul Gobiurno Ft:!dernl 1982, pp. 175 y 176. 
193. Mnnuul ... 1982, p. 181. 
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emitir las normas p¡¡ra el proceso de autocvaluación en las distintas depen
dencias y entidades así como prestar asesoría y emitir recomendaciones a !as 
mismos "para ,::f.:...:tuar las modificaciones, adiciones o supresiones que 
resulten pertin.entes para ser eficaces, eficientes y congruentes en el avRnce 
y resultado de sus planes y estrategias" 1••. 

Esta área se encontraba integrada principalmente por representantes de 
las dependencias, aunque podia requerir la presencia de funcionarios de las 
entidades, los cuales en ambos casos, debían tener el rango de autoridad 
necesario "para tener acceso a todos los niveles de normativid.ac!, decisión y 
ejecución" en las instituciones que representaban, "haciendo lasfuncionesde 
unidades de evaluación de las mismas" 190, sin que, de acuerdo con el texto 
del manual en cita, se tratara de los titulares de dichas dependencias y 
entidades. 

De este modo, como se podrá ratificar más adelante, aunque por la 
jerarquía de sus integrantes no guarda relación precursora con la Oficina de 
la Presidencia, si lo hace por lo que toca a su ubicación orgánica y por el 
carácter de sus atribuciones, toda vez que dentro de la última área en cita, 
existen instancias especiales diseñadas entre or.ras cuestiones, para evaluar 
la política del Gobierno Federal (los gabinetes), !a cual debe apegarse al Plan 
Nacional de Desarrollo 100• 

Por lo que se refiere ala Coordinación de fuyectos de Desarrollo, existen 
elementos para considerarla en el pasado de la Oficina rnultialudida, pues no 
sólo tenía a su cargo la realización de estudios y vigilancia de "la congruencia 
de las acciones necesarias para la integración y diseño de proyectos y 
programas de desarrollo" de carácter estratégico, sino que también era el 
conducto por el que fluían las directrices de coordinación dictadas por el 
Presidente de la República, para la ejecución de dichos programas y proyectos 
por parte de las dependencias y entidades participantes. Además, si el 
Presidente la autorizaba, podia intervenir como "encargada de la congruen
cia en la ejecución" de los mismos, "así como la coordinación, concertación y 
seguimiento de las acciones" que resultaren consecuentes 197• 

194. Ma.nunl ... 1982, p. 221. 
195. lbid. 
196. LaCoordi nnción ~neral d~ E>ítudinl:4AdminiKtrutivoJ11 no puede fferconi;iid"rndn romó nntuc1'1!-0rll 
enmn.tdrin evaluntori11 del á.hion quti trilla taMl.ó trabttjo, pues dicha. función eatnba constreñida a vigilar 
el grado de ejecución U l!!Vndo a cabo por lna unidnde11de la adminiBtrnci6n púbHca re e pecto dt! la 1'1!formn 
ad.min.itrtrativa y Jus modificncíone11 propuetl'taJJ por la Ctlord..inación mencionada 
197.ManuiJ ... 1982, pp. 227 y 228. 
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Así, esta Coordinación daba servicios de consulto ría y asesoría en la 
elaboración metodológica para realizar proyectos estratégicos, los elaboraba 
y se ocupaba de coordinar y dar seguimiento al cumplimiento de los mismos 
por parte de las dependencias y entidades, cualidades todas que atañen a 
distintas áreas de la unidad administrativa objeto de este estudio, no así por 
lo que toca a participar con un papel específico y permanente en la ejecución 
de éstos, pues dicha responsabilidad corresponde actualmente a las propias 
dependencias y entidades. 

Naturalmente,enlaépocaquesetrata,otrasáreasadscritasdirectamente 
al Ejecutivo realizaban tareas coordinadoras, pero no pueden ser considera· 
das como antecedentes de la unidad multicitadaya que dichas coordinaciones 
atendían materias de carácter prioritario pero en áreas específicas que, si 
acaso, en la actualidad son parte de un sinnúmero de programas que atienden 
los distintos gabinetes y otros órganos de la administración gubernamental. 

De entre las áreas directamente adscritas al titular del Poder Ejecutivo 
Federal mencionadas, como se ha señalado, únicamente sobrevivieron en el 
sexenio 1982-1988 la Secretaría Particular y la Oficina de Asesores; algunas 
otras se transformaron y surgieron nuevas unidades. Dentro de este último 
grupo y además de la Secretaría y de la Oficina de Ases·Jres mencionadas, 
participan en el pasado de la Oficina tantas veces aludida, la Dirección 

·- General del Secretariado Técnico de Gabinetes y el Comité de Asesores 
Económicos, ambos de la Presidencia de la República. 

En efecto, la Secretaría Particular subsistió, y de entre las unidades que 
de la misma dependían, guardan relación con el tema tratado en esta sección, 
la Coordinación de Giras Presidenciales, la Secretaría Adjunta y la Dirección 
de Quejas. 

La unidad en comento, continuó prestando específicamente los servicios 
de secretaría particular,y adicionalmente se ocupaba de "coordinarencuanto 
asucontenido, las visitas(giras de trabajo y eventos especiales)" que realizaba 
el Presidente de la República por las entidades federativas del país (esto a 
través de la Coordinación arriba mencionada); coordinar reuniones de trabajo 
en las oficinas presidenciales; elaborar documentos de opinión, así como 
"planear y conducir diversas investigaciones tanto de campo como de 
Gabinete y proponer conceptos, esquemas y te:i..-tos que pudieran incluirse o 
excluirse de documentos emanados de la Presidencia" y, "lograr la eficiencia 
en el control y seguimiento de acuerdos, nombramientos y representaciones 



presidenciales" 198• En la realización de las tareas referidas, se veía mndliada 
por la Secretaría Adjunta ya mencionada. 

Por otro lado, la Dirección ele Quejas heredó las atribuciones ele la existente 
en el sexenio anterior. 

De este modo, la organización ele la Secretaría Particular agrupaba 
además ele las propias ele secretaría, funciones ele asesoría e investigación, 
coordinación en materia ele giras y reuniones ele trabajo presidenciales así 
como atención a las peticiones y quejas ciudadanas 11"', características todas 
que, como se corroborará adelante, encuadran dentro ele las responsabilidades 
ele la Oficina existente actualmente. 

También participa con el cariícterprecursor, la Oficina ele Asesores, cuyas 
tareas se deducen ele la denominación ele esta unidad. 

La Dirección General del Secretariado Técnico de Gabinetes puede ser 
considerada como una ele las unidades antecesoras recientes más directas que 
tiene la Oficina ele la Presidencia ele la República. 

Las atribuciones de esta Dirccc:ión estaban referidas principnlmente a la 
actualización ele los extremos contenidos en el artículo 7° ele la Ley Orgánica 

·· ele la Administración Pública, aunque inconcusamente también realizaba 
funciones contenidas ele manera genérica en el octavo numeral del mismo 
ordenamiento legal. 

Las principales tareas a su cargo ele conformidad con el Acuerdo que la creó"'°, 
consistían en coordinar los asuntos interclepenclenciales a través ele los 
secretariados técnicos ele los Gabinetes Especializados; realizar el seguimien· 
to ele los acuerdos tomados en los mismos gabinetes y ele los programas e 
instrucciones que señalara el Presidente, cuando abarcaran a más ele una 
dependencia; obtener ele las últimas y ele las entidades la información 
requerida; preparar las reuniones ele los gabinet,es mencionados; coordinar, 
orientar y supervisar las acciones ele los secretarios técnicos; controlar la 

198. Gnbinete Legal, ein númuro de póginn. 
199. La heredero de la dirección de quejll8 en el ~xenio 1988 -1994, no Mio nWndió este rubro, sino que 
amplió ligeramente ilUS ntribucioneA como M verá potJteriormenta. 
200, Acuerdo por el que Pe crea la Dir~i6n Genern.1 del Secretariado Tácnico de Gnbinetee de In 
Preffidencia da ]o. &pública, D. O. F. 19 de en1;1ro de 1983. 



documentación relativa al g::lhinete en pleno y d.; los .ospecializados, asi como 
ejercer las funciones de secretariado en las reuniones del gabinete en pleno. 

De esta Dirección dependerían varios gabinetes especializados cuyas 
características siguen estando vigentes, por lo que las mismas se abordarán 
al tratar de la subdependencia que actualmente los tiene dentro de su 
estructura orgánica. Por el momento baste decir que los Secretariados 
Técnicos de los mismos, además de preparar las reuniones (programando la 
agenda, presentando materiales de apoyo, elaborando las minutas de los 
acuerdos tomados y los estados de avance) se encargaban de elaborar los 
estudios específicos requeridos por el Presidente de la República. 

Así mismo, conviene indicar cuáles erm1 y que composición tenían en ese 
entonces los gabinetes especializados: 

· El de Economía se integraba por Jos titulares de las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; Programación y Presupuesw; Contraloría 
General de la Federación; Energía, Minas e Industria Paraestatal; Comercio 
y Fomento Industrial;Trabajo y Previsión Social y, Gobernación'"'· 

- El de AsunU:>s Agropecum·ios, se ir.tegraba por los titulares de las 
Sx:retarías de Agricultura y Recursos Hidráulicos; Hacienda y Crédito 

·. P .íblico; Programación y Presupuest.o; Contraloría General de la Federación; 
Comercio y Fomento Industrial y, Reforma Agraria. 

·El de Salud estaba integrado por los Secretarios de Salud; Programación 
y Presupuesto; Contraloría General de la Federación y los titulares del 
Sistema N aciana! para el Desarrollo Integral de la Familia y de los Institutos 
Mexicano del Seguro Social y de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

- El de Comercio Exterior, por los Secretarios de Comercio y Fomento 
Industrial; Relaciones E:icteriores; Hacienda y Crédito Público; Programación 

201. El Acuerdo que cre6 la direccitln tm CUtil{tMn no incluyó ni St!CTetnrio de C'"'1lklrnución en e11t.J 
gabineW, lo que 11i bnce Üf\Ornio Corre11 nl ~D11l11r que •pordiRpol{ición preRidencinl, PI Secretario du 
~bernnción Re in~gró al gubinet.6 económico, en virtud de hn~rBa coneiderudo conveniente incluir 
eneueb"abnjos la visión de lndepttndencia ndminhrt:rativn encargndade definir y adminitrtrnrln política 
de comunicación social del gobiümo federal'• (op. cit., p. 167, nota.16). De cualquier forma, el artículo 
3° del mfamo Acuerdo fncult.ab11 al Ej"cuti vo Fed"rnl pn.ra d1;t4'rminar In rutiKtencin de otroA titulare.a 
o funcionarios de dependenciM y entidnde~ a Jtu: Nunioneit de gnbinete, aunque como Me deduce, lo 
anterior no eignificnba BU pertttnencia p.;!nnrutenta al gabinete reKpectivo. 



y Presupuesto; Contraloría General de la Federación y Energía , Minas e 
Industria Paraestatal. 

Los gabinetes mencionados estaban presididos-como en la actualidad· por 
el titular del Ejecutivo Federal; además el mismo funcionario federal podía 
constituir comisiones especiales o grupos de trabajo cuya secretaría estaba a 
cargo del secretario técnico del G<lhinete Especializado correspondiente. 

Adicionalmente, la Dirección multicitada contaba con las Direcciones de 
Asesoría de Organización y, de Documentación, Información y Análisis, 
encargadas de realizar estudios e investigaciones. 

Todos estos factores relativos a los gabinetes '"'. coordinación, asesoría, 
seguimiento y apoyo técnico encargados a Ja Dirección General en cuestión, 
contribuyen a confirmar su ascendencia parcial respecto de la Oficina 
multialudida. 

Por último, el C1,mité de Asesores Económicos creado en el mes de enero 
de 1985, tuvo como principales tareas las de asesorar al Presidente de la 
República en la definición de objetivos económicos de largo plazo; analizar y 
estudiar la situación general de la economía nacional y la de otros países en 
relación a su influencia en el país; amdliar al mismo funcionario federal en 

·• la elaboi-ación de documentos de apoyo para definir la política económica 
(conteniendo análisis sobre la evolución de la última); realizar los estudios 
económicos que le encomendara el titular del Ejecutivo Federal y, servir de 
enlace con los cuerpos de asesoría económica de otros Jefes de Gobierno. 
Labores todas, de apoyo técnico y asesoría que sirven de base para conside
rarla dentro de Ja evolución del área de Ja Presidencia de Ja República 
multialudida. 

Ya se ha vísto que al crearse la Oficina de Coordinación de la Presidencia 
de Ja República el 7 de diciembre de 1988, esto es, al iniciar el gobierno de 1988 
· 1994, desaparecieron de entre las citadas, la Oficina de Asesores,laDirección 
General del Secretariado Técnico de Gabinetes y el Comité de ~\resore6 
Económicos, cuyas atribuciones recayeron en distintas áreas de la nueva 

202.Aunque lnM ntribudone11:de In Dirección General tm cit.11. rt.if~ridn" ni Gehinete en pleno noeotún 
t:1xpre1uunent.a atrihuidaa a. Jn Oficina do 111 Preflidencinen el Acu11rdo que In eren, puede inferil"8d qUe 
ln111 podrá llevnr n cabo 11i el Pl-elfídttnt.i lo dettinninri, toda vez qua~ ancut!ntrnn dentro de 11u ñm.bita 
comptitencio.l y el mismo ordenrunittnto señala que dichn unidnd p<idrá r1c>"liz11,r !al" deml.ÚI fundond 
qut! lti &ncomittnde al titular del Ejecutivo Fi:idarnl. 



unidad, subsistiendo la Secretaría Particular del Presidente de la República, 
aunque como área adscrita a la Oficina de Coordinación en cita, y des
prendiéndose de algunas de sus anteriores tareas. 

De este modo, dentro de la Oficina mencionada se crearon nuevas áreas. 
ya referidas en el capítulo anterior· que pese a la transformación sufrida por 
la primera en 1992, no afedaron de manera importante su estructuración y 
funciones, por lo que dichos conceptos se analizarán ulteriormente. Por el 
momento, baste decirqueenlugardelaDireccióndeQuejassecreó la Unidad 
dcAtención a la Ciudadanía (ya sin dependencia de la Secretaría Particulari 
y que sobrevivieron los Secretariados Técnicos de los Gabinetes, mismos que 
aumentaron en número y modificaron su denominación y composición. 

Así, la nueva denominación e integración de los gabinetes era la siguiente: 

·Económico, integrado por los titulares de las Secretarías de Gobernación; 
Hacienda y Crédito Público; Programación y Presupuesto; Energía, Minas e 
Industria Paraestatal; Comercio y Fomento Industrial; Agricultura y Rccur· 
sos Hidráulicos; Comunicaciones y Transportes y del Trabajo y Previsión 
Social; y Banco de México. 

El 28 de febrero de 1989 ~),'),este gabinete modificó su composición al quedar 
·. integrado únicamente por los titulares de las Secretarías de Hacienda y 

Crédito Público; Programación y Presupuesto; Comercio y Fomento Indus
trial, y del Trabajo y Previsión Social; y Banco de México. 

- Agropecuario, compuesto por los Secretarios de Hacienda y Crédito 
Público; Programación y Presupuesto; Comercio y Fomento Industrial; 
Agricultura y Recursos Hidráulicos y de la Reforma Agraria; y los titulares 
del Banco Nacional de Crédito Rural, S. N. C. y de la Compañía Nacional de 
Subsistencias Populares. 

-Bienestar Social, constituidop:ir los Secretarios ele Programación y Presupue& 
to; Contraloría General de la Federación; Desarrollo Urbano y Ecología; Edu
cación Pública y, Salud; Jefe del Departamento del Distrito Federal y los 
titulares del Sistema N aciana! para el Desarrollo Integral de la Familia, y de 
los Institutos Mexicano del Seguro Social y de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 

203. Cfr. Diario Oficial de ln miemn fechn. 
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- Políticn Exterior, integrado por Jos Sccrctnriosde Hclnciones Exteriores; 
llaciendn y Crédit-0 Público; Programación y Presupuesto; Energfa, Minns e 
Industria Pnrnestatal y Comercio y Fomento lndusu·inl y el Procurador 
General de In República. 

- Seguridad Nacionnl, constituido por los tituhu·es de !ns &cretm'Íns de 
Gobernación; Hclnciones Exteriores; de In Defensa Nacional y, de Marina, nsí 
como el de la Procuraduría General de la Hepúblicn. 

Evidentemente, los cambios en la composición de los gabinetes especia· 
!izados awndicron a In nueva situación del país y a ln dirección que w le 
pensaba diu·, lo que modificó nsimismo, el enfoque coordinador que pru·te de 
los mismos. 

Todo Jo anterior· y aunque prácticamente ib<irnles ·permite considerar que 
la Oficina de Coordinación de la Presidencia de In Hepública forma pru·te, 
inconcusamente, de la evolución de la Oficina actual. 

Con las tnmsformaciones sufridas por ia admi.nist.radón pública fcde1·n1 
(fusión de Ja Secrctru·in de Progrm11ación y Presiipuesto en la de Hacienda y 
Crédito Público y la trimsformnción de la de Dcsiu·rollo Urbano y Ecologín e11 
de Desarrollo Social · modific:mdo nl mismo tiempo las t:u·e11S a cm·go de In 
última - ) y buscando simplificar el Acuerdo creador de In Oficina de 
Coordinación, so expidió en junio de 1992 uno nuevo que creó en su lugar a 
la Oficina de la Presidencia de In Hepública, aumentando ligeranlente sus 
funciones, en comparación con las que tenín laMterior unidndy trnnsformM· 
do In composición de los gnbinetes especializados. Las atribuciones actuales 
de dicha Oficina, así como su esb-uctura orgánica e integración· particular
mente en el cnso de los gabinetes . serán expuestos en Ja siguiente sección. 



11. Atribuciones, Funciones y Estructura Administrativa 

Para entender !ns actuales atribuciones, flmciones y estructura adminis· 
trativa de la Oficina de la Presidencia de la República resultR conveniente 
abordar, primeramente, las consideraciones que se tuvieron para crear a sus 
más directas y recientes antecesoras, así como a la propia unidad burocrática 
en análisis '"'. 

En este sentido, de conformidad con los considerandos del Acuerdo creador 
de la Dirección Genern.1 del Secretarindo Técnico de Gabinetes, lo que se 
buscaba con la creación de esta tmidad, era establecer Ja coordinación 
adecuada en las tareas que involucrabim a varias dependencias o entidades 
de la administración pública federnl, para el cumplimiento y observancia de 
las acciones que derivaran de los programas respectivos, con la aplicación al 
mismo tiempo, de la facultad que la Ley Orgánica de la Administración 
Pública otorgnbn al Presiden le de la l<.epública para convocar a los titulares 
de las dependencias y demás funcionarios competentes parn defmil' y evaluar 
la política del Gobierno Federal en materias concurrentes a aquéllas y 
reoolviendo, que el sistema más adecuado para lograr la coonl.inación de las 
tareas interdependenciales era el de que las instrucciones, requerimientos y 
políticas derivndas de dichas reuniones se condujeran institucionalmente a 
través del propio Ejecutivo Federal, de modo tal que el mismo funcionario 
federal tuviera el control detallado de todo lo relativo a la organización, 
desarrollo y acuerdos de acciones coordinadas derivadas de tales concilios, y 
estuviera informado de los avances de los acuerdos mencionados, a través del 
seguimiento de las acciones acordadas, por medio de los secretariados técnicos 
de los gabinetes, que serían instancias coordinadoras y supervisoras subordi-

204. El 11egundo numernl trnn11itnrio dt1 lriK Ac-ut1rdc111 crand,1ru11 de In Oticinn d~ Coord1nBCit~n y dt1 ln 
Oficinn dt1 In Ptt111idcnci11d~111 Rcpúbli..:11, dia1pont1n, rt!r1pvctiv1uncntt1 1 lit dt1rognci~'on,t1n 111! pl'imerClhlO, 
de 1011 Acuerdo11 qut1 corurtituy"'ron a In Dinicdón Gunt1rnl dal Socrt1tnrimfo Tticnil."O de GnbineWt' y al 
Comité dt1 Alto4i!Knrt1M Económicot' y t1n el ~gundo, dt1l Acueri.fo pt)r el que &e CrtH~ In Oficina da 
Coordinación; lo antttrior quiurt! dttcir qut1 Mi dt1rognción fliF:nifica lR •privnción ptu'cial dtt la vigencia 
dtf Ulltl lt1y, 4uc;1 pu~a *'""r t1xprt1t1111rt1,.ult1111tt1 J.,. UUtt J1t1p.1Hil.'Í~··11 J.,. ltt lt1y nutnttJo t1' •. :it1tidt1ri ~uJ11 Jt1 
In incompntibilidud anlrt1 ~1 ctint-t!nido dtt lt\ nuevn lt!y y t1l dt1 ltt dt1rogndttr tD1cci11flllrio d~ rkrrticho, 
Ot! Pina), t1nlonctu1 lori iu;uurJu.i qut1 11~ pn.1kndí1u1 11u11lituir ""'in p1u-dulrnu11lc vi~t:inti:=d, 11itundóu qu~ 
oblign n. JWnMr ~1brt1 ltt intt1ndltn pln11mndn en dicho11 ordenrunhn1totl: o bien flO prtttendió uaar el 
vocablo "derogftr• oomo 1\inónimo de "nhrogn.r"' o, Jnr ... il!"ncia lll contenido de alguno11 preclf!ptoa que 
no contrnvinit!tftn 1;1) cont~nido de loa nuevoa1. El texto dd dichoK numurnliiíl ~nnitu inclinarMt por la 
primera 11uposlción, uum¡ut1 dt1 exiMtlr alguna neceaidud renl y riguroffll podría Kt!r vA!idrunt1nte 
aplicnblt1 In ~gunda. Evid~ntemente la voi "ley• ~ URa ttn i'dntido amplio o nnálogo n. In de unn 
diMp011i6n regul11dora como !u"°" 1011 ucuerdo11. 
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nadas al titulRr del Ejecutivo de la Unión a través de una de sus of:cütns, 
instrumentos que, consideraba, garantizaban que la estructura prevL«ta por 
la ley se rcspetnra, permitiendo igualmente, logrRr los propósitos expuestos . 

. Asimismo, en 1988 y conforme al document.o creador de la Oficina de 
Coordinación de la Presidencia de la República, tomando en consideración 
que en la Presidencia de la República, existían unidades administrativas con 
funciones de asesoría, npoyo técnico y coordinación creadas de acuerdo a las 
necesidades propias <le la misma dependencia, cuyas atribuciones habían sido 
de gran importancia, toda vez que contribuyeron a la realización de las altas 
funciones encomendadas al titular del Ejecutivo Federal, y encontrándose 
entre éstas la unidad ocupada en coorrunar el seguimiento de los acuerdos y 
resoluciones adopu1dos en el seno de los gabinetes especializados; la que se 
encargaba de prest.'lr asesoría económica al mismo alto funcionario federal; 
la de la crónicR presidencial y el úrea de la secret:u·ía particular, fue que se 
consideró conveniente aprovechar ruchas estructuras administrativas exis· 
tentes hasu1 ese momento, pero introduciendo las adecuaciones necesarias, 
tendientes a lograr una mayor eficienciR y precisión de responsabilidades, así 
como fortalecer la coordinación de las acciones a cnrgo de las mismas, a través 
de la constitución de una olicinn, en la que conctu·riera, b1tjo \Ul solo 
responsable dependiente dirPctarn(•nte del Jefe de! Ejecutivo Fedl!ra.l, el 
ejercicio de las funciones de coordinación, 11SCso1·ín y apoyo técnico que 
realizaban en ese entonces !ns úreas referidas. 

Ligado a lo anterior, en fecha posterior· como yn se ha relntlldo ·se deciruó 
sustituir la última Oficina en citn, por aquella de la que trata este trabajo, 
siendo los móviles de éste cambio, además de los concernientes n las reformas 
a Ja Ley Orgánica de In Administración Pública reflejadas en varias depen· 
denciasya expuestos párrafos arriba, los relativos al interés de simplificar el 
Acuerdo creador de la anterior Oficina de Coordinación, efectuando las 
adecuaciones pertinentes, Um to en la denominación de la unidad citllda como 
en la integración de los distintos gabinetes y la sustitución del de bienestar 
social por el de Desarrollo Social para proponer y evaluar la política del 
Gobierno Fedenil en lo relativo n rucho desruTollo. 

De este mudo, cunw puede observarse, con la creación de la primera unidnd 
burocráticacitllda, se trató decontllrcon un árenndscritll ni Jefe del Ejecutivo 
que le auxiliara en lns mntei·ias relntivas n la asesoría, apoyo técnico, 
coordinación y seguimiento de los ncuerdos y decisiones emanadas de otros 
mecanismos denominados gabinetes que a su vez esu1ban dentro de su plana 
mayor y que complementm·iay subsirunrinmente n su Di.rector, le permitían 
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definir y evaluar ltt política del Gobierno Federal en materias comtllles a 
varias dependencias y entidndes,juzgándose conveniente en el sexenio 1988 
- 1994, unificar bajo un solo mando, además de las Ítlllciones referidas, otras 
relativas a la asistencia técnica del mismo funcionario de la Unión, mejorán
dolas y adnptándolas ulteriormente a los cambios jurídico - administrativos 
del Poder aludido, aunque modificando la denominación de la Oficina (quizá 
al considerar inadecuado por limitativo el vocablo "coordinación" dentro de 
su nombre origina]) y modificando el alcance funcional de los gabinetes 
multialudidos, al convertirlos de instrumentos de defmición a instancias de 
proposición de políticas del gobierno nacional, lo cual no contraviene los 
extremos del séptimo numeral del ordenamiento legal aludido, todn vez que 
de cualquier manera, quien encabeza y define en dichos aparatos administra
tivos es el propio Presidente de la Hepública. 

De esta manera, In Oficina de la Presidencia de la He pública se encuentra 
a cargo de un funciomu-io (comúnmente conocido como Jefe o Director) al que 
el titular del Ejecutivo Federal nombra y remueve libremente, lo mismo que 
a los demás servidores públicos de las unidndes administrativas que confor
man dicha Oficina"" aunque por lo general lo hace de común acuerdo con las 
propuestru; que en ese sentido le sugiere su subalterno, pudiendo inclusive 
delegarle tal atribución en los casos en que así lo determine. 

Dicho Jefe, como titular de esta subdependencia, se encuentra investido 
de seis de los siete poderes comúnmente aceptados que implica la relación 
jerárquica en la centralización administrativa'"", es decir de los de decisión, 
mando, revisión, vigilancia, disciplinario y de resolución de los conflictos de 
competencia dentro de su ámbito administrativo (carece del aptllltado en el 
párrafo anterior). Asimismo, cuenta con ciertos poderes jurídicos análogos a 
los citados y a aquellos que tienen los secretarios de estado de acuerdo con 
Serra Rojas -ya referidos en el capítulo primero-, mismos que por lo que toca 
al Jefe de la Oficina en cuestión consisten en ejercer el poder jerárquico y 
disciplinario sobre las personas a sus órdenes, tomar las decisiones ejecutorias 
importantes que exige la marcha del servicio, representar a la unidnd a su 
cargo, eventualmente fungir como autoridad re~ponsnble y, nctuar subordi
nadamente a la política general y a los lineamientos que fije el Presidente de 
la República de acuerdo con la legislación respectiva. 

205. Cfr. Fncultndtn1 Con11titudl1n1t/1:H! dt1 Nombrn.mit1nto, en t1I primt1r cnpftulo de t'l!lte trabajo. 
206. &rrn R.1j1111 !0A deno111in11 como f1u·ultndt1A df' ltt ct-ntrnli.:nC'ión ndmln!l'ltr11tl\•n · rip. cit, p. 492 ., 
miit:intrne que Ac0Kt:J1 Romt1ro loA rtilitire como P"' nnotft en l'I tt!xto principn..I de eflte trabajo. 



Ad=-itn directamente nl titular de esta Oficina, se enctwntrn su propia y 
pcquelia pinna mayor, compuesta por una secretaría p!U'ticular y la coordi
nación administrativa, contando además con una Unidad Técnica y otras dos 
Coordinaciones: de Asesores y de Asesores Económicos que presumiblemente 
auxilian también al Presidente de la República, fungiendo el titular de la 
Oficina aludida como conducto coordinador hacia su superior. Cuenta tam
bién dentro de su i'unbito, con una Dirección de Información y Análisis. 

El artículo seb'lmdo del Acuerdo por el que se eren In Oficina de In 
Presidencia de In República establece las funciones que tendrá dicha unidad, 
siendo algunas de ellas comunes y correspondiendo otras propiamente, a las 
demás áreas que confornum n la subdepcndencin multicit~1dn. 

De este modo, como tm·eas que requieren especin.l atención del Jefe de la 
Oficina en ciU! puede señalarse que le con·esponde llevar n cabo todas las 
acciones necesru·ias par11 brindar apoyo técnico y asesoría al Jefe del Ejecu
tivo, coordinando los estudios encomendados 11 !ns distinU!s áreas de conse
jeros referidos y de otras cuya opinión sen conveniente considerar, así como 
de otros servicios auxiliares de carácter especial (¡u·t. 2°, f. I l, trues como, por 
ejcmpl0, In ;;ecrcwu·í11 pm·ticulru· del Presidente de la ffupúblicn. 

Dicho apoyo y asesoría se encuentra limitado n nquellas materias que no 
estén expresamente cncomendnd;\S n otras áreas de In Presidencia de la 
República, es decir, no podrá invadir los ámbitos que corresponden al Consejo 
Consultivo de Ciencias ni el jurídico, de comunicación socin.l, como tampoco 
de seguridad presidencial, aunque sí debe coadyuvar al desahogo de las 
consultas planteadas por el Presidente de In República, en asuntos de inte1·és 
cientifico, al Consejo referido <Acuerdo que crea a la Secretaría ... del Consejo 
Consultivo de Ciencias, !U't. 5°, f. II l; prevenir, prepr.rar y disponer los 
mecanismos de coordinación con las Direcciones Generales de Asuntos 
Jurídicos y de Comunicación Social, con el fin de asegurar la aplicación 
uniforme de los criterios que fije el propio Jefe del Ejecutivo (Acuerdo creador 
de la Oficina de In Presidencia, m't. 2°, f. IX ) y preparar y armonizar, 
cortjuntrunente con el Estado Mayor Presidencial, Jn.q gira_• de tr?.bajo y lo~ 
eventos a los que asiste el primer mandatario por !ns entidades federativas 
y en el extranjero (iu·t. 2", f. VIII). 

Asimismo, debe ejercer funciones de supervisión y control que se traducen 
en In obligación de hacer el seguimiento del debido cumplimiento de los 
acuerdos y órdenes presidenciales (nrt. 2°, f. III ), es decir, ocuparse de que las 



decisiones del Ejecutivo Federal se conduzcan por !as vías y canales adt'CUH
dos, en !ns et11pas señaladas, de tal forma que dichas resol ucioncs se cumplen 
cabalmente, tanto en sus fa."és como en 1<u destino y actualización material 
final. 

En este mismo sentido, debe verificar que los programns e instrucciones 
que expresamente señale el Presidente delaRepública, se cumplnny vuelvan 
timgiblesyrenlescuiu1do dichos planes y disposiciones abarquen a más de tma 
dependencia (art. 2°, f. IV), de tal forma que en este caso, sus facultades se 
limitim únicmnente r1la1..,visión de los c.ri.<os específicos que indique el Jefe del 
Ejecutivo Federal y siempre que abm·quen asuntos interdependenciales ""· 

Además, el Jefe de la unidad multialudidn está fncu!Uido para coordinar, 
orientar y su¡xwvisnr las actividades de los &'CTCtnrindos Técnicos de los 
distintos gabinetes especializados ( que en esU! sección se trat.irrán ), de 
conformidad con !ns políticas generales, lineamientos y grados de preferencia 
que fije el Presidente de la Hepública ( Acuerdo, art. 7° l, armoniumdo y 
realizando, conjwllamente con losSccret.!U'iados mencionados, el seguimien
to de los acuerdos adopU!dos en dichos gabinetes, elevando a la consideración 
del primer mandatario la situación que guru·de el cumplimiento delos mismos 
( art. 2°, f. V ), lo flnterior, independientemente de la administración, 
coordinación y supervisión de los recursos, que por el momento se limit.im a 
los de la propia Oficina, aunque de la décima fraccion del último numeral 
mencionado se desprenden atribuciones más amplias ya atendidas en el 
capítulo pn.>ccdente. 

Igualmente, por sí e inconcusamente por medio de !ns distintas áreas 
integradoras de la Oficina, tiene como función, realizar aquellas que le 
encomiende expresamente el titular del Ejecutivo Federal (m't. 2°, f. XIII )las 

207. Evidttntttmt.'nt~. t1iltlU1 tUhHul revi110rnM no invRden n l1u1 que oorrtH'IJXlOdt!n n 111 dtipundt1ncitt qut1 
~ ocupn dtt In cnntr11lorín flt!nt•rt1I, put1t1 11111 dt1 efftn últímR Ke rcfiert!ll n 111 nctunción C'lperntivH dtt ln.
dupttndunci1u-. dt! ncuttrd11 con el pnrticulru- pn11{J"1ITTlu dtt cudn un ud ... ell11t1, ni it1ntri1"' que lrtP qutt ite trutnn, 
l!IOll nilntivnt1 ni r1•t ... _in ri .. h H•.·n '.'t,nh·nidn cr. t:l t-ltrn u i11 .. t1"u..:ci1in mult1dt!ptHldt!OC1n.J con llU 
nctunliu1ci•~n m11t.t0ri11I p._•r-o, ~ f"Cl'1tk11, d1: vnri119 ~·gr1uwUt · prinrit~trÍOil prlTn el Jt1fo dt1I E.,iocutivo ., filio 
implh:nr lHIJ>tit.11111 tfUtl' put<dnn enrnpromett!r una A¡rn.:il~ll jur(Ji.:1.1., l!.Íno ttll 11u ctuoo, un compromi~l 
polltico. ndminit1trntivo de hH1 N-t1porurnbltHI h11cin lnt1 dirtk,,"1.ivtlil prt:tHidt!ndnle11. Ee decir, la primern 
se rcfi1:1re 11 un control dtirivndn dt! obligtlciont1R lt1gnlt1i1 y mJminitltrotiv1u1 RAÍ comods progrrunru1 qut! 
aburquen uno &0ludeptmdt1ncin, míentr~que In otrn únicnmenk comphmdt1 111 Vt1rificaci6n del curnplimien· 
to dt1pn,gramttJJ t1n que int-t1r\'t1ngnn dnRo mM depunJenCÍM,y it In rtiviRMn A1:1hni In uplicnción del poder<til 
¡rnpuhn político) en nilttCi<'in a lot1 c....-1mprumiRt1M gubtirnorrumtnltiM diKpUtiiitnR por el Ej«.'lltivo dt1 In UnJón. 
Cit1rtrunent-t1, unn but1nn pnrt-t1dt'l11 dr~1..rin1111drn ini~rnti vn oon,i;idt1r n oon ve nienUf u11 ifknr t.->do1< l(lA ~tnA 
Ju 1..uotrul gu~rruunentJ1l ton ur11¡ dtopondt'ncin Ruhon.Hn11d11 dirt.<l."tnmt1nltt 111 PhtRidenki dt1 In R..:,públicn. 



cuales, se entiende, deberán circunscribirse a la naturaleza, materias y 
lineamienU>s prescriws por el Acuerdo multialudido. 

Por supucst,o, en virtud de las relaciones jurídico . Rdministrntivns que 
guardR con el titular del Ejecutivo de In Unión, está obligado fl someter R 
acuerdo del mismo funciomU'io, los runmt,os encomendados a In Unidad a su 
cargo. 

Pru·a desempefüu· éstas y otras funciones específicos se ve auxiliado por 
diversas áreas cuya existencia ha det.erminado el propio Jefe del Ejecutivo, 
de conformidad con el presupuesto respectivo (art. 9). Dichas áreas en la 
actualidad son, como se ha señalado, la &><:retaría Pru·ticular del Presidente 
de la República, las Unidades de Atención a la Ciudadanía y de Ju Crónica 
Presidencial y los &•cretariados Técnicos de los Gabinetes. 

Las funciones de cstns unidades se inscriben en el marco de las atribucio
nes genéricns que se establecen en el onlenrunicnto norn1ativo multialudido, 
es decir, brindar apoyo técnico y asesoría dcnt1·0 <le su competencia, esto es, 
que no se encuentren encomendados a otras áreas de IR PrcsidenciR, así como 
verificar que las instrucciones que les hayan sido encomendadas, se cumplan. 

Pm·nlclamente, estas instancias de trabajo realizan actividades de mRyor 
especificidad que se desprenden del inst.rumenU>juríclico en análisis. Dichas 
labores oo desglosan R continuación. 

A. La Secretaría Particular del Presidente de la República. 

A esta unidad Je corTesponde básicamente, atender, tramitar y responder 
las solicitudes de audiencias con el Presidente de la República, y en su caso, 
hacer el seguimicnt,o de las resoluciones adoptadas (art. 2°, f. VI) así como 
recibir, registrar y enviar la corTespondencia del mismo Jefe del Ejecutivo 
(Rrt. 2°' f. Xll. 

Lo anterior se lrnduce cvidcnlcmentc en la prestnción de servicios de 
secretaría signíficados por el apoyo técnico consistente en recibir las solici· 
tudes de audiencia, acuerdos y reuniones con el primer mandatario, comuni· 
carlas y someterlas a consideración del mismo · coordinndrunente con el 
titular de la Oficinn de que es subordinada· y, conforme a las actividades ya 
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proyect.Rdas y In decisión emitida, progrnmnr la n¡:;cnda ·»• o ttu·nar ai 
solicitante ante otrns instancias ¡,'llbernamenta!es, !'Upen·isa.'!do que la 
resolución presidencial se conduzca y ejecute adecuadamente. 

En este mismo orden de ideas, In secret.Rría en cit.R interviene en la 
preparación y prognunación de girasyeventos presidenciales conjuntamente 
con el Estado Mayor· Presidencial, por conducto de la Coordinación de Giras 
Presidenciales que rtún conservrt dentro de su estruct.urrt. 

Asimismo, se encargn de dar trámite a In con·espondencin del Presidente 
de la República. analizando en su caso, In información contenida·, tanto de 
la que se recibe,ya sea de In ciudadanírt como deotrosórganos públicos, como 
la que envía (mmque se tratn de una rtlribución genérica, es de presumirse 
que lllB principales labores de un mismo tipo se centralicen en la unidad 
respectiva) el Jefe del Ejecutivo, debiendo controlar por medio de registros 
y archivos, nmbas operaciones. Además, como puede observarse, BUS funcio· 
nesen la materia a comen tose limitan n servir al multicit.Rdo alto funcionario, 
por lo que la correspondencia de las demás áreas de la Presidencia de la 
República pueden llegar a operar independientemente. De esta manera, con 
estas actividades, contribuye a la formación del acervo documental oficial del 
Poder Ejecutivo FC'deral. 

Para cumplir con sus cometidos, ]¡¡unidad secretaria] citada, cuenta con 
un amplio aparato ndministrntivo que le auxilia en el desempeño y trámite 
de los diversos 11Suntos que, en apariencia sencillos, conllevan un importante 
despliegue técnico y mrtlerial. 

B. La Unidad de Atención a la Ciudadania. 

Heredera de la antigua Dirección de Quejas, esta área no sólo se desprendió 
de la &cretaría P1trticular del Jefe del Ejecutivo, sino que amplió sus 
atribuciones, pues de ser un área ocupada en recibir y anal izar 1 as quejas y 
sugerencias dirigidas al Presidente y al resto de la administración pública con 
el fm de remitirlas para su resolución a las autoridades competentes, pasó a 

208. Ln prtop11rncitin dtt In ux1:nJ11, comu filcihtltmta puedto tiUponeri;e, no~ t1ncut>ntrn limitada a In 
programw.:lón dcl ticnq>-1 prto111dl'n<,:inl puc11111.u11¡ut• ttH uno Je 1011 rubro!'! mn11 import1111te11, comprtindc 
trunbián infomrnci6n gt>ncrul rtilutivn 11! u11unu1 n trntnr y 11 !1111 cnr11l'lt!rfritic11fl dt' quit1nee Mlicitan In 
auditmcin. 



cnc;u-g;uoe no excl usivurnente de la recepción y envío a los órganos corTespon· 
dientes, sino a olicim1 ohl igHda a informnr nJ titulnr del poder administrativo 
de dichas quejas, procurando su expedita resolución, haciendo al mismo 
tiempo el seguimiento necesario (art. 2°, f. VID lo cual se discierne con mayor 
concreción en una amplia gama de uctividadessignificwlas por la información 
y orientación al público; atención y trámite de quejas, propuestas y demandas 
que individual o colectivamente formule la ciudadanía, dando respuesta a las 
mismas; gestionando, en su caso, una pronta solución, comunicnndo a los 
órganos de la administración pública, tanto la problemática expuesta como 
los compromisos asumidos a fin de que sean cumplidos y en todo caso, 
supervisando y vel"ificando una adecuada resolución. 

De este modo, pasó de ser un !lren receptorn de quejas a otrn de npoyo piu-n 
el Presidente de la Hepúhlicaen In búsqueda de propuestm;, anillisisy evalua· 
ción tanto de los requerimientos ciudadanos, como del desempeño y capacidad 
responsiva gubernamental, y principalmente, de procuradora y auxilio de la 
población en virtud de sus adicionndm; atribuciones y su privilegiada ubi· 
cación, dentro de In estructur<l administrntivafederal, locual la convierte, por 
lo menos potencialmente, en vú1culo de respuesta inmecliatn entre el 
ciudad:mo común y el jefe> del Ejecutivo. 

C. La Unidad de In Crónica Presldcnciul. 

La principal función de esta área es la de realizar la crónica del quehacer 
del Gobierno de la República (art. 2°, f. XII), con atención especial a las 
actividades que rodean y se relacionan con la del Jefe del Ejecutivo y la 
administración u su cargo. 

En efecto, estn unidad debe reunir toda la información escrita, sonora y 
fílmica posible, que por medio de su análisis, clnsificnción y ordenación en un 
centro de documentación, le permita elaborar la historiografia de la admi· 
nistración en funciones, la producción de documentnles y programas que se 
difundan a través de los distintos medios de comunicación, y ltt edición de 
publicaciones oficiales que den a conocer el pensamiento del Poder Ejecutivo 
en su conjunto, así como su composición y vinculación con los demás órganos 
estatnles. Ejemplo de estH lnhor, lo constituyen los diccionarios biográficos del 
gobierno federal. 



Con10 puede observarse, estas atJ·ibudunt.;s no se cuntrtlponen ni invaden 
n ln.s de comurlicación social que rcali.z..1.n las w1idadcs presidenciales y de la 
administración pública, en razón de que la ocupación de la oficina encargada 
de la crónica presidencial, se circunscribe al quehacer hisroriográfico reciente 
vinculado din.>ctamente n ln persona del Presidente de la República y por Jo 
tnnro cercano n su ámbito competencia], mientras que las labores de 
comunicación mencionadas se refieren esencialmente a las actividades y 
políticas presentes y futuras <le! mismo funciormrioy del gobierno en general, 
según el !\.rea y materias correspondientes, yn deslindadas en el capítulo 
nnterior. 

Al igw<l que la unidnd mencionada en el inciso anterior, In de la crónica 
presidencial cuenta con un rnodcrado apm·ato adnlinistrntivo. 

D. Los Secretariados Técnicos de los Gabinetes. 

Pru·n referirse a estos ór¡<anos secretnriales, es preciso analizar previa· 
mente, el concepto de los gabinetes, toda vez que el carócter de Jos ültimos 
trasciende In importnncm de los primeros. 

Como es sabido, en nuestro país existió In ligi.u·n conocida como "consejo 
de ministros", mismn que comunmenw se utilizó tanto pnrn referirse a In 
reunión de algunos tilulm·es de las dcpendencinsde landministrnción públicn 
federal y de In Procurndtu-ía Gcnt>ral de In Repúblicn con el Jefe del Ejecutivo 
de la Unión, para decidir In suspensión de garantías n que se refiere el artículo 
29 de la Constitución, como a las juntas de trabajo ordinarias· no reguladas 
en ese entonces por la ley · que algunos Presidentes mantenían con los 
titulares mencionados u otros nltos funcionarios; aunque en sentido estricto, 
In primern acepción ern ln que contemplnban los ordenamientos jurídicos, si 
bien ambos conceptos guardan una esencia común. 

Al respecto, debe dL>cirse que el "consejo" contemplado en la legislación se 
transformó después de mucho tiempo . en huP.nA parte debido a que 5'.l 

denominación se consideraba incon·ectn 2º" ·y por otro Indo, las reuniones de 
trabajo aludidas ya se encuentran contemplndas en In ley secundaria. 

209. Cfr. entra otr'f111, ~rrn Roju11, op. cit., pp. 518y 519, Acotit11 Romt.!rO, op. cit., pp. 272 a 275, Burgon. 
Lne Grirnntfo¡¡ lndividutÚell, p. 212 notn 155 y J1HJ-~ F(l:l. Rui% Mni111\eu, op. cit., p. 49. 



Adicionalmente, la doctrina y la ley han concebido la existencia de cuerpos 
colectivos que son modalidades de los anteriores, con características pe<:U· 

liares, pero con una sustancia que comparwn con los arriba mencionados. 

Lo expresado 1mwriormente permite justamentD, distinguir conceptüs 
que adquieren cru·acteres distintos derivados de una misma esencia coordina· 
dora (abordada con mayor amplitud en In sección posterior) y de los cuales se 
hablará a continuación. Debido a la existencia de wdos estús cuerpos se ha 
utilizado una terminología confusa que se ha englobado bajo el concepro de 
gabinete y que se buscará clarificar. 

Pru·a tales efectos, es preciso nclru·ar In acepción de In palabra "gabinete", 
misma que en un sentido !Unplio hnce referencia a ministerio (gobien10, o 
cuerpo de ministros del Estado) 210, lo que en nuestro país In ha hecho blanco 
de diversns crítictts pues es propio de un régimen parl1Unentario, sin embargo 
dicho vocablo se ha ido integrando lentamente al léxico de nuestro sistema 
para significar al cuerpo de los titulares de las dependencias y entidades de 
la administración pública federal que auxili:m al Presiden ti! de la República, 
subdividiéndow dicho concepto mediante calificativos que buscan expresar 
sus distintas modalidades. 

Así, también se habla de reunión del gabinete cuRndo el titular del 
Ejecutivo Federal se reúne con el cuerpo referido para tratar asunros que 
revisten cierta importancia, es decir, se lrnce referencia a un concilio, que es 
una "junta, asamblea o con¡,'l·eso que se convoca pm·n trntar o resolver algún 
asunto de trascendencia" 211 , en esw caso, podría hablarse de un concilio 
presidencial. 

Sin embargo, In doctrina, la ley y la costumbr~ han adoptado el primer 
vocablo en cita 212 además de otras denominaciones para distinguir, como se 
ha mencionado, distintns hipótesis contempladas por las leyes y el lenguaje 
gubernamental mexicano. 

210. Diccionario Enciclopád1cu Ilut11.rodo Soptmn, Wmo 2. Oti ncu_,rJo con Philip11 O. Hood, ln pnlabrn 
gt1ibinete proviena dt1l frnncé¡¡y que ¡¡.e t1:1ft1rfn n un cunrto privado uM.ndo p1lra c.:tlebrnr entrevhrt.as o 
reuni1.1nas, ndoptnd11 t:n In~lt1t--..rrn pnru llignitic:nr lnM rt:iunione11 que en tll fliti:lo XVIII el Rt:iy C6.rlo11 II 
nuu1l_,uil11,:vn .-u11 u111~jc.rn111 dt: c11niit111ui 1C1111!4l1tut1on11l 11nd Ad.m10111trutlvt1 Lnw, p. 20:lJ. Miguel 
Acm,tu Hom1:1ro, t<Xprt1t11l que ¡.:11binete ~tJ!l el Cuerpo Col"'~indo qutt form1m ln11 Mini~rofl, cor\juntn. 
mt=l\le Cúll td Primtir Minh1tro, t"ni1:111do r1:1ttpon11nhilidud rx•ht1ctt. y odmin111trativn (rt!nte al Poder 
Ltigielntivoypuditmdo lkttoblig11do11 n dimitir pore11te. En e11te onnt.ttxto 1 noputtde1Üirmllrllt! que exista 
Gttbin~ttt 11nM6xico •. Op.cit., p. 276. Pichardo Pngn.zn también con11idaru nl concepto de gnblnete, como 
ajeno a nuestra Con11tituci6n. op. cit., p. 207 .. 
211. Diccionario ... , \llmo 2. 
212. Cfr. v. gr. C'nrpiio, op. l.'it., pp. 76 y 77. 
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D.i t>sl<! modo, a Ja reunión del cuerpo colegiado a que se refiere el artículo 
29 constitucional y el 6° de In Ley Orgánica de la Administración, antes 
Consejo de Ministros, hu pasado a denominarse doctrinalmen te como acuerdo 
colectivo "", mismo que sólo actúa con lus modalidades, casos y extremos 
previstos en dichas disposiciones jurídicas. Esi1.s hipótesis ya lrnn sido 
tratadas, por el momento baste decir que, precisamente, !ns carncteristicas 
funcionales a que se refieren nquéllns, han permitido coru;iderar que "no es 
un órgano normal y permanente de la Administración Pública, sino, müs 
bien, un órgano político· administrRlivo, cuy11.s funciones y facultades ron 
precisamente las de pm·ticiparen el procedimientorelativoa tomare! acuerdo 
de suspender lns garnntías individuales" '", en los c!L'lOS previstos por los 
mismos numerales citados. 

Justamente, eSflS peculiaridades funcionales permiten distinguirlo de las 
demás reuniones del Jefe del Ejecutivo ü\ienas n las situaciones de emergen
cia aludidas) que también se conocen como acuerdos colectivos, por lo que 
ciertos tratadistas considenU1 In exiskncia de un matiz, que lija límiws al 
poder presidencial. 

En el tipo de reunión que Sé! refiere, solamente p;u·ticipan, conjuntamente 
con el Presidente de la He pública, los titulares de las Secretarías de Estado, 
los DepartrunentosAdministrativosy la Procuraduría General de la Repúbli
ca. Además, a diferencia de ob·w reuniones, se ha considerado que en este 
caso, dichos funcio111u·iosconjuntnment<? con el ,fofo del Ejecutivo deben estru
de acuerdo pm·nsuspcnder btSgm·anlíns "'.por lo que, teói·icnmente, si no huy 
coincidencia de voluntades en ese sentido, no podría decretru-se tal medida. 
Sin embargo, como observa Tena Rnmírez 216, existe In posibilidad constitu
cional de que el Presidente haga n un lado al funcionario que se niegue a 
coincidir con la decisión presidencial 217 , sustituyéndolo por otro que silo haga, 
"pero esta posibilidad es mcnunent.e teórica cuando se tr!lla de reemplazar 
nlosintegrnntesdel Acuerdo previsto en el art. 29,ya que tal medida exhibiría 

213. Cfr. Acoma Romtirll, op. cit., p. 275 a 217. 
214. A'-'Olfta Romtil"O, op. cit., p. 275. 
215. Cfr. Ftolirw.T .. r.11 Rn.m!rc,;:,, .1¡.;.1.:Jt.,p. ;¿;t4,Jo~Fco, RuizMtuutittu, np. cit p. -&SyJuciutoFttyR Yiut1ea 
· Adminl11trncii~n PüLlic11. L11 Nu"'va Et1tructurn, p. 93 ., Por otro !ttdn, el últimn nut.1r mi:ncionado, 
cotu1ider11 que In tnttdidad de !ud furicwnttrin.i cit.11do¡:¡ tm t!f ttJxto d1:1~n ttfltllr de ncutirdo, mientra¡:¡ que 
de Jn poaicMn vertida p.ir Ruiz Mnst1ilfu, tlti putJde cont:luir qut> no conllidttru neceRnrio taJ rtiquiRito de 
unnnimid11d, putu• uJ r1:1furirl'lti u! qu6rum, fl.t'ñuln <.jUt! no 1«1 re-4uit1re <.jUt! todr1s loa auxili1tnu1 dul 
Prth1identti hnyun ooncurrido n lnn trn~t'ndt>ntll.J reunión· op. cit., p. 49 ·· EJ ttixto dt-1artículo29 de 
la. Ltiy Suprema petmittt coi nciJir con In primern opini1fo, 
216. Op, cit., p. 224. 
217, Concord1tn con ellta opinitín, t!ntre ritrM, C11rpiz..) - op. l.·it., p. 38 y Ruiz Ma~ieu · íb . . , 



peligrosamente al Jefe del Ejecutivo ante la opinión pública como un dictador 
rusfraZRdo de formas constitucionales, en materia tar1 delicada como es la 
suspensión de garantias" 218• 

Los otros "ncuerdoscoleclivos" (reuniones del Presidente con los gabinetes 
"legnl", etc. o especializados) no lo son en el sentido anterior, pues en estas 
reuniones, merced a su posición y a nuestro sistema, el Jefe del Ejecutivo es 
quien decide sin cortapisa alguna, y la palabra "acuerdo" se refiere a la 
conformidad del mismo alto funcionario con las opiniones y políticas que los 
subnlternos presentm1 a su consideración pm·a ejercerlas dentro de sus 
ámbitos competenciales. 

De esta m1mera, los colaboradores presidenciales pueden ser convocados 
a reuniones "totales o gcmerales, o bien scctorin!es y que, en consecuencia, 
puedan celebrar estos acuerdos simultáneamente con uno o varios de ellos, 
cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo requiera" 219• En este caso, 
pueden acudir no sólo los &>c1·etm·ios de Estado y .Jefes de Departamento, sino 
también otros füncionm·ios por cuya compelencin se estime necesaria su 
asistencia. 

En este sentido, dependiendo del área o competencia de sus más cercanos 
colnboradores y del cuerpo que en conjunto forman para auxiliar al Presiden· 
te, se habla de reuniones del último con uno u otro tipo de gabinete: el 
"gabinete en pleno" 220, legal "' 1 o global 222 y ampliado, en sentido amplio o 
"gabinetote" ""'y por otro Indo, de gabinetes especializados, funcionnles 22', 

sectoriales "'"' o por sectores """· Existen además los gabinetes o "acuerdos 
colectivos parciales eventuales" (o concilios presidenciales parcinles eventu. 
ales) que solamente incluyen a algunos miembros de los dos tipos de gabinetes 
aludidos. 

218. Op. cit., pp. 224 y 225. 
219. Aco11tn Romuro, op. cit., p. 275. 
220. Cfr. Mortino Rodrfgue~. op. cit., pp. 178 y 240 y Pichtll'dtl, op. cit., p 270. 
221. Cfr. 011ornio Corrtt11, op. cit., p.166y el libro Gabino:tlti Legul,yn niforido. 
222. Cfr. OIK>mio C-0rre111 op. cit., p. 166. 
223. Cfr. Cnrpizo, op. cit., p. 177. 
224. Jol4é F ... "O. Ruu: Mtt~ieu, op. cit., pp. 30 y 49. 
226. Cfr. Osomio Corre-11, op. cit., p. 166. 
226. Cfr. Rodri~o M,)rttno Rodrfguez., op. cit., p. 240. ~U! nutor, ttt.tn bit.~n httce rttfttrencia a otra claae 
de reuniones quo no lnduyun n ltt t<itslidttd do:t 1011 integranttis de }oll gubinete1 amplios ni a todo• lo& 
que conformnn loa tu1pticlnlizndoe - op. cit., p. 178 -1 loe llrunnr..,moil ncUel'"doe colectivos parcialea 
eventuaf1;111. 

En &&td ámbito, Henrique Gonv\luz Ctt.tinno\'n, en 1970 yn hnbfnuboz.ndo ltlJl nunlones dl'I gftblnttte por 
Mtlctor ·cfr. op. cit. pp. 309 y !HO. 



Todos guardan una composición distinta, aunque en el caso de los 
gabinetes más ex-tensos no hay un ooio cri lerio doctrinal, por lo que en 
términos generales su denominación se encuenb·a al arbitrio de cada 
tratadista. Así, para Piclmrdo Pagaza el gabinete "en pleno" reúne u los 
titulares de las Sccretarfas, Dcpnrtmnentos Administrativos y de la Procura· 
duría General de In República; el legal, equivalente al global según Osornio 
Corres, y de acuerdo con dicho autor y el 1 ibro ;·Gabinete Legal", ¡¡dem1'ís de 
aquéllos, incluía ni Procurador General de Justicin del Distrito Federal, n los 
directores generales de In Presidencia de luRepública(porextensión aplicable 
actualmente al directo1· de la Oficina o:n análisis), Jefe del Estado Mayor 
Presidencial y al Secrctnrio P1u-ticulm· del Presidente de la República; el 
comunmente conocido corno ampliado, "gahinetote" o gabinete en sentido 
runplio de C1u-pizo, incluye !I lus funcionarios de los principales organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal, ndem1'ís del "gabinete 
en sentido estricto"""'. 

Por lo que toca al segundo ¡,"rupo de ¡;nbinctés aludido, no ex.is te C01Úusión 
en In nctunlidnd, pues wdos los auk>rcs citados se refieren a lo que normati· 
vrunente se conoce como gabinetes especializados. 1..-0 mismo octuTe respecto 
del último grupo, mismo que yn se intentó dPtinir. 

De cualquier forma, se ha considerndo que estas reuniones del Presidente 
con los gabinetes tienen ]Xlrobjeto, en términos general es, que los integrantes 
de dicho cuerpo le brinden consejos u opiniones (normalmente relativas y 
desde la perspectiva de sus ru·c•lS de responsabilidad) n fm de que el mismo Jefe 
del Ejecutivo torne una decisión y ordene su ejecución, que merced a la 
presencia de los mismos colaboradores se cumpla coordinadamente. Es decir, 
los gabinetes "son instancias de discusión, de estudio y de elaboración de 
propuestas y políticas que, una vez acordadas ... sus integrantes se compro· 
meten a cumplir en la esfera de sus respectivos ámbitos competenciales" 228• 

1..-0 anterior los convierte entonces, en fuente de información presidencial y de 
control y verificación de In misma""' así como de decisión y coordinación de 
acciones. 

227. Ihitl~m.Al rttforir.w ni gnbint-lt!o "gnbint:itt:i enAt1ntidnei;itrh:to" 1 Ctu-pizottxplic.:tqUtt "'ul pn;¡¡idente 
tiene libtirtnd pnrn dttkrminur flU comp111icii1n y n.llf lo hn hecho en In realidnd; genernlmente ae 
compona du lo~ Kttcrutnrio11 de ttl'ltttdo, Jo11jefo11 de d1:1p11rt1unento udminlr;tr11tivo, 1:1l procurador genera.] 
de In repúblicll y otrottfuncionnrio1:1. C!dlctt incluyó 111 pr{Jcurnd,1r Kbllttrnl dttjuilticin del diKtrit-0 federtd¡ 
Ortiz Rubio, n 11u K4;tCrtttnrio pnrticular". 
228. Oeornlo Corrett, op. cit., p. 166. 
229. lfonrique Gr1nu'ill>% Cnil1mn,·n, op. dt., p. 30~. 



Añade el mismo Osornio Corres. que no son autoridades adminfatrativas 
y no tienen cupncidnd jurídica pm·a ejecutar decisiones'-"". Adicionalmente 
cabe recordar que la decisión de convocar o no a este tipo de rewüones depende 
de la voluntad del Presidente de la He pública y que dicha facultad, como la 
celebración de aquéllos, encuentran su fundamento en los artículos 6 y 7 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Fedeml, conforme al tipo de 
junta de que se trate. 

Para amdliar nl Jefe del Ejecutivo en la prepamción, organizac10n, 
celebración y control de estos concilios y de los productos que de ellos emanen, 
se requiere de unidades especiales que se encuentren dentro de la plana 
mayor del mismo Ejecutivo Federal. 

Dichas unidndcsespeciales son los Secreuu·indos Técnicos de los Gabinetes 
adscritos a la Oficina de la Presidencia de la Hepública. Sin embargo, sólo 
ex.isten pura atender los asuntos que se traten en los gabineteses¡x>cializados, 
y no para el acuerdo colectivo de emergencia ni pru·alos gabinetes más amplios 
(legal, en pleno, etc.), como tampoco para los "acuerdos colectivos parciales 
eventuales". 

Respecto de estns tres úl ti111as orn is iones, cabe comcnt.m· que la posibilidad 
jurídica de que exist.:u1 Secretm·iados Técnicos para auxiliar en esos tipos de 
reuniones es fnctiblc. 

Efectivamente, para el caso del acuerdo colectivo de emergencia es posible 
argumentnr que el artículo 7° de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal contiene una utribución presidencial genérica, es decir, la 
posibilidad de convoc1U· "a reuniones de Secretnrios de Estado, Jefes de 
Departrunentos Administrativos y demás ñmcionarios competentes, cuando 
se trate de defmir o evaluar la política del Gobierno Federal en materias que 
sean de la competencia concurrente de varias dependencias ... Estas reunio
nes serán presididas por el Titular del Ejecutivo Federal y el secretariado 
técnico de las mismas estnrá adscrito a la Presidencia de la República". 

En el caso concrew que se retiei·e encuadnm todas las hipótesis: la facultad 
presidencial de convocar o no, la convocatoria a los secretarios y jefes de 
departamentos administrativos y demás funcionarios competentes (en este 
supuesto el Procurador General de la República), para definir o evaluar la 
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política del Gobierno Federal en tomo a si es conveniente suspender y en qué 
medida, !ns garantías individuales esto es, una materia que es competencia 
concun-ente de v¡u·ias dependencias. Ademús, como en todos los casos, con In 
presidencia del Jefe del Ejecutivo en dicha rewüón, aw1que, debe rtJpeti.rse, 
con la aquiesencia en un mismo sentido de los particip¡rntes, salvo, por 
supuesto, de los miembros del &crctnriado Tócnico, que no pm-ticipru1 en la 
decisión finnl colectiva. 

ComplementH lo expuesto, el articulo~º fracciones I, IV y XIII del Acuerdo 
creador de In Oficina mul tia.l udidn que indic¡UJ que éstH tiene como funciones 
lus de brindar apoyo tl'Cnico al .Jefe del Ejecutivo; verilicm· que sus instruc· 
ciones se curnplan cuando nbm·qucn a 1nús de una dept."ndencia y otras que le 
cncon1icndc exru·csan1entL> el alto funcioniu·io n~fr\rído (i-lJ)t:ig-ndas H In nnturn· 
lc7.n del contenido del Acuerdo como es el ciLo.;o). 

Adicionalmente existe la posibilidad de reunir temporalmente en un 
gabinete especializado n los funcionarios competentes, ya sea creMdo uno 
nuevo, o en los actuales que solamente incluy~m como miembros a titulares 
de dependencias (v.gr. agro¡x.>cuariu, desatTollo social, puliticn exterior o 
seguridad nacional - la nueva integración de estos se verá ulteriormente·) ya 
que el rnismo actwrdo en el artículo cum·to, fr1cuJta a.1 Presidente para 
determinar que a las reuniones de estos gabinetes usistan los titulares de 
otrusdependencins(evidenwmenté distintos a los integrantes permanentes). 

Por lo que se refiere a los otros concil ius ordinru·ios, ya se trnte de reuniones 
de gabinete en todas sus modalidades de amplitud aludidas o inclusive de 
juntas que sólo incluyM a algunos miembros de los gabinetes en sentido 
nmplio, estricto o que integren o no un gabinete especialirodo (concilios 
parcinles), legalmente, también pueden contar con sccretHriados técnicos si 
usí lo dispone quien los preside (el Jefe del Ejecutivo de la Unión) por la.s 
mismas rawnes jurídicas expuestas en torno al acuerdo colectivo que 
contempla el m·tículo 29 de In Ley Suprema aunque, hny que insistir, en este 
caso el único que decide es el Prctiidente de la lkpública ""· 

Asimismo, en su caso, podría considerarse la integración de sus miembros 
en el gabinete cspccialiuido aJin tt la.s cttntclerísticas del área que atienden 

231. R1;1t'pedd dul ~crt:iturimfo dt!I K11hint:1!-u tin plt!no, til Acut!rdo qu1:1 crt!Ó n la Dire(.'l:.'ión Gentirnl del 
&crt1l1lrindo Toknicu dt> G11hlnt!ttl11 ern ml\rl dllt·n, putHI focultnbn exprt!All!Tltrnle o dicho Dirección para 
reagua.rdnr, n:igi11tr11r y contrelur 11111 tu.·t1111, m:lll'rdoK y tndn In documttnt11dón rtilntl"n al gnbintite un 
p)eno y H üj+JTCt!T lllA funt.'IUnt111dt1 Kt!Crtitlll·indo tirl Jn11 reuniont•M di:! dicho tiptl de gubinete (a..rt. 6 1 Ítt. Vffi 
yD(J. 



los miembros dél grupo (aunque a diferencia del de emergencia que en una 
eventualidad se creara, no neccsuriament.e sería definitorio de políticas), o 
bien conformar un nuevo gabinete especializado si el marco de la materia a 
tratar en común es de carácter permanente dentro de la política de la 
administración en tumo. En este último cnso, tendría que modificarse el 
Acuerdo referido. 

Para el caso de las reuniones parciales o esporádicas y cuyn mcmbresfn 
varía, de no encuadrar en Jos gabinetes especializados o por no considerarae 
conveniente o necesaria su inclusión en ninguno de ellos, podría crearse un 
secretariado técnico nuxilinr o bien el titular de In Oficina en cuestión de 
acuerdo con el Jefe del Ejecutivo, est.aríR focult.Hdo, con base en el artículo 2° 
fracciones I, JI y XIII del documento creador de In subdependencia referida, 
para determinar quién dentro de su área se ocuparía de dicho secretariado, 
cumpliendo así cabalmente con el séptimo numeral de In Ley reguladora de 
la administración pública. 

Estas reuniones del Presidente con sus colaboradores son para defmir y 
evaluar la política del gobierno federal como lo eran antes Jos gabinetes 
especializados, los cuales, a partir del nuevo Actw1·do mencionado en el 
párrafo anterior, se encargan de proponeryevaluar dicha política Esto y otras 
cuestiones relativas a los gabinetes funcionales se verán a continuación. 

Los distintos gabinetes especializados cuenum cada uno (como se dijo), 
expresamente, con un secretariado técnico. Antes de establecer Ja relación 
entre iunhos conviene abundar en las ciu·acterísticru; de dichas juntas 
funcionales, siguiendo la doctrina, la ley y el Acum·do aludido párrnfos arribn. 

El artículo tercero del último documento normativo referido define a Jos 
gabinetes especial izados como" instancias presidenciales de coordinación que 
porponen y evalúan Ja política del Gobierno Federal en materias que sean de 
la competencia concurrente de varias dependencias o entidades de la Admin· 
istración Pública Federal, parn consideración del Titular del Poder Ejecutivo 
Federal, quien Jos preside". 

Como se hn mencionado, esta nueva definición contiene algunos cambios 
que denotan ligeras diferencias con las anteriores concepciones de estos 
cuerpos colegiados pues en la administración anterior se les defmía como 
"instancias presidenciales de coordinación para el cumplimiento de las 
políticas y programas del Gobierno Federal, convocados y presididos por el 
Presidente de la República en Jos términos del artículo 7° de la Ley Orgánica 
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de la Administración ... " Jl.!itmtrus, uJ principio de este sexenio erRll concebi· 
dos como "instnncins [etc.] que definen y evulúRll la política del Gobierno 
Federal en materias que sean de la competencia concurrente de varias 
de¡l('ndencias o entidades de la admini.stración públicH federal y serán 
presididos por el titular del Poder Ejecutivo Federal" " 2

• 

Como se puede apreciar, estos gabinetes continúan siendo instancias 
presidenciales de coordinación, pero en el sexenio 1982 · 1988 no se preci.snban 
propiamente sus funciones y la concepción e;..-puesta denota más unn preocu
pación por contar con mecanismos que supervi~u·an el cumplimiento de las 
resoluciones presidenciales cuando nbnrcarnn n más de unH dependencia, que 
un aparHto de propuesu'IS de solución aunque, cieru1mente trunbicn cumplían 
con esta atribución conjunt.;uncnte con la cvaluatoria. 

Por lo que se refiere a los gabinetes especializados existentes entre 1988 
y 1992 puede observru·se una mejor precisión funcional, subsistiendo como 
ahora su esencia coordinadorn, pero también como i11stru1cias en las que 
adem!Í.S de evaluar se ftjaban y ru menos teóricamente, concretaban en la 
propia r·etmión las políticas a Sl'g"Ui.r en determinado ámbito del gobierno 
federal, es decir, se tomHban las decisiones y se asumían los compromisos cuyo 
cumplimiento sería armónico entre los responsables participantes. Evidente· 
mente, li'IB decisiones co1Tí1m u cargo del Presiden te del nRe pública y ru menos 
hipotéticmnente, las mismas emanaban dunmte Ja celebración de la mi.sma 
junta. 

La definición actual permite observar la posibilidad de un desfasarniento 
entre el momento en que se lleva a cabo el concilio y aquél en el que se toma 
la decisión definitiva, pues el precepto establece que en dichas reuniones se 
hacen propuestas de políticas, pero no se hace alusión a la asunción de 
definiciones, decLsiones o compromisos cuya obligatoriedad se contraiga 
inmediatamente, sino que requerirían una ratificación posterior. Es inconcu· 
so que esta concepción contenida en el acuerdo no transgrede el 7° numeral 
de la Ley Orgánica adminLstrativa pues en cualquier momento del transcurso 
de lRjunta, el Jefe del EjG-culivo puede definir los lineamientos a seguir, esto 
es, de cualquier forma como ya se ha dicho, quien decide es el mismo ruto 
funcionario, pudiendo atender o no a las propuestas que sus colaboradores le 
hagan, ordenando su cumplimiento a los mi.smos, de tal manera que Ja 
instrucción sea cumplida coordinadamente. 

!?32. Cfr. AcutirJu~u., crutt In D1rttecióndul Ser.:r1:1tll1'indn Técnico .. nrt.1° y Acuerdo 4u1:1crtHt la Oflclnn: 
dtt Coordinación ... 11rt. 3". 



De este modo, con el concepto actual, adicionalmente a su atribución 
evaluatoria, podría encontnu"SC una intención de convertir a dichos cuerpos 
colegiados más en instancias de estudio, análisis y discusión armónica de 
políticas públicas que en órganos de definición in situ y al momento, como 
OClUTÍa con anterioridad. Empero, debe recalcarse que en el seno de dichos 
organismos se mantiene vigente la asunción ele compromisos que deriven de 
los acuerdos que en ellos se tomen, pues a tal conclusión se llega si se atiende 
entre otros al artículo 2° fracción V del Acuerdo multialudido, que como ya 
se expuso, corresponde a la función de coordinar y dar seguimiento a los 
arreglos emanados de Jos grupos funcionales a que se hace referencia 

Se ha expuesto que estos cuerpos son "instrn1cias", es decir, por analogía 
con el proceso judicial, en que dicho vocablo si>.onificn '"cndn uno de los grados 
jurisdiccionales establecidos por la ley para ventilar y sentenciar, enjurisdic· 
ción expedita, nsf sobre el hecho como sobre el derecho, en las sust:mcinciones 
judiciales .. "''. puede concluirse que se tJ·at:1 de órganos que constituyen tmo 
de los grados más con que cuenta la administJ·ación pública y el Jefe del 
Ejecutivo en particular, parn. discutir, resolver y coordirHU" R nivel presíden
cinJ, tanto propuestascon10111 evaluación de las pol ítinL"' del gobierno fcdernl. 

De este modo, los grupos de tn:l,aio Pn cuestión constituyen etapas "de 
comunicación y concertación administrativa" ""' así como '"sistemas de 
información para identificar decisiones, metodologías y alternativas de 
política pública""'', cuya existencia "obedece a la pesada carga de coordi· 
nación que se impone en los hombros ele! presiclente de In república. 
Consídcrese · continúa Pichru·do · que dieciocho secretru·ios, más el jefe del 
departamento del Distrito federal requieren acuerdo directo; agréguense 
veinte grandes organismos públicos y treinta y un gobernadores que buscan 
coordinación y directrices del titular del ejecutivo y se tendrá una idea de!& 
dimensión del problema de coordinación que recae sobre el titular del 
ejecutivo"''"· 

233. Diccionnrio EncidopJ,dico ... tomo 3. L11 nl·t1pdón tr11nr1critt1 et1 ill mtitt l"\.'rc11n11 ul vocnblo 
111.ltnini11tr11tivo que~ truta. 
234. o~rnio,op. dt., p. 166. El uutor lltJ retiure ti lot1 g11binett111 e:idt1tt.•ntt!ill en .,.1RtjXt\nio1982 -1988, ain 
embn.rgo fWrÁn con11idert1d1111 11111 opinione11 que continlitin 11it1ndo vigt!'nfA:!11. 
235. Pid1ttrdn,op.cit., p. 207. I..1111cl11rnción ht'lchn pttr'ft Is notl\ nnteriortJ11 vA.lidA t.J1mbil<n con t"ltte llUt.or 
236. Op. cit., pp. 201 y 202. 



Esto, los convierte en concilios "que conocen de problemáticas generitles 
que incluyen ámbitos competenciales de más de una dependencia del 
Ejecutivo Federal" 237 • 

Además, como puede observarse, "concurren a ellos las secretarías glo· 
balizadoras y las que responden a la función que se traffi " "'ª· 

Una vez heredadas o asumidas las decisiones, los gabinetes especializados 
tienen también una tarea de autocontrol y control de políticas gubemamen· 
tales en general, toda vez que incluso evalúan dichos lineamientos emanados 
de su funcionamiento así como los surgidos de otros puntos del sistema y que 
serefienm a su ámbito competencial (v.gr. la política exterior). Esto es, se fija 
el valor de mantener, avanzar, modificar o desaparecer determinadas políti· 
cas mediante el análisis y verificación por ejemplo, del grado de cumplimiento 
de los compromisos asumidos por Jos participantes, los objetivos trazados y 
otras variables (v.gr. las repercusiones de aquéllas en el cuerpo social), es decir 
medifmte el uso de diverMS parfimeb·os que fija quien los preside""· 

Paralelamente a las características anotndn..~. los concilios especializados 
gozan de otras peculiaridades relacionadas con su funcionamiento y los 
efectos que su labor produce. 

De esta forma, quien los preside puede determinar que a las reuniones de 
estos gabinetes asistan los titulares de otras dependencias o entidades de In 
Administrnción Pública Federal, o aquellos servidores públicos que se 
considere deban participar según los nstmtos que se traten en cada reunión 
(art. 4 del Acuerdo). Lo cual significa que los cuerpos multialudidos pueden 
contar con participantes no permanentes que enriquecen los objetivos 
perseguidos con la creación de estos grupos. 

Además, el mismo Jefe del Ejecutivo determina la periodicidad con que 
deba reunirse cada gabinete (art. 4), así por ejemplo, el gabinete económico 
durante los primeros años del sexenio actual se reunía semanalmente .... 

231. Ü1Wrnio Corrt-11, op. cit., p. 160. 
238. Pichard•l, op. cit., p. 202. 
239. Purn ttllht funcif1n ttVnluuturil\, ud1~Uit>n.on purtkulnr rtiltivnncin por 11u;1. "f""t....>ll, hu• C\>mprvmit4<.al 
que l'e tu1umvn ~n t!t4to111.•ut1rpt1P, pue" cumo nrwtn Jndnto Fnyn Viut'Cn, ate "titintl' In vvntnjR de que unn 
Vt!Z.ntiumido vi comproml90 partmn11l u inirtituciunnl no es poPible que pol't-t1rionnenkt lo11comprometi· 
doM alvguvn el dt110Jnocimit1"ntn dv t1J1.1\dt1Wrmlnod11 y oonc:re1" ~~,bllidnd. lndopondendiuntemento de 
que eel-tt oomprumite1 no Mñlo lo tU1umen anW MU propin lni<t.ituci6n, sino lo que e11 má.B importante, por of~""'tJl 
de la propinJurt1Tt1uía el compromiAIJ lo Mumen Mte el Pru11identa de In !Wpúblicn'". -0p. cit., p. 99 .. 
240. Cfr. Jot'lé C6rdobn, "'Dit1z lecclonttM de lll rt1formll econ1~micn en México'" en Nexo11, p. 48. 



También, los acuerdos que cücte el Ejecutivo Federal en lll seno de los 
gabinetes en cuestión, wndrán el carácter de prioritarios en la operación 
general de cuda una <le lttS dependencias y entidades (art. 5 del Acuerdo 
creador). Al respecto, Osornio Corres comenta que es "importante subrayar 
el hecho de que este dispositivo se refieren los acuerdos que cücte el Ejecutivo, 
que serán no solo obligatorios, sino además prioritarios. El dispositivo no se 
refiere a acuerdos del gabinete, propirunente dicho, porque estos no tienen 
facultades para dictar acuerdos ""'' · 

Una carencia en el ru·ticulado del ordenamiento normativo mencionado, 
es que no contempla con una disposición expresa la facultad de crear otros 
instancias colegiadas de coordinación (comisiones especiales o grupos de 
trabajo) derivadas de los gabinetes especializados, corno lo hncin el documento 
creador de la Dirección General del Secretariado Técnico de Gabinetes en sus 
artículos 10 y 11 y que según Osornio Corres se integraban por funcionarios 
con nivel de subsecretarios (grupos técnicos) o de directores generales (grupos 
de trabajo), actuantes en los gabinetes existen tes en ton ces""· Empero, no hay 
obstñculo a su muy probable existencia en la actualidad, toda vez que su 
ajercicio se ajustaría al perímetro jtU'fdico que delimita las actividades de la 
Oficina de la Presidencia, a través del Acuerdo que la crea 

Otro nspccto relacionado con estos gabinetes y la Oficina de la Presidencia 
de la República se refiere a su potencial vinculación con otros mecruüsmos de 
coordinación (órganos administra ti vos intermedios) concretrunen te, las comi
siones interoc>cretariales, pues el artículo 21 de la Ley Orgánica de la 
administración pub] ica establece su posible constitución (transitoria o perma
nente) por parte del Jefe del Ejecutivo, para el despacho de asuntos en que 
deban intervenir varias Secretm-ín.s de Estado o Departamentos Administra
tivos y cuya presidencia cstru«'i a ciu·go de quien determine el mismo alto 
funcionario federal ejecutivo. En este ámbito, se presenta la posibilidad 
remota de que quien presida determinada comisión del tipo en cuestión sea 
un servidor público de la Presidencia de la República y por otro lado, se hace 
patente el nexo funcional como ocurría con la Dirección General del Secreta
riado Técnico de Gabinetes según Osomio Corres y en la actualidad aplicable 
a la Oficina en citn, en relación a sus ntribuciones relativas a los gahineU>s, 
que hacínn "necesaria su piu-ticipación en otras instancias administrativas 
como lo son la Comisión Intersecret.arial de Gusto Fimmciamiento ... " Z<> 

241. Op. cit., p. 168. 
242. Cfr. op. cit., p. 170. 
243. Op. cit., p. 170. 



Atendiendo u la peculiaridad relaulC!a, es factible percatru·se que la 
existencia de eatos cuerpos colegindos especializados tiene como fin primor· 
dial pues, "atender las mismas finrtlidades de coordinación a !ns que 
responden las comisiones intersec:retnriales e interinstituciona]es" "'· 

En este sentido, sib'l1icndo 11 Osornio Corres, IR estructura de est-Os 
gabinetes "se explica y justilicu en virtud de que el conocimicnUJ y In solución 
de los nsunt<JS que compelen al Ejecutivo Federal no pueden cfrcunscribirse 
n los límites de las distintas dependencias. La comunicación entre dependen· 
cias y la coordinación de acciones, en la esfera de lo administrativo, es unn 
necesidad probada y reconocida desde hace tiempo. Así pues,· continúa· esta 
estructura que, por lo demás no duplica u ninguna otra, está plenamente 
justificada, y desarrolla una función de la mayor importancia en el ejercicio 
de la función Rdministnitiva .. "'. 

Una vez p1·esentndas las características de los gabinetes especializados en 
general, debe pasarse a mencionar la composición de los actuales, así como sus 
principales áreas de atención, pues como se expuso, fueron modificados con 
el Acuerdo creador de la Oficina de la Presidencia tantas veces aludido. 

A pru·ti.r de junio de 1992, la denomuwción e integración de los gabinetes 
especializados es la que n continunción se relnciona: 

·Económico, integrado por los Secretarios de Hacienda y Crédito Público; 
de Desarrollo Social; de Comercio y Fomento Industrial y del Trabajo y 
Previsión Social así como el Director del Banco de México. 

· Agropecuario, integrado por los &•crnwu·ios de Hacienda y Crédiw 
Público; de Desarrollo Social; de Comercio y FomenUJ Industrial; de Agricul· 
tura y Recursos Hidrñul icos y de la Reforma Agraria. 

244. Jo~ Fc..•o. Ruiz M1uu1it1u, op. dt., p. 30. 
245. Op. cit., p. 168. El trntuJir<t11 tin citn nñnde qu1;1 hJt1 J".llLint!t~M e1'1pt:dnliUtdnil, "p..)dr!nn rttcordar, de 
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- De!<arrollo &icial, compuesto por Jos titulares de las Secret.nrías de 
Hacienda y Crédito Público; Desarrollo &icial; Educación Pública y Salud y 
el Jefe del Departmnento del DistJ·ito Federal. 

- Política Exterior, que se compone de los Secretm·ios de Gobernación; 
Iwlaciones Exteriores; Hacienda y Crédito Público y Comercio y Fomento 
Industrial así como el Procur11dor General de 111 !Wpública. 

- Scgw·idad Nacional, integrado por los titulru·es de las &><:retarías de 
Gobernación; Relaciones Exteriores; Defensa Nacional y de Marina y de la 
Procw·aduría General de la !Wpública (Acuerdo, art. 4). 

Como se advierte, el número de sus componentes pernurnentes se redujo 
en co1nparación con la integración de los anteriores, no así el 1ünbito de sus 
competencias que en ténninos generales se r·cticren n lo que sigue.-

El económico, tiene como objetivo centJ·iu "imaliw.r e instrumentar en 
forma conjuntu, los lineamientos generales de política económica y finan
ciera, por indicaciones del Presidente" y su funcionamiento "gira en torno de 
dos cue:;tiones básicas; la prin1era el lrata1nicnto del diagnóbtico CO)'lUltural 
de la economía nacional (qué p1rnn y por qué) y otra, como mecanismo 
integrador de las decisiones presidenciales en política económica" , ... Las 
actividades de este gabinete han sido de In mayor trascendencia para la 
reforma económica en marcha y su acción· en virtud de la situación nacional
repercutc especialmente hacia el resto de Jos gabinetes y por supuesto, de la 
administración pública. 

El agropecuario, tiene como objetivo ru;c¡.,rurar una mayor eficiencia de las 
acciones de este sector 247 que en la actualidad están referidas a la consoli
dación material de las reformas sufridas por el artículo 27 de la Ley Suprema, 
con el objeto de procurar financiamiento para aumentar la productividad y 
mejorar la comercialización de los productos agropecuarios y forestales, a fin 
de elevar el nivel de vidnde esta parle de la población, así como de volver más 
accesibles iu resto de la ciudadanía dichos bienes. 

El de desarrollo social, atiende lo relativo u In propuesta y evaluación de 
políticas que tiendan al mejoramiento de In c1uidad de vida de In población, 
buscando coordinar acciones para Cll.1.ender los servicios educativos, sanitarios, 

246. Pichnrdo, op. cit., p. 210. 
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habit<icionalesy en general los de des,'UTolloregionaJ, especialmente entre los 
wctüres mi\s desprotegidos, mismos que normalmente se concentran en las 
grandes urbes, nunque no ¡x>r ello sin descuidar otras i\reas dd terTitorio, 
como lo son las comunidades cmnpesinas. 

El de política exterior, busca proponer, definir y evuJuarcoonlinadrunente 
la activic::id de las i\reas participantes en diversos aspectos de lus relaciones 
internacionales, pero especialmente en materias de migración, lucha contra 
el nru·cotráfico y en financiamiento y promoción de la inversión, exportación 
y comercio exterior. 

Por último, el de seguridad nacional constituye una instancin de estudio, 
decisión y evaluación de polític1Lq para gm·antizru- armónicamente no sólo el 
orden, la seguridad, salubridnd y In tranquilidad públicas, sino para la 
prevención de todos nquellos riesgos que pudiernn atentar contrn la sobe· 
ranín de la nación. Actualmente, sus actividndes se concentran en el 
mejornmicnto de Jos cuerpos de seguridad pública y principalmente, en la 
lucha contra los grupos internacionales que operan el narcotráfico. 

Precisamente, pura preparar, celebrar y llevar el control de los acuerdos 
emanados de estas reuniones, cada gabinete especiaJiwdo cuenta con W\ 

Sccretru·iado Técnico (art. 6°, del Acuerdo), salvo el último, y dependen del 
titulru· de la Oficina de]¡¡ !'residencia de la He pública quien. debe repetirse
coordinru·á, orientará y supervisru·á lns acciones de aquellos, de acuerdo 
a lRS políticas, lineamientos y prioridades que lije el Jefe del Ejecutivo de In 
Unión (art. 7 del Acuerdo). 

La necesaria existencia de esta clac"'é de unidades ha sido concebida desde 
hace mucho tiempo"'. sin embargo como se ha visto, su creación formal data 
del sexenio 1982 · 1988, mmque como se ha relatado, algunas otras unidades 
subordinadns al Jefe del Ejecutivo, realizaron empiricamente en algunos 
casos, esta importante labor. 

LosSccrctru-iados Técnicos de Jos Gabinetes como sefüúa Faya Viel'Ca, son 
"un elemr>nto c~'.tructural '"' d funcionnmient-0 y ejercicio" de los gabinetes 

248. Al re11pt:1Cto, Ht1nri4u1:1 Gonz:ált!Z C11Mn11vn L'Ut!~ inn11ba y t't!11pondftt ~n 1970, .. C(imo equilibrar, o 
mttjor dicho, cómo digerir pnrn d11rle Mintmc.is, 111 divu~idnd de informución quti loic colnborndortiti 
lnmedintow prflporcionan al prm;idt!n~? En primttr lugn.r, dt!hti hncttr un sistema, unn oficinn qUti 
d~pundadirtioL'trunttnf.e dttl prt1t1idt1nlt! de la Rupúbl icn, 4Utt tengn por objttto ntgitrt:rar, resumir, ordann.r, 
tt!laciMwr 111 infonn11ci6n tlt'(..Titn qutt t1t1a11 p.>riio1111t1 prop.Jrci11nan al prt;,1idtont~ d~ !1t Ri>públicn., dt: tal 
rnnneru que ~l'tt! pu~" dil'lpon\:r dt1 t11l11 1..·uu !11 rnp1dt.-1z y eticncin d~l4!nbltt1t"'. Op. cit., p. 309. 



en genernl, de conformidad con el artículo 7° de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública 249, que como se ha visto, en In nctualidnd solo ocurre 
expresamente en el caso de los gabinetes especializados. 

En este ámbito, Pichardo Pngaza indica que los Secretariados Técnicos son 
"instancias coordinadoras dependientes rlirectmnente del ejecutivo federal a 
través de una de sus oficinas " "'º· 

Al resp<..>cto, cabe comentar que en efecto, los secretariados técnicos forman 
parte de la estructura funcional de los gabinetes, aunque no son propiamente 
instancias coordinadoras pues su actividad se enfoca principulmente al apoyo 
técnico, pero no determinan individualmente la armonización de la actividad 
pública, si ac!ISO lo hacen para In celebración de las reuniones de los gabinetes, 
pero no en un ámbito tan amplio como pudiera pensarse. 

En efecto, se trata de unidades de apoyo técnico del Jefe del Ejecutivo bajo 
el mando del titular de la Oficina de la Presidencia, es decir, se trata de 
estructuras de la dependencia aludida cuya función se extiende precisamente 
a los gabinetes especializados pero su actividad no se limita simplemente a 
la eventualidad de que éstos se reúmm o no, sino que su labor es permanente, 
pues su labor gira en torno a la rama del grupo de trabajo que atienden y para 
ejecutar con eficacia sus tiu·eas deben estar atentos al desenvolvimiento de 
los acontecimientos relacionados con la materia de que se ocupe cada uno, y 
en general, a las disposiciones presidenciales. 

De este modo, el upoyo técnico al Presidente de la República se realiza por 
conducto del directo!' de la Oficina multialudida ·con quien acuerdan sus 
actividades· y se traduce en la prest.ación de servicios de usesoría (en relación 
a la temática de determinado gabinete), y esencialmente como se ha indicado, 
a los de asistencia secretarial. 

Las funciones mencionadas, se significan principalmente por la procura
ción de información (]a cual están obligadas a proporcionar las dependencias 
y entidades de la administración pública federal a la Oficina en su conjunto 
• art. 8 del Acuerdo-); su nctualización; In elabornción de estudios y análisis 
que ordene el Presidente de la República; programación de las agendas, ordt!n 
del día, convocatoria a los servidores públicos que asistirán; preparación de 
documentos y materiales de apoyo para las reuniones; elnbornción de la 

249, Op. cit., p. 99. 
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relación o las minutas de las mismas, así como de las medidas acordadas; 
realizar el seguimiento de los acuerdos tomados, elaborando los estados de 
avance respectivos y fmalmente, controlar, registrar y ordenar la documen
tación y materinles referidos, a fm de informar nl titular de la Oficina referida, 
sobre el 1wance de los programas derivados de los concilios especializndos 
citados y de los estudios que les hayan sido encomendados, con el objeto de que 
los eleve a la consideración del Jefe del Ejecutivo. 

Para cumplir con sus atribuciones, los &>cretarindos Técnicos de los 
Gabinetes cuenum con una dilatada estructura administrativa cuya com
posición varía en función de In temi\tica de cada concilio, pero en todo caso, 
los encabeza un Secretario Técnico. 

Finalmente, puede concluirse con Osornio Corres, que la operación 
material de esu1 iiren de la Oficina de la Presidencia de la República (antes 
dirigida· como se ha inilicado ·por una Dirección General) "ha contribuido 
a la defmición de las políticas gubernamentales de mayor importancia, desde 
su creación. Las funciones de coordinación, comunicación y seguimiento que 
están a su cürgu h,m irnpn:w coherencia y continuidad de la política 
administrativa··"''· 

Por último, en relación a la subdependencia en su conjunto, debe recor
darse que su estructura puede vrn·iar, toda vez que el Presidente de la 
República como titular de esta su pinna mayor que es la dependencia denominada 
Presidencia dela Hepública, determina el tipo y cantidad de unidades existentes 
en esta Oficina, de conformidad con el presupuesto respectivo, que como se ha 
mencionado en este apartado, dispone el noveno numernl del Acuerdo que 
creó a esta unidad asesora, coordinadora y de apoyo técnico. 

III. Naturaleza Jurídico - administrativa. 

Hablrn·sobre In nutw·a.leza de algo, significa hacer referencia a la "esencia 
y propiedad característica de los seres" o "coajunto y ilisposición de las cosas 
existentes" ''12, es decir, hablar del conjunto de características permanentes 
de un ser y por umto, UU11bién de su modo de ser. 

251. Op. cit., p. 169. 
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De esta manera, referirse a la naturalezajirrídico ·administrativa de algo, 
es aludir a la esencia y propiedad característica de un ente, desde la 
perspectiva y dentro del ámbito de un sistema de normas de Derecho 
determinadas, y de los elementos de la ciencia administrativa que el mismo 
sistema normativo contempla y permite. Es por tanto, suplementaria y 
finnlmente, exponer los caracteres esenciales de un ser, que sirrgen del !AZO 
entre el Derecho y la administración. 

Partiendo de lo anterior, puede afirmarse que la unidnd en cuestión, tiene 
como basamentos esenciales a los numernles multialudidos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, es decir, forma parte de una 
dependencia (la Presidencia de la República) que integra la administración 
pública centralizada (art. 1 º), tienen su cargo el secretnriado técnico de las 
reuniones del Presidente con sus principales colaboradores cunndo se trntn de 
definiroevaluar las políticas del Gobien10 Federal en nsuntos in terdependcn
ciales, constituyéndose así y adicionalmente, en una sección de nsesoría, 
apoyo técnico y coordinación del mismo alto li.mcionario, estructurada de 
acuerdo con las necesidades del último (arts. 7 y 8). 

LJ anterior significa, desde una perspectivajurídica amplia, que se trata, 
concretamente, de un órgano centralizado, ubicado en el ámbito de una 
dependencia sui generis, c!irectiunente dependiente y adscrito al Presidente 
de la República, que como se ha señalado, le facilita la organización de las 
funciones que le competen en forma directa, nl brindarle asesoría, apoyo 
técnico y coordinación en múltiples aspectos, pero especinlmente en torno a 
loa acuerdos colectivos, y que se halla organizado conforme a los requerimien· 
tos y caracteres especiales del mismo Jefe del Ejecutivo. 

Complementariamente y en función de los Acuerdos que la crearon y 
transformaron, se trata de un área unificadora bajo un sólo mando, de 
distintas secciones separadas hasta ese momento, reunidas mediante las 
adecuaciones necesarias, para lograr una mayor eficiencia, coordinación y 
precisión de responsabilidades en dcterminndas Acciones de la Presidencia de 
la República, cuyo cntúlogo de atribuciones se vió ampliado y ajustado a las 
transformaciones de la administración pública 

En este sentido, conforme nl Acuerdo creador de la Oficina de la Presiden
cia de la República, ésta es un área que auxilia al Jefe del Ejecutivo, en el 
estudio e investigación de temas relativos a materias distintns a las que 
corresponden a otras unidades adscritns directamente al mismo li.mcionario, 
a fm de brindarle consejos; asistiendolo igualmente, en la preparación de sus 
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giras de trabajo y prestandole servicios de RecretarÍR particular; realización 
de la historiogrv.fia del cargo a través del recuento de las actividades de quien 
lo personifica; atención de las peticiones ciudadanas; coordinación y segui· 
miento de los 11Cuerdos adoptados en el seno de los gabinetes especializados; 
verificación del cumplimiento de sus programas e instrucciones interdepen· 
denciales, así como en la supervisión y conb-ol de Jos acuerdos y órdenes del 
mismo Presidente, a través del seguimiento correspondiente, lo cual se lleva 
a cabo por medio de estructuras que el propio Ejecutivo determina de 
conformidad con el presupuesto que autorice el LegiB!ntivo. 

De esta manera, resulta fácil advertir que se trata de un órgano de apoyo 
directo al Presidente, que debe ocuparse en darle consejo en un casi ilimitado 
número de materias, asistirle mediante diversos servicios de carácter técnico 
como lo son los secretariales, también en la historiografla y atención 
ciudadana, así como en la coordinación y supervisión del cumplimiento, de las 
decisiones que se adopten en ciertos organismos administrativos in ter medios 
(gabinetes especializados), verificación de la ejecución de programas presiden· 
ciales que sean interdependenciales, y seguimiento de las órdenes del mismo 
ejecutivo, a través de una estructura diseñada conforme a los requerimientos 
del propio alto funcionario, pero acorde a los lineamientos y limitaciones 
presupuestales que permita moldear el Poder Legislativo. 

Los aspectos que ant<.'Ceden permiten establecer el perírneb-o al que la 
ciencia de la administración se debe ajustar en nuestro país en relación al 
tema que se trata y que acorde con dicha ciencia puede establecerse que es de 
las características que adelante se mencionan. 

El área aludida es una estructura administrativa tipo "stafl 203 y dentro 
de las modalidades doctrinales de plana mayor expuestas en el capítulo 
anterior, reúne peculiaridades de algunas de ellas, constituyéndose así, por 
lo que toca a parte de su organización, en una "típica estructura de asesoría 
y seguimiento de funciones propias de la institución presidencial n 

201• 

De esta manero, reúne caracteres que se ajustan parcialmente a Jos tipos 
de estado mayor referidos, por lo que no es posible encuadrarla en una 
modalidad específica aunque sí puede tanto ajustársele predominantemente 
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a ciert-Os modelos como aplicArsele elementos de varios de ellos que doctrinal· 
mente Jos distinguen a unos de otros. 

Efectivamente, dentro de Jos tipos de staff que establecen Pfiffnery V Mee, 
puede ubicársele en el denominado staff general, ya que n trnvés de sus 
secciones de asesorín contribuye n Ja deliberación de !ns políticas más 
trnscendentes y a In plMención estratégica a que se refieren dichos autores, 
aunque dicha plnnención no sea propiamente una tarea que le incumba en 
forma expresa. En cambio, no encaja en los modelos que lostratadistas citados 
ubican como staff técnico y auxiliar, pues en el penúltimo caso a.sisten al 
Presidente pero no a !ns unidades de lú1eay en el último, porque de hecho la 
mayoría de esas atribuciones las lleva a cabo otra unidad subordinada al 
mencionado funcionario. 

Por lo que toen a la clasificación de Mosher y Cimmino, la unidad en 
cuestión se ajusta más n In acth·idnd consultiva referida por los autores que 
a la auxiliar, nunque sí tiene algunos elementos dela última, como en el caso 
del servicio de registro y archivo documental. 

Ahora bien, dentro de las clases de oficinas consultivas y auxiliares que 
dichos autores conciben, el área multial udida puede llegar a ubicársele en la 
"asesoría y asistencia 'ad hoc' " pues eventualmente podría confiársele un 
sector específico de problemas para su estudio y propuestas de solución. 
También, n virtud de las carcterísticns personales de algunos de los asesores 
que coordina la oficina referida, le es aplicable el tipo que los autores 
mencionados señalan como "asesoría 'ad personam' "pues unos cuMtos de 
ellos llevan una relación profesional y amistosa más que institucional con el 
Jefe del Ejecutivo y se trata de personas destacadas en los ámbitos de la 
política o de los negocios. Asimismo, le corresponden aspectos de la "asesoría 
y asistencia del general", toda vez que la unidad en análisis participa en la 
coordim1ción de actividades operativas, consultivas y auxiliares, en el control 
y revisión de las mismas, así como eventualmente en la preparación de 
directrices generales. Igualmente, la estructura burocrática mencionada, por 
medio de algunas de sus partes integrantes, R(> Je puede ubicar en¡,, modalidad 
de asesoría y asistencia instrumental, de servicio o alLxiliarpues por ejemplo, 
a través de las actividades coordinadoras de los secretariados técnicos, presta 
determinadas funciones comunes a todas las restantes partes de la organiza
ción (servicios secretariales a los gabinetes especializados). 

En contraste con las clases referidas, no le es aplicable plenamente el 
denominado como de "asesoría y asistencia especial" pues como se ha 
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señalado, sus actividades consultivas pueden referirse primordialmente a 
temas de que no se ocupen otras áreas de la Presidencia de la República, como 
son por ejemplo, la seguridad presidencial, la comunicación social, etc. lo que 
le deja una gruna amplísima de temas que puede abordar y le aleja de la 
asistencia especial izada mencionada. 

Precisamente, como se ha señalado, estas actividades inherentes a su 
carácter de organismo de plana mayor la convierten en un área con funciones 
eminentemente acljetivas o de apoyo y no sustantivas u operativas, además 
de una estructura gubernamental que auxilia pero no toma decisiones 
ejecutivas directas hacia la sociedad. 

Este último aspecto, la desliga del c1U"ticter de autoridad adminL«trativa, 
sru vo que en una extremosa situación, se constituyera a través de algún área, 
en obstáculo parn el trámite de asuntos dirigidos por los gobernados hacia el 
titular del Ejecutivo Federal. 

Adicionalmente, esta misma configuración de estado mayor la ubica en 
una posición especial dentro de la macroestructura de la administración, 
convirtiéndola en un ógano separado de la línea jenírquica, esto es, sus 
facultades de mnndo no están por encima de los organismos "de línea", lo que 
significa que por sí mismn no puede prescribir o imponer sus decisiones a las 
áreas ejecutivas del poder administrativo, pues quien tiene dicho poder es a 
quien auxilia, es decir, el Presidente de la República y a cuyo imperio puede 
acudir de ser necesario. Por tanto, su autoridad proviene de la competencia 
técnica que encierra y eminenl<!mente de ser una unidad directamente 
adscrita nl funcionario en cita, significando esto ser transmisor de autoridad 
así como contar con comunicación, acceso y atención directa (normalmente 
inmediata) sin interrupción o interferencia de ningún tipo, con el Ejecutivo 
de la Unión. 

Su estn1cturación interna es también singular, pues como toda unidad de 
plana mayor, CN relativamente reducida, con una dilatada clase de acti
vidades, bajo la titularidad de un sólo mando que tmifica, dirige y coordina 
esas mismas labores, no necesariamente relacionadas estrechamente entre 
sí, que cumplen funciones de asistencia al Ejecutivo federal. 

Dentro de esta organización, como se indicó, su titular cuenta con una 
ligera plana de apoyo y que en el caso de los consejeros, presta la asistencia 
en estudios e investigaciones al titular del poder administrativo, como a quien 
los coordina y a quien están adscritos. 



Ltts demás (ireas internas desempeñan otras funciones crecidamente 
"operntivas" dentro de esta unidnd de apoyo, al proporcionar servicios 
técnicos y materiales, debido n la realización de labores que exigen acti· 
vidades más instrumentales. 

De este modo, In &><:retaría Particular, la Unidad de Atención a la 
Ciudadnnía y los Secretariados Técnicos de los Gabinetes, coordinndos por el 
titular de la Oficinn de la Pi-esidencin, son el nexo técnico y mnterial entre el 
Presidente de la Rcpúblicn y diversos funcionarios públicos o privados, In 
ciudad!mía en general y determinados mecruüsmos de coordinación (gabi
netes). 

Enc1U11bio, la Unidnd de In Crónicn Presidencial, enraron de sus funciones, 
gunrda menos cerc;mín laboral con el titular del Ejecutivo y los ndministrn
dos, pues su nctivid;id técnica e instrumental se diluye en el tiempo o en 
períodos más o menos intermitentes, mientras que las otras áreas brindan 
asistencia con un carácter de constancia y permanencia más ncentuado. 

Lo anterior significa, que dentro de la estructura interio1· de la Oficina de 
la Presidencia, existen áreas que exigen y cuentan con recursos mayorita
riamente intelectuales o técnicos (expertos) e instrumentales, así como 
actividades que reclan11m mnyor permunencin ininterrumpida que otras, en 
relación al auxilio directo que prestan ni Jefe del Ejecutivo. 

Resultaría inconveniente por repetitivo, insistir en las nctividades admin
istrativas que realizan las áreas que conforman la Oficina aludida, sin 
embargo, es preciso exponer y analizar globalmente las acciones de ese tipo 
que en cortjunto, lleve In unidad en cita, en función del basamento jurídico 
mostrado. 

De acuerdo con dicho fundamento, el área en cuestión está obligada a 
prestar ni Presidente de la República apoyo técnico, asesoría y coordinación 
que se traducen en los servicios secretariales de diverso tipo ya señalados, 
como en la R.~i~tencin hiswriogr.1.fi~tt y atención ciudadana; la importante 
lnbor de brindar asesoría a través de las distintas áreas y consejeros 
especialmente designados, y firn1!mente coordinar diversas actividades. 

Los servicios secrctariales, historiográficos y de atención ciudadana no 
requieren mayor explicación por el momento. Por lo que wca a la asesoría, 
únicamente debe aclararse que ésta trascendental actividad, puede referirse 
a la consulta verbal o escrita directa casi inmediata entre el Presidente de la 



República y Jos miembros y consejeros principales de esta unidad, como a Ja 
realización de estudios e investigaciones específicos, de periodos de elabo· 
ración más largos, que el citado funcionario puede encargar a Jos mismos o a 
las demás áreas de la misma unidad bw-ocriítica, con el fin de que le brinden 
información o le aporten ideas para reforzar la toma de dedsiones. 

Por lo que se refiere a la coordinación, resulta obligado brindar una 
explicación más amplia, a fin de fijar la clase de tareas que en relación a este 
amplísimo concepto administrativo, debe llevar a cabo Ja Oficina de Ja 
Presidencia de la República conforme a los ordenamientos legales y norma· 
tivos multialudidos, pues como es sabido esta actividad abarca y cuenta con 
variados aspectos, y es parte fundamental del catálogo de funciones que 
realiza la mencionada wlidad burocrática. 

Etimológicamente el vocablo coordinar proviene de las palabras latinas 
cum y ordinare. "Cum es el prefijo asociativo que implica una idea de 
pluralidad. Ordinare significa 'poner en orden'. .. posteriormente [Ja voz en 
cuestión] tomó el sentido administrativo de 'organizar'. .. En el sentido 
administrativo, coordirmr es por um to, organizar relaciones apropiadas entre 
las unidades administrativas ... " siendo el objetivo de la coordinación 
"asegurar la unidad de acción en organizaciones complejas " ''"· Así pues, 
como coinciden André Delion y José Chanes Nieto, "Etimológicamente 
coordinar significa establecer fórmulas que permiUm la unidad de acción en 
una organización compleja""'"· 

Adicionalmente, por coordinar se ha entendido, el ordenar metódicamente 
para lograr un objetivo''" y "el arte de fundir las diversas actividades de una 
organización en una función unificada que tiene por fm el logro de una meta 
plrmeada" "''· 

En este tenor, a la coordinación se Je ha definido como "la sincronización 
ordenada de los esfuerzos para adecuarlos en cuanto a monto, tiempo y 

266. XIV InternationnJ Congnill.11 of AdminiRtr11tlvt1 Sdttnce (ye citado), p. 9. 
256. Cfr. Lo. Coordinación ndminit•trntivn ttn mnhtria económica y Mcinl, p.12, cit. poA. GérttrdT\meit, 
El Concepto de Coordinación Admlnltrtrnti\'o, y Joiloé Chttlh.HI Nittto, El MejorB.mittnto dtt J11 Coordi· 
noci&n tin la odminl1trttel~n pública ftKJeral, runbo11 en Coordinación Admln!Ktrotlva, p. 9, nota 1 y p. 
336, respectivamente. Lo dttfi nlc16n citodn corresponde al tratndistn Jo8'i Ch anea. 
267. Cfr. Andrth CllWI Lombru-do, Co0rdinnd6n de loa Sit1W11uu1 Adminiiitta.tivo11, en Coordin11ci6n 
Adminiirtratlv11, p. 90. 
258. Huruld Frod Aldt1rf1:1r, Ln AJminiHttRción Púhlicn en fati Nuclones Nuevaa, p. 136. 



dirección al ejecutarlos, resultando de ello acciones unificadas y a.."'I!lónica~ 
que tiendan al [logro del] objetivo establecido" 20•. 

Asimismo, aunque la coordinación forma parte de todo el proceso admin· 
istrativo ""' se ha considerado que la misma adquiere mayor y especial 
importancia en la dirección''" y constituye In máxima expresión de la función 
directiva ''"lo cual por loprnnto, permite presumir que la Oficina en cuestión 
auxilia en el ejercicio de esta función al Jefe del Ejecutivo, ya sea mediante 
apoyos técnicos y asesorías o coordinando directamente como se verá, si bien, 
previamente resulta adecuado examinar los tipos de coordinación existentes 
a fin de poder establecer a cual de ellos o en qué medida debe responder 
específicamente el área en cuestión. 

La clasificación de los tipos de coordinación es realmente relativo, en 
virtud de 1118 características y ámbito en que se estudie ésta, sin embargo, 
puede ser jerárquica u horizontal, intemao externa, previa a la acción o como 
acción en sí y, n nivel "macro", "micro" e intergubernamental. 

La jerárquica es aquella que parte del superior hacia sus subordinados, la 
horizontal se da entre elementos del mismo nivel; la interna, evidentemente 
se refiere a la que se da hacia el interior de una organización y la externa, la 
que ocurre entre el entorno exterior y dicha organización; la previa, es "la fa.se 
que algunos autores llaman la mecánica administra ti va y la coordinación en 
la acción misma, la que debe manifestarse en Ja dinámica administrativa" 263 

y por último, n nivel federal "procede separar la mncrocoordinación, aquella 
que se presenta entre dos o más instituciones de la administración pública 
federal, y la microcoordinnción, misma que se refiere a la interna de cada una 
de estas instituciones ... En este caoo, podrían señalarse distingos sobre la 
coordinación que se presente entre dos o más de 1118 unidades administrativas 
y la que existe en el seno de cada unidad. .. Existe, además, la coordinación 
intergubernamental, es decir entre el Gobierno Federal y los gobiernos 
estatales y los municipales ... " "". 

259. George G. Te'tT)', Principio11 de Adminilitrución, cit. poa. Enrlqu~ Herni\nde:r; Viln., La Coordi
nación. Un Elemento Administrativo (tAH~iil), p. 19. 
260. Cfr. Hernándti!z Vita, op. cit. p. 59. 
261. Cfr. Hernándti:r; Viln., op. cit., pp. 7'4 · 76. 
262. Cfr,Julieta GuevtU"a B.1 Bn"•pMa lncoordinn.ción de lft ndmlnl..trnción pública.en Coord.innel6n 
Administrativa, p. 36. 
263. Julittta Guttvara, op. cit., p.36 
264. Chn.nu Nieto1 op. cit., p. 336. 



Además, como es conocido, de acuerdo con IM concepciones doctrinales 
más 11ceptadas, la acción coordin11dora está ligada con todos y cada uno de Jos 
demás elementos del proceso administrativo, es decir con la planeación, 
organización, integración, dirección y control, que en el caso de la unidad en 
cuestión, como función específica y en relación al resto de Ja administración 
pública federal participa activamente en Ja coonlinación que deriva de la 
dirección y el control de las decisiones y actividades tomadas por el Presidente 
de la República, pero únicamente en ciertos aspectos relatados más adelante 
y no lo hace como otros órganos de la misma administración, en la coordi
nación relacionada con la planención, organización e integración de los 
recursos humnnos y materiales que encabeza el mismo Jefe del Ejecutivo y 
en las que le asiste particularmente la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

De este modo, debe hacerse incapie en que participa especialmente en 
ciertos aspectos coordinadores relacionados con la dirección y el control de 
la ndministración federal, pero no directamente en todos, sino únicrunente en 
nquellos que permite el Acuerdo aludido. 

Precisamente, esta actividad coordinadora, como este último concepw en 
general, cuenta con ciertos atributos: intensidad por Ja 5·mna de los esfuerzos 
así como progrrunación y dirección del curso de ésros, siendo las bases o 
principios de esa labor de coordinnción, tener unidad en el objetivo o fin; 
composición articulnda de los esfuerzos, funciones y actividades hacia el fm; 
articulación de actividades técnicas y administrativas y, armonización del 
interés personal, ""' lo cual se consolida a través de la comunicación y Ja 
supervisión. 

La intensidad "puede referirse a la calidad y cantidad de esfuerzos. El 
programa ... que se lleven a cabo a su debido tiempo; la dirección del curso de 
los esfuorzos, es el trabajo que tiene la dirección ... en dirigirlos para que 
resulten coordinados" 266• 

265. Cfr. Fro.nciaco Larie Caeillne, Administración lnwgral, pp. 69 y 70. 
HemándeiVllA(op.cit., pp.94 o 104 }coneidaraque lo•etapaade lacoordinoción eon: la aino-onlz.aci6n, 
ob~tivot1, comunit.:.rM.:i..'in, coopurlldón, nmt>\t'ntt> f P1Vnrl'l.hle d@ trnhajo (moti vnclónly productividad y 1011 
principios tKlO coordintt.ción g1:1naru.I, coordin1u.:i6n - e11fuer:r:o, CflOrdinnción · ~fici~ncía, coordinación· 
moUvnc\ón, cuordlnndón· direcci6n, ooordinm.•ión. comunlcnción y coordinación· produ1.."tlvidady cuya 
obtención y control StJ logro o través de la •upervilllión, por lo cunl también se Utiará C('lmo referencia 
para explicru- lo• conceptos expuestos en el terlo principal. 
Aunque ambo& tinfoquelll &e dirigen hacia ln emprHo y no al gobierno, debo considerarN que son 
aplicabhut por analogía al último, toda vnque la e11ttncia de la ciencia adminiidrativa es univer111Al y 
aplicable a la administración pública 1i i\o8 real!:.an IR• n.decuacionee que la naturaleza de él'ta requlere. 
286. Larie Cuillas, op. cit., p. 69. 



Por tanU:l, la labor de la unid¡¡d referid¡¡ se rnrncteriza por intentar 
acrecentar progresivamente la calidad y cantidad, programar, y unificar en 
una sola dirección U:ldos los esfuerzos de aquello que se le encargue coordinar, 
basándose en la existencia de unidad en el fin común y en In composición de 
esfuerzos, funciones y activiclades adminiatrntivas w-ticuladns hacia ese 
objetivo, lo cual asegurnyconsolida a través de lacomunicacióny supervisión. 

De esta manera, la Oficina en cuestión al coordinar, intensifica, programa 
(sincroniza) y reune en una dirección (hacia el fin establecido por el Jefe del 
Ejecutivo) los esfuerzos, w-ticulando U:ldos los elementos administrativos, 
apoyándose para ello en la comunicación y supervisión. 

Estos dos últimos aspectos son importantes, pues el primero asegura el 
objeU:l de la coordinación al enl1121u- directamente a la Oficina referida con las 
áreas de la administración pública en cuyos programas debe intervenir como 
ente coordinador, a través del intercan1bio de información (comunicación) y 
el segundo, permite controlar todo el proceso de la actividad multicitacla 

Justamente, la supervisión adquiere por la rnron expuesta, singular 
importancia, pues además de ser el ámbiU:l de control del proceso de la 
coordinación al fiscalizar sus etapas, "determina que las disposiciones 
administrativas se pongan íntegramente en vigor"''" y obliga aenfocarparte 
de las tareas de la unidad burocrática en referencia, al análisis del proceso y 
grado de realización como a la programación, corrección y prevención ""'· 

Por tanU:l, la Oficina de la Presidencia al supervisar lo coordinado, cumple 
la función de "dirigir y encauzar la actividad de otros, con el fin de lograr una 
coordinación adecuada de sus esfuerzos" "'", asistiendo así al ti tul ar del Poder 
Ejecutivo. 

Para delimitar el ámbito coordinador que debe ejercer el área de la 
Presidencia de la República aludida, así como para definir otros caracteres de 
la misma, ya dentro del en torno jurídico· administrativo, resulta pertinente 
retomar los conceptos administrativos expuest.os y el contenido de Rlgunos 
precepU:ls legales y normativos también señalados. 

267. IltH·nándtir. Vlln, op. cit., p. 106. 
268. Cfr. Hemándtir. Viln, op. cit., pp. 116 a 118. 
269. La definJcMn da 8Upi:lni11ar entrn comillttll tJll ubrn 1.1.:1 HtirnAnJ1:1z Viln, op. cit., p. 107. 



La competenciH en materia de coordinación que con-esponde ttlender a In 
Oficina de la· Presidencia de la República se encuentra circunscrita en el 
Acuerdo que la creó y aunque su espacio legal autorizado parn coordinar no 
es tan amplio como pudiera suponerse, sus tareas en esta materia sí revisten 
una especial importancia en virtud de loa temas y coajuntoa que reúne al 
desm-rollar esta nctividnd. 

En efecto, como se ha indicado, tiene en esta mnterin tanto tru-eas de npoyo 
a la actividad coordinadora a cargo del Jefe del Ejecutivo, como laborea de 
coordinación que implie<m desarrollar totalmente y poraí misma esta acción, 
aunque siempre bajo la supervisión del funcionario en cita 

Las acti\•idades de apoyo a In coordinación se mRnifiesta en la realización 
de funciones parciales de ésta, concretamente, al hacer el seguimiento tanto 
del debido cumplimiento de los acuerdos y órdenes presidenciales (Acuerdo, 
art. 2°, f. IIIJ como de los acuerdos de los gabinetes especiales y en su caso, de 
laaresolucionea adoptadas en las audiencias solicitadas y quejas expuestas al 
Jefe del Ejecutivo (art. 2°, fs. V a VIIJ, así como al verificar la realización de 
programas e instrucciones interdependenciales que expresnmcnt.e señale el 
mismo funcionario federal (art. 2°, f. IV) está ejerciendo actividades de control 
de In coordinación dirigida por el Presidente de la República, esto es, le asiste 
técnica y materialmente en In supervisión del cumplimiento coordinado de 
sus decisiones, o dicho de otrn formn, le auxilia en ciertas etapas de la 
coordinación que el Presidente ejerce por si mismo. 

Ahora bien, por lo que se refieren In coordinación que le está encargada 
más directa y ampliamente, están por un lado, evidentemente, las que se 
refieren a la que se da al interior de la proipia Oficina, pero existen además 
las que derivan de su condición de ser conducto coordinador hacia y desde el 
Presidente de In R.epúblicn, de modo tal que con este caráct.er de acceso se 
encuentran las funciones de atender las solicitudes de audiencias con el Jefe 
del Ejecutivo y en "dccenso", nl tramitar y responderlas mismas, ocurriendo 
también similar proceso en el caso de su correspondencia y, al recibir las 
quejas de los particulares e informar nl mismo funcionario federal, operando 
así, en el último caso, como vía receptora, y como emisora, en esta misma 
temática, al turnarlas a las dependencias competentes, procurRndo su 
expedita resolución. 

Asimismo, entre las funciones que son más claras como actividad coordi
nadora (también directa) que como conducto o medio, están el realizar y 
coordinar las acciones de apoyo técnico y asesoría no encomendado a otras 
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áreas de la dependencia (art. 2°, Í~ m. y realizar la crónicn del quehacer de! 
gobierno de la República (rn"t. 2°, f. xm. 

Igualmente, dentro de esta competencia relativa a la actividad coordina· 
dora directa, cuenta con otras facultades, quizá más important;is en lo que re 
refiere a su repercusión · por rer más evidente ·, hacia el resto de la 
administración pública federal y que podría ubicárs€le como externa en 
relación a las tres anteriores, es decir, nl exterior de la propia Oficina y en 
ciertos e imporumtes casos, fuera de In dependencia en que se ubica. 

En estos supuestos se encuentran la coordinación y el seguimiento de los 
acuerdos que se tomen en el seno de los gabinetes especializados, (elevando 
en todo caso a la consideración del Jefe del Ejecutivo, la situación que guarde 
el cumplimiento de los mismos), la preparación y coordinación con el Estado 
Mayor Presidencinl de las giras de trabajo del citado funcionru·io, y la 
provisión de mecanismos de coordinación con la.~ Direcciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y de Cornunirnción Social de la dependencia aludida. 

Debe entenderse pues, que al ejercer esta coordinación más activa, es 
conducto o enloce que Jlcvn n cnlx1 mntcrb.hncntc esa actiYidnd, pt.:ro dentro 
de esa misma acción existen tareas en donde su responsabilidad y relativa 
independencia re acn.'Centan, como es el ca.<;o de las indicadas en el párrafo 
anterior. 

Lo anterior permite observar que sus tru·eas coordinadoras más evidentes, 
tangibles y de influencia en la administración pública federal como coajunto, 
oo limitan a turnar y procurar la expedita resolución de las quejas de 
particulares y, a coordinar los acuerdos que oo tomen en el seno de los 
gabinetes especinlizados "'º· 

De este modo, resulta claro que independientemente de la atención de 
quejas, y en relación a la administración federal, únicamente puede coordinar 
la renlización por pruie de las dependencins, de los acuerdos emanados de los 
gabinetes especinlizados, no así por lo que se refiere a otro tipo de resoluciones 
presidenciales, aclemfu;, no debe confundirse esta facuJtad, con la que realizan 
los secretariados técnicos que si bien auxilian a Ju Oficina en cuestión y al 

270. Etita. última conclusic'in oo deriva dtt In ltH.'1.ura dt1l artículn 2, frued6n V dd Acut1rdo creador de In 
OficinR en cuturt.i6n que dkt:", qutt aon t1u1o1 furu:iont!t1: •Coordinar y 1lt1Yll1" s cubo el ~guimittnt-0 de los 
acuerdoH que MJ turnen en t1l ~no dtt 1011 g11hintl'ttt" e11pecía)iU1dot', t1!evnndo R lu con11id~rnción dt<I 
Pn11ld1;1nltJ de In ~públic11 111 11itu11ción 4u1;1 gunrJe ttl cumplimlttnto de 1011 mi11nw"·· ~ dttcir, la 
cnf'\iuncit'in .. y .. ~pllTll dus ntriliud.m1u1. cuurJionr y "'~KUJT. 



Presidente, no tienen atJ·ibuciones pm·a realiuu- la coordinttción (e influir con 
su acción directamente en las dependencias), sino que contribuyen a facilitar 
al Presidente y al titular de la unidad en cita, el ejercicio de esta función. Esto 
es, la Oficina, a través de su titular coordina a los secretariados aludidos en 
vista a la celebración de las reuniones de los integrantes de los organismos 
administrativos intermedios (y con esto apoya técnicamente al Jefe del 
Ejecutivo) y por otro lado, conforme al segundo numeral fracción V del 
multicitado Acuerdo, puede coordinar el cumplimiento de los acuerdos que 
emanen de aquellos concilios por sí o a través de sus áreas subordinadas. 

Así pues, conviene en este momento hacer énfasis en que !ns actividades 
de asesoría, apoyo técnico y coordinación que realiza la Oficina de la 
Presidencia están interrelncionadns estrechamente y entre éstas destaca por 
sus efectos como actividad que más repercute materialmente en In ndminis· 
tración pública en su coajunto (y por tanto en In ciudadanía) la coordinación, 
es decir, dentro de este coajunto de tareas de auxilio directo ni Presidente, la 
que más influye directamente es la señalada, aunque las otras y especial· 
mente la asesoría cuentan también con posiciones y efectos prominentes 
menos evidentes. 

Retomando lo expuesto en torno a la coordinación como concept-0 admi
nistrativo y relacionándolo con lo que se ha visto que en torno al tema puede 
realizar la unidad aludida, resulta evidente que ejerce coc»·dinaciónjerárqui
ca indirecta pues quien mantiene una posición superior es el Presidente de 
In República; también otra de cru·ácter horizontal con las otras unidades 
subordinadas directamente; interna y externa (pero no mñs allá del Poder 
Ejecutivo Federnl) m; previa, como apoyo técnico ni Ejecutivo (v. gr. la 
actividad de los secretariados técnicos) y de la acción en sí, al coordinar lo 
acordado en los gabinetes especialiZ<1dos, "macro", "micro" y como se ha 
indicado, también intergubernamental para efectos principalmente de las 
giras de trabajo presidenciales. 

Ahora bien, una buena parte del apoyo técnico se da, como se ha señalado, 
por medio de los scnicios &."Crcf,¡U"iales, hisluriográficos y de 11!.ención 
ciudadana De entre estos, los secretaria.les tienen como función común el 
llevar a cabo todo lo relacionado con la preparación, celebración y registro de 

271. Ev1mtualnumte podrín l'Dlicitru- informnción pn.rn eirtudio11 e investigllcione1:1 R otros podures y 
nJvulea de gobierno, unttindiéndos~ con ellol*pnru eS6 fin, pero Hin coordinttrlos formnlmanLe, es decir, 
ei n.cnPO coordinnndo In búl't)Ut!tfo y rect.-pcii'in d.i dichn infonnndón. Igualmente, con dichm1 poderes 
nr1cionalee o 11. nivel fodertd con otroM pnl~M, pnrn todo aquello niltttivo s giras y reunionos de trabajo 
prettidencinlea. 



las comunicaciones y n;w1iones solicitRdas al Presidente u ordenadas por el 
mismo, sin embnrgo la de la :;ecretarín purticular oo refiere principalmente 
a Ja relación del funcionRrio en cita con otros servidores públicos y represen· 
t.Rrctes de organismos ajenos al Poder Ejecutivo, mientrRS que la de los 
l"Y..:retariados técnicos se refiere a su re lución con IRB dependencias, entidades 
y servidores públicos trunbién, pero en cuanto a su vinculación en órganos 
administrativos intermedios(gabinetes especializados) de tal forma que estos 
últimos secretnrindos participan estrechamente en wdo aquello relacionado 
con los gabinetes refcddos, es decir, preparRn, celebran y proporcionan 
elemenws técnicos para que los pu.rticipantes a su vez propongan y evalúen 
l11S políticns del gobierno federal en mnteriasdecnrñcter concwTente n vurias 
dependenciRS o entidades, registrando lo acordado. 

Por otro lado, como consecuencia del Acuerdo que la creó y de los otros 
ordenrunientos normativos que regulan In existencia de las otras tmidades 
directamente adscritas y dependientes del titular del Ejecutivo de In Unión, 
se trntn de un úrea de la plana mayor del mismo funcionm·io que es 
independiente de las o!J·i•"• es decir, su único vínculo como relación de 
autoridad es su superior jerárquico (el Presidente) mmque guarden lazos de 
coordinación y su ubicación o nivel dentro de la cstnictura orgánica de la 
Presidencia de la Heptiblicn sea distinta. 

Es evidente que los citracteres primarios o esenciales de ln naturaleza 
jurídico· administrutivn del &en en análisis no es exclusiva de nuestro país, 
pues se t.mtn de órgw10scuyn existencia es necesariny por ello existen en otras 
naciones unidades similares que desempeñan fw1ciones análogn.s. En tal 
virtud, conviene complement.n.r lo e:cpuesw, con algunas particularidades 
que la doctrinn señala en aquéllas, solamente mostrando nlgunos Estados, y 
cuya sustanci!l se considere aplicable a la Oficina en cuestión. 

Así, es posible señalar que en Francia, con una organización política 
distinta, existen esta clase de servicios tanto a nivel presidencial como del 
primer ministro. Junto "al Presidente existen dos organismos ... uno es el 
Gabinete del Presidente ... y el otro la Secreta.ría General de la Presidencia 
dela Repúblicn",el primero tiene IRS funciones de "orgwtizar la vida personal 
y pública del Presidente; con!J·olar su agenda y compromisos; organizar sus 
viajes n ln provincia y contribuir n con testn.r la gran cantidad de correspon
dencia" y se integra por 4 o 5 personn.s. Ln Secreta.ría General de la 
Presidencia se integra por 15 peroon11S que no constituyen una ndminis· 
tración permanente, son int.ermecüurios, es decir, informan al Presidente 
oobre lo que sucede en las distintas administraciones y contribuyen a la 



transmisión de sus órdenes informándole sobre el cumplimiento de las 
mismas, pero no tienen autoridad personal, "su actividad consiste en 
transmitir la autoridad del Presidente" '172• 

En el caso del Primer Ministro, éste tmnbién cuenta con su gabinete y una 
Secretaría General del Gobierno; el primero es similar a la Secretaría General 
de la Presidencia m, In segunda, es considerada como un órgano de coordi· 
nación administrativa que lleva a cabo la preparación de las reuniones 
gubernamentales, información y estudios, así como instrumento de organiza
ción y dirección en que se apoya dicho funcionario "". 

En Gran Bretaña, ¡xir su pru·te, a nivel ministerial existe otro secretariado 
pnrn las reuniones de los ministros denominado "cabinet office" que se 
integra por In Secretaría del Gabinete, el Secretm·indo, In Oficina Central de 
Estadísticas y la Sección de Historia, y que u través del Secretariado sirve 
tanto n los "comíl<ls restringidos" como al gabinete en pleno m convocando 
n dichos funciomu-ios a las reuniones y prepm·•mdo la orden del din, ademns 
de revisar y registnu- las netas que contienen las decisiones tomndasy enviru· 
copia de !ns mismas u los minis!Jus interesados, coordinando así, In ncción del 

272. Frnncoi11 L11vond~11, •Ln Courdinal.!ión Vincl'l11dn n In Jernrquflt In"'1itucionnl" en Coordinación 
Admini1:1trutivn., pp. 71 y 72. 
273. Lnvondéti, op. cit., p. 72. L.10 CUl:'rpot1 d~ 11poyo ntencinn11dc11\ cumo gnhinete no deben l'l.1nfundirMe 
con el Conlltljn dti Mini11ltot1 \IUti en ocru1iontH1 ~ le conoce Nn 11quél nombn+, ní con In orgnnizflciún 
adminit•truti\'n n tro.v&e dt1 minit1turioH, du ln11 que dt1pt.'ndt1n lllil dl\'t1rt1n11 &icrtotnrfne de Estado, loa 
c11nlttt1,11egún 011ornio C<irre11, J,.)drfnn rt1cor<ltU' ·por 11u e11trudura J>t.''º no por11u podt1r· a loe g1tbinet~e 
e11pecialiindo11 (op. cit., p. 168.). 
274. l..t,11 "&rvictu1 du Pt1:1mi"'r Minh1tre• Rt1vi11tn LHI Cnhleril Fi-an~uie, p. I. En dicho n.rtkulo dd 
etipecificft qut1 dichn t1tH.Tt1tarf11 t1unhi6n tenfn n itu cnrgo l11bort1t1 rtilativtu1 ni pl"Ocudimit1nto lt!git1lttti\'o 
yrt1glrunentario, llilf cnmo ü lut1 r1:1lm;io11eArnn t1l p1ll"lrunt1nto. Corrobora lo indicndot1n ttl ttixto principal, 
JtHUl Rivuro, Droit Adminlt1t1·11tif, p. 3-13. Por 11u pllrtti, FrllO\'OiH Lnvondéfl nhundn en In exp<Jt1ición de 
lns fundoneH de In St!tTt!lllrfn G1:'nt1rnl dtil Gobítirno; "ee, en cie-rto modo, t1! centro donde se orgn.niz.a 
lacourdlnnción de 11111 lnborttit d.,I gl1bitlrno y dtt lnt1 adminiirtrncionefl ~ntrn.lt1t1. Por ejttmplo, ee la que 
orgnniu !ne ntunione11 prep1U"1tloril1Jl u nivel dtil Prirner Mlnitrtro, y progrrunn loil horftl'io11, cuidando 
de que hayn un 11itio en el cu1ll HM reunioneil puednn celebrnrH. TNllhién orgnniia loa comité• 
lntem1inlsttorlalt111 entre diftlntntel'I minh1terioa y loa convoca, cuidtt que loa expedientea Hi6n 
prepnrttdo11 pnra quo el Primtir Mlnh1tro oMté enlttrndo del tumnto que van trntarl'ltt. Sin embnrgo, IJU 

tu.ntll eAenci1tl tomnndo 1:1ncut1nt11 In importancia de dicho or.i:uniemo, eA In nrp:aniznc-i~n d"" ln11 trl'lhl'J011 
Jtol Con""'JO dtt Mmu1tn.1M. 
E11t1t eecretrftt. y"" pnrtic'ul1lr el 8.::H:rtitnriu C"n.-nttrn.I de G<lbit1rno, tlll quitin tl11tt1hl~1..·to ~mnnnlmtJnft:•, 
tui 1u.:u..,rdu l·o11 el Prtt1uJ..,11t1: d ... 111 H1:púhlic1i, la ord"n dlll dfn pnrn 1011 con"tijot1 dtt mini11tro11¡él e11.quitin 
debe ver que nnte ~1 Con~jo d~ 1'.1ini11tro11no11e pni11enten t1ino lu111 n111unto11 quti puOOttn t1n1."0ntrftl' 4lú 
realmente unn lkiluci6n; e11 él tnmbién quien empuja un p."1co a lo11di1'tinto11 mlni11tro11 y n )011 dl11tíntoil 
~rvicloi•, cunndo t1t:1 trntnn n11unhH1de dificil 11olucl6n, de tnl manenaqutt el Con~jo de MiniMtro11 puedn. 
Htudiarloil n su dttbido ti1:1mpo·. Ln Coordínnción Adminitrt.rutivn n Nivttl GubemrunentaJ, en 
Coordintteión Adminh1trotivn, p. 108. 
275. Philippt' O Hc"id, C{ln11titut!r1nnl nnd Adminilitrtltivra Luw 1 p. J06. 



gabinete y de los comités especiruizados que gravitan en torno ru último y que 
tienen intereses comunes v• aunque ~el primer ministro conserva el derecho 
... de modificar la agenda ... " w. 

Por último, los Estados Unidos de América, con w1 sistema presidenciru 
similW" al nuestro, cuentan con w1 importante número de nnidndes de plana 
mayor agrupadas dentro de la Oficina Ejecutiva del Presidente (que se 
considera como un Secretnriudo) "",que au.xilin a clicho fnncionario, brindán· 
dole asesorín, coorclinación y control administrativo en diversas ramas del 
Poder Ejecutivo, y entrn las cunles destacan, por el parecido de sus funciones 
en relación a ln que t.rntn este u·abajo, el Consejo de Asesores Económicos y 
la Oficinn de la Casa Blanca. 

De este modo, es posible encontrar en las administraciones de los paises 
indicndos, elementos que complementan y apoyan lo expuesto en relnción a 
la Oficina a que se refiere este u·abajo. Entre estos destacan los de ciertas 
áreas, que además de organizar las lnbores del jefe de gobierno, le asesoran, 
son intermediarias entre éste y otros departrunentos de la ndministración, le 
ayudan en la coordinación de la acción del gabinete (consejo de ministros) y 
por tanto, en la coordinación y control administrativo, aunque sin autoridad 
inb·ínseca de estas árens en sí. 

Una vez señruadas las principrues propiedades carncterísticas de la Oficina 
de In Presidencia de la República de acuerdo ru Derecho, la administración y 
la coajunción de anlbos, resulta prudente vol ver a rennirlas, n fm de concretar 
en defmitiva su nnturalezajurídico · ndministrativn. 

PW"tiendo de lo anterior, es posible establecer que ln esencia de la Oficina 
multiruudida es la de: 

l. Formar parte de la administración pública federal centralizada por ser 
prui.e integnmte ele una dependencia: la Presidencia de la República. 

2. Ser una estructura administrativa de plana mayor· y por tanto con 
funciones asistenciales y separada de la línea jerárquica-, que brinda 
asesorín en casi unn infmidnd de temas, apoyo técnico y servicios de 
coordinación al Prei<idente de la República. 

276. ~rurd Timt'it, Ltt c,10rdin1lción Admini11trntivn en Grnn Brtitnnn., Alt!mnnin Fedtirnl y Su"c.:ia. 
en Coordinución Adminh1tr11tivn, p. 321. 
277. André Huuriou, ~Ncho ConHtituciiinnl e Im1titucionti11 Polftic1u1, p. 396. 
278. Cfr. John H. Fttrgu~1n y IJ,:l'ln E. Me Henry, Thu Amencnn Sy11tem of Gi.1vt1rnmt1nt, p . .J02. 



3. Tener unn estructumción dirofu1dn conforme a los rcque.rimientoo del 
cargo de titular dd Puder E;jecu ti vo Fedcrol y de quien I o pera:mifica, pero 
ajustándooo al presupuesto que determina el Legislativo de la Unión. 

4. Sel· un órg¡mo centrnJizfldo din.>ctrunente dependiente y acl'O"ito al 
Presidente de In lwpública; independiente de otrw sinúlru-es situados en 
la Presidencia de In República, aunque cuenten con uIUl ubic.nción de igual 
o inferior nivel enJn estructurn orgi\nicn de dichn depcmlencul. 

5. Contar con unn cstructuru interna en In que sus wtid.adcs no la hacen un 
área con actividades touúmentc homogéneas, pues algunos de sus 
componentes no guru·dan unn relación funciornú ndL'Cl.Imlacon otras(v. gr. 
la Unidad de la Crónica P1-esidencial con el &>CI-euu;ndo Técnico del 
Gabinete Agropecuario). 

6. Auxiliar al Presidente de la República: 
a) BrindAndole elementos de juicio para decidir, a través de In 
renJ iwción de cst u dios e in vestignciones. 
b) Proporcio1111ndole B<!rvicios y elementos en diversas cuestiones 
técnicas e instrun1enta.les para el ejercicio y des<-m·ollo institucional 
y personal del cru·go presidencial, así como para su historiografía. 
e) Proveyéndole esencinJmente, dos tipos de servicios de coordinación 
administrativa"' en su sentido más amplio y trascendente por sus 
ef¡x:tos.· 

279. Propirunt1nhl, log 11~1rvidoM yue prclltn /u Oticinn de la Prt.-11idt!nci11 do 111 Repúblicn no son 
excful4ivamtintd de cru'áctor n<lminii:trntivo, ~inn polftioo · ndmini.-trntiYofl 111 ~ con11idertt qu,,i el Poder 
~ocutivo Ft1dt1rttl rtinliU\ funcionl.'11 <ltt ttt+tl tipo y In unid11d en citttpUedt! brindnr n~::e>rfo y npoyo técnico 
· polftico, siendo nJtiml\J;i indubit1thlt1 qut! In coordinnción qut! provt!e tui tombién política· administra
tiva, todn vuz qut1auxilia111 Jefo dttl Ejecutivo no BO!ament~ en In ndminh1trttcit5n dt! flUe tnrtift.8 y en 
In armoniz:aclón dttl trah11jo que 11111 dt!~ndtindn.11 debenreuliznr para qutt lt1prettW.cióndt!1011 h!irvicioe 
públkoa lltl rouliett conformu 1111~ prtia<:ripdonto• preMid1;1ncittlt1.11, Mino que coordina In ren.liuclón dti los 
tine.11 politicm1 · dt!ntn1 dt< In 11dminh1trnción públic11 fudernl • ttunbién ditlpUtHl"t.tlA por el titular del 
EJ~utivoy lu n11it1tt1 an lt1 re11liU1citin de loti nctosdtt nltadirección. de impulRD nectisru-ioe para asegurar 
el mn.ntenimientodttl E~ndoy orientación du MU de11nrrollodt! acuerdo con citiru' progrrunaquethlncia 
a In coruu:icución de un objeth·o dt>terminr...!u de ordt!n político, económico o BOcia.I (como cont.empln 
Gabino Frt1gn"" neto de gobierno. np r-it 'r B5) !.1Ur.qut1 J.i .. ·{¡i,1 trnxll10 M!R primorhunente hBCin €'ti 
i11t-ttriordtt In adminllftroción püblictt como Me bn lndkuJo, Jlc'rD indirectn n tTa\.'él'ldt1 .Strta últirnt1 en AUtl 
vfnculo11con otrlht poder~it,y i:unndo vnn dirigidos en lru1 Nlu.::iüna" p..illticrui dttl Ejecutivo de lo UnJón 
cun lu Mociud11d civil. 
En tul virtud, !t1 Olicinu en 11111í.liHi~ ""un tirgnno polftiro · 11dminit1tr11th'1l y por tnnt<l, il"Utl principlllttM 
integrnntea l/tiv11n ti cnbo ncti\•id11duM de u~· tifl'l. Cormbornn etrtn 11pinitin vnri1~ drcun>1t1111d11,t1, 
primttrnmtinte,t<I rc-pruHcJnt11r pnrdnlment~ 111 P\'c1luci1\ndu In nnti¡;cu11 St.•cr~tnrí11 P11rticuln.rpre11lden· 
ci1J, ml.imn qutt t'tl tenÍll <.'orno unu unid11d que te111iz.11b11 funcinn1H• dtt In clrui.ti qUtt ea trntn, 
ettpttcifictuntintu de Ctlrtll.'h1r polítii.·o ·l."fr. Acm1t11 Rom1.1ro, op. cit., p. 134-. y t~nt"r N'mo nnt..,.:tiJuntd 
inmediflto 11 In Dircl'ción c~nun.1/ dttl ~rt>tff.t'rndoTécnko du Gnbint1tef1, cuyo titulnr goz,.bn, dt! un 



-En In etapa de coordinación -control de lo~ programas, instrucciones 
y órdenes presidenciales que derivan de la dirección y coordinación que 
el propio titular del Ejecutivo ejerce personalmente y, 
- En la coordinación administrativa de los acuerdos emanados de los 
gabinetes especializados. 

7. No ser autoridad adminislrativa, pudiendo serlo únicamente en 
situaciones muy eventuales y remotas. 

8. Su potestad en relacié·n a los órganos operat.ivos de la administración 
pública federal proviene de su competencia te~nica, de su carácter de 
área de auxilio directo y t..-ansmisorade la autoridad del Presidente de 
la República. 

9. Ser intermeditu-ia y enlace técnico - material entre el Presidente y la 
administración pública federal y entre el primero y la sociedad civil, 
esto es, conducto coordinador para el titular del Poder Ejecutivo 
Federal. 

Estos caracteres esenciales de la Oficina de In Presidencia permiten así, no 
sólo auxiliar al Presidente de la .IWpública en la preparación y atención de los 
asuntos que debe considerar personalmente como titular del Ejecutivo 
Federal (descargándolo de innumerables tareas), sino que, más importante 
aún, le dan la oportunidad de atender y despachar con especial cuidado -y por 
sí mismo -, los aspectos más trascendentes de sus dilatadas atribuciones 
derivadas de su calidad de Jefe de Estado, de gobierno, de la administración 
pública y de otras condiciones especiales que derivan de nuestro sistema 
presidencial vistas en la primera parte de este trabnjo. 

gran poder polltioo derivado de &er un colaborador directo del l"rti1iditotede In RepúbliCll·ÜklmiO Co1T&11, 
op. cit., p. 170-; y por otro ludo, y dtt t.omftl' en cuenta que por p.>lfticn puede entendcirlkl •ta dire'-"Clón 
o In lnfluencin en Ja dirección de unn 1u10cinci6n polltlcn, e. dt1cir ... d"' un F...iitrtdo• -M.nx \\~eher, Et 
Polítlooy el Cientltico, p.82· ~ntoncel'Re t.ttndr~que oonveniren que tut inconcu..a, que ellta unidad ejerce 
eata tipo da nctlvidad, puu11 aunque eventunlmente aucedn, influye ~n dicha dirección. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La Ley Orgánka de la Administración Pública Federal otorga 
amplias facultades al titular del Poder Ejecutivo de la Unión, para determinar la 
estructura y funciones de las uniJades integrantes de la dependencia denominada 
Presidencia de la República. Esta situaci<ln propicia, en ocasiones, el descuido en 
el establecimiento de regulaciones que brinden certidumbre en torno a la compo
sicitln y atribuciones de las unidades mencionadas; en tal virtud, resulta aconsejable 
modificar el contenido del ordenamiento citado, para el d'ccto de que, como ocurre 
con las secretarías de estado y departamentos administrativos, tratándose de 
<lrganos directamente :icl~critos al Presicknte, se formalicen en el texto de la ley, 
las obligaciones de: 

1. Contar al frente d~ cada unitbd, con un titular que ejerza sus funciones por 
acuenlo del Jefe del Ej;:.:utivo; 

2. Expedir un reglamento interior, asf como manuales de organización y de 
servicios al públ leo; 

3. Establecer sus correspondientes servicios de apoyo administrativo; 

4. Formular, en su seno, en los asuntos de su competencia y respecto de sus 
propias atrihuciones, los correspondientes proyectos normativos; y, 

5. Atender el trámite y resoluck\n 1.fo los asuntos de su competencia, asf como 
el atributo de recibir información y cooperación de parte de otras 
dependencias. 

SEGUNDA.· Dcntru de Id aJ111i11istraciün púhlka exL,ten diversas dasllS de 
órganos: los directamente adscritos al titular del ejecutivo o a los titulares de las 
dependencias y entidaúes; los operativos, y los que ejercen una consulta 
institucional. Los primeros brindan esencialmente, servicios de asesoría, apoyo 
técnico, coordinación y control a la dirección; los operativos llevan a cabo tareas 
eminentemente ejecutivas; y los últimos están separados de la direcckln o del 
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órgano activo, damlo a éstos, de manera forma y solemne, consejos espedficos sobre 
problemas que le son planteados: sin embargo, a pesar de existir esta divisilln. a 
mi juicio, dentro de la teoría juríuico-administrativa no ha sido debiuamente 
desarrolla<la, por lo 4ue rt:sulta nt:cesariu pugnar para que dentro de ella sea 
establecida, con mayor rignr, esta distinci<ln. 

TERCERA.- En el Acuerdo por el que se creó la Oficina de la Presidencia de 
la República le fueron atribuidas, entre otra~ cuestiones, facultades para ejercer la 
administracilln de los recursos humanos, material~s y financieros de la dependencia 
designada como Presidencia de l.i R<·ptíblica; sin embargo, t:n la actualidad dichas 
labores las realiza otra uniu:1u adscrita al titular del Poder Ejecutivo: la Dirección 
General de Administracilln. Adkinnalmente, resulta preciso destacar que no existe 
ninglín instrurm!nlo jurídko que prevea la constitudl~n y fundoncs lle la DircCl.!Íl~n 
citada, por lo que tiene una cxist~nda <le hcdw. 

En consecuencia, rcsul!a pertinente proponer que, o bien la unidad citada se 
adscriba a la Oficina de la Presidencia a través dd Manual de Organización 
respectivo, o se reforme el Acuerdo que cre<l a la última, derogando las atribu· 
ciones referidas, D se expida el :1cucrdD que cree a la Direccilln multialudida, para 
el efecto de garanlizar la legalidad Je las accionl!s de gobierno. 

CUARTA.- La Secretaría Privada del Presidente de la República es una de las 
unidades que integran a Ja Presidencia de la República, por Jo que está adscrita a 
dicho titular ejecutivo y real iza sus funciones con independencia de las demás áreas 
que conforman a la dependencia mencionada; no obstante, su existencia carece de 
fundamento jurídico, tDda vez que no ha sido expedido instrumento legal o 
normativo alguno que la constituya y, por otro lauo, de conformidad con el 
Acuerdo creador de la Oficina de la Presidencia, las tareas que aquélla realiza lt: 
corresponde atenderlas a la Oficina citada. 

En vis¡¡¡ de lo anteri<ir, y con el oh jeto de dotar de una mayor seguridad jurídica 
a la actividad de la ;idministr;ici<ln ptíblica foderal, dehed expedirse el instrumento 
jurídico que erija y establezca las atribuciones de esta Unidau, o bien, temlría que 
adscrihirse a la Oficina mcnciDnada. 

QUINTA.- Dentro de la legislación, la normatividad y la doctrina 
Jdministrzi:iva, existen div~rs:is dcnomina~ionlo!s para los Jifercnt.;:s tipvs Je 
reuniones que el Presidente de la República celebra con sus principales 
colahormlores; a~í. se habla de acuerdos colectivos totales, parciales o para la 
suspensilln de garantlas constitucionales; reuniones del gabinete, ya sea legal, en 
pleno, ampliado o especializados, funcionales o sectoriales; y otras distintas a las 
anteriores que en este trabajo se han denominado como "concilios presidenciales 
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parciales eventuales", sin que entre los diversos autores exista coincidencia en 
torno a la denominación de la junta de acuerdo al ti¡io de elementos que hubieren 
caracterizado a la misma; por consiguiente, resulta recomcnd;1ble proponer la 
unifit.:.tdün dt: i.:riteri\l-" dl'ntro lkl léxin, que Sl)hre la matt!na se utilke. 

SEXTA.- El Acuerdo que constituye a la Oficina de la Presid1mcia de la 
República únicamente contempla la existencia de secretariados técnicos para los 
distintos gabinetes especializados que alll se especifican, aunque no se prevé Ja 
operación de dicha clase de secretariados para los otros tipos de reuniones que el 
Jefe del Ejecutivo Federal realiza con sus colaboradores; esta situadL\n puede 
propiciar la existencia de un detlciente sistema de seguimiento, coordinación y 
control de las decisiones que de tales reuniones emanen; en tal virtud, sería 
pertinente modificar el documento aludido, para el efocto de que se creara, o bien 
un área t~cnica del tipo mencionado, con el car:kter de auxiliar, o varias de estas 
unidades, con el objeto de dar atención especial a las diversas clases de juntas 
presidenciales. 

Asimismo, el A..:ucrdP refcridP nn prevé -como lo hada d que cree~ a la ahora 
desaparecida Direcci6n General dd Secretari;ido Té~nico de Gabinetes-, la existencia 
de comisiones o gnipos de trahajo integradas por los inmediatos colaboradores de 
los titulares de las distintas dependencias y entidades que se rclíncn en el seno de 
los gahinetes especializados; por lo cual, conwndrfa introducir nuevamente esta 
atinada tigura, dentro de la estructura de los citados gahinetes. 

SEPTll\IA.- La Otlcina de la Presidencia de la Replíhlica tiene de entre sus 
variadas atribuciones una de las más relevantes por sus efectos hacia el resto de la 
administración pública federal: la coordinaciL\n. Esta facultad puede ser ejercida 
por la Unidad señalada, en dos venientes: como apoyo a la coordinación que ejerce 
personalmente el titular del Ejecutivo de la Uni6n, al participar en la etapa 
supervisora de las decisiones y llrdenes presidenciales, y por otra parte, como 
coordinadora directa y por si misma, tanto respecto de sus propias funciones como, 
eminentemente, de las directrices e instnicciones emanadas de los acuerdos 
tomados en el seno de lns gahinetes especializados. 

OCTAVA.- Los principales elementos conformadores de la naturaleza 
jurídico-administrativa de la Ofü:ina de la Presidencia de la Rcpúhlica son los de 
ser un 6rgano de auxilio direcm a la Jefatura; uhicado en la administración 
centralizada; concebido para brind¡1r asesoría, apoyo técnico y coordinaci1\n al 
Presidente de la Replíhlica a través de la prestackln de servicios de consultoría en 
una infinidad de mataias, así como s.:cretariales, historiográtlcos y de atención 
ciudadana; pero, principalmente, en importantes facetas de la coordinación 
administrativa de decisiones presidenciales y, dentro de éstas, sustancialmente las 
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prioritarias e intenlepemfenciafcs surgidas de los gabinetes espedalizados, fo que, 
en cunjun10, la convierte en in1ermediari<1 singular y enlace técnico y 
técnico-material entrn la pcr.,ona tillilar dél Poder Ejecutivo de la l'nitln y el r..:st.:i 
de la s1.1dc1.htd, en el ejercicio de las tare¡1s de gobierno. 

Justamente, las características arriba señaladas y la importancia que esta clase 
de unidades tienen dentro de la administracilln pública federal, hace necesario 
proponer que, en los escasos estudios nacionales que sohre la materia existen, o 
en Jos que en el futuro se formulen, se adopte o profundke en el concepto 
definitorio de la esencia de la Oficina de la Presidencia de la República. 
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